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1480, Diciembre, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Fol. 194. Doc. 976.

Incitativa para las justicias de Avila. A pedimiento de Juan de Ferrera.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.

9

A vos el corregidor e alcaldes e otras justicias quales quier de la ^ibdad de 
Ávila, salud e gracia.

Sepades que Juan de Ferrera, vezino de la dicha gibdad, morador en Cantara- 
zillo, nos fizo relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo fue pre
sentada diziendo que él tiene por suyo e comino suyo un federamiento de tierras 
de pan llevar e prados e corralizas e fuellas en el logar de Cantarazillo.

El qual dicho federamiento diz que gerca la mayor parte del dicho logar, e que 
muchas de las tierras dél están juntas e cercanas a él, e que el congejo e vezinos 
del dicho logar han procurado e tenido manera de le fazer todo mal e daño que han 
podido e pueden en el dicho su federamiento a fin de apropriar para sy la mayor 
parte dél.

E diz que entre otras cosas le han derribado muchas corralizas e fuertas e le 
entran e comen prados de la dicha su heredad, contra las costunbres e hordenan^as 
de la dicha <¿ibdad de Ávila, e que todo esto le fazen a fin de le fazer perder el 
dicho su federamiento o por que él ge lo dé en menos pres^io de lo que vale.

Sobre lo qual diz que le han puesto pierias cabsas dizyendo que él les tyene 
ocupadas algunas cosas en el dicho federamiento, e que por estar en paz con ellos

Incitativa a las justicias de Avila contra el lugar de Cantaracillo que pretende 
usurpar un heredamiento que Juan de Ferrera posee en sus términos.—Consejo.



2

1480, Diciembre, 18. MEDINA DEL CAMPO.

10

Emplazamiento a petición de los concejos del sexmo de Santiago, término y 
jurisdicción de Ávila, contra la aljama de los judíos de esta ciudad, en el pleito 
que con ellos tratan sobre logros.-Consejo.

e por non dar ocasión a tener debate con ellos en que se quexasen dél, diz que 
vyno en pieria concordia que lo declarasen giertos vezinos del dicho logar qué era 
propio de su concejo, que él lo dexaría libre desenbargadamente.

Lo qual diz que luego los vezinos del dicho logar pusyeron en obra e fueron 
tomados ciertos testigos dellos, los quales diz que declararon algunas cosas que 
eran propias de concejo, las quales fueron traydas ante nos y nos les mandamos 
anparar y defender en ellas, lo qual él diz que consyntió e le plogo dello, porque 
non quería aver debate nin contyenda con ellos.

E diz que agora los dichos labradores [texto perdido] e fazen liga e munipodio 
e confedera [texto perdido] para non partygipar con él en cosa alguna [texto perdi
do], e que non pudiesen conprar vyno nin pan que él vendiese nin vyniese a escu
driñar ningunas a fazer su fazyenda, e que comino que algunos quieren yr a 
trabajar diz que los penan por ello. E otrosy diz que están confederados sobre jura
mento de lo fazer ansy adelante e de fazer comer e pasger con sus ganados sus 
senbrados e prados y comen en el dicho logar fuera de aquello que nos les manda
mos anparar e defender.

En lo qual si asy oviese de pasar diz que él resgebiría grand agravio e daño. E 
nos suplicó e pidió por merged que gerca dello les mandásemos proveer de reme
dio con justigia, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades lo suso dicho e 
llamadas e oydas las partes a quien atañe, lo más brevemente que ser pueda, syn 
dar logar a luengas nin dilagiones de maligia, fagades e administredes sobre ello 
conplimiento de justigia al dicho Juan de Ferrera, por manera que la él aya e 
alcange e por defecto della non aya cabsa nin razón de se nos más venir nin enbiar 
a quexar sobre ello.

E unos nin los otros etc.
Dada en Medina del Canpo a quinze días del mes de dizyenbre, año del nasgi- 

miento de nuestro señor Ihesu Christo de i M e quatrocientos e 1 xxx años.
Don Sancho. [Gar]sías doctor. Martinus doctor. Andreas doctor. E yo Alonso 

del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 
escrivir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.



Fol. 187. Doc. 1017.

1 1

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos el aljama de los judíos de la c¡bdad de Avila e a cada uno de vos, salud 

e gracia.
Sepades que por parte de los ornes buenos e concejos del seysmo de Santiago, 

término e juridigión de la dicha fibdad, nos es fecha relación por su petición que 
ellos ganaron quatro pleitos contra vosotros sobre los logros ante el doctor Pedro 
Sánchez de Frías, del nuestro consejo e corregidor de esa «jibdad, en lo qual dio 
sentencia de la qual fue apelado por parte de los dichos concejos e ornes buenos 
del dicho seysmo, e con el testimonio de la apelación se ynviaron para presentar 
en el nuestro consejo, e que les fue denegada la dicha apelación.

E en grado de la dicha apelación o en la mejor forma que podían e de derecho 
devían, se enviaron presentar ante nos en el nuestro consejo, e dixieron la dicha 
sentencia e todo lo fecho por el dicho juez ninguno, e querelláronse del dicho juez 
que non les quiso otorgar la dicha apelación e de Johán de Arévalo, escrivano 
público de la dicha ciudad, que non les quiso dar lo procesado.

E nos pidieron por merced que sobre ello les proveyésemos de justicia man
dándoles dar nuestra carta de enplazamiento contra vosotros sobre ello e de yni- 
vi^ión, para que durante la pendencia del dicho pleito non executasen nin fiziesen 
sobre ello cosa alguna fasta que en el nuestro consejo fuese visto el dicho pleito e 
se fiziese sobre ello lo que fuese justicia, e para el dicho escrivano que luego les 
diese el dicho proceso en forma devida.

E porque vos devedes ser llamados e oydos sobre ello, mandamos dar esta car
ta en la dicha razón. Por la qual vos mandamos a vos la dicha aljama, estando 
ayuntados segund lo avedes de uso e de costunbre sy pudiéredes ser ávidos, o sy 
non faziéndolo saber a tres o quatro de los judíos principales de esa ciudad, que 
del día que vos esta carta vos fuere notificada en la forma suso dicha fasta veynte 
días primeros siguientes por tres plazos, dándovos doze días por el primero térmi
no e los otros quatro días por el segundo término e los otros quatro días por el 
tercero término e plazo perentorio acavado, parezcades en la nuestra abdienfia 
ante los nuestros oydores en seguimiento de lo suso dicho, e a dezir e alegar sobre 
ello de vuestro derecho lo que dezir e alegar quisyéredes, e a concluyr e cerrar 
razones e a oyr sentencia o sentencias fasta la sentencia difynitiva inclusibe e 
tasación de costas. E para los otros abtos a que de derechos devades ser presentes 
e llamados especialmente, vos llamamos e citamos por la presente. E sy parescié- 
redes, mandar vos emos oyr e guardar vuestro derecho, e en otra manera en vues
tra reveldía, sin vos más llamar ni atender, mandaremos fazer sobre ello lo que sea 
justo.

Carta con abdiengia contra el aljama de los judíos de la gihdad de Avila, que 
parezcan ante los oydores. A pedimiento de los concejos e seysmo de Santiago.
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1480, Diciembre, 19. MEDINA DEL CAMPO.

Fol. 137, doc. 1041.

12

Requerimiento con emplazamiento a petición del abad del Monasterio de 
Sancti Spiritus de Avila, contra la ciudad, para que no conviertan en concejiles ni 
pasto común ciertas heredades pertenecientes al dicho monasterio.-Consejo.

Carta con abdiengia contra la gibdad de Avila. A pedimiento del abad de 
Sancti Spiritus.

E mandamos al escrivano ante quien pasó lo procesado sobre lo suso dicho, 
que luego lo de e entregue a la parte del dicho seysmo de Santiago en forma devi
da «¿errado e sellado, pagándole su justo salario que por ello deva aver.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la muestra merced e de 
diez mili maravedís para nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testymonio sygnado con su syg- 
no, por que nos sepamos en cómo se cunple mi mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo a diez e ocho días de dezienbre, año del 
nacimiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mil e quatrocientos e ochenta años.

El clavero. Martinus doctor. Rodericus doctor. Vista, Johannes doctor. Yo 
Alonso de Alcalá la fiz escrivir por mandado de nuestros señores el rey e la reyna, 
con acuerdo de los del su consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
Al concejo, corregidor, alcaldes, regidores, cavalleros e escuderos e oficiales e 

ornes buenos de la muy noble cibdad de Ávila, salud e gracia.
Sepades que don Fernando, abad del monasterio de Sancti Spiritus desa dicha 

Cibdad, por sy e en nonbre del dicho monasterio, nos fizo relación que desde xx, 
xxx, xl, 1 años e Ix a esta parte, e de tanto tienpo acá que memoria de ornes non es 
en contrario, avían tenido e poseydo e tenían e poseyan ciertas yugadas de heredad 
de tierras e prados alderredor de la dicha casa e monasterio, que los antepasados 
por devoción que al dicho monasterio tovieron enterrándose en él e por cargo que 
de sus ánimas toviesen los religiosos que en él biviesen e estoviesen diz que [texto 
perdido] la sobredicha heredad, diz que asy él commo los abades del dicho monas
terio sus antecesores tovieron e poseyeron e él ha tenido e poseydo en haz e en paz 
de vosotros amojonada por sus mojones e sytios e límytes prendando en ella a
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qualquier ganados de qualesquier personas que contra su voluntad en ella [texto 
perdido], la qual dicha costunbrc de prender e prendar diz que avía seydo e era de 
tienpo inmemorial a esta parte [texto perdido],

E diz que agora nuevamente que a su noticia era venido que vosotros avíades 
fecho cierta hordenanga en que diz que fazíades e queríades fazer [texto perdido] 
de alderredor desta dicha cibdad concejiles e pastos comunes della. Entre los qua- 
les diz que está la dicha su heredad e término del dicho monasterio, queriéndolo 
fazer concejil e pasto común commo término de esa dicha cibdad.

Lo qual si asy obiese de pasar, que la dicha orden e los que en ella biven resc¡- 
birían muy grand agravio e daño e perjuizio de la libertad eclesiástica del dicho 
monasterio e de la posesyón del pacer con sus ganados e de [texto perdido] e 
prendar del dicho término ansy señalado e amojonado.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced por sy e en el dicho nonbre 
que sobre ello le proveyésemos de remedio con justicia por manera que lo tal non 
pasase, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien, e mandamos les dar esta nuestra carta para vosotros 
en la dicha razón, por la qual vos mandamos que agora e de aquí adelante dexedes 
e consyntades que dicho abad e convento del dicho monasterio de Sancti Spiritus 
desa dicha cibdad de Ávila usar de la dicha su posesyón que diz que han tenido e 
tienen de todo lo suso dicho de tienpo inmemorial a esta parte, e se la non pertur- 
bedes nin fagades concejil pues que de derecho la dicha su heredad e tierras e pra
dos diz que es suyo, segund dicho es.

E non fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de x 
mili maravedís a cada uno de vos para la nuestra cámara.

Pero sy contra esto que dicho es alguna razón por vos avedes por que lo non 
devades asy fazer e conplir, por quanto vosotros soys concejo, justicia e regidores 
e todos unos e parte en el fecho, sobre lo qual juró en forma, por lo qual el conoci
miento de la prueva a nos [corres]ponde, vos mandamos que del día que esta nues
tra carta vos fuere leyda e notificada estando juntos en vuestro concejo segund que 
lo avedes de uso e de costunbre de vos ayuntar, fasta xx días primeros syguientes, 
los quales vos damos e asygnamos por tres plazos, los primeros doze días por el 
primero plazo e los otros quatro días por el segundo plazo e los otros quatro días 
por el tercero plazo e término perentorio acabado, enbiedes vuestro procurador 
instinto e bien informado con vuestra procuración bastante ante nos en el nuestro 
consejo a responder a la demanda o demandas que sobre ello vos fueron puestas, e 
a dezir e alegar cerca dello de vuestro derecho lo que quisiéredes, fasta la senten
cia difinitiva inclusyve e después dello. Para la qual oyr e para todos los otros 
abtos a que de derecho devades ser citado e llamado, incidentes e emergentes, ane
xos e conexos, por esta nuestra carta vos citamos e llamamos perentoriamente con 
apercibimiento que vos fazemos que sy en los dichos plazos o en qualquier dellos 
ynbiáredes el dicho vuestro procurador [texto perdido] segund dicho es, que vos 
oyremos e guardaremos entera vuestra justicia, en otra manera en vuestra absenta



I

4

1480, Diciembre, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Fol. 169. Doc. 1062.

14

Regebtoría entre partes. Juan de Avila e fiertos escuderos de Luys de Guz- 
mán.

Prórroga a Juan de Avila, vecino de Ávila, y a los criados del cotnendador 
Luis de Guzmán que se citan, para presentar sus pruebas en el pleito que entre 
ellos tienen pendiente.-Alcaldes de Casa y Corte.

e rebeldía veremos la demanda o demandas que sobre ello contra vosotros fueren 
puestas, e libraremos en ello todo lo que falláremos por derecho, syn vos más gitar 
nin llamar sobre ello.

E mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fue
re llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, 
porque nos sepamos comino se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Medina del Canpo a xix días de dicienbre de 1 xxx 
años.

El clavero. Andreas dotor. Johannes dotor. Vista Rodericus, dolor. Yo Juan 
Sánchez de Qehinos la fiz escrevir por mandado del rey e de la reyna, nuestros 
señores, con acuerdo de los del su consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
A los corregidores, alcaldes e otras justicias quales quier de todas las gibdades 

e villas e logares de los obispados de Avila e Salamanca e Plasengia, e a cada uno 
o qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado 
de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que pleito está pendiente en la nuestra corte ante los nuestros alcaldes 
della entre partes, de la una autores demandantes Pedro López de Altamira, vezy- 
no de la Puente del Congosto e Luys de Guzmán, fijo de Pedro de Guzmán, e 
Ferrando de la Tone e Juan Ferrández e Juan de Villatoro, criados del comendador 
Luys de Guzmán, e de la otra reo defendiente Juan de Avila, vezino e regidor de la 
dicha gibdad de Ávila, sobre las cabsas e razones en los dichos procesos de pleitos 
contenidas.

E por amas las dichas partes e por cada una dellas fueron dichas e alegadas 
Ciertas razones e defensyones, cada uno en guarda de su derecho, fasta tanto que 
concluyeron. E los dichos nuestros alcaldes concluyeron e ovieron los dichos plei-



' Repetido en el texto.
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tos por conclusos e las razones dellos por encerradas, e dieron e pronunciaron en 
ellos sentencia en que fallaron que devían de recebir e recibieron a amas las dichas 
partes conjuntamente a la prueva de todo aquello que provar devían e provado les 
podría aprovechar, salvo iure impertinencium et non admitendorum.

Para la qual fazer les dieron e asignaron término de treinta días por tres térmi
nos, dentro de los quales por amas las dichas partes fue pedido término de quarto 
plazo plazo, por quanto dixeron tener sus testigos e provanzas en esas dichas c¡b- 
dades e villas e logares desos dichos obispados. Et por los dichos nuestros alcaldes 
les fueron dados e otorgados treynta días de quarto plazo, e les dieron nuestras 
cartas de receutorías para vos las dichas justicias, selladas con nuestro sello e 
libradas dellos. Dentro de los quales dichos treynta días por amas las dichas partes 
fueron traydas e presentadas ante los dichos nuestros alcaldes sus testigos e pro
vanzas que cada uno fizo. E por amas las dichas partes fue pedida su publicación, 
e por los dichos nuestros alcaldes fue fecha e mandado dar traslado de las dichas 
provancas a cada una de las dichas partes.

E dentro del término de la publicación amas las dichas partes traxeron e pre
sentaron ante los dichos nuestros alcaldes ciertos escriptos, tachando cada uno los 
testigos e provanzas que las unas partes avyan presentado contra la otra e la otra 
contra las otras, e letigaron en juizio fasta tanto que concluyeron. E los dichos 
nuestros alcaldes concluyeron con ellos e uvieron los dichos pleitos por conclusos 
e las razones dellos por encerradas, e dieron e dieron 1 en ellos sentencia en que 
fallaron que devían de recebyr e recibieron a amas las dichas partes conjuntamente 
a la prueva de las tachas e ogebtos por cada una de las partes opuestas e alegadas, 
solamente e de aquello que cada uno dellos provar deviesen e provado les podrían 
aprovechar, salvo iure inpertinencium et non admitendorum.

Para la qual fazer les dieron e asignaron términos de nueve días por tres térmi
nos, e por amas las dichas partes fue pedido e demandado término de quarto plazo, 
por quanto tenían los testigos de que se entendían aprovechar en las dichas cibda- 
des e villas e logares desos dichos obispados, que les diesen e prorrogasen más 
largo término porque su derecho non peresciese. Et por los dichos nuestros alcal
des les fue dado e otorgado por término de quarto plazo otros veynte e un días, 
demás de los dichos nueve días, por todos términos e género de provanca.

E por amas las dichas partes fue pedida nuestra carta de receutoría e por los 
dichos nuestros alcaldes fue acordado que ge lo devíamos mandar dar.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros logares e jurediciones que luego que con ella fuéredes requeridos por 
parte de los dichos Luys de Guzmán e Pedro López e Ferrando de la Torre e Juan 
Fenández e Juan de Villatoro, fagades parescer ante vos a todas las personas que 
por su parte vos serán nonbradas de que se entendieren aprovechar por testigos, e
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1480, Diciembre, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Fol. 155. Doc. 1069.

16

"Receptoría de tachas ” en el pleito que Luis de Guzmán y consortes, criados 
del comendador Luis de Guzmán, tratan con Juan de Avila, regidor de esta ciu
dad.-Alcaldes de Casa y Corte.

Refebtoría de tachas entre partes. Luys de Guzmán e Pero López e otros, e 
Juan de Ávila.

recibidos dellos e de cada uno dellos juramento en forma devida de derecho e 
resabidos sus dichos e depusi^iones secreta e apartadamente cada uno sobre sy, 
faziéndoles las preguntas contenidas en los interrogatorios que ante vos serán pre
sentados, e lo que dixeren e depusieren ge lo fagades escrevir al escrivano ante 
quien pasare, e lo firmedes de vuestro nonbre et lo dedes e entreguedes a la parte 
de los dichos Luys de Guzmán e Pedro López e Juan Ferrández e Ferrando de la 
Torre e Juan de Villatoro, signado del signo del dicho escrivano e cerrado e sella
do cada provanza de cada pleito sobre sí, para que lo traya e presente ante los 
dichos nuestros alcaldes dentro del término de la dicha su provanza, pagándovos 
vuestro justo e devido salario que por ello devades aver.

Et los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nues
tra merced e de diez mili maravedís a cada uno de vos para la nuestra cámara e 
fisco.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testymonio signado con su signo, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

E desto mandamos dar e dimos esta nuestra carta sellada con nuestro sello e 
librada de los dichos nuestros alcaldes. Dada en la villa de Medina del Canpo 
veynte días del mes de dizienbre, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu 
Christo de mili e quatrocientos e ochenta años.

El licenciado de Proaño. El bachiller Calderón. Yo Francisco Díaz Romano, 
escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores e escrivano de la jus
ticia de la su casa e corte e registro, la fize escrevir por su mandado con acuerdo 
de los dichos sus alcaldes. Francisco Díaz, escrivano.
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Don Fernando e doña Ysabel etc.
A los corregydores e alcaldes e otras justicias quales quier de todas las ijibda- 

des e villas e logares de los obispados de Ávyla e Salamanca e Plasengia, e a cada 
uno e qualquier de vos a quien esta nuestra cai ta fuese mostrada o su traslado syg- 
nado de notario público, salud e gracia.

Sepades que pleito está pendiente en esta nuestra cámara ante los nuestros 
alcaldes della entre partes, de la una, abtores demandantes, Pedro López de Alta- 
mira, vezino de la Puente del Congosto, e Luys de Guzmán, fijo de Pedro de Guz- 
mán, e Feriando de la Torre e Juan Ferrández e Juan de Villatoro, criados del 
comendador Luys de Guzmán, e'de la otra parte, reo defendiente, Juan de Ávyla, 
vezino e regidor de la dicha cibdad de Ávyla, sobre las causas e razones en los 
dichos procesos contenidos.

E por amas las dichas partes e por cada una dellas fueron dichas e alegadas 
Ciertas razones e defensyones, cada uno en guarda de su derecho, fasta tanto que 
concluyeron e los dichos nuestros alcaldes concluyeron con ellos e ovieron los 
dichos pleitos por conclusos e las razones dellos por encerradas. E dieron e prove
yeron en ellos sentencia en que fallaron que devían resgebir e rescribieron a amas 
las dichas partes conjuntamente a la prueva de todo aquello que provar devían e 
provado les podría aprovechar, salvo ¡are inpertinenfium et non admitendorum.

Para lo qual fazer les dieron e asygnaron término de nueve días por tres térmi
nos, dentro de los quales por amas las dichas partes fue pedido término de quarto 
plazo, por quanto dixeron tener sus testigos e provanzas en estas dichas cibdades e 
villas e logares desos dichos obispados. E por los dichos nuestros alcaldes les fue
ron dados e otorgados treinta días de quarto plazo e les dieron nuestras cartas de 
recebtoría para vos las dichas nuestras justicias selladas con nuestro sello e libra
das dellos. Dentro de los quales dichos treynta días por amas las dichas parles fue
ron traydas e presentadas ante los dichos nuestros alcaldes las provancas que cada 
uno fizo. E por amas las partes fue pedido que fuese fecha publicación, e por los 
dichos nuestros alcaldes fue fecha e mandado dar traslado de las dichas provancas 
a cada una de las dichas partes, e dentro del término de la publicación, amas las 
dichas partes traxeron e presentaron ante los dichos nuestros alcaldes ciertos 
escriptos tachando cada uno los testigos e provancas que las unas partes avían pre
sentado contra las otras e las otras contra las otras. E lytigaron en juizio fasta tanto 
que concluyeron e los dichos nuestros alcaldes concluyeron en ellos e ovieron las 
dichas lites por conclusas e las razones dellos por encontradas. E dieron en ellos 
sentencia en que fallaron que devían rescebir e rescibieron a amas las dichas par
tes conjuntamente a la prueva de las tachas e objectos por cada una de las dichas 
partes opuestas e alegadas, solamente de aquello que provar deviese e provado les 
podríe aprovechar, salvo iure ynpertynengium et non admitendorum.

E para la qual fazer les dieron e asygnaron término de nueve días primeros 
siguientes por tres términos. E por amas las dichas partes fue pedido e demandado 
término de quarto plazo, por quanto avían los testigos de que se entendían aprove-



f

18

E nos ovímoslo por bien. Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en nuestros logares e juridi^iones que luego que con ella fuéredes requeridos por 
parte del dicho Juan de Avila, fagades pares^er ante vos a la persona o personas 
que vos serán nonbradas de que se entendieren aprovechar por testigos, e res^iba- 
des dellos e de cada uno dellos testimonio en forma devida de derecho, e res^iba- 
des sus dichos e dipusygiones secreta e apartadamente cada uno por sy, 
faziéndoles las preguntas de los ynterrogatorios que ante vosotros serán presenta
dos. E lo que dixeren e depusyeren lo fagades escrevir al escrivano ante quien 
pasare e lo firmedes de vuestro nonbre e lo dedes e entreguedes a la parte del 
dicho Juan de Avyla, sygnado del sygno del escrivano ante quien pasare, e cerrado 
e sellada cada provan^a de cada pleito sobre sy con el yntenogatorio de cada uno 
dentro en ella, para que lo traya e presente ante los dichos nuestros alcaldes dentro 
en el dicho término que les fue asygnado. pagándovos vuestro justo e devido sala
rio que por ello devades de aver.

E los unos nin los otros non fagades nin fagades ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno que lo contrario 
fiziere para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos del día 
que vos enplazare a quinze días primeros syguientes so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

E desto vos mandamos dar esta nuestra carta sellada con nuestro sello e libra
da de los dichos nuestros alcaldes.

Dada en la villa de Medina del Canpo a veinte días del mes de dicienbre, año 
del nas^imiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta 
años.

Bacalarius Calderón. Li?en?iatus de Proaño. E yo Francisco Díaz Romano, 
escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores e escrivano de la jus
ticia de la su casa e corte e registro, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de 
los dichos sus alcaldes. Francisco Díaz Romano.

char en esas dichas cibdades e villas e logares desos dichos obispados, que les die
sen e prorrogasen más largo término porque su derecho non peresciese. E por los 
dichos nuestros alcaldes les fue dado e otorgado por término de quarto plazo otros 
veinte e un días, demás de los dichos nueve días por todos plazos e género e pro- 
vanza.

E por amas las dichas partes fue pedida a los dichos nuestros alcaldes 
nuestra carta de recebtoría, e por ellos fue acordado que ge la devíamos man
dar dar.
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Receptoría a petición de Francisco Pamo, vecino de Fontiveros, en el pleito 
que tratan con Gómez de la Cuba, sobre ciertos robos de que mutuamente se acu- 
san.-Consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos Gongalo Rodríguez de Córdoba, nuestro escrivano de cámara, salud e 

gragia.
Sepades que tres pleitos están pendientes ante nos en la nuestra corte ante los 

de nuestro consejo, entre Gómez de la Cuba, vezyno del logar de Hontiveros de la 
una parte, e Frangisco Pamo e Pedro Pamo, vezynos ansymesmo del dicho logar, 
de la otra. Los dos de los quales dichos pleitos son sobre razón de giertas acu
saciones quel dicho Gómez de la Cuba pusyera contra los dichos Frangisco Pamo 
e Pedro Pamo e otras personas en las dichas acusaciones contenidas, dizyendo que 
ellos e otros por su mandado e avyéndolo ellos por rato e firme, e por fuerga de 
armas e contra su voluntad, en giertos días de los meses de setienbre e otubre les 
tomaron e robaron gierto pan en grano e lana e madera e vino e otras cosas. E la 
otra acusagión sobre razón de ochocientas cabegas de ganado obejuno que tenían 
en los términos de Manzera de Ayuso, que ansymismo los dichos Francisco Pamo 
e Pedro Pamo e otros con ellos le tomaron e robaron por la dicha fuerga.

E la otra acusagión pusyeron los dichos Frangisco Pamo e Pedro Pamo contra 
el dicho Gómez de la Cuba e contra otras personas en la dicha acusagión conteni
das, sobre razón que el dicho Gómez de la Cuba con otra gierta gente de pye e de 
caballo armados que consigo levara, fueran al dicho logar de Hontiveros, donde 
los dichos Frangisco Pamo e Pedro Pamo tenían muchos bienes e oro e plata e 
moneda amonedada e pan e vino e caballos e muías, e otrosy diz que en menos
precio notorio, con artillería e tiros de pólvora le gercaran la casa e ge la conbatye- 
ran, donde diz que mataran e finieran giertos ornes e pusieran fuego e quemaran 
giertos pares de casas, e sobre las otras razones e cabsas en las dichas acusaciones 
e proceso cerca dello fechos contenidas.

Sobre que amas las dichas partes contendieron en pleito ante los de nuestro 
consejo fasta tanto que en todos los dichos tres pleitos amas las dichas partes con
cluyeron. E los del dicho nuestro consejo dieron en ellos e en cada uno dellos sen
tencia en que resgivieron a los dichos Gómez de la Cuba a prueba de sus 
acusagiones e replicagiones e exepgiones e defensyones, para las quales provangas
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fazer e los traer e presentar ante ellos Ies dieron e asygnaron término de [en blan
co] días primeros siguientes por todos plazos.

Este mismo término dieron e asygnaron a cada una de las dichas partes para 
que parescan ver e presentar e jurar e conoscer los testigos e probanzas que la una 
parte presentara contra la otra e la otra contra la otra sy quisyeren.

E agora los dichos Francisco Pamo e Pedro Pamo paresgieron ante nos en el 
nuestro consejo e nos suplicaron e pidieron por merced que por quanto ellos que
rían fazer sus probanzas en el dicho logar de Hontiveros e en otros logares de su 
comarca, adonde entendían de presentar pierios testigos para en prueba de su 
intención, mandásemos cometer la reb^eción de los dichos testigos a alguna buena 
persona sin sospecha ante quien feziesen la dicha su probanza, o comino la nues
tra merced fuese.

E nos tobímoslo por bien. E confiando de vos que soys tal persona syn tacha 
ante quien fazyesen. que guardaréys nuestro servicio e bien e fiel e diligentemente 
faredes todo lo que por nos vos fuere encomendado e mandado, es nuestra merced 
de vos encomendar e cometer, e por la presente vos encomendados e cometemos, 
la re^ebeión de los dichos testigos.

Por que vos mandamos que vayades al dicho logar de Hontiveros e a las otras 
partes e lugares adonde los dichos Francisco Pamo e Pedro Pamo quisyeren fazer 
la dicha su probanza dentro de dicho término de los dichos [en blanco] días, el 
qual comienza correr e corre del día de la data desta nuestra carta. E fagades venir 
e pares?er los testigos e probanzas de quien dixeren que se entienden de aprove
char, e pares^idos tomedes e resgibades juramento en forma debida de derecho e 
sus dichos e deposy^iones a cada uno sobre sy secreta e apartadamente, pregun
tándolos por las preguntas del ynterrogatorio que los dichos Francisco Pamo e 
Pedro Pamo ante vos presentaren. E los testigos que dixeron que lo saben sean 
preguntados cómmo e por qué lo saben, e los que dixeron que lo vyeron cómmo e 
quándo e a dónde lo vyeron, e los que dixieren que lo creen cómmo e por qué lo 
creen, e los que dixeron que lo oyeron a quién e quándo e dónde lo oyeron, por 
manera que cada uno de los dichos testigos den razón suficiente de su dicho e 
deposyción. E lo que cerca dello dixieren, lo escrivades o fagades escrevir todo en 
linpio e sygnado de vuestro sygno e cerrado e sellado, en manera que faga fe, lo 
traygades o enbiedes ante los del dicho nuestro consejo dentro del dicho término.

E non dexedes de lo ansy fazer e conplyr aunque la otra parte non parezca a 
ver preguntar jurar e conoscer los testigos e probancas, por quanto por los del 
dicho nuestro consejo les fue asygnado este mismo término para ello.

E mandamos a las dichas partes e a cada una dellas e a quales quier otras per
sonas que para ello deban ser llamadas, que vengan e parezcan ante vos a vuestros 
llamamientos e enplazamientos, a los plazos e so las penas que los vos pusíéredes 
e mandáredes poner de nuestra parte, las quales nos por la presente les ponemos e 
hemos por puestas.
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Para lo qual lodo lo que dicho es e cada cosa e parte dello con todas sus ynci- 
den^ias e dependencias e conexidades por esta nuestra carta vos damos nuestro 
poder conplido.

E es nuestra merced que ayades e levedes para vuestro salario e mantenimien
to por cada un día de los dichos [en blanco] días ciento e cinquenta maravedís, los 
quales mandamos a las dichas partes e a cada una dellas la yda e venida contando 
a razón de ocho leguas cada un día, cada una dellas pague la mitad, e los otros 
días que vos den e paguen los maravedís que se montaren en los días que cada una 
de las dichas paites ocupare en fazer la dicha probanza.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced.
Dada en la noble villa de Medina del Canpo a [en blanco] días de dezienbre 

de mili e quatrozientos e ochenta años.
El clavero. Antón dolor. Petrus licenciatus. Vista, Martinus dotor.

De previllejo e confirmación vieren cómmo nos don Ferrando e doña Ysabel, 
por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de León, de Aragón, de Secilia, de 
Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorca, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Hierusalén, 
conde e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhe
nas e de Neopata, condes de Rosellón e de £erdania, marqueses de Oristán e de 
Gociano, vimos una cai ta de previllejo e confirmación del señor rey don Ennique, 
nuestro hermano que santa gloria aya, escripia en pargamino de cuero e sellada 
con su sello de plomo pendiente en filos de seda a colores, fecha en esta guisa:

Sepan quantos esta caita de previllejo e confirmación vieren cómmo yo don

Confirmación al lugar de El Barraco de sus términos y ejidos. Insertas: a) 
Carta de Fernando IV, Valladolid 4 Abril era de 1347 (año 1309), confirmando 
una de la ciudad de Ávila (inserta) señalando heredamientos al lugar de El 
Barraco -15 Abril era de 1345 (año 1307)—así como las de poder para amojonar 
los términos.-b) Testimonio, fechado en Ávila 20 de Junio era de 1390 (año 
1352), de las cartas anteriores y de su confirmación por Alfonso XI y Pedro I.-c) 
Confirmación de todo por Enrique IV -Segovia 24 Noviembre 1458,-Contadores.



r

22

Enrrique, por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galizia, de 
Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén. del Algarbe, de Algezira e señor de Viz
caya e de Molina, vi una carta escripia en pergamino de cuero e sygnada de esca
vano público, su thenor de la qual es este que se sigue:

En la gibdad de Ávila, martes, ginco días del mes de otubre, año del nasgi- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e veynte e ocho 
años, ante Diego Ferrández de Valladolid, bachiller en leyes e alcalde en la gibdad 
de Ávila por Ruy Sánchez Qapata, copero de nuestro señor el rey e su juez e 
corregidor mayor en la dicha gibdad, e en presencia de mí Pero Sánchez el mogo, 
escrivano público en la dicha gibdad a la merged de nuestro señor el rey e ante los 
testigos de yuso escriptos, paresgió ante el dicho alcalde Andrés García del Portal, 
vezino del Berraco. aldea de la dicha gibdad, en nonbre e comino procurador que 
se dixo del congejo del dicho logar, e presentó antel dicho alcalde e fizo leer por 
mí el dicho escrivano una escriptura escripia en pargamino de cuero que paresgía 
ser sygnada del signo de Alfón Méndez, escrivano público que fue en la dicha gib
dad de Ávila, el thenor de la qual es este que se sigue:

En la gibdad de Ávila, miércoles, nueve días del mes de agosto, año de mili e 
quatrogientos e quatro años, ante Sancho Ximénez, alcalde por nuestro señor el 
rey en la dicha gibdad. e en presengia de mí Alfón Méndez, escrivano público a la 
merged del dicho señor rey en la gibdad sobredicha, e de los testigos de yuso 
escriptos, paresgió present Diego Blanco, fijo de Diosdado Pérez, del Berraco de 
Ávila, en boz e en nonbre de los ornes buenos del dicho logar de Berraco, aldea de 
Ávila, cuyo procurador diz que es. E mostró e fizo leer por mí el dicho escrivano 
una carta de don Pedro, rey que fue, escripia en pergamino, que paresgía ser syg
nada de Juan Ferrández, escrivano público que fue en Ávila, del qual treslado es 
su thenor este que se sigue:

Este es treslado de una carta de nuestro señor el rey fecha en esta guisa:
Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo don Pedro, por la gragia de Dios 

rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, 
de Jahén, del Algarbe. de Aljezira, e señor de Molina, vi una carta del rey don 
Alfonso mi padre, que Dios perdone, escripia en pergamino de cuero e sellada con 
su sello de plomo colgado, fecho en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómmo nos don Alonso, por la gragia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, 
de Jahén. del Algarbe. de Aljezira. e señor de Molina, vimos una nuestra carta que 
mandamos dar en el tienpo que la reyna doña María mi ahuela e el ynfante don 
Pedro mi tyo eran mis tutores, la qual carta dize en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo don Alfón, por la gragia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, 
de Jahén, del Algarbe e señor de Molina, la reyna doña María mi ahuela e el 
ynfante don Pedro mi tyo e mis tutores, vieron una carta del rey don Ferrando mi
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padre, que Dios perdone, sellada con su sello de gera colgado, fecho en esta 
guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo don Ferrando, por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahén, del Algarbe e señor de Molina, vy una carta escripia en pergamino e 
sellada con los sellos colgados de Alvar Muñoz e Sancho Muñoz e Sancho Blan
co, cavalleros de Ávila, en que están escriptos sus nonbres. La qual carta es fecha 
en esta guisa:

In Dei nomine. Amen. Sepan quantos esta carta vieren cómmo nos Alvar 
Muñoz, fijo de Fortún Alián Recia, e Sancho Muñoz, fijo de Domingo Muñoz, e 
Sancho Blanco, fijo de Ximén Muñoz, por el poder que nos avernos de nuestro 
señor el rey e del concejo de Ávila, e por su mandado en unas cartas que nos fue
ron mostradas, e por otra carta del alcalde Fortún Vlázquez, alcalde del rey en 
Ávila, las quales cartas son fechas en esta guisa:

Sepan quantos esta carta vieren cómmo nos el concejo de Ávila, seyendo 
ayuntados en la yglesia de san Juan a canpana repicada, asy commo es nuestro uso 
e nuestra costunbre, miércoles veynte e dos días de mayo era de mili e trezientos e 
quarenta e dos años, veyendo que se enriaban las aldeas del pueblo de Ávila, por
que yvan a Oropesa e a Qervera e a otros logares que no son a servicio del rey, y 
esto que era su deservicio, que non fyncavan y pecheros que pechasen las sus 
pechas.

E nos el concejo, veyendo la mengua que venía en enriarse el pueblo de Ávila, 
tenemos por bien e acordamos que pediésemos heredamientos de los exidos del 
concejo a las aldeas que menester oviesen para que podiesen labrar e pas?er, e 
nuestro señor el rey fuese más servido, e se poblase el pueblo de Ávila. E porque 
nos nos avenimos en tomar quatro cavalleros que diesen los heredamientos de los 
exidos a los concejos que menester ovían, todos abenidos tomamos a Fortún 
Velázquez, alcalde por el rey en Ávila, que quales quatro cavalleros él tomase del 
concejo para dar este heredamiento a los concejos dichos. E Fortún Velázquez, el 
dicho alcalde, tomó a León Muñoz, fijo de Velasco Muñoz, e Alvar Muñoz Rezio, 
e a Juan Martínez, fijo de Domingo Martínez, e a Sancho Blanco, fijo de Ximén 
Martínez; que commo estos cavalleros lo dixeren, nos el dicho concejo lo avremos 
por firme e non ventemos contra ello en ningund tienpo, e los heredamientos que 
estos quatro cavalleros dieren a los concejos que menester lo ovieron, que los 
concejos a quien los dieren que los non puedan vender nin dar nin enpeñar ni ena
jenar a ningund orne del mundo, sinon que finquen a los concejos a quien los ellos 
dieren e a los pobladores que moraren en aquellos logares.

Porque esto que estos quatro cavalleros dichos fazieren, los quales dio el 
dicho Fortún Velázquez alcalde, que sea más firme e valedero para en todo tienpo, 
mandamos a Estevan Diego e a Goncalo Gómez nuestros fieles que les diesen 
ende caitas selladas con nuestro sello. E nos Estevan Diego e Goncalo Gómez, por 
mandado del concejo, dímosles esta carta sellada con el sello del concejo.
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La carta del alcalde Fortún de Velázquez es fecha en esta guisa:
Sepan quantos esta carta vieren comino yo Fortún Velázquez, alcalde por el 

rey en Avila, otorgo e conosco que por el poder que yo he, que me fue dado por el 
concejo de Avila, que tomase quatro cavalleros de Avila para que diesen hereda
mientos de los exidos del concejo a los de las aldeas que lo oviesen menester, tan
to e en tal guisa que puedan labrar por pan e puedan fyncar en la tierra para 
servicio del rey.

E yo, por el dicho poder que he del dicho concejo, tomo a Blanco Muñoz, fijo 
de Blanco Muñoz, e a Alvar Muñoz Rezio e a Juan Muñoz, fijo de Diego Gómez, 
e a Sancho Blanco, fijo de Ximcn Muñoz, que ellos que puedan dar términos a los 
de las aldeas término de Avila que lo oviesen menester para labrar e pas?er, 
segund me fue a mí mandado del congejo dicho.

E porque esto sea creydo e non venga en dubda, diles esta cai ta sellada con mi 
sello, fecha diez e seys días de junio era de mili e trezientos e quarenta e dos años.

E la carta del rey nuestro señor era fecha en esta guisa:
Don Ferrando, por la gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, de 

Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, señor de Moli
na,

A vos Blanco Muñoz, fijo de Blanco Muñoz, e Alvar Muñoz Rezio e Juan 
Muñoz fijo de Diego Gómez, e a Sancho Velasco fijo de Xiinén Muñoz, a qual- 
quier de vos que esta mi carta fuere mostrada, salud e gracia.

Bien sabedes en cómmo el concejo de Avila, ayuntados en su corral, que vos 
dieron poder que fuésedes a las aldeas del término de Avila que non avían hereda
mientos, aquellos que entendiésedes a cada logar, en que labrasen por pan con que 
pudiesen bevir e que oviesen de qué pechar los mis pechos.

Agora ornes buenos del Berraco, aldea de y de Avila, enbiaron se me querellar 
que vosotros que este poder avedes que dizían que yo confirmé, que non vos que- 
redes ayuntar- a les dar heredamientos, aquellos que entendiéredes que hera menes
ter. E por esta razón ellos que non han en qué labrar por pan nin se pueden 
mantener nin pueden conplir los mis pechos, e enbiáronme pedir por merced de la 
merced que yo fiziera al concejo de Avila e a las dichas aldeas de Avila, que ge la 
mandase conplir.

E yo tengo por bien. Por que vos mando vista esta nuestra carta que vos ayun- 
tedes todos en uno o qualquier de vos, que vayades luego al Berraco e que dedes a 
los ornes buenos aquel heredamiento que entendiéredes que han menester para 
labrar por pan e ge lo dedes, segund diz que en el poder que vos dio el concejo 
que yo confirmé.

E non fagades ende ál. Sy non, por qualquier o qualesquier de vos que fyncare 
que lo ansy non conpliéredes, a los cuerpos e a quanto oviéredes me tornaría por 
ello, e demás quanto daño o menoscabo los ornes buenos del Berraco resgibiesen
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por vos non conplir esto que yo mando de lo ver, ge lo mandaredes entregar todo 
doblado.

E sy lo asy fazer e conplir non quisiéredes, mando a los alcaldes e alguaziles 
que están por mí en Avila e a qualquier de vos que estodieren y por ellos, que vos 
lo fagan asy conplir e non fagan ende ál. Sy non, a ellos e a quanto oviesen me 
tornaría por ello, La car ta leyda, dádgela.

Dada en Valladolid quatro días de abril era de mili e trezientos e quarenta e 
syete años. Yo Sancho Muñoz la fiz escrevir por mandado del rey. Aparygio 
Muñoz. Juan Martínez.

E sobre esto ornes buenos del Berraco vinieron a nos e dixéronnos que non 
avían heredamientos por que pudiesen labrar- e pasger e mantenerse en la tierra e 
pechar los pechos del rey, e pidiéronnos que nos que fuésemos a esta aldea e que 
falláramos que era asy commo ellos dezían. E nos Alvar Muñoz e Juan Muñoz e 
Sancho Velasco fuimos a esta aldea dicha, e fallamos que era asy, que non avían 
heredamientos tantos en que labrar por pan en que se pudiesen mantener e pechar 
los pechos de nuestro señor el rey.

E teniendo que es servigio de Dios e del rey e del congejo de Avila, e por su 
mandado e por el poder de las cartas del rey e del congejo e del alcalde Fortún 
Velázquez que era a la sazón, dímosles la piedra de la Ynjeriza e desde ende por 
los Qiruelos fasta el Guijuelo, e por el Castillejo fasta la losa blanca e dende el 
camino arriba de Navaluenga por entre amas las Cabegas fasta asomar el Collado 
de la Fuente Feca e va a dar- en la Cancha Morera, e dende va a dar por derecho a 
la Fuente del Bodón e dende va a dar al arroyo de la Hoze e el arroyo ayuso fasta 
los Qiruelos, e dende a Nava Hornillos e dende el arroyo ayuso a Valdelacasa fasta 
el río del Alverche, e el arroyo ayuso da en Valviejo, e el arroyo arriba da en la 
cabega de Valdehornos e la cabega ayuso e en el arroyo Moro, e el arroyo ayuso e 
da en la Casera arriba e da en los Ademarles por las Peñas Rubias e va por dere
cho a la Mata Ruvia e da en la cabega del arroyo Gato e da por engima de Val de 
las Fuentes el cerro arriba e da en la Camellera, e dende da en la horrera de las 
Navas e dende va por el gerro a la Povedilla e da en un mojón a la mesylla del 
Castañarejo, e va dende a la horrera del arroyo Fondo e el arroyo amiba fasta el 
camino toledano e torna a la Yngeriza.

E todos los heredamientos que son de los cotos adentro les damos por juro de 
heredad para syenpre jamás, que lo ayan ellos e sus fijos e sus nietos e quantos 
dellos vinieren, segund sobre dicho es, e que lo puedan anparar e defender e aver 
por suyo para syenpre jamás asy commo de suso dicho es.

E porque esto sea firme e creydo e valedero para en todo tienpo, nos los 
dichos Alvar- Muñoz e Sancho Velasco e Johán Muñoz posónos nuestros sellos en 
esta car ta de gera colgados en testimonio nuestros nonbres con nuestras manos.

Fecha quinze días de abril era de mili e trezientos e quarenta e ginco años. 
Alvar Muñoz Rezio. Johán Muñoz. Sancho Velasco.
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E agora los omes buenos del Berraco enbiáromne pedir merced que les confir
mase esta carta sobredicha e ge la mandase refrendar. E yo [por] les fazer bien e 
merced tóvelo por bien, e confírmogelo e mando que les vala e sea guardada en 
todo segund que en ella dize. E defiendo firmemente que ninguno non sea osado 
de les yr nin de les pasar contra ello en ningund tienpo, ca qualquier o qualesquier 
que lo fiziesen. pechamos yan en pena mili maravedís de la buena moneda, e a los 
ornes buenos del Berraco todo el daño e menoscabo que por ende resfibiesen 
doblado.

E sobre esto mando a los alcaldes e alguazil de Ávila que agora son e serán 
de aquí adelante e a qualquier dellos que esta mi carta vieren, que anparen e 
defiendan a los ornes buenos del Berraco con esta merced que les yo fago, que 
non consyentan a ninguno que les pase contra ello. E sy alguno o algunos con
tra ello les pasaren en alguna cosa, que los prendan por la pena suso dicha de 
los mili maravedís e los guarden para fazer dellos lo que yo mandare, e que 
fagan enmendar a los ornes buenos del Berraco todo el daño e menoscabo que 
por ende resqibieren con el doblo. E non fagan ende ál so la dicha pena a cada 
uno.

E desto les mandé dar esta caita sellada con mi sello de qera colgado. Dada en 
Talavera, finco días de enero era de mili e trezientos e quarenta e syete años.

Yo Aparifio Martínez la fize escrevir por mandado del rey. Alfón Ruyz. Vista 
Bartolomé Gutiérrez. Ferrand Pérez. Pero Alfón.

E agora los ornes buenos del Berraco vinieron a la reyna doña María mi avue
la e al ynfant don Pedro mi tyo e mis tutores, e pidiéronles que les confirmase esta 
carta suso dicha e ge la mandase guardar en todo segund que en ella dezía.

E yo el sobre dicho rey don Alfón, con consejo e con otorgamiento de los 
dichos mis tutores, e por les fazer bien e merced a los ornes buenos del Berraco, 
confirmégela e mandé que les vala e sea guardada segund que en ella dize. E 
defiendo firmemente que ninguno non sea osado de los yr nin de pasar contra ello 
en ningund tienpo por alguna manera, e qual quier o quales quier que lo fiziesen 
pecharme yan en pena los dichos mili maravedís sobredichos que en la dicha carta 
se contienen, e a los ornes buenos del Berraco todo el daño e menoscabo que por 
ende resf ibiesen doblado.

E sobre esto mando a los alcaldes e alguaziles dende de Ávila que agora son o 
serán de aquí adelante o a qual quier dellos que esta mi carta vieren, que anparen e 
defiendan a los ornes buenos del Berraco con esta merced que les yo fago e non 
consientan a ninguno que se les pase contra ello.

E si alguno o algunos contra ello les pasasen o les quisieren pasar en alguna 
cosa, que les prenden por la pena sobredicha e que la guarden para facer della lo 
que yo e los dichos mis tutores toviésemos por bien; que fagan emienda a los 
ornes buenos del Berraco de todo el daño o menoscabo que por ende resqibieren 
doblados.
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E non fagades ende ál, sy non a ellos e a lo que oviesen me tornaría por ello.
E desto les mandé dar esta mi carta sellada con mi sello de plomo colgado. 

Dada en Avila a ocho días de setienbre era de mili e trezientos e ?inquenta e dos 
años.

Yo Ruy Sancho la fiz escrevir por mandado del rey e de la reyna doña María 
su avuela e del infant su tyo don Pedro sus tutores. Gerónimo Gutiérrez. Vista, 
Diego Fernández. Juan Muñoz. Gerónimo Pérez.

E agora los ornes buenos del concejo del Berraco enbiáronme pedir merced 
que les confirmásemos esta carta sobredicha e ge la mandásemos guardar en todo 
segund que ella dezía. E nos el sobredicho rey don Alfón, por les fazer bien e 
meríed a los ornes buenos del dicho concejo del Berraco, confirmámosgela e man
damos que les vala e sea guardada segund que les fue guardada en tienpo del 
dicho rey don Ferrando nuestro padre e en el nuestro fasta aquí.

E defendemos firmemente que ninguno nin alguno sean osados de los yr nin 
de los pasar contra ella en ningund tienpo nin en alguna manera, ca qual quier o 
quales quier que lo fiziesen, pecharnos yan los mili maravedís sobre que en la 
dicha carta se contienen, e a los ornes buenos del dicho concejo del Berraco todo 
el daño e menoscabo que por ende res^ibiesen doblado.

E sobre esto mandamos a los alcaldes e alguazil de Avila que agora son o 
serán de aquí adelante, e a qualquier dellos, que esta nuestra carta vieren, que 
anparen e defiendan a los ornes buenos del Berraco con esta merced que les nos 
fazemos e los non consyentan a ninguno ni algunos que les pasen contra ella. E si 
alguno o algunos contra ella les pasaren, que los prenden por la pena sobredicha e 
la guarden para fazer della lo que nos mandáremos, e fagan enmienda a los ornes 
buenos del dicho logar del Berraco de todo el daño e menoscabo que por ende 
resgibieren doblados, e non fagan ende ál. Sy non, a ellos e a lo que ovieren nos 
tomaríamos.

E desto les mandamos dar esta nuestra carta sellada con nuestro sello de plo
mo. Dada en Madrid dos días de diziembre era de mili e trecientos e ochenta e tres 
años.

Ferrand Sánchez notario mayor de Castilla la mandó dar de parte del rey. Yo 
Sancho Mudaría, escrivano del rey, la fiz escrevir. Vista, Juan Estévanez. Miguel 
Ruyz.

E agora los ornes buenos del dicho concejo de Berraco enbiáronme pedir 
merced que les confirmase esta carta e ge la mandase guardar- segund que en ella 
dize. E yo el sobredicho rey don Pedro, por les fazer bien e merced a los ornes 
buenos del dicho concejo del Berraco, confírmogela e mando que les vala e les sea 
guardada en todo segund que en ella se contiene.

E defiendo firmemente que ninguno nin algunos non sean osados nin de los yr 
nin de los pasar- contra ella en ningund tienpo en ninguna manera, ca qualquier
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que lo fiziere pecharme ya en pena los dichos mil maravedís que en la dicha carta 
se contiene, e a los ornes buenos del dicho concejo [del] Berraco todo el daño e 
menoscabo que por ende rescribiesen doblados.

E sobre esto mando a los alcaldes e alguazil de Ávila que y agora son o serán 
de aquí adelante e a qual quier o quales quier dellos que esta mi carta fuese mos
trada, que anparen e defiendan a los ornes buenos del dicho concejo del Berraco 
con esta merced que les yo fago, e que non consyentan nin alguno niri algunos que 
les pasen contra ella. E sy alguno o algunos contra ella les pasaren, que les pren
dan por la pena sobredicha de los dichos mili maravedís e la guarden para fazer 
della lo que la yo mandare, e fagan enmienda a los ornes buenos del dicho logar 
[del] Berraco de todo el daño e menoscabo que por ende resgibieren doblados.

E non fagan ende ál so la dicha pena de los dichos mili maravedís; sy non, a 
ellos o a lo que oviescn me tomaría por ello.

E desto les mandamos dar esta mi caita sellada con mi sello de plomo colga
do. Dada en León veynte e quatro días de mayo era de mili e trezientos e noventa 
años.

Yo Pedro Bemal la fiz escrevir por mandado del rey. Estevan Sánchez, vista.
Testigos que fueron presentes a esto que dicho es e vieron e oyeron leer la 

dicha carta donde fue sacado este treslado. Ramiro Muñoz e Martín Ferrández e 
Polo Velasco, escrivanos públicos en Ávila. Fecho este treslado en Ávila veynte 
días de junio era de mili e trezientos e noventa años. Este treslado va escripto 
entre los renglones o diz Rezio, non le enpesca nin vala menos por ello.

E porque yo Ferrández, escrivano público por nuestro señor el rey en Ávila, 
fuy presente a lo que dicho es, e vi e ley la dicha caita de nuestro señor el rey e 
concertóla con la dicha carta parte por parte e fiz aquí este mío sygno en testimo
nio.

El qual treslado de la dicha carta sygno2 leydo, el dicho Diego Velasco en non- 
bre del dicho concejo del Berraco, cuyo procurador sedes, dixo al dicho Sancho 
Ximénez alcalde que por razón e en nonbre del dicho concejo avíades levar o 
enbiar el dicho treslado de una parte a otra, que se rebelan de lo perder por fuego o 
por agua o por furto o por otra ocasyón que podría acaes?er; que por ende que 
pedía e pidió al dicho alcalde en nonbre del dicho concejo e para ellos que manda
se a mí el dicho escrivano que registre el dicho treslado sygnado en mi registro e 
lo tomase en pública forma, e sacase o fiziese sacar el dicho traslado sygnado, o 
treslado o treslados uno o dos o más, quantos quisiese e menester oviese, e ge los 
mandase dar e diese sygnado o sygnados de mi- sygno, e que ynterpusyese su 
decreto e diese licencia e abtoridad conplida al treslado o treslados que del dicho 
treslado fuesen sacados e sygnados, commo dicho es, en guisa que valiesen e 
fiziesen fe en qualquier logar que pareciesen, bien así commo el cuerpo mismo del
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dicho traslado sygnado vale e deve valer de derecho en juizio o fuera de juizio. E 
luego el dicho alcalde dixo que él, a pedimento del dicho Diego Velasco en nonbre 
del dicho concejo del Berraco, que mandava e mandó a mí el dicho escrivano que 
registrase el dicho treslado sygnado en mi registro e lo tornase en pública forma e 
que saque o faga sacar dél traslado o traslados uno o dos o más, quantos quisiese e 
menester oviese el dicho concejo o el dicho Diego Velasco en su nonbre, e ge lo 
dé sygnado o sygnados de mi sygno, e ynterpusiese su decreto. E dio licencia e 
abtoridad conplida al traslado o traslados que del dicho traslado fuesen sacados e 
sygnados, comino dicho es, en esta guisa que valiesen e fiziesen fe en qualquier 
logar que paresgiese, bien asy commo el cuerpo mismo del dicho traslado sygnado 
vale e deve valer de derecho en juizio o fuera de juizio.

E luego el dicho alcalde dixo que él a pedimento del dicho Diego Velasco en 
nonbre del dicho concejo del Berraco que mandava e mandó a mí el dicho escriva
no que registrase el dicho traslado sygnado en mi registro e lo torne en pública 
forma, e saque o faga dél sacar traslado o traslados, uno o dos o más quantos qui
siese e menester oviese el dicho concejo e el dicho Diego Velasco en su nonbre, e 
ge lo dé sygnado de mi sygno, e interpusiese su decreto, e dio licencia e abtoridad 
conplida al traslado o traslados que del dicho traslado o traslados fuesen sacados e 
sygnados de mi signo, commo dicho es. E mandó que vala e faga fe en qualquier 
logar que paresgiere bien asy commo el cuerpo mismo del dicho traslado de la 
dicha carta sygnado vale e deve valer en juizio o fuera de juizio de derecho.

Testigos que fueron presentes a todo esto que dicho es e vieron e oyeron leer 
el dicho traslado sygnado donde este traslado fue sacado, Velasco Muñoz, fijo de 
Estevan Domingo, e Juan Alonso fijo de Alonso Pérez, e Juan Sancho fijo de 
Benito Sánchez, todos de Ávila.

Está escripto entre renglones o diz Rezio, e o diz Ávila sobre raydo, non le enpezca.
E porque yo Alonso Méndez, escrivano público sobredicho, fui presente e vi e 

ley el dicho traslado sygnado que aquí es incorporado, concertóle parte por parte e 
concierto e por la abtoridad del dicho alcalde, fiz escrevir este para el dicho 
concejo del Berraco, e va escripto en dos pedacos de pargamino e fiz aquí mío 
sygno en testimonio e so testigo.

La qual dicha escriptura presentada e leyda, luego el dicho Andrés García por 
sy e en nonbre del dicho concejo del Berraco dixo al dicho alcalde que por quanto 
el dicho concejo e él en su nonbre avía menester de enbiar la dicha escriptura a 
otras partes, e avía recelo que le podría perder por fuego o por robo o por agua o 
por otra ocasyón alguna, por ende que pedía e pedió al dicho alcalde que mandase 
a mí el dicho escrivano que sacase de la dicha escriptura o registro un traslado o 
dos o más, los que menester oviesen el dicho concejo e él en su nonbre, e ge los 
diese sygnado o sygnados de mi sygno, e que interpusyese su decreto al traslado o 
traslados que de la dicha escriptura original saliese, en manera que valiese e fezie- 
se fe do quier que paresciese, bien asy e a tan conplidamente commo el mismo ori
ginal vale e puede valer de derecho.
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E luego el dicho alcalde tomó la dicha escriptura en sus manos e calóla e vio 
que la dicha escriptura non estava rota nin rasa nin chancellada nin en alguna 
dellas sospechosa. Por ende dixo que mandava e mandó a mí el dicho escrivano 
que sacase de la dicha escriptura original un treslado o dos o más, los que menes
ter oviese el dicho concejo o el dicho Andréss García en su nonbre, e ge los diese 
sygnado de mi sygno, e que ynterponga e ynterpuso su decreto al treslado o trasla
dos que de la dicha escriptura saliesen, e que mandava e mandó que valiese e 
fiziese fe do quier que paresgiere, bien asy e a tan conplidamente commo el mis
mo original vale e puede valer de derecho.

E desto en commo pasó, el dicho Andrés García por sy e en nonbre del dicho 
concejo pidió a mí el dicho escrivano que se lo diese asy [sy]gnado con mi sygno 
para guarda del derecho del dicho concejo e suyo en su nonbre.

Testigos que fueron a esto presentes Ruy López Bachiller fijo de Pero Beato, e 
Ferrando fijo de Pero Sánchez vezino de la dicha cibdad, e Johán Sánchez de 
logar de (febreros aldea de la dicha cibdad.

Va entre renglones o diz nuestra, e sobre raydo o diz e non, e non le enpezca.
E porque yo Pero Sánchez el moco, escrivano público susodicho a la merced 

de mi señor el rey en la cibdad de Ávila, fui present a lo que dicho es commo los 
dichos testigos e a ver leer e concertar este treslado con la dicha escriptura que de 
suso va encorporada e es cierto, e por ende fiz aquí este mío sygno a tal. En testi
monio de verdad, Pero Sánchez, el moco.

E agora por parte de vos el dicho concejo e ornes buenos del dicho logar 
Berraco me fue suplicado e pedido por merced que les confirmase la dicha carta e 
lo que ella contenida, e ge la mandase guardar e conplir en todo e por todo segund 
que en ella se contiene. E yo el sobredicho rey don Enrique, por fazer bien e 
merced al dicho concejo e ornes buenos del dicho logar Berraco, tóvelo por bien. 
E por la presente les confirmo la dicha carta que de suso va encorporada e todo lo 
en ella contenido, e mando que les vala e sea guardada asy e segund que mejor e 
más conplidamente les valió e fue guardada en tienpo del rey don Juan mi padre e 
mi señor que Dios dé santo parayso, e de los otros reyes onde yo vengo.

E defiendo firmement que ninguno nin algunos non sean osados de les yr nin 
pasar contra esta dicha carta e confirmación que les yo asy fago nin contra lo en 
ella contenido nin contra parte dello, por ge la quebrantar o menguar en todo nin 
en paite della en algund tienpo nin por alguna manera, ca qualquier que lo fiziese 
o contra ello o contra alguna cosa o parte dello fuere o viniere, avrá la mi yra e 
pecharme ya la dicha pena contenida en la dicha caita, e al dicho concejo e ornes 
buenos del dicho logar Berraco e a quien su boz tomare, todas las costas e daños e 
menoscabos que por ende rescibiesen doblados.

E demás mando a todas las justicias e oficiales de la mi corte e de todas las 
Cibdades e villas e logares de los mis reynos e señoríos do esto acaesciere, ansy a 
los que agora son commo a los que serán de aquí adelante e a cada uno dellos, que
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ge lo non consyentan, inas que los defiendan e anparen con esta dicha merced que 
vos yo asy fago en la manera que dicha es, e que prenden en bienes de aquel o 
aquellos que contra ello fueren o pasaren por la dicha pena, e la guarden para fazer 
della lo que la mi merged fuese, e que heinienden e fagan emendar al dicho conce
jo e ornes buenos o a quien su boz tomare de todas las costas e daños e menosca
bos que por ende resgibiéredes doblados, comino dicho es.

E demás, por qualquier o qualesquier por quien fyncase de lo asy fazer e con- 
plir, mando al orne que les esta mi dicha mi caita de privilegio mostrare, que les 
enplaze que parezcan ante mí en la mi corte do quier que yo sea, del día que los 
enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno, a dezir 
por qual razón non cunplen mi mandado.

E mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por
que yo sepa cómmo se cunple mi mandado.

E desto vos mandé dar esta carta de privilegio escripia en pargamino de cuero 
e sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda a colores. Dada en la 
gibdad de Segovia a veynte e quatro días de novienbre, año del nasgimiento de 
nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrozientos e ginquenta e ocho años.

Yo Diego Arias de Avila, consejero mayor del rey nuestro señor el rey e su 
secretario e escrivano de los reales privilegios e confirmaciones, lo fiz escrevir por 
su mandado. Diego Arias. Johannes doctor. Alfonsus licentiatus. Registrada e 
vala.

E agora por quanto por paite del dicho concejo e ornes buenos del logar del 
Berraco nos fue suplicado e pedido por merged que les confirmásemos e aprováse- 
mos la dicha carta e lo en ella contenido, e ge la mandásemos guardar en todo e 
por todo segund que en ella se contiene. E nos los sobredichos rey don Ferrando e 
reyna doña Ysabel, por fazer bien e merged al dicho congejo e ornes buenos del 
Berraco, tovímoslo por bien. E por la presente les confirmamos la dicha caita suso 
encorporada e todo lo en ella contenido, e mandamos que les vala e sea guardada 
[ajsy e segund que mejor e más conplidament les valió e fue guardada en tienpo 
del dicho rey don Enrique nuestro hermano que santa gloria aya e de los otros 
reyes onde nosotros venimos.

E defendemos firmemente que ninguno nin algunos non sean osados de les yr 
nin pasar contra esta dicha carta e confirmagión que les nos asy fazemos, nin con
tra lo en ella contenido nin contra parte dello, por ge la quebrantar nin menguar en 
todo nin en parte della en algún tienpo nin por alguna manera. Ca qual quier que 
contra ello fuere o viniere avrá la mi yra e pechamos ha la pena contenida en la 
dicha carta, e al dicho congejo e ornes buenos del Berraco o a quien su boz tomare 
todas las costas e daños e menoscabos que por ende resgibiéredes doblados.

E demás mandamos a todas las justigias e ofigiales de la nuestra corte e de 
todas las gibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos que agora
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Don Femando e doña Ysabel etc.
A los de nuestro consejo e oydores de la nuestra abdien^ia e alcaldes e algua- 

ziles e otras justicias qualesquier, asy de la nuestra casa e corte e chan^illería com-

Ejecutoria contra Juan de Ávila, regidor de Ávila, acusado por Pedro López 
de Altamira de un robo de bueyes.-Alcaldes de Casa y Corte.

son o serán de aquí adelante do esto acaes?iere e a cada uno dellos, que ge lo non 
consyentan, mas que los defiendan e anparen con esta dicha merced que les nos 
fazemos en la manera que dicha es, e que prendan en bienes de aquel o aquellos 
que contra ella fueren o pasaren por la dicha pena, e la guarden para fazer della lo 
que la nuestra merced fuere, e que hemienden o fagan emendar al dicho concejo e 
ornes buenos del Berraco o a quien su boz tomare de todos los daños e menosca
bos que por ende res?ibiere doblados, commo dicho es.

E demás por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asy fazer e con- 
plir, mandamos al orne que les esta nuestra carta de privilegio e confirmación 
mostrare que los enplaze que parezcan ante nos ante nuestra corte do quier que 
nos seamos, del día que los enplazaren a quinze días primeros siguientes, so la 
dicha pena a cada uno, a dezir por quál razón non cunplen nuestro mandado.

E mando so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su signo, porque 
nos sepamos en comino se cunple nuestro mandado. E desto vos mandamos dar 
esta nuestra carta de privilegio e confirmación escripia en pargamino de cuero e 
sellada con nuestro sello de plomo pendiente en filos de seda a colores.

Dada en la noble e leal cibdad de Córdova a veynte días del mes de junio, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mil e quatrozientos e ochenta e 
dos años.

Va entrelineado o diz sy.
Yo Goncalo de Baeca, contador de las relaciones del rey e de la reyna nuestros 

señores, hazient el oficio del escrivanca mayor de los sus previllejos e confir
maciones, la fiz escrevir por su mandado. Goncalo de Baeca. Antonius doctor. 
Rodericus doctor. Fernand Álvarez Gutiérrez licenciatus.



33

mo de todas las otras cibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos, 
e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygna- 
do de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que pleito cryminal se ha tractado en la nuestra corte ante nos en el 
nuestro consejo entre partes, de la una actor e demandante Pero López de Altami- 
ra, vezino de la Puente del Congosto, e de la otra parte reo acusado Juan de Avila, 
vezino e regidor de la dicha gibdad de Ávila, sobre razón que el dicho Pero López 
de Altamira ovo acusado e acusó al dicho Juan de Ávila por su petición que en el 
nuestro consejo presentó, en que en efecto dixo que estando él salvo e seguro non 
faziendo nin diziendo cosa alguna por que mal nin daño deviese resgebir, arando 
en una tierra suya que era cerca de la dicha Puente del Congosto con un par de 
bueyes suyos en un día del mes de febrero que pasó de mili e quatro^ientos e 
ochenta años, recudieron contra él ciertos escuderos e criados del dicho Juan de 
Ávila a cavallo armados de diversas armas. E por fuerza e contra su voluntad le 
tomaron e robaron los dichos dos bueyes unzydos e con sus aparejos commo esta- 
van, e se fueron con ellos a la villa de Qespedosa, donde a la sazón el dicho Juan 
de Ávila eslava. E asy llevados, el dicho Juan de Ávila los res^ebió en su poder 
aviéndolo per rato e grato e apropiándolos para sy e fazyendo e mandando fazer 
dellos commo de cosa suya propia.

Por la qual causa el dicho Juan de Ávila avía yncurrido en grandes e graves 
penas ceviles e cryminales, las quales pidió que fuesen executadas en su persona e 
bienes, por aver seydo lo suso dicho por fuerza de armas, estando en el canpo, so 
nuestra tregua e seguro e defendimiento real, que nos suplicava cerca dello le 
mandásemos fazer conplimiento de justicia e yngidenter de nuestro real oficio le 
mandásemos tomar e restytuyr los dichos sus dos bueyes e aparejos, tales e tan 
buenos commo estavan al tienpo que le fueron tomados, o por ellos seys mili 
maravedís en que los estymava, e con todas las huebras que avía perdido de labrar 
desde el día que le fueron tomados, e las costas e daños e menoscabos que por la 
dicha causa se le siguiesen. Para lo qual ynploró nuestro real oficio e protestó las 
costas, segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha pety^ión e acu
sación se contiene.

E por los del nuestro consejo, vista la dicha petición, fue mandado notyficar al 
dicho Juan de Ávila e que le fuese dado treslado della e que a cierto término res
pondiese.

Después de lo qual por el dicho Juan de Ávila fue presentada una petyción en 
respuesta de la dicha acusación en que dixo que de todo lo querellado ante nos por 
el dicho Pero López de Altamira nos non devíamos mandar fazer cosa alguna de 
lo contra él pedido, porque non avía fecho nin cometido cosa alguna de lo conteni
do en la dicha acusación por que pena alguna meresciese. E que el dicho Pero 
López non era parte para le acusar en la acusación por él puesta non le conpetya 
nin avía logar de derecho porque el fecho por él revocado non fue nin pasó ansy 
commo en su acusación se contenía, e que negándola, en caso que verdad fuese.
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dezía e dixo por él aver venido a la nuestra corte e so nuestro seguro non podía ser 
demandado gevil nin criminalmente en espegial, porque si algunos bueyes fueron 
tomados al dicho Pero López que sería comino a vasallo suyo por debda líquida 
que le devería e non comino en la dicha su acusación se contiene. Por la qual cau
sa él non sería obligado a cosa alguna de lo contra él pedido.

E por ende que nos suplicava e pedía por merged le mandásemos guardar- el 
dicho nuestro seguro, e dar por libre e quito de la acusación, e absolver de la yus- 
tigia de nuestro real ofigio, pidiendo e protestando las costas, segund que esto e 
otras cosas más largamente en la dicha su petygión se contiene.

E por amas las dichas partes fueron dichas e alegadas muchas razones e 
defensyones, cada uno en guarda de su derecho, fasta tanto que el dicho pleito e 
causa fue concluso. E por los del nuestro consejo visto el dicho proceso fue acor
dado que por ser como era esta dicha causa criminal e pleito criminalmente yni- 
ciado, que lo devíamos enviar a los alcaldes de nuestra casa e corte, para que 
tomándolo en el estado en que estuviere e llamadas e oydas las partes, librasen e 
determinasen lo que fallasen por derecho.

E por nuestra especial comisión que para ello les mandamos dar les fue come
tido. La qual dicha comisión les fue presentada e por ellos fue agebtada e resabi
do el negocio en el estado en que estava.

E presentes amas las dichas partes, dieron e pronunciaron sentencia en que 
fallaron que devían resgebir e resgibieron a amas las dichas partes conjuntamente 
a la prueva de todo aquello que cada uno dellos provar devía en guarda de su dere
cho e provado les podría aprovechar, salvo iure et inpertinencium et non admiten- 
dorum.

Para la qual prueva fazer Ies dieron e asygnaron gierto término en la dicha su 
sentencia contenido, dentro del qual dicho término por amas las dichas panes fue
ron presentados ante los dichos nuestros alcaldes giertos testigos e provangas, e 
por las dichas partes fue pedida publicación dellas e por ellos fue fecha, e manda
ron dar treslado a las dichas partes, e les fue dado e asygnado gierto término para 
que dentro dél dixesen e alegasen e respondiesen contra las dichas provangas todo 
aquello que dezir e alegar quisyesen.

En el qual dicho término por cada una de las dichas partes fueron presentadas 
giertas petygiones por las quales fueron puestas tachas e ojectos por la una parte 
contra los testigos de la otra e por la otra contra los testigos de la otra. Agerca 
dello fueron dichas e alegadas giertas razones e defensiones, cada uno en guarda 
de su derecho, fasta que el dicho pleito fue concluso e los dichos nuestros alcaldes 
concluyeron con ellos.

E dieron e pronunciaron en presengia de los procuradores de amas las dichas 
partes conjuntamente a la prueva de las tachas por cada una de las pai tes puestas e 
alegadas de los abonos que cada uno dellos devía fazer e de todo aquello que ger- 
ca dello provar devían e provado les podría aprovechar, salvo iure in pertynencium
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et non admitendorum. Para la qual prueva fazer les dieron e asygnaron pierio tér
mino en la dicha sentencia contenido, e durante el qual dicho término por amas las 
dichas partes fueron presentados ciertos testigos e provan^as, e fue dellas fecha 
publicación a pedimento e asentymiento de las dichas partes, e les fue dado trasla
do dellas e asygnado el término del derecho para que dentro dél dixesen e alega
sen lo que cada uno dellos dezir e alegar quisyesen.

E por amas las dichas partes e por cada uno dellos fueron presentadas ciertas 
pesquisiciones ante los dichos nuestros alcaldes, e dichas e alegadas muchas razo
nes e defensyones, cada uno en guarda de su derecho, fasta tanto que el dicho plei
to fue concluso. E fue asygnado término para dar en él sentencia a día cierto.

La qual ellos dieron e pronunciaron en presencia de los procuradores de amas 
las dichas partes, en que fallaron que el dicho Pero López de Altamira provó su 
yntinción e acusación segund amas las dichas partes en que fallaron que el dicho 
Pero López de Altamira provó su yntinción e acusación segund que la yntentó 
contra el dicho Juan de Avila, e que este dicho Juan de Avila non avía provado sus 
exebeiones e defensyones por él alegadas, que devían pronunciar e pronunciaron 
la yntinción del dicho Pero López por bien provada e la del dicho Juan de Avila 
por non provada. Al qual pronunciava por reo perpetrador del delito de que fue 
acusado por la toma e robo de los dichos sus dos bueyes e en pena dello que le 
condepnavan e condepnaron a pena de destierro de la cibdad de Avila con cinco 
leguas en derredor por quanto su voluntad fuese, el qual destierro le mandaron que 
oviese e guardase e comencase a correr desde el día que le fuese notyficada la 
dicha sentencia fasta tres días primeros siguientes saliese de la dicha cibdad de 
Ávila e su tierra e non entrase en ella syn que le fuese aliado el dicho destierro, so 
pena que por la primera vez que el dicho destierro quebrantase le fuese puesto por 
dos años, e por la segunda vez le fuese doblado, e por la tercera le fuese por seys 
años. E que le condepnavan e condepnaron a restituyeión de los dichos dos bueyes 
en la dicha acusación contenidos, los quales le mandaron que dé e restituya al 
dicho Pero López tales e tan buenos quales estavan al tienpo que le fueron toma
dos desde el día de la dacta de la dicha su sentencia fasta diez días primeros 
siguientes, e non los restituyendo que devía referir e refería juramento yn liten al 
dicho Pero López o al que su poder especial para ello oviese fasta en quantía de 
quatro mili maravedís en que se tasavan e moderavan los dichos dos bueyes, o 
menos sy menos quisiese declarar. El qual dicho juramento le mandaron que fizie- 
se dentro de veynte días luego syguientes, e fecho el dicho juramento lo que por el 
dicho Pero López fuese declarado fasta en la dicha contya de los dichos quatro 
mili maravedís, condepnavan e condepnaron al dicho Juan de Ávila e le mandavan 
e mandaron que ge los diese e pagase al dicho Pero López o a quien su poder 
oviese fasta diez días primeros siguientes, e que le condepnavan e condepnaron 
más en las costas dichas fechas por el dicho Pero López en prosecución del dicho 
pleito e causa, la tasación de las quales en sy reservavan, e que por su sentencia 
definityva juzgando ansy lo pronunciarían e mandarían e pronunciaron e manda
ron en sus escriptos e por ellos.
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La qual dicha sentencia asy pronunciada por los dichos nuestros alcaldes en 
presencia de los procuradores de amas las dichas partes, por el procurador del 
dicho Pero López fue consentyda e por el procurador del dicho Juan de Ávila non 
fue dicho cosa alguna.

Después de lo qual por el procurador del dicho Pero López de Altamira fue 
presentado ante los dichos nuestros alcaldes un escripto de costas que en segui
miento del dicho pleito e causa ovo fecho, las quales por ellos fueron tasadas con 
juramento que previamente dél rescibieron en diez mili e trezientos e cinco mara
vedís, e les fue pedida nuestra carta executoria para que la dicha sentencia fuese 
conplida e executada e llevada a devida exección segund que en ella se contenía.

E por los dichos nuestros alcaldes visto, acordaron que ge la devíamos mandar 
dar.

E nos Unírnoslo por bien, e mandamos dar esta nuestra caita en la forma suso
dicha para vosotros e para cada uno de vos, por la qual vos mandamos que veades 
la dicha sentencia que los dichos nuestros alcaldes dieron e pronunciaron en el 
dicho pleito e causa contra el dicho Johán de Ávila de quien en esta nuestra carta 
se faze mención, e atento el tenor e forma della la guardedes e cunplades e execu- 
tedes e fagades guardar e conplir e executar en todo e por todo segund que en ella 
se contiene. E guardándola e conpliéndola paresciendo por testimonio signado de 
escrivano público cómmo el dicho Johán de Ávila fue requerido en su presencia 
sy pudo ser ávido, sy non en las casas de su morada faziéndolo saber a su muger e 
fijos o criados, de manera que pudiese venir a su noticia, porque dentro del térmi
no en la dicha sentencia contenido diese e tomase los dichos dos bueyes al dicho 
Pero López de Altamira, o por ellos los dichos quatro mili maravedís de la dicha 
tasación en que fueron tasados, e los dichos diez mili e trezientos e cinco marave
dís de las dichas costas en que fue condepnado. E sy pasado el dicho término del 
dicho requerimiento non oviese dado nin pagado lo que dicho es, fazed entrega e 
execución en bienes del dicho Juan de Ávila por los dichos maravedís, asy de 
principal commo de dichas costas, e los bienes en que fuere fecha la dicha exe
cución vendedlos e rematadlos en pública almoneda e por ante escrivano público, 
el mueble a nueve días e la rayz a treynta días, e del su valor entregad e fazed 
pago al dicho Pero López de Altamira, o a quien su poder para ello toviere, de 
todos los dichos maravedís asy del dicho principal comino de las dichas costas en 
que asy fue condepnado. E los bienes que por esta razón fueren vendidos e rema
tados, nos por la presente los fazemos sanos e de paz a qualquier o qualesquier 
personas que los conpraren.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa dello vos damos todo poder 
conplido con todas sus yncidencias, dependencias, emergencias, anexidades e 
conexidades.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada 
uno por quien fyncare de lo asy fazer e conplir.
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1483, Julio, 4. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Fol. 95. Doc. 1218.

Johán de Larad. Para que traygan presos a unos de Castronuevo.

37

Don Ferrando e doña Ysabel etc.
A vos el corregidor e alcaldes de la ?ibdad de Ávila e a cada uno de vos, salud 

e gracia.
Sepades que Juan de Larad, fijo de Andrés González, vezino de Hontyveros, 

aldea de la ?ibdad de Ávila, en nonbre e asy coinmo hermano legítimo de Gil de 
Larad, vezino que diz que fue de Castronuevo, o commo uno de pueblo o en aque
lla mejor manera que de derecho avía logar, se querelló ante nos de Lope de la 
Ton e e de Fernand de la Tone e de Pedro de Qamora e de Juan de Heras e de Juan 
Rodríguez, vezinos del dicho logar Castronuevo, e de cada uno dellos, diziendo

Carta ordenando a las justicias de Ávila el apresamiento de varios individuos 
a petición de Juan de Larad, hijo de Andrés González, vecino de Fontiveros, al 
cual habían maltratado.-Consejo.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte do quier que seamos, del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado. E desto mandamos dar esta 
nuestra caita sellada con nuestro sello e librada de los nuestros alcaldes.

Dada en la gibdad de Santo Domingo de la Calcada a diez e syete días del 
mes de junio, año del nas^imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro- 
zientos e ochenta e tres años.

Va escripto sobre raydo o diz asy de la nuestra casa e corte e chancillería. Va 
escripto sobre raydo donde dize en dos logares decreto, e do dize así de la nuestra 
casa e corte e chancillería. Fue tornado a emendar do diz diez en tres logares. 
Vala.

Gundisalvus doctor. Licenciatus Calderón. Yo Francisco Díaz Romano, escri
vano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, e su notario público en la 
su casa e en todos sus rey nos e señoríos e escrivano de la justicia de la su casa e 
corte e registro, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los sus alcaldes.
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que en una noche de un día del mes de mayo que agora pasó deste año, estando 
salvo e siguió el dicho Gil de Larad su hermano en el dicho logar de Castronuevo 
e non faziendo nin diziendo por que mal nin daño deviese re^ebir, ayándose el 
dicho su hermano por su casa a grand hora de la noche, diz que los suso dichos, 
sin temor de Dios e en menosprecio de la nuestra justicia e de las penas en tal caso 
establescidas, diz que el dicho Lope de la Torre, con favor e ayuda de los otros 
suso dichos, le tiraron con una vallesta e le firieron con un pasador con yerva en el 
muslo de la pierna, de la qual ferida diz que murió. La qual dicha ferida diz que le 
dieron a trayción e a mala verdad e sobre asechancas, estándole aguardando a su 
puerta para lo matar, segund que de fecho lo pusieron por obra.

Por lo qual diz que cayeron en muy grandes e graves penas criminales, las 
quales devían padescer en sus personas e bienes. Por ende que nos suplicava e 
pedía por merced las mandásemos executar en ellos e en sus bienes. E que por 
quanto por cierta pesquisa que ante nos presentava e presentó, se provava e eslava 
probado los suso dichos aver fecho e cometido la dicha muerte, le mandásemos 
dar nuestra carta para que fuesen traydos presos a esta nuestra corte, e asy traydos 
fuese fecho conplimiento de justicia o comino la nuestra merced fuese.

La qual petición e pesquisa vista en el nuestro consejo, fue acordado que nos 
devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego vayades al dicho 
logar de Castronuevo donde los suso dichos acusados biven e moran, e a otras 
qualesquier partes e logares donde los pudiéredes fallar, e los prendades los cuer
pos e los enbiedes presos e a buen recabdo a esta nuestra corte, e los entreguedes a 
los nuestros alcaldes della. A los quales mandamos que los tengan presos a buen 
recabdo e los non den sueltos nin salvos sin nuestra licencia e especial mandado. 
Los quales mandamos que trayades a su costa e misión, e sy los non pudiéredes 
aver, los enbarguedes e secrestedes sus bienes muebles e raízes e los pongades en 
poder de buenas personas llanas e abonadas por ynventario e ante escrivano públi
co. E les pongades plazo para que vengan e parezcan ante nos personalmente den
tro de treynta días primeros syguientes, de diez en diez días, a se salvar sobre la 
dicha razón, segund e commo e so las dichas penas que las leyes destos nuestros 
reynos mandan.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa dello vos damos poder conpli- 
do por esta nuestra carta, con todas sus yncidencias e dependencias e emergencias 
e anexidades e conexidades.

E sy para fazer conplir e esecutar lo suso dicho favor e ayuda oviéredes 
menester, por esta nuestra carta mandamos al concejo , alcaldes, regidores e 
oficiales e ornes buenos asy del dicho logar Castronuevo e logar de Fontiveros 
commo de todas las otras cibdades e villas e logares de los nuestros reynos e seño
ríos, que vos lo den e fagan dar aquel que les pidiéredes e menester oviéredes, e 
que en ello nin en parte dello vos non pongan nin consientan poner enbargo nin 
contrario alguno.
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1483, Julio, 31. SANTO DOMINDO DE LA CALZADA.

Fol. 75. Doc. 1271.

Remisión a un juez de Avila. A pedimiento del cabildo de la gibdad de Avila.

39

Orden a don Fernando de Avila, juez del cabildo catedral de dicha ciudad, 
para que envíe al Consejo un proceso que incoa contra Alvaro de Bracamonte, 
sobre posesión de tierras en Peñaranda.—Consejo.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos don Fernando de Ávila, abad del monasterio de Sancti Spiritus, extra

muros de la gibdad de Ávila, juez e subconservador que vos dezides del deán e 
cabildo e personas de la iglesia de la dicha fibdad de Ávila, salud e gracia.

Bien sabedes que Álvaro de Bracamonte nos ovo fecho relación diziendo que vos 
ovistes fecho pierios procesos contra él sobre razón de ciertas tierras e términos suyos 
que él tenía e poseya de grand tienpo a esta parte y son entre la villa de Peñaranda e el 
logar de Bóveda, término de la dicha gibdad de Ávila, diziendo que las dichas tierras 
e términos pertenes^en al deán e cabildo de la dicha yglesia de Ávila.

E non enbargante que vos diz que fuystes recusado por sospechoso de su parte 
e apelado para la santa sede apostólica e diz que le denegastes la dicha apelación e 
conos^istes en la dicha causa fasta tanto que distes sentencia contra el dicho Álva
ro de Bracamonte, de la qual por su parte asymismo diz que fue apelado. E vos le 
otorgastes la dicha apelación.

E que non enbargante que non tenyades juridigión para conos^er de la dicha 
causa durante la dicha apelación e fasta ser determinado de la dicha recusación, 
diz que después pronunciastes la dicha apelación por desyerta e la dicha sentencia 
pasada en cosa juzgada e la mandastes esecutar, e sobre ello distes ciertas cartas 
de descomunión fasta poner entredicho do quier que el dicho Álvaro de Braca
monte estoviese e fasta ynvocación del nuestro braco seglar.

E aunque por non apelar dello vos non avíades querido dexar de proceder en

E los unos nin los otros, sin enplazamiento nin forma.
Dada en la cibdad de Santo Domingo a quatro días de jullyo de ochenta e tres años.
Andreas doctor. Gundisalvus licenciatus. Garscas doctor. Alfonsus doctor. Yo 

Juan Sánchez de Qehinos la fiz escrevir por mandado del rey e de la reyna nues
tros señores, con acuerdo de los del su consejo.

Va escripto sobre raydo do diz e a cada uno de vos salud e gracia. Vala.
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1483, Agosto, 23. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Fol. 117. Doc. 1325.

40

la dicha cabsa. en lo qual él diz que resabió agravio, e nos suplicó que mandáse
mos traer ante nos el dicho proceso e lo mandásemos ver e remetyr a quien dello 
deviese conos^er, o que sobre todo le proveyésemos commo la nuestra merced 
fuese.

E nos ovimos mandado dar e dymos una nuestra carta sellada con nuestro 
sello, por la qual vos mandamos que dentro de cierto término en ella contenido 
enbiásedes ante nos al nuestro consejo el proceso que sobre lo suso dicho avíades 
fecho contra el dicho Alvaro de Bracamente para que en el nuestro consejo se vie
se, e sy pertenesgiese a vos el conosgimiento dello vos lo remitiría, e sy a nuestra 
jureditjión real se proveyese en ello commo fuese justicia.

E mandamos al escrivano por ante quien pasara el dicho proceso que dentro del 
dicho término lo traxese ante nos en el nuestro consejo, por que asy venido nos le 
mandaríamos pagar su justo e devido salario que por ello oviese de aver, segund que 
esto e ouas más largamente por la dicha nuestra carta vos lo enbiamos mandar.

Por virtud de la qual el dicho escrivano por ante quien pasó el dicho proceso 
lo truxo e presentó ante nos en el nuestro consejo, e asy traydo e presentado, por 
los del nuestro consejo fue visto e acordado que vos lo devían remityr para que lo 
tomásedes en el estado en que estoviere, e sobre lo en él contenido fiziésedes lo 
que en justicia deviésedes.

E nos tovímoslo por bien. E por la presente vos remitymos el dicho proceso de 
pleito para que lo veades e sobre lo en él contenido fagades lo que con justicia 
devades.

Dada en Santo Domingo de la Calzada a treinta e un días de jullio, año del nas?i- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<¿ientos e ochenta e tres años.

Didacus episcopus palentinus. Andreas doctor. Yo Alfonso del Mármol, escri
vano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz escrevir por su man
dado con acuerdo de los del su consejo.

Para que el concejo de la fibdad de Ávila e de [rotura] e otras villas e loga
res de [rotura] e ayuda que menester oviere Ferrando de Ferrera. A pedimiento 
de Juan Rodríguez, vezino de Hontiveros.

Ordenando a los concejos de Ávila, Madrigal y Arévalo, presten su ayuda al 
alguacil Femando de Herrera para hacer ciertas detenciones en Fontiveros.-Reina.
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1483, Agosto, 25. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

41

Al alguacil Femando de Herrera, ordenando el apresamiento de Ñuño Panto y 
otros vecinos de Fontiveros por delitos cometidos contra Juan Rodríguez.-Reina.

Doña Ysabel, etc.
A vos los concejos, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes 

buenos de la noble gibdad de Avila e de las villas de Arévalo e Madrigal e de todas 
las otras villas e lugares de su comarca, e a los alcaldes de la hermandad de las 
dichas gibdades e villas e lugares, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nues
tra carta fuere mostrada o su treslado sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que yo mandé dar e dy una carta firmada de mi nonbre e sellada con 
mi sello e señalada de los del mi consejo para Fernando de Ferrera, mi alguazil de 
la mi casa e corte, para que vaya al logar de Fontiveros e prenda a giertos vezinos 
del dicho logar- e los traya presos a la mi corte e los secreste sus bienes, commo 
más largamente en la dicha mi carta se contiene.

E porque el dicho Fernando de Ferrera, para mejor fazer e conplir lo que por 
mí le es mandado, avrá menester vuestro favor e ayuda, por ende por la presente 
vos mando que cada y quando que por el dicho Fernando de Ferrera o por otra 
persona en su nonbre fuéredes requeridos gerca de lo suso dicho, le dedes e faga- 
des dar para la execugión dello todo el favor e ayuda que vos pidiere e menester 
oviere so las penas que de mi parte vos pusiere, las quales yo por la presente vos 
pongo e he por puestas, de manera que él pueda fazer e conplir e executar entera
mente lo contenido en la dicha mi carta.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la mi merged e de diez mili maravedís para la mi cámara.

E demás mando al orne que vos esta mi carta mostrare, que vos enplaze que 
parezcades ante mí en la mi corte doquier que yo sea, del día que vos enplazare 
fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque yo 
sepa cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la gibdad de Santo Domingo de la Calgada a veynte e tres días del 
mes de agosto, año del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e qua- 
trozientos e ochenta e tres años.

Yo la reyna. E yo Fernán Dálvarez de Toledo, secretario de la reyna nuestra 
señora, lo fíz escrevir por su mandado. Andreas doctor. Gundisalvus licenciatus. 
Gundisalvus doctor. Alfonssus doctor.
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Para que Ferrando de Ferrera traya presos a Ñuño Panto e a Francisca 
Diez e otros vezinos de Hontiveros. A pedimiento de Johán Rodríguez, vezino de 
Hontiveros.

Doña Ysabel, etc.
A vos Ferrando de Ferrera. alguazil de la mi casa e corte, salud y gragia.
Sepades que por algunas cosas conplideras a mi servicio e execugión de la mi 

justicia, es mi merced e voluntad de mandar prender a Francisca Díaz muger de 
Juan Rodríguez vezino del logar de Fontiberos, e Ñuño Pamo e a Juan Alguazil e 
a Juan Casado e Pedro de Taragona e a Juan Basurto, fijo de Alfonso molinero, 
vezino asymismo del dicho logar de Fontiveros, por gierto delito que contra el 
dicho Juan Rodríguez cometieron, segund paresgió por una ynformagión e confis- 
yón que gerca dello fizo Diego Parlón al tienpo que por mandado del rey mi señor 
fue agotado e desterrado destos mis reynos.

Por ende por la presente vos mando que vayades al dicho logar de Hontiveros 
o a otras qualesquier partes que vos biéredes que cunplen, e prendades los cuerpos 
de los dichos Francisca Díaz e a Ñuño Pamo e a Juan Alguazil e a Juan Casado e a 
Pedro de Taragona e a Juan Basurto, fijo de Alfonso molinero, e a cada uno dellos, 
e asy presos a buen recabdo e a su costa los trayades ante mí a la mi corte e los 
entreguedes e fagades entregar a quales quier de los mis alcaldes della, al qual 
mando que los resgiban de vos e los tengan presos e bien recabdados e los non 
dexen libres nin fiados syn mi licencia e espegial mandado.

E otrosy vos mando que secrestedes sus bienes asy muebles commo raízes de 
los sobredichos e de cada uno dellos e de Martín Gongález, criado del dicho Ñuño 
Pamo, e los pongades en secrestagión e de manifiesto en poder de buenas personas 
llanas e abonadas por ynventario e ante escrivano público [para] que los tengan en 
la dicha secrestagión.

A las quales dichas personas en quienes vos ansy quisiéredes secrestar- los 
dichos bienes e cada uno dellos, mando que so la pena o penas que por vos de mi 
parte les fuere mandado, lo resgiban en la dicha secrestagión, e que non recudan 
con ellos nin con los frutos e rentas dellos a persona nin personas alguna sin mi 
licengia e espegial mandado.

Para lo qual todo que dicho es asy fazer e conplir e esecutar, por esta mi carta 
vos do poder conplido con todas sus yngidengias, dependengias, emergengias, ane
xidades e conexidades.

E es mi merged e voluntad que ayades de salario para veynte días que avedes 
menester para fazer lo susodicho, en cada un día de los que en ello vos ocupáredes 
quatrogientos maravedís, e que aya e lleve el escrivano por ante quien lo suso 
dicho oviere de pasar, en cada un día de los dichos veynte días setenta maravedís.
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Compulsoria a un escribano e inhibición a las justicias de Avila a petición de 
Pedro Fernández, vecino de Flores, aldea de dicha ciudad, en queja que por 
malos tratos y prisión formulaba contra doña Elvira González-Consejo.

E mando que los dichos veynte días que comiencen a correr e se cuenten desde el 
día que partiéredes a entender en ellos. Los quales dichos maravedís del dicho 
vuestro salario e del dicho escrivano mando que los ayades e cobredes de las per
sonas e bienes de los dichos Ñuño Pamo e Juan Alguazil e Juan Casado e Pedro de 
Tara^ona c Juan Basurto fijo de Alfonso molinero, e de cada uno dellos para los 
quales dichos maravedís [rotura] dicho es aver e cobrar, e para fazer sobre ello 
todas las prendas e premias e execu<;iones e venciones de bienes que se requieran, 
asymismo por la presente vos do poder.

E sy para fazer e cunplir lo suso dicho fabor e ayuda oviéredes menester, por 
esta dicha mi carta mando a todos los concejos e justicias e regidores e cavalleros 
e escuderos e oficiales e ornes buenos, asy de la $ibdad de Avila e de las villas de 
Medina del Canpo e Arévalo e Madrigal commo de las otras $ibdades e villas e 
logares destos mis reynos e señoríos, e a cada uno dellos que por vos sobre ello 
fueren requeridos, que vos lo den e fagan dar conplidamente, de guisa que poda- 
des fazer lo suso dicho.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
mi merced e de diez mili maravedís a cada uno dellos que lo contrario fizieren 
para la mi cámara.

E demás mando al orne que les esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, do quier que yo sea, del día que los enplazare fas
ta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mando a qual quier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque yo 
sepa cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la ^ibdad de Santo Domingo de la Calcada a veynte e ?inco días del 
mes de agosto año, del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e qua- 
trogientos e ochenta e tres años.

Yo la reyna. Yo Fernand Álvarez de Toledo, secretario de nuestra señora la 
reyna, la fiz escrevir por su mandado. Andreas doctor. Gundisalvus liijengiatus. 
Gundisalvus doctor.
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Don Fernando e doña Ysabel etc.
A vos Pedro de Lago, corregidor de la noble gibdad de Ávila, e a los alcaldes 

e otras justicias qualesquier de la dicha gibdad, e a cada uno de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada3, salud e gragia.

Sepades que Pero Fernández, vezino de Flores, aldea de la dicha gibdad de 
Ávila, nos fizo relación por su petición diziendo que bien sabíamos cómmo él se 
avía quexado ante nos en el nuestro consejo de los grandes males e daños e perjui
cio que doña Elvira González de Medina, vezina de la dicha gibdad de Ávila, le 
avía fecho a él e a sus fiadores, e cómmo por la gran parte que la dicha doña Elvi
ra González tiene en la dicha gibdad, la justigia de la dicha gibdad avía mandado 
fazer ende secrestación en sus bienes e de sus fiadores vendiéndolos e rematándo
los, non le queriendo oyr a él nin queriéndole resgebir sus cartas de pago.

Sobre lo qual diz que nos le mandamos dar una nuestra cana sellada con nues
tro sello para vos el dicho corregidor e alcaldes de la dicha gibdad, para que sobre- 
seyésedes en la esecugión de lo suso dicho por tienpo de quarenta días primeros 
siguientes, e para que enbiásedes ante nos el progeso original que sobre lo suso 
dicho avíades fecho entre las dichas partes.

Con la qual dicha nuestra carta diz quél vos requirió e vos pidió que la cun- 
pliésedes en todo e por todo segund que en ella se contenía.

E paresge por testimonio signado de escrivano público cómmo el bachiller 
Johán Martínez de San Sabastián e el bachiller García de las Rozas, alcaldes en la 
dicha gibdad de Ávila, se avían ynibido por el dicho tienpo de los dichos quarenta 
días en la dicha nuesu a carta contenidos, e cómmo mandaron a Francisco Rodríguez 
Daga, escrivano real ante quien el dicho progeso avía pasado, que lo traxiese o inbia- 
se ante nos al nuestro consejo, segund que por la dicha carta le era mandado.

E asymismo pusyeron plazo e mandaron a la dicha doña Elvira González y al 
dicho Pero Ferrández que viniesen e paresgiesen ante nos al nuestro consejo en 
seguimiento de lo suso dicho dentro del término en la dicha nuestra carta contenido.

E diz que commo quier que fue mandado al dicho escrivano que traxiese o 
enbiase el dicho proceso ante nos al nuestro consejo, e lo non ha querido fazer 
diziendo que le diese e pagase primeramente los derechos que por él avía de aver, 
en lo qual diz que si asy pasase quél resgibiría mucho agravio e daño, e diz que 
non tiene con qué se mantener a sy nin a su muger nin fijos, e porque diz quel 
dicho escrivano le pide e demanda muchos maravedís por los derechos del dicho 
progeso.

Por ende que nos suplicava e pedía por merged que todavía mandásemos que



T

14

1483, Octubre, 20. VITORIA.

45

Emplazamiento contra Alonso de la Carrera, vecino de Orbita, aldea de Aré- 
valo, a petición de Juan Arias de Avila "cuyas son las villas de Torrejón y Puño

el dicho proceso fuese traydo ante nos al nuestro consejo originalmente para que 
allí se viese e se tasasen los derechos que el dicho escrivano oviese de aver, e que 
él estaría presto de lo pagar todo lo que allí fuese tasado, porque su derecho por 
cabsa de lo suso dicho non peresgiese e él alcanzase conplimiento de justigia. E 
entretanto mandásemos a vos las dichas justicias que non esecutásedes nin fazié- 
sedes contra él nin contra sus fiadores e bienes cosa alguna, o le proveyésemos 
agerca de todo ello lo que la nuestra merged fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego mandedes de nues
tra parte, e nos por la presente mandamos al dicho Francisco Rodríguez Daga, nues
tro escrivano ante quien el dicho progeso de pleito ha pasado, que luego vos dé e 
entregue el dicho progeso de pleito original que ante él ha pasado entre las dichas 
partes, cenado e sellado en manera que faga fe, e vosotros dadlo e entregadlo a una 
buena persona fiable para que lo traya e presente ante nos en el nuestro consejo.

E mandamos a la dicha doña Elvira González de Medina que dé e pague a la 
tal persona que oviere de traer el dicho progeso todos los maravedís que justa e 
razonablemente oviere de aver por su trabajo por lo traer ante nos a la nuestra cor
te, porque traydo el dicho progeso, nos lo mandaremos tasar e asy tasado mandare
mos pagar al dicho escrivano lo que oviere de aver de sus derechos.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos a vos el dicho corregidor e alcaldes 
que sobreseades de conosger e de esecutar gerca de lo suso dicho en bienes del 
dicho Pero Fernández nin de sus fiadores cosa alguna por tienpo de quarenta días 
primeros siguientes, los quales mandamos que corran desde oy día de la data desta 
nuestra carta en adelante, ca durante el dicho tienpo nos vos ynibimos e avernos 
por ynibidos de la esecugión e conosgimiento de lo suso dicho.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parescades ante nos en la nuestra corte, etc. Dada en la gibdad de Bitoria a 
diez e seys días del mes de otubre, año del nasgimiento de nuestro señor Ihesu 
Christo de mili e quatrogientos e ochenta e tres años.

El obispo de Palengia. Andreas doctor. Gundisalvus licenciatus. Garsias licen- 
ciatus. Yo Sancho Ruiz de Anero, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, 
la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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en Rostro”, y de sus hermanos. hijos de Pedro Arias de Ávila, difunto, sobre la 
administración de varios lugares que el dicho Pedro posesa en Ávila y su tie
rra—Consejo.

Carta de enplazamiento contra Alonso de la Carrera, vezino de Orvita, aldea 
de la villa de Arévalo.A pedimiento de Juan Arias de Ávila.

Don Ferrando e doña Isabel, etc.
A vos Alonso de la Carrera, vezino de Orbita, aldea de la villa de Arévalo, 

salud e gracia.
Sepades que Juan de la Cruz, en nonbre e commo procurador de Juan Arias de 

Avila, cuyas son las villas de Torrejón e Puño en Rostro, e de Pedro Arias e Francis
co Arias e Alonso Arias e Ferrando Arias, fijos legítimos de Pedro Arias de Ávila, 
ya defunto. nos fizo relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo pre
sentó, diziendo que el dicho Pedro Arias padre de los dichos sus palles vos dio e 
encomendó los bienes e heredamientos que él tenía e poseya e agora los dichos sus 
partes tyenen e poseen en la cibdad de Ávila e en los logares de esa tierra, para que 
los toviésedes e rigiésedes e administrásedes, e le acudiésedes con los frutos e rentas 
de los dichos bienes e heredamientos, commo su mayordomo dellos.

El qual dicho cargo diz que vos tovistes del dicho Pedro Arias por espacio de 
quatro o cinco años poco más o menos, teniendo por él e en su nonbre e commo su 
mayordomo los dichos bienes e heredamientos, cogiendo e recabdando de los fru
tos e rentas dellos muchas contías de pan e maravedís e gallinas e puercos e paja e 
otras cosas con grandes contías de maravedís. De lo qual fasta agora diz [que] nin 
al dicho Pedro Arias nin a los dichos sus fijos nunca avéys querido dar cuenta nin 
razón, buscando commo diz que avéys buscado maneras e favores por no dar la 
dicha quenta, seyendo a ello obligado de derecho. De manera que diz que vos que- 
dastes con mucho del dicho pan e maravedís e gallinas e puercos e paja e otras 
cosas que asy diz que rescebistes e cobrastes de los dichos bienes e heredamientos 
fasta en contía de quatro^ientos mili maravedís poco más o menos. En lo qual diz 
que los dichos sus partes han resabido e resaben mucho agravio e daño. Por 
ende, que en nonbre dellos nos suplicava e pedía por merced que les proveyése
mos cerca dello de remedio con justicia, mandando vos conpeler e apremiar a que 
diésedes cuenta con pago a los dichos sus partes, commo a fijos legítimos herede
ros del dicho Pedro Arias su padre, de todos los dichos maravedís e pan e las otras 
dichas cosas que de los dichos bienes e heredamientos que asy del dicho Pedro 
Arias tovistes diz que rescebistes, o por ello las dichas quatrocientas mili marave
dís, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego dedes cuenta con 
pago a la parte del dicho Juan Arias de todos e quales quicr maravedís c pan e paja
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e puercos e gallinas que asy diz que resgebistes e cobrastes de los dichos bienes e 
heredamientos e del dicho Pedro Arias de Ávila diz que tovistes el dicho tienpo 
segund dicho es, o le dedes e paguedes las dichas quatro^ientas mili maravedís 
que diz que valían e podían valer los dichos maravedís e pan e paja e puercos e 
otras cosas que diz que quedaron en vuestro poder.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de x 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Pero sy contra esto que dicho es alguna razón por vos tenéys por que lo non 
devades asy fazer e conplir, por quanto el dicho Juan de la Cruz dize que los 
dichos sus pai tes son huérfanos e menores de veynte e cinco años e aún de veynte 
e algunos dellos de catorze, e escogía a nos e a los del nuestro consejo por susjue- 
zes, sobre lo qual juró en forma devida e dio la información que la ley por nos 
fecha en las cortes de Toledo cerca desto quiere, por lo qual del pleito a tal a nos 
pertenesce conoscer, por esta nuestra carta vos mandamos que del día que con ella 
fuéredes requerido, en vuestra persona sy pudiéredes ser ávido, e sy non ante las 
puertas de las casas de vuestra morada donde más continuamente fazedes la abi- 
tación, diziéndolo e faziéndolo saber a vuestra muger e fijos sy los avedes, e sy 
non a vuestros ornes e criados e vezinos más cercanos para que vos lo digan e 
fagan saber e dello non podades pretender ynorancia diziendo que lo non supistes, 
fasta veynte días primeros siguientes, los quales vos damos e asignamos por tres 
términos, dando vos los primeros diez e seys días por primero plazo e los otros 
dos días segundos por segundo plazo e los otros dos días terceros por tercero plazo 
e término perentorio, acabado vengades e parezcades ante nos en el nuestro conse
jo, por vos o por vuestro procurador suficiente con vuestro poder bastante, bien 
ynstruto e informado cerca de lo suso dicho, a ver la demanda o demandas que 
sobre ello la parte del dicho Juan Arias e sus hermanos vos entienden poner, e a 
tomar traslado dellas, e a responder a ellas e dezir e alegar de vuestro derecho todo 
lo que dezir e alegar quisiéredes, e a presentar e ver presentar e jurar e conoscer 
los ynstrumentos e provancas. e a pedir e ver fazer publicación dellas. e a tachar e 
contradezir los testigos que contra vos fueren presentados e abonar los que vos 
pusiéredes, e a concluir e cerrar razones e oyr e ser presente a todos los otros abtos 
del dicho pleito, principales, acesorios, yncidentes. dependientes, emergentes, ane
xos e conexos, subcesive uno en pos de otro fasta la sentencia definitiva ynclusi- 
ve. Para la qual oyr e para tasación de costas sy las y oviere e para todos los otros 
abtos del dicho pleito que especial citación se requiere e a que de derecho devades 
ser presente e llamado, vos llamamos e citamos e ponemos plazo perentoriamente 
por esta nuestra carta, con apercibimiento que vos fazeraos que sy en los dichos 
términos o en qual quier dellos paresciéredes, los del nuestro consejo vos oyrán e 
guardarán en todo vuestro derecho. En otra manera, vuestra absenta e rebeldía 
non enbargante, aviéndola por presencia, oyrán a la parte del dicho Juan Arias e 
sus hermanos en todo lo que dezir e alegar quisieren, e librarán e determinaran 
sobre todo lo que la nuestra merced fuere e se fallare por derecho, syn vos más lla
mar nin citar nin atender cerca dello.
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Enplazamiento contra Juan Rodríguez, vezino de Avila, a pedimiento de 
Leonor López, vezina de la gibdad de Avila.

Emplazamiento contra Juan Rodríguez, vecino de Avila, a petición de Leonor 
López, sobre unas casas que posee en dicha ciudad en el barrio de San 
Pedro.-Consejo.

E de cómmo esta nuesta carta vos fuere leyda e notificada e la conplides, man
damos so la dicha pena a qual quier escrivano público que para esto fuere llama
do, que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque 
nos sepamos en cómmo cunplides nuestro mandado.

Dada en la ?ibdad de Bitoria a veynte e nueve días del mes de otubre, año del 
nas<;imiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e ochenta e 
tres años.

Va escripto sobre raydo o diz e a que de derecho devades ser presente e llama
do, vala.

Episcopus Palensis4. Andreas doctor. Juannes doctor. Gundisalvus ligengiatus. 
Alfonsus doctor. Yo Johán Pérez de Otálora, escrivano de cámara del rey e de la 
reyna nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su 
consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos Juan Rodríguez, vezino de la gibdad de Avila, salud e gracia.
Sepades que por parte de Leonor López, muger que fue de Lope solatero vezi

no de la dicha gibdad de Ávila, nos es fecha relación diziendo que ella tiene e 
posee unas casas suyas de morada en la dicha gibdad a la collación de sant Pedro, 
que han por linderos de la una parte casa de vos el dicho Juan Rodríguez e de la 
otra casas de maestre Abdallá, las quales diz que ha más de doze años que tiene e 
posee. E entre las dichas casas diz que tenía una puerta pringipal que salía a la 
plaga de la dicha yglesia de sant Pedro, que era e es lugar público, por donde diz 
que mandava e se aprovechava de las dichas casas.

E que commo la dicha Leonor López es biuda e muger retrayda, vos con los
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vuestros parientes e familiares que en esa dicha qibdad tenéys, por fuerza e contra 
su voluntad le fezystes cerrar la dicha puerta principal de las dichas sus casas, e 
non le consenlys nin days lugar que se mande por ella nin se aproveche de las 
dichas sus casas por la dicha puerta, de manera que por la dicha causa las dichas 
casas diz que non valen un tercio de lo que antes valían, porque sin la dicha puerta 
non puede aver en ella utilidad e provecho que tenían antes.

E que commo quier que ella vos ha requerido que la dexedes abrir la dicha su 
puerta segund que años ha tenía, o le dedes e paguedes seis mili maravedís de 
daño que a causa dello se le ha seguido, diz que lo non avedes querido nin quere- 
des fazer, poniendo a ello vuestras escusas e dilaciones yndebidas. En lo qual diz 
que sy asy pasase que ella recibiría mucho agravio e daño.

E nos suplicó e pidió por merced cerca dello con remedio de justicia lo prove
yésemos o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que en adelante dexedes e 
consyntades libremente a la dicha Leonor López abrir la dicha su puerta segund 
que de primero la tenía e le deys e paguéys los dichos seys mili maravedís que a 
causa dello se le an recrescido, de todo bien e conplidamente en guisa que le non 
mengüe ende cosa alguna.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Pero sy contra esto que dicho es alguna cosa quisiéredes dezyr e alegar en 
guarda de vuestro derecho por que lo asyn non devades fazer e conplir, por quanto 
la dicha Leonor López dize que es muger biuda e bive honestamente, sobre lo qual 
dio la ynformación que la ley por nos fecha en las cortes de Toledo disponen, por 
lo qual a nos pertenesce dello conoscer, por esta nuestra carta vos mandamos que 
del día que vos fuere leyda e notificada en vuestra presencia sy podiéredes ser ávi
do, sy non en las puertas de las casas de vuestra morada faziéndolo saber a vuestra 
muger e fijos si los avedes, sy non a vuestros ornes e criados e vezinos más cerca
nos para que vos lo digan e fagan saber en manera que venga a vuestra noticia e 
dello non podades pretender ygnorancia, fasta veynte días, los quales vos damos e 
asygnamos por tres plazos, dándovos los quinze días primeros por primero plazo e 
los otros tres días segundos por segundo plazo e los otros dos días terceros por 
tercer plazo e término perentorio acabado, vengades e parescades ante nos en el 
nuestro consejo por vos o por vuestro procurador suficiente con vuestro poder bas
tante, bien ynstructo e informado cerca de lo suso dicho, a lo dezir e mostrar e a 
dezir e alegar todo lo que quisiéredes en guarda de vuestro derecho, e a provar 
vuestras acusaciones e defensiones sy las por vos avedes, e a presentar e ver pre
sentar e jurar- e conoscer testigos e testimonios e provancas, e pedir e ver e oyr e 
fazer publicación dellas, e a concluyr e encerrar razones, e a oyr e ser presentes en 
todos los abtos del pleito principales e acesorios, anexos e conexos e dependien
tes, emergentes subcesive uno en pos de otro, fasta la sentencia defynityva ynclu- 
sive. Para la qual oyr e para tasación de costas sy las y oviere, e para todos los
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos Pedro del Lago, corregidor de la ^ibdad de Avila, e a los alcaldes e jue- 

zes della, salud e gracia.
Sepades que Pedro Ferrández de Flores, vezino de Flores aldea de la dicha 

Cibdad de Ávila, nos fizo relación por su petición diziendo que bien sabíamos el 
pleito e debate quél traya con doña Elvira González de Medina, vezina desa dicha

Para que por veynte días non executen en bienes de Pedro Ferrández nin de 
sus fiadores.

Demora en un embargo en bienes de Pedro Ferrández de Flores, vecino de 
Flores, que trataba pleito con doña Elvira González de Medina, vecina de 
A vila.-Consejo.

otros abtos del dicho pleito a que de derecho devades ser llamado e para que 
especial citación se requiera, vos citamos e llamamos e ponemos plazo perentoria
mente. con apercibimiento que vos fazemos que sy paresciéredes los del nuestro 
consejo vos oyrán e guardarán en todo lo que dezir e alegar quisyéredes en guarda 
del vuestro derecho en uno con la dicha Leonor López. En otra manera lo contra
rio faziendo, vuestra absen<?ia e rebeldía non enbargante, aviéndola por la pre
sencia, los del dicho nuestro consejo oyrán a la dicha Leonor López e su 
procurador en su nonbre en todo lo que dezir e alegar quisieren en guarda de su 
derecho, e librarán e determinarán sobre todo lo que la nuestra merced fuese e se 
fallare por derecho, sin vos citar nin llamar nin atender sobre ello.

E de cómmo esta carta nuestra vos fuere leyda e notyficada e la conpliéredes, 
mandamos so la pena suso dicha a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por
que nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Bitoria, veinte días del mes de novienbre, año del nasci- 
miento de nuestro redemptor Ihesu Quisto de mili e quatrocientos e ochenta e tres 
años.

Joannes doctor. Andreas doctor. Juannes doctor. Gundisalvus doctor. Yo Luis 
de Castro, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz escre- 
vir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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Emplazamiento contra Alfonso Martín y otros vecinos de Cebreros, a instan
cia del Consejo de la Mesta, por haber cobrado impuestos no autorizados, a los 
ganados del mismo, en el paso de Valsordo.-Consejo.

Cibdad de Ávila, e cómmo por nuestro mandado fue traydo el proceso del dicho 
pleito ante nos al nuestro consejo para que allí se viese e se fiziese en ello lo que 
fuere justicia.

E ansymesmo cómmo mandamos por nuestra carta a vos el dicho corregidor e 
alcaldes que durante el término de quarenta días non esecutásedes nin fiziésedes 
cosa alguna contra el dicho Pedro Ferrández de Flores nin contra sus bienes e fia
dores.

E agora diz quel dicho término de los dichos quarenta días se cunple muy bre
vemente, e que se teme e rebela que pasado el dicho término vos las dichas jus
ticias faredes executar en los dichos sus bienes e de sus fiadores. En lo qual diz 
que sy asy pasase quél recibiría en ello mucho agravio e daño, e nos suplicó e 
pidió por merced que en tanto quel dicho pleito en el nuestro consejo se vea e 
determine, le mandásemos dar nuestra carta para que non executásedes nin fezié- 
sedes execución en el dicho Pedro Ferrández de Flores nin en sus fiadores e bie
nes, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. E por esta nuestra carta mandamos a vos el dicho 
corregidor e alcaldes que durante el término de veinte días primeros siguientes 
después de conplidos los dichos quarenta días, non executedes nin fagades nin 
mandedes fazer esecución en el dicho Pedro Ferrández nin en sus bienes nin fia
dores por cabsa de lo suso dicho, porque en tanto el dicho proceso de pleito se 
verá en el nuestro consejo e se fará e determinará en ello lo que fuere justicia. Ca 
por la presente vos ynibimos e avernos por ynibidos de conoscimiento e esecución 
de lo suso dicho durante el dicho tienpo de los dichos veynte días.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la c¡bdad de Bitoria a veynte e dos días del mes de novienbre, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
tres años.

Va escripto sobre raydo en dos lugares o diz veynte.
El obispo de Falencia. Joannes doctor. Andreas doctor. Gundisalvus doctor. 

Yo Sancho Ruyz de Anero, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 
escrivir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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En pleito contra Alfonso Martín e Ferrando de Riocavado e otros, a pedi- 
miento del Concejo de la Mesta.

Don Femando e doña Ysabel. etc.

A vos Alonso Martín e a vos Fernando de Riocavado e a vos Martín Sánchez 
del Lunar e a vos Gómez Fernández fijo de Johán Álbarez, vezinos de Zebreros, e 
a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que por parte del Concejo de la Mesta de nuestros reynos nos fue 
fecha relación por su petición que liante nos en el nuestro consejo fue presentada, 
diziendo que vos, diziéndovos arrendadores del paso de Balsordo, aldea de la c¡b- 
dad de Avila, en ciertos días de los meses de abril e mayo e junio e jullio de los 
años que pasaron de mili e quatrogientos e setenta e nuebe e ochenta e ochenta e 
uno e ochenta e dos años e del presente año de la data desta nuestra carta, syn the- 
mor de las penas en tal caso establecidas, abéys llevado e leváys de los ganados e 
dueños de ganados que han pasado e pasan por la puente de Balsordo ciertas reses 
e maravedís de cada rebaño, poniendo tributo y ynposición nueba contra las leyes 
y hordenancas de nuestros reynos.

Por lo qual diz que habéis caydo e yncurrido en muy grandes e grabes penas 
ceviles e creminales en las leyes de nuestros reynos establecidas, las quales 
merescíades padescer en vuestras personas e vienes. Sobre lo qual diz que vos 
entiende acusar criminalmente ante nos en el nuestro consejo.

E nos fue suplicado e pedido por merced que mandásemos dar nuestra carta de 
enplazamiento para vos en la dicha razón, o que sobre ello les probeyésemos con- 
plimiento de justicia, o commo la nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue mandado aver cierta ynformación cer
ca dello, la qual avida fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta 
para vosotros en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
que del día que vos fuere notificada en vuestras personas si pudiéredes ser ávidos, 
sy non en las puertas de vuestras casas donde más continuamente morades, faz- 
yéndolo saber a vuestras mugeres e fijos sy los avedes, sy non a vuestros onbres e 
criados e vezinos más cercanos para que vos lo digan e fagan saber, en manera que 
venga a vuestras noticias e dello non podades pretender ynorancia, fasta treynta 
días primeros siguientes, los quales vos damos e asygnamos por tres plazos, dando 
vos los diez días primeros por el primero plazo e los otros diez días por el segundo 
plazo e los otros diez días por el tercero plazo e término perentorio acabado, ven- 
gades e parescades personalmente ante nos en la dicha nuestra corte a ver la acu
sación e acusaciones que por parte del dicho Consejo de la Mesta vos serán 
puestas, e pedir treslado dellas e responder e allegar cerca dello en guarda de
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Para que no procedan en un pleito. De Ynés de Zabarcos e doña María de 
Ávila.

Inhibitoria al corregidor y concejo de Ávila para que no procedan en un plei
to de Inés de Zabarcos y doña María Dávila, mujer de don Fernando de Acuña, 
con el concejo de dicha ciudad por razón de términos.-Consejo.

vuestro derecho todo lo que responder e alegar quisiéredes, e a poner vuestras exe- 
bíiones e defensyones sy las por vosotros avedes, e a presentar e ver presentar, 
jurar e conosger testigos e ynstrumentos e provan<?as, e pedir e ver e oyr fazer 
publicación dellas, e a concluir e cerrar razones e oyr e ser presentes a todos los 
abtos del pleito, principales e acesorios, conexos e anexos, dependientes, emer
gentes subcesibe uno en pos de otro, fasta la sentencia difinitiva ynclusibe. Para la 
qual oyr e para la tasación de costas sy las y uviere, e para todos los otros abtos 
del dicho pleito a que de derecho devedes ser llamados e que especial citación se 
requiera, vos citamos e llamamos e ponemos plazo perentoriamente por esta nues
tra carta, con apercibimiento que vos fazemos que sy paresciéredes los del nuestro 
consejo vos oirán en todo lo que dezir e alegar quisiéredes en guarda de vuestro 
derecho, e en otra manera en vuestras absentas e rebeldías non enbargantes, 
aviéndolas por presencias, verán el acusación o acusaciones que por la dicha parte 
del dicho Consejo de la Mesta vos serán puestas, e oyrlos hemos en todo lo que 
dezir e allegar quysieren en guarda de su derecho, e sobre ello librarán e determi
narán lo que la nuestra merced fuere e se fallare por derecho syn vos más citar nin 
llamar nin atender sobre ello.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de cada diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
porque nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Bitoria a veynte e dos días de novienbre, año del nasci- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e tres 
años.

Johannes doctor. Andreas doctor. Gundisalvus doctor. Alfonsus doctor. E yo 
Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, 
la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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Don Femando e doña Ysabel, rey e reyna de Castilla, etc.
Al nuestro corregidor que es o fuere en la gibdad de Ávila, e a vuestro logar 

teniente e al congejo, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales, omes buenos de 
la dicha gibdad. e a cada uno de vos, salud e gragia.

Sepades que ante nos en el nuestro consejo paresgió el procurador de Ynés de 
Zavarcos y doña María Dávila, muger de don Fernando de Acuña, e se presentó 
con un proceso de pleito que fue fecho, a pedimento del procurador de vos el 
dicho congejo de la dicha gibdad de Ávila, por el doctor Pedro Sánchez de Frías, 
corregidor que fue en la dicha gibdad, sygnado e gerrado e sellado, en grado de 
apelación, nulidad o agravio o sinple querella o en aquella manera que mejor de 
derecho se podía presentar, o por vía de remisyón que del dicho negogio fue fecha 
por el corregidor de la dicha gibdad, de gierta sentengia en el dicho progeso por el 
dicho doctor Pedro Sánchez de Frías dada sobre razón de los términos e exidos 
que pertenesgen a la dicha gibdad e vezinos della para los pasger e rogar e bever 
las aguas. E presentado, por su petygión pidió a los del nuestro consejo lo oviesen 
por presentado, e dixo que la dicha sentengia en quanto toca e atañe al logar de la 
Pelmaza e su término, en que dixo poder pasger e rogar la dicha gibdad fasta el 
gerro de Sant Juan, e pasando el gerro de Sant Juan fasta el bergel de la Pelmaza, e 
desde ende a Mandifa fasta llegar a par de Senezines; e en lo que diz desde la 
Colilla fasta dar en la Pelmaza, que es de la dicha doña María de Ávila. Y en 
quanto toca e atañe al logar de Qerezo, que es de la dicha Ynés de Zavarcos, en 
que diz poder pasger la dicha gibdad fasta dar en el Qerezo, en gierta forma y 
manera en la dicha sentengia contenido, que aquella era ninguna e de ningund 
valor e efecto, e non podía nin devía ser esecutada nin vos el dicho congejo podía- 
des usar' della.

E asy lo pedía pronungiar por muchas razones que en el dicho nuestro consejo 
por la dicha su petygión dixo e alegó, espegialmente porque a la sazón las dichas 
sus partes eran biudas onestas e retraydas, e en el dicho progeso nunca fueron gita- 
das nin enplazadas nin oydas, seyendo gierto e notorio los dichos logares de Pel
maza y el Qerezo ser suyos, e que tratándose en su perjuizio deverían ser gitadas. 
E dixo que la dicha sentengia fue dada después de por nos fechas las cortes de 
Toledo, e segund la ley que sobre razón de la restitugión de los términos dispone, 
era nesgesario de ser llamadas e gitadas e oydas las dichas sus partes; e en no lo 
ser, la dicha sentengia ser ninguna e non era nesgesario apelar della. E a mayor 
ahondamiento dixo que luego que vino a sus notigias, commo quiera que nunca les 
fue notificada, la dixo ninguna.

E que non enbargante esto, que se temía e regelava que de fecho e contra dere
cho se esecutaría la dicha sentengia, pasgiendo e rogando los dichos términos e 
prados e pastos de los dichos logares de la Pelmaza y Qerezo en ella contenidos. 
En lo qual sy ansy pasase diz que resgibiría grand agravio e dapno.

E nos suplicó e pidió por merged que mandásemos ver el dicho progeso e plei
to, e entre tanto mandásemos sobreseher el efecto y esecugión de la dicha sen-
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A las justicias de Ávila, que prosigan por su mandado en la vista de un pleito 
de doña Elvira de González de Medina, vecina de dicha ciudad, con Pedro Fer
nández, vecino de Flores-Concejo.

tendía, o que sobre ello le proveyésemos de remedio con justicia o commo la 
nuestra merced fuese.

Sobre lo qual mandamos ver el dicho proceso de pleito, e visto en el nuestro 
consejo, por quanto por él pares^e que en el proceder el dicho corregidor non 
guardó la forma y orden de la dicha ley por nos fecha en las dichas cortes de Tole
do, e que la dicha sentencia se dio muchos días después de fecha la dicha ley, e 
que nunca fue notyficada a las dichas Ynés de Zavarcos e doña María Dávila, sal
vo que solamente fue pregonada en la dicha gibdad, en el nuestro consejo fue 
acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
que por vertud de la dicha sentencia non fagades nin ynovedes cosa alguna en pre- 
juizio de las dichas doña María Dávila e Ynés de Zavarcos nin de los dichos loga
res e términos de la Pelmaza e el Qerezo nin de cosa alguna nin parte dello, nin 
vos la dicha justicia lo consyntades fazer e ynovar, e que todo esté sobreseydo en 
el estado en que estava antes e al tienpo que se diese la dicha sentencia e el dicho 
pleito se comentase.

E sy algo se ha fecho e ynovado con prejuizio de la dicha pendencia de pleito, lo 
tornéis todo al punto e estado en que estava antes que se diese la dicha sentencia.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque nos 
sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la $ibdad de Bitoria a veinte e quatro días de novienbre, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta y 
tres años.

Episcopus palentinus. Johannes doctor. Andreas doctor. Antonius doctor. Gun- 
disalvus doctor. Yo Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos Pedro de Lago, corregidor de la noble gibdad de Ávila, e a los alcaldes 

e otras justicias e juezes quales quier de la dicha fibdad de Ávila, e a cada uno e 
qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el treslado della 
synado de escrivano público, salud e gracia.

Bien sabedes comino nos a pedimento de Pero Fenández, vezino de Flores, 
aldea de la dicha ^ibdad de Ávila, mandamos dar e dimos ciertas nuestras cartas 
selladas con nuestro sello e libradas de los del nuestro consejo para vos el dicho 
corregidor e alcaldes, para en gierto proceso de pleito que ante vosotros es pen
diente en la dicha (¿ibdad, entre el dicho Pero Ferrández de la una parte e doña 
Elvira González de Medina, vezina de la dicha <;ibdad de Ávila, de la otra, sobre 
razón de giertas contías de maravedís e pan e vino e otras cosas que la dicha doña 
Elvira González pide e demanda al dicho Pero Ferrández. E lo enbiastes ante nos 
al nuestro consejo por que traydo nos lo mandásemos ver e fazer en ello lo que 
fuese justicia, por quanto el dicho Pero Ferrández dezía e se quexaba que non le 
guardávades justicia nin le queríades regebir nin mirar pierias alvaláes e cartas de 
privilegio que dezía que tenía de la dicha doña Elvira González, ni asymismo gier- 
to pan e vino que avía dado e pagado.

Por vertud de las dichas nuestras cartas vos el dicho corregidor enbiastes ante 
nos el dicho proceso que asy pendía entre las dichas partes. El qual nos mandamos 
ver a los del nuestro consejo, e por ellos visto fue acordado que nos devíamos 
mandar remitir el dicho proceso de pleito a vos el dicho corregidor e alcaldes para 
que fuésedes por la esecu^ión en él contenida adelante.

E nos tovímoslo por bien, e por esta nuestra carta vos remitimos el dicho 
proceso de pleito e vos mandamos que vayades por la dicha esectiQÓn adelante. E 
sy algunos maravedís, pares?ieren por alvaláes que fasta aquí non ayan seydo aze- 
tadas durante el proceso de la debda por cabsa desto, vos mandamos que non 
sobreseades en la dicha esecu^ión, antes vos mandamos que vayades por ella ade
lante fasta la fazer e acabar commo dicho es.

Lo qual vos mandamos que asy fagades e cunplades syn enbargo de quales 
quier nuestras cartas de ynibi?ión e sobreseymiento que para vosotros ayamos 
mandado dar e dimos $erca de lo suso dicho.

E non fagades ende ál, etc. Enplazamiento llano, etc.
Dada en la ?ibdad de Bitoria a veynte e nueve días del mes de novienbre, año 

del nas^imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e 
tres años.

Para que los juezes vayan por una esecufión adelante. A pedimiento de 
[tachado: Pedro Ferrández de Flores] e doña Elvira González, de Medina.
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Perdón a Juan, hijo de Gil Vázquez, vecino del lugar de Cebreros, por la 
muerte de Antón, hijo de Isabel González—Reyes.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
Por quanto por paite de vos Juan, hijo de Gil Vázquez, vezino del lugar de 

(febreros, nos fue fecha relación diziendo que seyendo vos niño de pequeña hedad 
tirastes una piedra con la qual distes a Antón, fijo de Ysabel González, vezina del 
dicho lugar de (febreros, en la cabera, e que de la ferida que con ella le fezistes 
murió, e que la dicha Ysabel González e todos los otros parientes del dicho Antón, 
veyendo que vos hérades sin culpa e caso de la dicha muerte e que avía acaesgido 
desestradamente, vos perdonaron la dicha muerte, e que vos non enbargante el 
dicho perdón vos teméys e re^eláys que las nuestras justicias procederán contra 
vos e vuestros bienes sobre razón de la dicha muerte, e nos suplicáys que usando 
con vos de la gracia e piadad vos perdonásemos toda la nuestra justicia asy cevil 
commo creminal que nos avernos e podríamos aver contra vos e vuestros bienes 
por cabsa e razón de la dicha muerte, o que sobre ello vos proveyésemos commo 
la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por ende, sy asy es commo de suso se contiene, 
por la presente, por fazer bien e merced a vos el dicho Juan, vos perdonamos 
toda la nuestra justicia asy cevil commo creminal que nos avernos e podría
mos aver contra vos e vuestros bienes por cabsa e razón de la dicha muerte, 
aunque ayades seydo dado por fechor e sentenciado e penado con pena de 
muerte.

El qual dicho perdón vos fazemos sy asy es commo se suso se contiene e sy 
soys perdonado de los parientes del dicho Antón, e non en otra manera.

E por esta nuestra carta, o por su traslado sygnado de escrivano público saca-

Va escripto sobre raydo o diz fazer, e a que non aya seydo; y entre renglones o 
diz sacadas.

El obispo de Falencia. Johannes doctor. Andreas doctor. Gundisalvus doctor. 
Alfonsus doctor. Yo Sancho Ruyz de Anero, secretario del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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do con abtoridad de juez o alcalde, mandamos al nuestro justicia mayor e a sus 
lugares tenientes e a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra abdiengia, 
alcaldes e alguaziles e otras justicias quales quier, asy del dicho lugar de (febreros 
commo de todas las otras gibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e seño
ríos e a cada uno e qual quier de vos, asy los que agora son commo los que serán 
de aquí adelante, que de su oficio o a pedimento de nuestro procurador fiscal e 
procurador de la nuestra justicia. que vos non prendan el cuerpo nin fieran nin 
maten nin lisyen nin consyentan prender nin ferir nin matar nin lisiar nin fazer 
ningund mal nin daño nin desaguisado alguno en vuestra persona nin en vuestros 
bienes, nin procedan contra vos cevil nin criminalmente.

E sy algunos procesos e prisiones e pesquisas e cartas e encartamientos tienen 
fechos, e dado sentencia o sentencias o mandamientos por que vos prendan, los 
revoquen e anulen todos e quales quier, ca nos por la presente los revocamos e 
casamos e damos por ningunos e de ningund valor e efeto.

E queremos e es nuestra merced e voluntad que de aquí adelante se non entre
metan a conosger nin conoscan cevil [nin] creminalmente de cosa alguna de lo que 
sobre dicho es, ca nos por la presente los ynibimos e avernos por ynibidos del 
conosgimiento de todo ello. E sy algunos de vuestros bienes por esta razón vos 
han entrado e tomado e enbargado e ocupado, vos los den e restituyan libres e 
desenbargados e syn costa alguna.

E vos restituymos en toda vuestra buena fama yn yntegrum segund e en el 
estado en que estávades antes que lo suso dicho fuese por vos fecho e cometido.

Lo qual mandamos que asy fagan e guarden e cunplan non enbargante las 
leyes que el señor rey don Juan fizo e hordenó en las corles de Briviesca e Soria, 
en que se contiene que las cartas e alvaláes de perdón non valan salvo sy son o 
fueren escripias de mano de nuestro escrivano de cámara e refrendadas en las 
espaldas de los del nuestro consejo e delegados.

Otrosy non enbargantes quales quier leyes e hordenangas o premáticas sancio
nes de nuestros reynos e señoríos que en contrario de lo suso dicho sean o ser pue
dan que lo pudiesen o puedan enbargar o perjudicar, ca en quanto a esto atañe nos 
de nuestra cierta ciencia e propio motuo e poderío real absoluto de que en esta 
parte queremos usar e usamos como reyes e señores, dispensamos con todas ellas 
e con cada una dellas, e las revocamos e damos por ningunas e de ningund valor e 
efeto en quanto a lo suso dicho atañe o atañer puede, quedando en su fuerga e 
valor para en las otras cosas.

E los unos nin los otros, etc. Privación de oficios e confiscación de bienes. 
Enplazamiento a quinze días.

Dada en la gibdad de Bitoria a tres días de dizienbre de mili e quatrogientos e 
ochenta e tres años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Pedro ???, secretario del rey e de la reyna nuestros
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Emplazamiento contra Pedro Panto, vecino de Fontiveros, a petición de Juan 
Rodríguez, en un pleito entre éste y Francisco Díaz y consortes.-Consejo.

5 Mejor hubiera dicho garabatear: al menos el registro quedó en una grafía propia y peculiar del ama
nuense. lo que hace que demos esta transcripción con todas las reservas.

Enplazamiento contra Pedro Panto de Hontiveros. A pedimiento de Juan 
Rodríguez.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos Pedro Pamo vezino del logar de Fontiberos, salud e grafía.
Bien sabedes cómmo sobre el pleito e cabsa que en el nuestro consejo pende 

entre Johán Rodríguez de Fontiberos de la una parte, e Francisca Díaz e Ñuño 
Pamo e María vuestra madre e otros, de la otra, sobre las cabsas e razones en el 
profeso del dicho pleito contenidas.

E agora el dicho Juan Rodríguez dize que los del nuestro consejo vos dieron 
encarcelado e en fiado el dicho Juan Casado, e mandaron a la dicha vuestra madre 
que toviese su casa por cárfel e que vos en nonbre della proseguiésedes el dicho 
pleito personalmente ante nos, e que la dicha vuestra madre non ha guardado la 
dicha cárfel, e que vos os fuistes e absentastes de la nuestra corte e non estáys en 
ella para proseguir la acusafión que puso contra la dicha vuestra madre. En lo qual 
diz que ha resfebido e res?ibe mucho agravio e dapno.

E nos suplicó e pidió por meifed que le proveyésemos acerca dello de 
remedio con justicia, mandándole dar nuestra carta para vos que troxiésedes a 
la nuestra corte personalmente al dicho Juan Casado segund e comino le reci- 
bisles, pues a ello diz que soys tenido y obligado de derecho, y mandásemos 
a la dicha vuestra madre que veniese e paresfiese personal[mente] ante nos en 
el nuestro consejo a proseguir la acusación que contra ella tiene puesta, pues 
que el dicho pleito e negofio era inpune e grave e ynorme e criminalmente 
yntentado, e non consentyésemos nin diésemos logar que por procurador 
oviese de seguir la dicha vuestra madre el dicho pleito, porque venidos perso
nalmente la dicha vuestra madre e el dicho Juan Casado se pudiese fazer el

señores, la fiz escrevir5 por su mandado. Didacus episcopus Palentinus. En forma, 
Johannes doctor. Andreas doctor. Gundisalvus doctor.
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proceso en forma devida, e que gerca dello proveyésemos commo la nuestra 
merced fuese.

Lo qual por los del nuestro consejo visto, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que con esta 
nuestra carta fuéredes requerido en vuestra persona si pudiéredes ser ávido, e si 
non ante las puertas de las casas de vuestra morada donde más continuamente 
fazedes vuestra abitagión, diziéndolo e faziéndolo saber a vuestra muger o fijos si 
los abedes, e sy non a vuestros ornes e criados e vezinos más gercanos, para que 
vos lo digan e fagan saber, e porque dello non podades pretender ynorangia, fasta 
quinze días primeros siguientes, vengades e parezcades personalmente ante nos en 
el nuestro consejo a proseguir en nonbre de la dicha vuestra madre el dicho pleito 
e cabsa quel dicho Juan Rodríguez contra ella trabtó. E ansymismo dentro del 
dicho término traygades con vos personalmente al dicho Juan Casado, segund e 
commo lo regibistes encargelado y fiado y segund que de derecho a ello soys teni
do e obligado de lo asy fazer.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merged e de 
confiscagión de todos vuestros bienes para la nuestra cámara y fisco, con apergibi- 
miento que vos fazemos que sy dentro del dicho término non veniéredes e 
paresgiéredes personalmente e non traxéredes con vos al dicho Juan Casado 
segund e commo dicho es, que mandaremos esecutar en vos e en vuestros bienes 
la dicha pena, e oyreinos al dicho Juan Rodríguez en todo lo que dezir e alegar 
quisiere, e fazer e determinar sobre todo lo que la nuestra merged fuere e se fallare 
por derecho.

E de cómmo esta nuestra carta vos fuere leyda y notificada e la conpliéredes, 
mandamos so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, para que sepamos en cóm
mo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Bitoria a doze días de dizienbre, año de mili e quatro- 
cientos e ochenta e tres años.

Johannes doctor. Andreas doctor. Gundisalvus licenciatus. Alfonsus doctor. 
Yo Johán Pérez de Otálora, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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llán de los reyes, para la primera canongía que vacare en Avila o Córdoba, o 
para otros beneficios eclesiásticos que se detallan.-Reyes.

Nominación por vertud del yndulto. A Diego Díaz, capellán de Rodrigo de 
Ulloa.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos el reverendo yn Cristo padre don Alfón de Burgos, obispo de Cuenca, 

maestro en sacra theología, nuestro capellán mayor e confesor, e del nuestro con
sejo, salud e gracia.

Sepades en cómmo nuestro muy santo padre nos dio e concedió por su bula 
apostólica facultad para que ultra de aquellas personas que por nos fueron nonbra- 
das en las yglesias destos nuestros reynos de Castilla por facultad del yndulto e 
bula apostólica que por su santidad nos fue concedida, nonbrásemos a Diego Díaz 
de Paradinas, de la diócesis de Salamanca, nuestro capellán, a una canongía en las 
yglesias catedrales de las «¿ibdades de Córdova e Avila e a una parrochial e dos 
préstamos o préstamelas o beneficios synples o servideros en las dichas cibdades 
de Córdova e Avila e sus obispados.

E por nos asy el dicho Diego Díaz nonbrado, asymismo vos dio poder e facul
tad para que con abtoridad apostólica reservedes la dicha canongía e parrochial e 
préstamos e prestameras e beneficios synples e servideros, e proveer de todo ello 
al dicho Diego Díaz nuestro capellán por nos nonbrado, e fazer e fulminar en for
ma sobre ello vuestros procesos en favor del dicho Diego Díaz, segund que más 
largamente en la dicha bula se contiene. La qual por nos vos es presentada e pre
sentamos.

E nos usando de la dicha facultad a nos por ella dada e otorgada, avida nuestra 
plena ynformación del dicho Diego Díaz nuestro capellán, por la presente nonbra- 
mos al dicho Diego Díaz para que pueda aver e aya por virtud de la dicha facultad 
asy contenida la primera canongía de las yglesias catedrales de las c¡bdades de 
Córdova e Avila e la primera parrochial e dos préstamos o prestameras o bene
ficios synples e servideros de qualquier tasa que sean en las dichas cibdades de 
Córdova e Avila e sus obispados por la forma e manera que en la dicha bula se 
contiene.

Por ende comino mejor podemos e devemos vos rogamos atenta la dicha 
facultad e nominación por nos fecha del dicho Diego Díaz, reservedes para él las 
dichas canongías perrochial e préstamos e prestameras e beneficios synples e ser
videros, e que fagáys e discirnáys sobre ello vuestros procesos en forma, segund el 
thenor de la dicha bula.

En testimonio de lo qual mandamos dar e dimos esta nuestra carta firmada de
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Enplazamiento contra Juan Ferrador, vezino de Hontyveros. A pedimento 
de Fernando de la Fuente sastre.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos Juan Ferrador, vezyno del logar de Hontiveros, salud e gracia.
Sepades que Ferrando de la Fuente, nuestro sastre, nos fizo relación por su 

petición dizyendo que vos le tenéys entrado e tomado un huerto que es en ese 
dicho logar, que diz que puede valer fasta seys mili maravedís. E commo quier 
que vos ha requerido que le restituyésedes e tornedes el dicho huerto, diz que non 
[lo] avéys querido nin queréis fazer, poniendo a ello vuestras escusas e dilaciones 
yndevidas. En lo qual diz que sy asy pasase, quél recebiría mucho agravio e daño.

E nos suplicó e pidió por merced cerca dello con remedio de justicia le prove
yésemos, mandándole dar nuestra carta par a vos que le restituyésedes e tornásedes 
el dicho huerto, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego vista esta nuestra 
carta, tornedes e restituyades al [dicho] Femando de la Fuente el dicho su huerto o 
los dichos seys mili maravedís de su estimación, con las costas e daños que a la 
vuestra culpa se le han recrecido, de todo bien e conplidamente en guisa que le 
non mengüe ende cosa alguna.

E non fagades ende ál por alguna manera, 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

so pena de la nuestra merced e de

nuestros nonbres e sellada con nuestro sello e refrendada de nuestro secretario 
yuso escripto.

Dada en la cibdad de Bitoria a veynte e quatro días de dezienbre, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e tres 
años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Alfón de Ávila, secretario del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. En forma, Johannes doctor.

Requerimiento, a petición de Fernando de la Fuente, sastre de SS. AA„ para 
que Juan Herrador, vecino de Fontiveros, le restituya un huerto que en este lugar 
le tiene tomado-Consejo.
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Incitativa al corregidor de Ávila, a petición de Toribia Sánchez y de sus hijos.

Pero sy contra esto que dicho es alguna cosa quisyéredes dezir e alegar en 
guarda de vuestro derecho por que lo asy non devades fazer e conplir, por quanto 
el dicho Fernando de la Fuente es nuestro sastre e tiene de nos ración e quitación 
con el dicho oficio e anda continuamente en nuestro servicio, por lo qual a nos 
pertenesge de lo conoscer, por esta nuestra carta vos mandamos que del día que 
vos fuere leyda e notificada en vuestra presencia sy pudiéredes ser ávido, e sy non 
ante las puertas de las casas de vuestra morada faziéndolo saber a vuestra muger e 
fijos sy los avedes, e sy non a vuestros ornes e criados e vezinos más cercanos 
para que vos lo digan e fagan saber, en manera que venga a vuestra noticia e dello 
non podades pretender ynoran?ia, fasta quinze días primeros siguientes, los quales 
vos damos e asygnamos por tres plazos dándovos los x primeros días por primero 
plazo e los tres días segundos por el segundo plazo e los otros dos días por el 
tercero plazo e término perentorio acabado, vengades e parescades ante nos en el 
nuestro consejo, por vos o por vuestro procurador suficiente con vuestro poder 
bastante, bien ynstruto e ynformado cerca de lo suso dicho, a lo dezir e mostrar e 
dezir e alegar cerca dello en guarda de vuestro derecho, e a poner vuestras 
esenciones e defensyones sy las por vos avedes, e a presentar e ver presentar, jurar 
e conoscer e conoscer los testigos e provancas, e pedir e ver e oyr e fazer publi
cación dellas, e a concluyr e cerrar razones, e a oyr e ser presente a todos los abtos 
del dicho pleito principales e acesorios, anexos e conexos, dependientes, emergen
tes sucesyve uno en pos de otro fasta la sentencia difinitiva ynclusive. Para la qual 
oyr e para tasación de costas e para todos los otros abtos del dicho pleito a que de 
derecho devedes ser llamado e especial citación se requiere, vos citamos e llama
mos e ponemos plazo perentoriamente por esta nuestra carta, con apercebimiento 
que vos fazemos que sy parescedes los del nuestro consejo vos oyrán en todo lo 
que dezir e alegar quisyéredes en guarda de vuestro derecho, o en otra manera en 
vuestra absenta e rebeldía non enbargante, aviéndola por presencia, los del dicho 
nuestro consejo vos oyrán al dicho Ferrando de la Fuente en todo lo que dezir e 
alegar' quisiere, e sobre todo librar án e determinarán lo que la nuestra merced fue
re e se fallare por derecho sin vos más llamar nin citar- nin atender sobre ello,

E de cómmo esta nuestra carta vos fuere leyda e noteficada e la conplides, 
mandamos so la dicha pena etc.

Dada en la villa de Agreda a diez e ocho días de febrero, año del nascimiento 
de mili e quatrocientos 1 xxx iiii años.

Episcopus palentinos. Johannes doctor. Andreas doctor. Antonius doctor. Yo 
Luis del Castillo escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 
escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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sobre la prisión y malos tratos que doña Elvira González inflige a su marido Die
go Fernández, por cierto alcance en la cuenta de unas rentas a la dicha doña 
Elvira pertenecientes.-Consejo.

Ynf ilativa al corregidor de Ávila. A pedimento de Toribia Sánchez e sus 
fijos.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.

A vos el corregidor de la cibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que Toribia Sánchez, muger de Diego Ferrández de Valseca, vezina 
de Grajos aldea de la dicha cibdad, e sus fijos e fijas, nos fizieron relación por su 
petición que ante nos en el nuestro consejo presentaron, diziendo que el dicho 
Diego Ferrández ovo tenido cargo de recabdar ciertos maravedís de pierios bene
ficios e rentas que tenía doña Elvira González. E que al tienpo que la dicha doña 
Elvira González tomó cuenta al dicho Diego Ferrández le alcanzó por ciento e 
treynta mili maravedís de fecho el dicho alcance el dicho Diego Ferrández non 
podía pagar, e dio lugar a sus bienes para que en ellos se metiese e apoderase por
que a él non le cunplía otra cosa fazer segund el favor e poder. E non contenta de 
aquesto tovo manera con el corregidor que a la sazón hera en la dicha cibdad que 
lo diese e entregase para que ella lo toviese preso. E que ella, pospuesto todo el 
themor de Dios, syendo commo es que es muger profesa de la horden de santa 
María del Carmen e non teniendo licencia nin mandado de su mayor, diz que tiene 
preso al dicho Diego Ferrández en una cárcel escura e cerrada en su casa muy mal 
aprisyonado, echándole dos adobres de fierro a los pies e una cadena doblada fasta 
los pies e algunas vezes esposas a las manos, que en tierra de moros non lo farán, 
siendo el dicho Diego Ferrández commo es onbre orinado e cavallero e de edad de 
setenta años, al qual segund razón e derecho non se puede oechar especialmente 
siendo ella monja de la dicha horden. E que ha que lo tiene preso diez meses poco 
más o menos, e desto non contenta diz que la dicha Toribia Sánchez dando lugar a 
que se entrase en todos los bienes que ella e el dicho Diego Ferrández ganaron 
durante el matrimonio, diz que le quiere e tiene manera en el dicho su marido 
teniéndolo preso en casa demande el casamiento que su padre le dio e bienes 
rayzes que dél heredó, asymismo demande los dichos sus fijos valor de siete mili 
maravedís que dio a cada uno en casamiento non lo podiendo nin deviendo fazer.

En lo qual si asy oviere de pasar diz que rescibirían muy grand agravio e daño, 
e nos suplicaron que cerca dello mandásemos proveer de remedio con justicia o 
commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien de lo proveer. Por que vos mandamos que luego que 
con esta nuestra carta fuéredes requerido, veades al dicho Diego Ferrández e qué 
prisiones tyene e de qué forma es tratado por la dicha doña Elvira, e fagáys que
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Provisión a petición de Fernando Calahorra, escribano, para que Pedro de 
Moreda, vecino de Ávila, le pague el salario que le debe por los autos que hizo 
para llevar a la jurisdicción civil el pleito que por la eclesiástica trataba con 
Alfonso y Francisco de Herrera.-Consejo.

sea bien tratado segund su hedad e manera, e non consintades nin dedes lugar que 
sea mal tratado. En lo otro tocante a los dichos bienes que la dicha doña Elvira e 
su marido de la dicha Toribia o otra persona alguna en su nonbre pide e demanda a 
la dicha Toribia Sánchez e sus fijos, que pertenesgen a la dicha Toribia Sánchez de 
su dote e casamiento, lo veades e allanedes. E oydas las partes, lo más brevemente 
e syn dilación que ser pueda, solamente sabida la verdad, fagades conplimiento de 
justicia a la dicha Toribia Sánchez e a los dichos sus fijos, por manera que ella e 
ellos ayan e alcancen e por defeto della non ayan cabsa nin razón de se nos más 
benir nin enbiar e quexar sobre ello.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Agreda a xx viii días de febrero año del nas^imiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e quatro años.

El obispo de Falencia. Johannes doctor. Antonius doctor. Gundisalvus licen- 
ciatus. E yo Alfonso del Már mol, secretario de cámara del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos Pedro de Moreda, vezino de la ?ibdad de Ávila, morador en la villa de 

Bonilla, salud e gracia.
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Remisión a Alfonso de Zúñiga, juez y vicario del obispo de Avila, del pleito 
pendiente entre Alfonso y Francisco de Herrera de una parte, y Pedro de Moreta, 
vecino de Ávila, de la otra, sobre una heredad que éste pretende tener a censo, de 
la cofradía de Santa María de Sancho Pedro. Consejo.

Sepades que Velasco Calahorra escrivano nos fizo relación quél por nuestra 
carta e mandado, ganada a vuestro pedimento, traxo e presentó en el nuestro con
sejo «jierto proceso de pleito que es entre vos e Alfonso de Herrera e Francisco de 
Herrera sobre la heredad de Padierno, de la qual conos^e Alonso García de Estúñi- 
ga, juez e vicario del reverendo padre obispo de Ávila.

Por la qual dicha carta mandamos que traído el dicho proceso por el dicho 
escrivano nos lo mandaríamos tasar e pagar su salario de la yda e venida e estada 
en la nuestra corte.

Por ende nos suplicava que lo mandásemos tasar e pagar el dicho su salario.
Lo qual visto en el nuestro consejo fueron tasados al dicho escrivano veynte e 

?inco días por la venida e estada e tornada a mi casa a razón de setenta maravedís 
cada día.

Por ende vos mandamos que del día que esta carta vos fuere notificada 
fasta quatro días primeros siguientes dedes e paguedes al dicho Velasco Cala
horra escrivano o a quien su poder oviere los dichos mili e syete^ientos e gin- 
quenta maravedís que se montan en lo suso dicho, e que sy asy non lo 
feziéredes e conpliéredes, pasado el dicho término, mandamos al corregidor e 
alcaldes e juezes de la dicha $ibdad de Ávila e de la villa de Bonilla e a cada 
uno dellos en sus lugares e juridigiones que esecuten en los vuestros bienes 
por los dichos mili e syetegientos e ^inquenta maravedís, e los vendan e 
rematen en pública almoneda, e de los maravedís que valieren fagan pagar al 
dicho escrivano de los dichos maravedís, con las costas que a vuestra culpa 
sobre ello feziere.

E non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nuestra merced, etc.
Dada en la villa de Agreda a veynte e ocho de hebrero de ochenta e quatro 

años.
El obispo. Juanes doctor. Andreas doctor. Alfonsus doctor. Yo Alonso de 

Alcalá etc.
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Remisión del profeso de Ávila. Y le paguen las costas. A pedimiento de 
Alonso de Herrera e Fran fisco de Herrera.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos Alonso de Estúñiga, juez e vicario del reverendo padre obispo de Avila, 

salud e gracia.
Sepades que Alonso de Herrera e Francisco de Herrera, fijo de Juan de Herre

ra defunto, nos enbiaron fazer relación que Pedro de Moreta, vezino de la dicha 
gibdad de Ávila, nos ovo fecho relación que él teniendo e poseyendo por justos e 
derechos títulos incensadas de los cofrades de la cofradía de Santa María de San
cho Pedro una heredad de Padierno, estando en la posesión pacífica della, e los 
dichos Alonso de Herrera e Francisco de Herrera le denunciaron la dicha heredad 
ante el dicho obispo de Ávila.

El qual vos cometió el dicho negocio, e conoscíades dello diz que non perte- 
nesciendo el conoscimiento dello a vos por ser la cabsa mere profana e amas las 
dichas partes ser legos e de nuestra juridición real. E desta guisa en ello le fazíades 
fuerca.

Por ende que nos suplicava que le mandásemos dar nuestra carta para vos para 
que enbiásedes ante nos en el nuestro consejo el proceso original del dicho pleito 
para que lo mandásemos ver en el nuestro consejo, e si pertenesciese a vos el 
conoscimiento dello vos lo mandaríamos remitir, e si non mandarcamos fazer 
sobre ello lo que fuese justicia.

E vos por vertud de la dicha nuestra cai ta lo inbiastes ante nos al nuestro con
sejo el proceso original del dicho pleito, el qual presentó ante nos Velasco Calaho
rra escrivano ante quien pasa ante vos.

Lo qual todo suso dicho dezían ser el dicho Pedro de Moreta avía procurado 
maliciosamente por le fatigar e fazer mal e daño. Por ende que nos suplicava que 
mandásemos ver en el nuestro consejo el dicho proceso e fazer sobre ello lo que 
fuese justicia.

El qual proceso originalmente fue presentado e visto en el nuestro consejo e 
Ciertas escripturas por amas las dichas paites presentadas. E todo visto fue acorda
do que el conoscimiento de lo suso dicho non pertenescía a nos nin a los del nues
tro consejo, salvo a vos, e que vos lo devíamos mandar remitir. E condenaron al 
dicho Pedro de Moreta en las costas dichas fechas por paite de los dichos Alonso 
de Herrera e Francisco de Herrera por cabsa e culpa del dicho Pedro de Moreta, 
las quales fueron tasadas por los del nuestro consejo sobre juramento del procura
dor de los dichos Alonso e Francisco de Herrera en mili e ciento e noventa mara
vedís.

E nos tovímoslo por bien. E por la presente vos remitimos el dicho negocio 
para que lo veades e fagades en ello lo que devades con justicia. E sy del día que 
con esta nuestra carta fuere requerido el dicho Pedro de Moreta fasta seis días pri-
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1484, Marzo, 20. TARAZONA.

Fol. 228. Doc. 2643.

Al concejo de la gibdad de Avila, para que fagan casa de ayuntamiento.

(A

Ordenan al concejo de Avila construyan una casa de ayuntamiento a tenor de 
lo legislado sobre este aspecto en las cortes de Toledo. Reyes.

Porque paresge cosa desaguisada el de mala governa^ión que las fibda- 
des e villas de nuestra corona real non tengan cada una su casa pública de 
ayuntamiento e cabildo en que se ayunten las justicias e regidores de las 
«¿ibdades e villas de nuestra corona real que non tienen casa pública de 
ayuntamiento para se ayuntar, que dentro de dos años primeros siguientes 
contados desde el día que estas otras leyes fueren pregonadas e publicadas.

meros siguientes non diere e pagare a los dichos Alonso e Francisco los dichos 
mili e ciento e noventa maravedís de las dichas costas, pasado el dicho término 
mandamos al corregidor c alcaldes e justicias de la dicha sibdad de Ávila o de la 
villa de Bonilla e a cada uno dellos en sus lugares e juridi^iones que fagan entrega 
e esecus'ión en sus bienes por los dichos maravedís de las dichas costas, con inás 
las dichas costas que sobre ello fiziere a su culpa dél.

E non fagades ende ál, etc. Con pena al escrivano.
Dada en la villa de Agreda a veynte e ocho días de febrero, año de ochenta e 

quatro años.
El obispo de Falencia. Juanes doctor. Andreas doctor. Alfonsus doctor. Yo 

Alfonso de Alcalá, etc.

Don Femando e doña Ysabel etc.
A vos el concejo, alcaldes, alguazil, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales 

e ornes buenos de la gibdad de Ávila, salud e gracia.
Bien sabedes e devedes saber cómmo en las cortes que nos fezimos en la fib- 

dad de Toledo el año que pasó del Señor de mili e quatrogientos e sesenta e nueve 
años, entre las otras leyes que fezimos e ordenamos fue fecha e ordenada una ley 
por la qual ordenamos e mandamos que en todas las ^ibdades e villas de nuestros 
reynos oviese casa señalada de ayuntamiento donde se fiziese concejo, e que la 
^ibdad que la tal casa non oviese la fiziesen luego so pierias penas, segund que 
más largamente en la dicha ley se contiene, el thenor de la qual es este que se 
sigue:
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1484, Abril, 25. TOLEDO.

Escribanía pública de Avila y su tierra a Gómez Perreras.—Reina.

Fol.4. Doc. 2701.

Merced de una escrivanía pública del número de Ávila. A Gómez Perreras.

69

fagan cada una cibdad o villa su casa de ayuntamiento e cabildo en que se 
ayunten, so pena que en la cibdad o villa donde non se fiziere dentro del 
dicho término que dende adelante [texto perdido] ayan perdido e pierdan 
los [texto perdido] e regimiento que tiene.

E porque nos [somos] informados que esa dicha cibdad es syn casa de ayunta
miento segund el thenor de la dicha ley suso encorporada, e porque nuestra 
merced es que aquélla sea guardada e conplida, acordamos de mandar dar esta 
nuestra caita para vosotros en la dicha razón. Por que vos mandamos que veades 
la dicha ley suso encorporada e la guardedes e cunplades e fagades guardar e con- 
plir en todo e por todo segund que en ella se contiene. E en guardándola e cun- 
pliéndola, fagades luego fazer e señalar la dicha casa de ayuntamiento, segund el 
thenor de la dicha ley suso encorporada, certificando vos que sy asy non lo fiziére- 
des e conpliéredes, que mandaremos esecular en vosotros e en vuestros bienes las 
penas en la dicha ley contenidas. E non fagades ende ál.

Dada en la cibdad de Tara^ona a veynte días del mes de marco, año del nasc¡- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e quatro 
años.

Yo el rey. Yo la reyna. E yo Fernand Alvarez de Toledo, secretario del rey e de 
la reyna nuestros señores, lo fiz escrevir por su mandado. Rodericus doctor.

Doña Ysabel, etc.
Por fazer bien e merced a vos Gómez Perreras, confiando de vuestra suficiencia 

e ydoneidad, por algunos buenos servicios que me avedes fecho e fazedes cada día, 
tengo por bien e es mi merced que agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida 
seades mi escrivano público del número de la cibdad de Ávila e su tierra en logar de 
Pero López de Robles, escrivano público del número de la dicha cibdad. porque lo 
renunció en vos e me lo enbió a suplicar e pedir por merced por su petición e 
renunciación sygnada de su sygno e firmada de su nonbre.

E por esta nuestra carta mando al concejo, corregidor, regidores, cavalleros, 
escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha cibdad, que juntos en su concejo e
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ayuntamiento segund que lo han de uso e de costunbre, tomen e resgiban de vos el 
juramento e solepnidad que en tal caso se requiere. El qual por vos fecho vos ayan 
e resgiban por mi escrivano público del número de la dicha gibdad en logar del 
dicho Pero López de Robles, e dende en adelante vos dexen e consientan libre
mente usar del dicho ofigio e usen con vos en todo lo a él congerniente, segund 
que usan e pueden usar con cada uno de los otros mis escrivanos públicos del 
número de la dicha gibdad.

E es mi merged e mando que todas las cartas e alvaláes, testamentos, cobdigi- 
los e abtos judigiales e extrajudigiales e otros qualesquier escriptos que pasaren en 
la dicha gibdad e su tierra en que fuere puesto el día e mes e año e logar donde se 
otorgaren e los testigos que a ello fueren presentes e vuestro signo a tal comino 
este que vos yo do de que usedes, valgan e fagan fe asy en juizio commo fuera dél, 
bien asg e tan conplidamente commo a cartas e escripturas fechas e signadas de 
mano de mi escrivano público del número de la dicha gibdad puedan e devan valer 
de derecho. E a vos recudan e fagan recudir con la quitagión e derechos e salario 
acostunbrado al dicho ofigio anexo e pertenesgiente, e vos guarden e fagan guar
dar todas las honrras e gragias e mergedes e franquezas, libertades e esengiones e 
ynmunidades e todas las otras cosas e cada una dellas que por razón del dicho 
ofigio devedes aver e gozar e vos deven ser guardadas, todo bien e conplidamente 
en guisa que vos non mengüe cosa alguna, e que en ello nin en cosa alguna nin 
parte dello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consientan poner. Ca 
yo por esta dicha carta vos resgibo e ho por resgibido al dicho ofigio e al uso e 
exergigio dél, e vos do poder e abtoridad e facultad para lo usar e exerger en caso 
que por el dicho congejo, corregidor, regidores e otros ofigiales de la dicha gibdad 
o por alguno dellos non se vos resgebiese.

Et los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merged e x mil maravedís para la nuestra cámara a cada uno de los que lo 
contrario fezieren.

E demás mando al orne que les esta nuestra carta mostrare que los enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte doquier que yo sea del día que los enplazare fasta 
xv días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que ge la mostrare testimonio signado con su signo porque yo sepa 
en cómmo se cunple mi mandado.

Dado en Toledo a xxv de abril de 1 xxx iiii años.
La qual dicha merged fago al dicho Gómez de Herreras con tanto quel dicho 

Pero López de Robles que faga e renungie en él la dicha escrivanga después de 
fecha la dicha renungiagión aya bevido e biva término de veynte días contenido en 
la ley de Toledo e non en otra manera.

Yo la reyna. Yo Diego de Santander secretario etc. En forma Andreas doctor. 
Antonius doctor.
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1484, Mayo, 25. VALLADOLID.

Fol. 63. Doc. 2785.

71

Para que desenbarguen los bienes de María González la Pama e Johán 
Alguazil e Juan Casado.

Desembargo de bienes a María González y consortes, 
Rodríguez de Fontiveros, vecino de Fontiveros.-Consejo.

a petición de Juan

Don Fernando e doña Ysabel etc.
Por quanto nos a petición de Juan Rodríguez de Hontyveros, vezyno del lugar 

de Hontyveros, sobre cierta querella e acusación criminalmente ante nos dio de 
Francisca Díaz, su muger, de Ñuño Pamo e de María González muger que fue de 
Juan Pamo e de Johán Alguazil e de Juan Casado de otros contenido en la dicha su 
querella e acusación, mandamos poner e fue puesto por vertud de nuestras cartas 
patentes secrestación e enbargo de los dichos bienes de la dicha María González e 
de los dichos Johán Alguazil e Juan Casado en poder de ciertas personas, segund 
que diz que largamente e en las dichas nuestras carias e en las dichas secrestacio
nes e enbargos por vertud dellos fechos se contiene.

E agora el dicho Johán Rodríguez paresció ante nos en el nuestro consejo e 
dixo que él por servizio de Dios e por bien de paz e concordia e por se apartar e 
quitar de pleitos e debates e questiones que a cabsa de lo suso dicho entre él e la 
dicha María Goncález e los dichos Juan Alguazil e Johán Casado se podrían 
recrescer, e por otras cabsas que ante nos dixo, él se quería partyr e desystir de la 
dicha querella e acusación criminal que contra la dicha María Goncález e contra 
los dichos Johán Alguazil e Juan Casado ante nos segund dicho es tenía dado e 
presentado plaziendo antes e les perdonava e perdonó qualquier cargo e culpa que 
en ello toviesen.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced que le mandásemos dar 
licencia para fazer lo suso dicho e asymismo mandásemos alear e quitar qualquier 
enbargo o enbargos, secrestación o secrestaciones, que en los bienes de la dicha 
María Goncález e de los dichos Johán Alguazil e Johán Casado a su pedimiento 
por nuestro mandado estoviesen puestos e fechos, e que los mandásemos tomar e 
restituyr libre e desenbargadamente, o que cerca dello proveyésemos commo la 
nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar [dar] 
esta dicha carta en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien. E por la presente 
damos licencia al dicho Johán Rodríguez para que se pueda partyr e desistyr de la 
dicha acusación e querella que ante nos en el nuestro consejo contra la dicha
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1484, mayo, 31. VALLADOLID.

Fol. 77. Doc. 2811.

Enplazamiento contra Juana Ximénez, a pedimiento de Pedro de Guzmán.
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i

Emplazamiento para Juana Jiménez (también se la llama Juana Suárez), a 
requerimiento de Pedro de Guzmán, vecinos de Avila, en un pleito sobre unas 
heredades en los lugares de Gureldos y Guterrendura.-Consejo.

María González e contra los dichos Juan Casado e Juan Alguazil él tiene dada e 
presentada e para los perdonar. E asymismo a su suplicación aleamos e quitamos 
qual quier enbargo o enbargos que de los bienes de la dicha María González e 
Johán Casado e Juan Alguazil por vertud de las dichas nuestras cartas están fechos 
e mandados fazer. E mandamos a todas e quales quier persona o personas en cuyo 
poder los dichos bienes fueron y están secrestados y enbargados, que luego los 
tomen e restituyan a la dicha María Gongález e a los dichos Johán Casado e Juan 
Alguazil libre e desenbargadamente. E nos por la presente aleamos e quitamos el 
dicho secresto e enbargo.

E los unos nin los otros non fagan ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara; so la dicha pena 
mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende 
al que vos mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque nos sepamos en 
cómmo se cunple nuestro mandado.

Dado en la muy noble villa de Valladolid a veynte e ginco días del mes de 
mayo año del nasgimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrogien- 
tos e ochenta e quatro años.

El almirante don Alfonso Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que tiene del rey e de la reyna nuestros señores, la mandó dar. Yo Johán 
Pérez de Otálora, escrivano de los dichos señores rey e reyna la fiz escrevir con 
acuerdo de los del su consejo de sus altezas. Gargías licenciatus. Gundisalvus doc
tor. Alfonsus doctor.

Don Femando e doña Ysabel etc.
A vos Juana Ximénez, muger de Juan de Cordovilla, vezinos de la gibdad de 

Ávila, e a vos el dicho Juan de Cordovilla, vuestro procurador en vuestro nonbre, 
e a cada uno de vos, salud e gragia.

Byen sabedes el pleito que ante nos en el nuestro consejo está pendiente entre 
Pedro de Guzmán, vezino de la dicha gibdad de Ávila, e su procurador en su non-
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E demás mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque nos 
sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

El qual vyno por apelación ante mí la reyna seyendo princesa e señora de la 
dicha ^ibdad de Avila, ante quien fuefron] presentadas por amas las dichas partes 
jertas pety^iones en el dicho grado de apelación, fasta tanto que concluyeron e 
por los del nuestro consejo fue avydo el dicho pleito por concluso e dieron en él 
sentencia por la qual resgibieron a vos el dicho Juan de Cordovilla a prueva de lo 
por vuestra parte alegado e non provado en la primera ystangia e de lo nueuamente 
alegado para que lo prouásedes por aquella manera de prueva que en el caso de 
derecho a logar según en el estado en que eslava el dicho pleito, so pena de dos 
mili maravedís para los estrados del nuestro consejo, segund que más largamente 
en la dicha sentencia se contiene.

bre, de la una parte, e vos el dicho Juan de Ávila en nonbre de la dicha Juana Xuá- 
rez de la otra, sobre razón de ciertos heredamientos e byenes que son en los loga
res de Gureldos e Guterrendura, que son termino e juredi^ión de la dicha cibdad 
de Ávila.

La qual, por non vos aver fallado en la nuestra corte, pares^e cómmo vos fue 
notificada en vuestra persona, e respondistes a ella ciertas razones en el testimonio 
de la dicha notificación que ante nos en el nuestro consejo fue presentada conteni
das. E porque non fezistes prouanga alguna, por parte del dicho Pedro de Guzmán 
fueron presentadas ciertas peticiones fasta tanto que en vuestra rebeldía el dicho 
pleito fue concluso.

E agora, porque vosotros devedes ser llamados para dar en él sentencia, man
damos dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. Por la qual vos mandamos 
que del día que con ella fuéredes requeridos en vuestras personas sy pudiéredes 
ser ávidos, sy non ante las puertas de las casas de vuestras moradas faziéndolo 
saber a vuestros fijos o criados sy los avedes, sy no a dos o tres de vuestros vezi- 
nos más cercanos que vos lo digan e fagan saber, fasta quinze días primeros 
siguientes, los quales vos damos e asygnamos por tres términos, dándovos los pri
meros nueve días por primero plazo e tres días por segundo plazo e tres días por 
tercero plazo e término perentorio acabado, vengades e parezcades por vos o por 
vuestro procurador suficiente bien ynstruto e ynformado e con vuestro poder bas
tante, e a oyr la dicha sentencia e todos los otros autos del dicho pleito que des
pués dellos se requiere. Para la qual oyr, e para todos los otros autos del dicho 
pleito a que de derecho devedes ser presentes e llamados, e para jurar e ver jurar e 
tasar costas, perentoriamente vos llamamos e citamos e enplazamos, con aperciby- 
miento que si paresciéredes los del dicho nuestro consejo vos oyrán e vos guarda
rán en todo vuestra justicia; en otra manera, vuestra ausencia e rebeldía non 
enbargante, oyrán a la paite del dicho Pedro de Guzmán, e sin vos más llamar. 
Citar nin atender, librarán e determinarán cerca dello todo lo que fallaren por dere
cho.
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Orden a don Diego de Segovia, abad del monasterio de Santa María de los 
Huertos, extramuros de Segovia, para que determine o mande al Consejo el pleito 
que tiene pendiente Leonor González, vecina de Herradón, y sus hijos de una par
te, y de la otra el maestrescuela de la ciudad de Ávila.-Consejo.

Dada en la villa de Valladolid a treynta e un días del mes de mayo año del 
nas^imiento de nuestro señor Ihesu Chrislo de mili e quatrocientos e ochenta e 
quatro años.

El Almirante. Garcías licenciatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus doctor. El 
almirante don Alonso Enríquez la mandó dar en vertud de los poderes que tiene 
del rey e de la reyna nuestros señores. E yo Juan de Sadobrián secretario del rey e 
de la reyna nuestros señores la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del 
consejo de su alteza.

6 En el ángulo superior derecho: derechos nichil por pobre.

Para que el abad de Santa María de los Huertos determine un pleito o le 
enbíe al consejo. A pedimento de Leonor González, vezina de Herradón6.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos don Diego de Segovia, abad del monasterio de Santa María de los 

Huertos, extramuros de la noble $ibdad de Segovia, salud e gracia.
Bien sabedes en cómmo yo la reyna vos ove enbiado una mi qédula firmada 

de mi nonbre, su thenor de la qual es este que se sigue:

La reyna. Abad. Ya sabéys cómmo por otra mi qédula vos enbié mandar 
que ^esades de proceder en ?ierto pleito que ante vos estava pendiente, 
commo juez e comisar io de nuestro muy santo padre, entre Leonor Gómez, 
vezina del Herradón, e sus fijos de la una parte, e el maestrescuela de la 
$ibdad de Ávila de la otra, e frzyésedes algar el entredicho que en el dicho 
logar- a esta cabsa avyades puesto, por quanto paresia que esta muger e sus 
fijos resabían agravio teniendo tres sentencias conformes contra el dicho 
maestrescuela aver de andar más en pleito syendo muger pobre.

E pares?e que la dicha mi ?édula vos fue presentada, e respondistes 
algunas razones por que non se devía fazer, pero que vos plazya de enbiar
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Con la qual paresgió por testimonio sygnado de escrivano público en coturno 
por la dicha Leonor Gómez por sy e en nonbre de sus fijos fuistes requerido que la 
conpliésedes commo yo por ella vos lo inbié mandar. A la qual respondistes que 
la obedesgíades con aquella reverencia que devíades; en quanto al conplimiento 
della, que dávades la misma respuesta7 que avíades dado ante Ferrando de Hera, 
notario de la dicha gibdad de Segovia, asy gerca del entredicho commo gerca de 
todo lo otro en la dicha gédula contenido.

E agora paresgió ante los del nuestro consejo que por nuestro mandado resy- 
den en la noble villa de Valladolid dicha Leonor Gómez por sy e en nonbre de los 
dichos sus fijos, e dixo que commo quier que vos requeriera con la dicha gédula 
de mí la reyna para que la conpliésedes commo en ella se contenía, diz que lo non 
quisystes fazer, segund por vuestra respuesta paresgía8 en lo qual diz que avía 
resgebido e resgibía muy grand agravio e daño. Por ende que nos suplicava e pidía

ante mí el progeso para que los del mi consejo lo viesen, e visto el progeso 
faríades lo que por mí vos fuese mandado. E porque ésta es muger pobre e 
anda muy fatigada e perdida e fuera de su casa a cabsa deste pleito, yo vos 
ruego e mando que por servicio mío veades luego la verdad deste fecho e 
brevemente deys la justigia a quien la toviere, e sy a vos os paresge que non 
tiene justigia en lo que pide enbiéys el progeso ante los del mi consejo que 
está en la villa de Valladolid, para que por ellos visto vos enbíen dezyr lo 
que avéys de fazer, de manera que la dicha Leonor Gómez non tenga razón 
de se quexar.

E entre tanto vos ruego que por servicio mío fagáys algar el entredicho 
que en el dicho logar e en la dicha gibdad de Avila está puesto por los días 
que vos entendiéredes que se pueda aver y determinar el dicho negocio. E 
porque la dicha Leonor Gómez es pobre e non temá con qué pagar- la costa 
de enbiar del progeso, fazedlo vos enbiar con persona de recabdo syn que 
ella aya de dar nin pagar cosa alguna dello. Lo qual en servigio resgibiré, e 
fazedlo de manera que sobre este negogio esta muger non vos aya más de 
escrevir.

Fecho a quatro días de mayo de ochenta e quatro años. Yo la reyna. Por 
mandado de la reyna, Ferrand Alvarez.

’ Sigue tachado: que non la devíades conplir ni hérades obligado a ello, así porque la dicha mi gédula 
dezíades ser privada e que yo tenía mandado que las tales gédulas fuesen obedesgidas e non conpli- 
das, por ser commo era de justigia. commo porque paresgía ser orretygia porque la dicha Leonor 
Gómez non me fizyese relagión verdadera, e que non avía las tres sentengias conformes commo ella 
dezía, e porque esta cabsa era espiritual e del fuero eclesyástico. Pero que porque vuestro deseo era 
de ine servir e conplir mis mandamientos, que si por otra mi carta patente vos enbiase mandar que 
vos desistiésedes dello, que luego lo faríades. encargándome sobre ello mi congiengia, segund que 
esto e otras cosas más largamente en la dicha vuestra respuesta se contiene.

* Sigue tachado: nin enbiar al nuestro consejo el dicho progeso syn dineros por ser pobre, a cabsa del 
non enbiar. sabiendo commo sabíades que era pobre; en lo qual.
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• Sigue tachado: oreginalmente, segund que ante vos ha pasado.
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II

1484, Junio, 29. VALLADOLID.

Incitativa a petición del protonotario Diego Arias de Ávila, curador de Inés

por merged gerca dello la mandásemos proveer e remediar con justigia, mandando 
conplir la dicha gédula de mí la reyna que de suso va incorporada, porque ella e 
sus fijos non andoviesen perdidos por malcabo, o commo la nuestra merced fuese.

Lo qual todo visto por los del nuestro consejo, fue acordado que nos devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por 
bien. Por la qual vos mandamos que desde el día que con ella fuéredes requerido 
fasta seys días primeros siguientes, veades el dicho progeso de pleito que ante vos 
está pendiente sobre lo suso dicho, et dedes en él sentencia la que falláredes por 
derecho. E sy dentro de los dichos seys días non lo fizyéredes nin conpliéredes así, 
por esta nuestra carta vos mandamos a vos el dicho abad, e a el escrivano por 
quien pasó y pasa el dicho progeso de pleito e abtos dél, que luego lo dedes e faga- 
des dar e entregar a Diego de Torquemada que para ello enbiamos9, gerrado e 
sellado syn le llevar dineros nin otra cosa alguna, por quanto es biuda e pobre, e 
los dichos sus fijos huérfanos de padre, e sobre ello fizo el juramento e solenidad 
que el derecho manda. Porque asy traydo el dicho progeso al dicho nuestro conse
jo, nos lo mandemos ver e determinar- sobre ello que de justigia se fallare.

Lo qual mandamos a vos el dicho abad de Los Huertos que fagades e cunpla- 
des, so pena de perder la naturaleza e tenporalidades que en estos nuestros reynos 
avedes e tenedes e de ser ávido por ajeno y estraño dellos e que dende en adelante 
non podades aver nin tener más benefigios nin dignidades algunas en ellos.

E mandamos al escrivano o escrivanos por quien ha pasado el dicho progeso e 
abtos, que luego lo dé e entregue al dicho Diego de Torquemada syn dineros, commo 
dicho es, al qual nos enbiamos por ello, so pena de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara, en los quales lo contrario fazyendo lo condenamos e avernos por condenado.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su syg- 
no, porque nos sepamos en comino cunplides nuestro mandado.

Dada en Valladolid a diez e seys días de junio de ochenta e quatro años.
El almirante don Alonso Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 

poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tiene, la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qehinos, escrivano de cámara de los dichos señores rey e reyna, la fiz 
escrevrr por su mandado con acuerdo de los del consejo de sus altezas.Gundisal- 
vus licenciatus. Garsias licenciatus. Alfonsus doctor.
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Fol. 105. Doc. 2903.

Incitativa a pedimiento del procurador de Ynés López de Avila.
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.

A vos el corregidor e alcaldes de la gibdad de Avila e a cada uno de vos, salud 
e gracia.

Sepades que por parte del protonotario Diego Arias de Avila, curador de Ynés 
López de Avila fija de Alfonso de Ávila defunto, nos es fecha relación que a la 
dicha Ynés López pertenes^en ciertos bienes muebles e rayzes en esa dicha cibdad 
e en su término, los quales diz que entiende declarar ante vos las dichas justicias e 
diz que [en blanco] su abuela e Torivio de Ávila, vezynos desa dicha cibdad, con
tra todo derecho le tienen los dichos sus bienes e non ge los quieren restituir nin le 
dar quenta dellos.

Por ende que nos suplicava que mandásemos dar nuestra carta para que luego 
fiziésedes restituir los dichos sus bienes a la dicha menor e le diese cuenta por 
ynventario e por vertud del testamento del dicho su padre, porque de todo ello 
oviese lo que de derecho le pertenes^iese, e mandásemos a qualesquier escrivanos 
ante quienes han pasado qualesquier escripturas que pertenescan a la dicha menor 
que ge las diesen en forma devida, o que sobre todo le mandásemos proveer de 
justigia commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a vos e a cada uno de vos 
que luego veades lo suso dicho, e llamadas e oydas las partes a que atañe, lo más 
brevemente que ser pueda, non dando lugar a luengas nin a dilaciones de malicia, 
fagades e administredes sobre ello a la dicha menor todo conplimiento de justicia, 
por tal manera que ella la aya e alcance e por de feto della non aya cabsa nin razón 
de se más quexar sobre ello.

E mandamos a qualesquier escrivanos desa cibdad ante quien diz que 
pasaron quales quier escripturas que a la dicha menor pertenescen, que ge las 
den en forma devida de derecho, pagándole su justo salario que por ello deve 
aver.

E non fagades ende ál so pena de x mil etc. Enplazamiento en forma.

Dada en la villa de Valladolid a xx de junio de ochenta e quatro años.

El almirante don Alonso Enrríquez, almirante de Castilla, etc. Yo Alonso 
de Alcalá escrivano, etc. Garsyas licenciatus. Gundisalvus dotor. Alfonsus 
dotor.

López de Avila, para que le entreguen ciertos bienes la abuela de la menor y Tori- 
bio de Avila, vecinos de Avila.-Consejo.
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1484, Junio, 22. VALLADOLID.

Fol. 42. Doc. 2915.

Prorrogación de término, a petición de el Concejo de la Mesta.

78

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valengia, de Gallizia, de Mallorcas, de 
Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de los Algar- 
bes, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, e señores de Vizca
ya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de 
Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogeano.

A vos el bachiller Mateo Ferrández de Medina, salud e gragia.
Bien sabedes cómmo nos a petición del concejo de la mesta mandamos dar e 

dimos para vos una nuestra carta, sellada con nuestro sello e señalada de los del 
nuestro consejo, para que viésedes una nuestra sobrecarta que nos mandamos dar 
al dicho concejo de la mesta para Pedro de Ávila que no llevase gierta ynpusigión 
que llevava de los ganados que pasan por el Valvellido e el Burgo e por otras par
tes de tierra de Ávila, cañada arriba e cañada avaxo, e vos ynformásedes e supié- 
sedes la verdad si después que la dicha sobrecarta fue notificada al dicho Pedro de 
Ávila avía levado o levó más derechos de los que antiguamente solía e acostun- 
brava levar.

E la dicha pesquisa fecha e la verdad sabida, si por ella fallásedes que contra 
el thenor e forma de la dicha sobrecarta avía levado los dichos derechos demasia
dos, fiziésedes tomar e restituyr los maravedís e otras cosas que fallásedes que asy 
avía levado a los dueños cuyos fuesen. Para lo qual así fazer vos dimos e asigna
mos término de veynte días, segund que esto e otras cosas más largamente en la 
dicha nuestra carta se contenía.

E agora el procurador del dicho congejo de la mesta nos fizo relación por su 
petición diziendo que commo quiera que por él fuystes requerido con la dicha 
nuestra carta para que fiziésedes e cunpliésedes lo en ella contenido, e vos en cun- 
pliéndola comengastes a fazer lo que por ella vos mandamos, diz que a cabsa quel 
dicho término de los dichos veynte días era muy breve, non lo podistes acabar de 
fazer; en lo qual el dicho congejo su parte recibía grand agravio e daño.

Por ende que en su nonbre nos suplicava e pedía por merged proveyésemos 
gerca dello de remedio con justigia, mandando prorrogar e alargar el dicho término

Prorrogación de término a petición del Consejo de la Mesta, para que se 
cumpla una sobrecarta real, referente a devolver ciertas cantidades cobradas en 
exceso a ¡os ganados que pasan por tierras de Ávila.-Sin procedencia.
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1484, Julio, 18. CÓRDOBA.

Fol.91.Doc. 3035.

Incitativa a las justicias de Avila. A pedimiento de rabí David de Arévalo.
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Don Fernando e doña Ysabel etc.
A vos el corregidor e alcaldes e otras justicias qualesquier de la ?ibdad de 

Ávila, salud e gracia.
Sepades que rabí David de Arévalo, vezino de la dicha $ibdad, nos fizo 

relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que 
^a?ón Ara judío ynjustamente le movió un pleito en el qual en quatro años que se 
comino fasta que se fenes^ió, e por su culpa e cabsa, diz que perdió de sus bienes

por manera que podiésedes acabar de fazer todo lo en la dicha nuestra carta conte
nido, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovírnoslo por bien. E por la presente prorrogamos e alargamos el dicho 
término de los dichos veynte días por otros quinze días, los quales mandamos que 
comiencen a correr e corran desde el día que con esta dicha nuestra carta fuéredes 
requerido en adelante, dentro del qual dicho término de los dichos quinze días vos 
mandamos que fagades e cunplades todo lo en la dicha nuestra carta contenido e 
cada cosa dello.

Para lo qual asy fazer e conplir vos damos el mismo poder e facultad que por 
la dicha nuestra carta vos tenemos dado, con todas sus yngiden^ias, dependencias, 
emergencias, anexidades e conexidades, ca es nuestra merced.

E mandamos que vos e el dicho escrivano por ante quien lo suso dicho pasare, 
ayades e levedes para vuestros salarios e mantenimientos otros tantos maravedís 
commo por la dicha nuestra carta vos mandamos dar, e que los ayades e cobredes 
de las personas e segund e en la manera que en ella se contiene.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e dos días del mes de junio, año 
del nascirrúento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
quatro años.

Incitativa a las justicias de Ávila, sobre que rabí David de Arévalo sea paga
do de las costas de un pleito que contra él movió el judío Zazo Ara.—Consejo.
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1484, Agosto, 13. VALLADOLID.

80

Comisión al licenciado Rodrigo de Baeza, alcalde de Casa y Corte, para 
que fuese al lugar de Cantalpino a decirles que se habían igualado Pedro Palo- 
meque, vecino de Horcajo aldea de la villa de Arévalo, y el procurador de dicho 
concejo, en el debate por una heredad que les había vendido dicho Palorne- 
que.-Consejo.

e gastó en costas más de 1 mil maravedís, los quales segund derecho el dicho 
Qa^ón Ara diz que le es obligado a dar e pagar.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced que sobre ello le mandásemos 
proveer de remedio con justicia o commo la nuestra merced fuese, mandando al 
dicho Qa^ón Ara que le pague los dichos ginquenta mil maravedís que asy a su 
cabsa e culpa le avían venido de daño.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades lo suso dicho e, 
llamadas e oydas las partes a quien atañe, lo más brevemente que ser pueda syn 
dar lugar a luengas nin dilaciones de malicia, fagáys e administréys cerca dello 
conplimiento de justicia al rabí David de Arévalo, por manera que la aya e alcance 
e por defeto della non aya cabsa nin razón de se nos más venir nin enbiar a quexar 
sobre ello.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha 
pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque nos 
sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble c¡bdad de Córdova a diez e ocho días del mes de jullio, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
quatro años.

Alfonsus dotor. Rodericus dolor. Andreas dotor. Antonius dotor. Yo Alfonso 
del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 
escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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Fol.58. Doc. 3177.

81

Para el licenciado Diego Rodríguez de Baeca, que fuese al lugar de Cantal- 
pino a dezir ciertas cosas

Don Fernando e doña Ysabel, ele.
A vos el licenciado Diego Rodríguez de Baeca, nuestro alcalde de nuestra 

casa e corte, salud e gracia.
Bien sabedes cómmo por nuestro mandado e con nuestra carta fuystes al lugar 

de Cantalpino e fezistes cierta pesquisa e ynquisyción cómmo e en qué manera 
avya pasado la venta del heredad que Pedro Palomeque, vezyno de Orcajo aldea 
de la villa de Arévalo, avía fecho al concejo e ornes buenos del dicho logar Can
talpino, e quién e quáles personas fueron las que ganaron la dicha venta entre el 
dicho concejo e ornes buenos e el dicho Pedro Palomeque.

La qual dicha pesquisa asy por vos sobre ello fecha fue trayda e presentada 
ante nos en el nuestro consejo. E por los del nuestro consejo vista la dicha pesqui
sa e oydas sobre lo contenido en ella amas las dichas partes, por quanto el dicho 
Pedro Palomeque e el procurador del dicho concejo e ornes buenos de Cantalpino 
dixeron ante los del nuestro consejo que estavan igualados e convenidos e que 
non querían que en ello mandásemos fazer cosa alguna, pues que ellos eran con
tentos con lo que entre ellos estava asentado e concordado, por los del nuestro 
consejo fue acordado que a mayor ahondamiento que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos para que fuésedes al logar de Cantalpino e dixésedes al 
dicho concejo e ornes buenos dél algunas cosas que por nos sobre lo suso dicho 
vos fueron dichas.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que vayades al dicho logar 
de Cantalpino e digáys al dicho concejo e ornes buenos dél todo lo que nos vos 
mandamos que les dixésedes cerca de la dicha venta del dicho heredad e de las 
otras cosas contenidas en la dicha pesquisa que asy fezistes.

A los quales nos por la presente les mandamos que vos crean todo lo que 
sobre ello de nuestra pai te les dixéredes. E es nuestra merced e mandamos que 
estedes en fazer lo suso dicho cinco días, e que ayades e levedes para vuestro sala
rio e mantenimiento en cada un día dellos trezientos maravedís, los quales dichos 
maravedís mandamos al dicho concejo e ornes buenos de la dicha villa de Cantal- 
pino que vos los den e paguen; para los quales dichos maravedís aver e cobrar 
dellos e de cada uno dellos e para fazer sobre ello todas las prendas e permutas e 
execuciones e ovenciones de bienes que se requieran, por esta nuestra carta vos 
damos poderes conplidos con todas sus yncidencias e dependencias e emer
gencias, anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.
Dada en la villa de Valladolid a treze días del mes de agosto, año del nasci-

10 En el ángulo superior derecho: derechos nichil.
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1484, Agosto, 24. CÓRDOBA.

Fol. 101. Doc. 3210.

82

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos Sancho de Bullón, nuestro regidor en la «jibdat de Avila, e el licenciado 

Femando Dávila, vezino de la dicha gibdat de Avila, e a cada uno e qualquier de 
vos por sy yn solidum, salud e gracia.

Sepades que doña María Dávila, muger de don Fernando de Acuña nuestro 
vasallo, que antes fue muger del thesorero Femand Núñez nuestro thesorero que 
fue, ya difunto, y nos fizo relación diziendo que algunas personas devían al dicho 
thesorero e a ella deven e fan de le pagar por sy y en su nonbre muchas contías de 
maravedís e pan e trigo e cevada e otras cosas, asy por recabdos e obligaciones 
commo syn ellos, e asymesmo otros maravedís e pan e otras cosas que por nos o 
por qualquier de nos fueron libradas al dicho thesorero ansy por librancas commo 
por otras cosas e recebtas commo en otra qualquier manera commo otras personas 
que tovieron cargo por el dicho nuestro thesorero Femand Núñez de qualesquier 
recabdancas e otras cosas e cargos que por él tovieron, de los quales dichos cargos 
e de cada uno dellos nos mandamos dar e dimos a la dicha doña María Dávila 
nuestra carta de fyn e quito, segund que más largamente en la dicha nuestra carta 
de fyn e quito se contiene.

Comisión a Sancho de Bullón, regidor de Ávila, y al licenciado Fernando 
Dávila, vecino de dicha ciudad, a petición de doña María de Ávila, mujer de don 
Femando de Acuña, y que antes lo fue del tesorero Fernando Núñez, para deman
dar ciertas deudas a favor de la dicha.—Reyes.

Comisión a Sancho de Bullón y al licenciado Fernando de Ávila. Doña 
María de Avila, muger de don Fernando de Acuña.

miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e ochenta e quatro 
años.

Don Pero Fernández de Velasco, condestable de Castilla, conde de Haro, por 
vertud de los poderes que tiene del rey e de la reyna nuestros señores, la mandó 
dar. Yo Johán Pérez de Otálora, escrivano de cámara de nuestros señores rey e rey
na, la fiz escrevir con acuerdo de los del consejo de su alteza.

En las espaldas: Gundisalvus licenciatus. Alfonsus doctor. Registrada Johán 
Pérez.
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E diz que commo quier que por parte de la dicha doña María Dávila han sydo 
requeridas las tales personas que le den e paguen los dichos maravedís e otras 
cosas suso dichas que ansy quedaron deviendo al dicho Fernand Núñez nuestro 
thesorero e le den cuenta con paga de los dichos cargos e de cada uno dellos que 
por él tovieron, diz que lo non han querido nin quieren fazer poniendo a ello sus 
escusas e dilaciones yndevidas, e que de los dichos maravedís e otras cosas la 
dicha doña María ha de fazer conplir ciertas cosas que nos le mandamos fazer, las 
quales non se podrían fazer syn que primeramente ella recibiese e recabdase los 
dichos maravedís e pan e otras cosas que por las dichas personas le son devidas. 
En lo qual diz que la dicha doña María ha recibido e rescibe grand agravio e daño, 
e que si ella oviese de pedir a las tales personas ante juez hordinario que rescibiría 
grand agravio e daño porque se le farían e recrescerían grandes costas por la 
mucha dilación que en ello se podría fazer.

E nos suplicó e pidió por merced que cerca dello con remedio de justicia le 
proveyésemos, mandando le dar para su esecución una o dos buenas personas ante 
quienes podiese demandar' las tales debdas e bien le fiziesen e administrasen con- 
plimiento de justicia, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. E confiando de vos e de cada uno de vos los dichos 
Sancho de Bullón e licenciado Fernando Dávila que soys tales personas que guar
daréis nuestro servicio e su derecho a cada una de las dichas partes, e bien e dili
gentemente faredes lo que por nos fuese mandado e encomendado, es nuestra 
merced de vos encomendar e cometer, e por esta carta vos encomendamos e come
temos, lo susodicho.

Por que vos mandamos que luego vos o qual quier de vos los dichos Sancho 
de Bullón e licenciado Fernando de Avila veades lo suso dicho e cada una cosa e 
parte della, e llamadas e oydas las dichas partes a quienes lo suso dicho atañe o 
atañer puede en qualquier manera, e non dando lugar a luengas nin dilaciones de 
malicia e lo más brevemente que ser pueda, sumariamente de plano sabida la ver
dad, libredes e determinedes vos o qualquier de vos todo aquello que falláredes 
por derecho por vuestra sentencia o sentencias, asy ynterlocutorias commo defini
tivas, las quales o el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón diéredes 
e pronunciáredes, lleguedes e fagades llegar a devida esecución con efeto quanto 
con fuero e con derecho devades.

E mandamos a las personas a quienes lo suso dicho atañe e a otras qualesquier 
personas que para ello devan ser llamados vengan e parescan ante vos los dichos 
Sancho de Bullón e licenciado Fernando de Avila o ante qualquier de vos a vues
tros llamamientos e enplazamientos, a los plazos e so las penas que les vos o qual
quier de vos pusyéredes e mandades poner de nuestra parte, las quales nos por la 
presente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello ansy fazer e 
conplir e esecutar, con todas sus yncidencias e dependencias, emergencias e anexi
dades e conexidades, vos damos poder conplido por esta nuestra carta. Por la qual
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mandamos a los alcaldes e alguaziles e olías justicias oficiales quales quier de la 
nuestra casa e corte e chanc'ellería, corregidores, alcaldes e alguaziles e otras jus
ticias oficiales qualesquier de qualesquier cibdades e otros lugares de los nuestros 
reynos e señoríos que agora son e serán de aquí adelante, que cunplan e esecuten 
la sentencia o sentencias, mandamiento o mandamientos, que en la dicha razón 
vos o qualquier de vos diéredes e pronunciáredes, e más ayna non pueda aver ape
lación nin suplicación, agravio nin nulidad nin otro remedio nin recurso alguno 
para ante nos nin para los del nuestro consejo, salvo de la sentencia difinitiva para 
ante los nuestros oidores mientras tanto segund las leyes e premátycas sanciones 
de nuestros reynos pertenesce la conición e determinación de lo suso dicho.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e confiscación de los bie
nes para la nuestra cámara e fisco.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, desde el 
día que vos enplazare fasta xv días primeros syguientes, so la dicha pena.

E mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque nos sepamos 
cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Córdova a xx iiii días del mes de agosto año del nasci- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e quatro 
años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Femand Dálvarez de Toledo, secretario del rey e de 
la reyna nuestra señora, la fiz escrevir por su mandado.

En las espaldas de la qual dicha carta dezya lo siguiente:
Sancho de Bullón, regidor en la cibdad de Ávila, e licenciado Femando Dávila 

e las otras justicias e personas desta otra parte contenidas: ved esta carta del rey e 
de la reyna nuestros señores, e en lo que toca e atañe a las cosas tocantes a la 
hazienda de los dichos rey e reyna nuestros señores, de que el dicho Fernando 
Núñez e otros por él tovieren cargo por sus altezas del tienpo contenido en esta 
carta desta otra parte escripta, e conplidla en todo e por todo segund sus altezas 
por ella lo mandan ecebto en lo que toca e atañe al pedido de la plata del arcobis- 
po de Sevilla e al obispo de Cádiz e de los obispos de Sigüenca e Ávila e Sala
manca e Qamora con la sacada de Toro e León e Astorga e de las merindades de 
Burgos e Candenuño e Qerrato e Castroxeriz e Villadiego e Aguilar de Canpó e 
Liévana e Pernya e Asturias de Santyllana e Castilla vieja e Bureva e Rioja e 
Logroño e Santo Domingo de Sylos e canpo de Falencia e Carrión e Moncón e 
Saldaña e del principado de Oviedo e del ynfantado de Valladolid que la dicha 
doña María Dávila nin otra persona alguna por ella non han de recibir nin recabdar 
cosa alguna del dicho pedido de la plata de los dichos partydos suso nonbrados e 
declarados nin rescibir quenta alguna dellos, por quanto el dicho pedido de la plata
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Comisión al escribano Diego González, para informarse mediante prueba tes
tifical, de ciertos extremos del pleito entre don Fernando de Acuña y su mujer 
dona María de Avila, con la ciudad de Avila, sobre la posesión y aprovechamien
to del término de Pajarilla, aldea de esta ciudad.-Consejo.

de los dichos partidos están a cargo de Luys de Alcalá e de Abrahen Seneor e de 
Abrahen Bienveniste, los quales e cada uno dellos han de dar quenta e razón dello 
e han de recibir las quentas de los dichos fazedores del dicho Fernand Núñez que 
por él tovieron cargo de lo resfibir, e otras quales quier personas e concejos que el 
dicho pedido devan.

Juan Rodríguez. Gonzalo Ferrández. Francisco Núñez. Niculás de Garvarán. 
Diego de Buytrago. Francisco de Olmedo.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos Diego González nuestro escrivano, salud e gracia. Sepades que pleito 

está pendiente ante nos en el nuestro consejo entre don Femando de Acuña e doña 
María de Avila su muger, e su procurador en su nonbre, de la una parte, e la cib- 
dad de Avila e su tierna e pueblos, e su procurador, de la otra, sobre razón de pasto 
e término de Paxarilla, aldea de la dicha cibdad, el qual vino ante nos en grado de 
apelación de cierta sentencia e declaración fecha y de cierto mandamiento dado 
sobre lo suso dicho por Francisco de Mendoca, corregidor de la dicha cibdad. La 
qual dicha sentencia e declaración e mandamiento por parte de los dichos don Fer
nando de Acuña e doña María su muger dixo ser ninguno e ynjusto e muy agravia
do contra ellos por todas las razones de nulidades e agravios que en el proceso del 
dicho negocio se podían colegyr, e porque el dicho mandamiento e sentencia fuera 
dado sin pedymento de parte bastante, e porque non fueron citados nin llamados 
nyn oydos para dar el dicho mandamiento e sentencia, lo qual era nescesario pues 
se tratava en su perjuizio, seyendo commo era suyo el dicho lugar de Paxarilla o 
casy, e teniéndolo commo lo tenían e poseyan por suyo por término redondo, lo 
qual fue muy notorio al dicho corregidor; e que si ellos citados e llamados fueran, 
syn tardanca alguna mostraran e provaran lo suso dicho e lo allegaran por notorio
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de tal manera e por tal forma que el dicho mandamiento non se diera nin pudiera 
dar, e porque ellos e de quienes ellos ovieron cabsa e título al dicho lugar Paxarilla 
con Berrocalejo e Santa Coloma su término la avyan tenido e poseydo e tenían e 
poseyan por justos e derechos títulos de tienpo inmemorial e tan continuadamente 
por suyo e commo suyo, deslindados sus lindes e límites e señales por término 
redondo, lo qual fue muy notorio al dicho corregidor e lo era a toda la dicha cib- 
dad e su tierra e pueblos, estante lo qual el dicho mandamiento e sentencia non se 
podía nin pudo dar; e porque el dicho corregidor se movió a dar el dicho manda
miento e sentencia diziendo que ante él se avía presentado una sentencia dada en 
el año de treynta e seys, la qual non se presentó en manera que fiziese fe nin prue- 
va, nin se pudo dar nin se podía llamar sentencia especialmente porque paresgía 
que fuera dada por un juez que se dixo comisario de señor rey don Juan nuestro 
padre que santa gloria aya non seyendo tal juez nin teniendo tal comisyón nin la 
aviendo presentado, por cuyo defecto non se pudo nin podía llamar sentencia nin 
tenía nonbre della, e porque el dicho corregidor se movió a dar el dicho manda
miento e sentencia por ciertas cartas e provisyones asy del dicho señor rey don 
Juan commo del rey don Enrique nuestro hermano e nuestras, las quales cartas 
fueron dadas generalmente e non especialmente contra ellos nin contra los dueños 
que fueron del dicho logar Paxarilla, e diziendo que avían sido dadas sentencias 
pasadas en cosa judgada, e la esecución que dicha es que se fizo por vertud de las 
dichas cartas parescía que se mandava sobre la dicha que se dize sentencia dada 
por el dicho llamado juez; e que pues que ella non tenía vigor nin fuetea de sen
tencia nin lo era, todo lo fecho por ella e por vertud de las dichas cartas e provisio
nes fuera ninguno e de ningund efecto e valor.

Por las quales razones e por cada una dellas e por otras muchas que ante nos 
dixeron e allegaron cerca dello, nos fue suplicado e pedido por merced mandáse
mos dar por ninguno el dicho mandamiento e sentencia e todo lo por vertud dél 
fecho e todo lo fecho por vertud de la primera que se dize sentencia o commo 
notoria injusto, lo mandásemos revocar, condenando en las costas a quien con 
derecho deviésemos.

Contra lo qual por parte de la dicha cibdad e tierra e pueblos della fue suplica
do lo contrario por una petición en que dixeron que la dicha sentencia dada e pro
nunciada en el dicho pleito por Francisco de Mendoca, corregidor de la dicha 
Cibdad, en quanto fuera y era en favor dellos, que non pudo ser apelado nin ovo 
lugar apelación e de lugar oviera dixeron que non fuera apelado nin yntimada la 
dicha apelación nin pedido los apóstelos della por parte suficiente nin en tienpo 
nin en forma devida nin se presentaron en tienpo con la dicha apelación nin fizie- 
ron las deligencias que para presentación della eran nescesarias e se requerían, por 
lo qual la dicha apelación non oviera logar, e do logar oviera fuera e fincara des
yerta e la dicha sentencia pasara y era pasada en cosa judgada.

Por las quales razones e por cada una dellas e por otras muchas que ante nos 
dixeron e allegaron, nos suplicaron e pidieron por merced mandásemos al dicho 
Femando de Acuña e a doña María su muger conplir e guardar las dichas senten-
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cias dadas e pronunciadas en favor de la dicha gibdad e tierra e pueblos, e ansimis- 
mo mandándolos e conpeliéndolos que contra el tenor e forma dellas non fuesen 
nin pasasen nin los perturbasen en la posesyón que tenían del dicho lugar e térmi
nos dél e que los non arasen nin ronpiesen nin labrasen los prados nin exidos del 
dicho término nin los montes que nunca fueran labrados, e poniéndolos gerca 
dello perpetuo sylengio, segund que esto e otras cosas más largamente por la dicha 
su petigión se contenía.

E después por amas las partes fueron dichas e allegadas otras muchas razones, 
cada una en guarda de su derecho lo que quiso fasta que concluyeron e por los del 
nuestro consejo fue concluso e dieron en él sentencia, en que fallaron que ante de 
todas cosas devían aver e ovieron por otorgada la apelación ynterpuesta para ante 
ellos por parte de la dicha doña María de Avila de don Francisco de Mendoga, 
nuestro corregidor de la dicha gibdad, e de la sentencia declaración por él fecha en 
este dicho pleito, e asy avida por otorgada que devían mandar e mandaron dar 
nuestra caita de ynibigión en forma devida de derecho para que el dicho corregi
dor nin otro juez alguno non procediese nin ynobase nin atentase cosa alguna en el 
dicho pleito [en] perjuizio de la dicha apelación para ante él ynterpuesta, mas que 
lo dexase todo estar e estoviese todo en el punto e lugar e estado en que estava al 
tienpo e sazón que la dicha sentencia fuera dada.

Y otrosy fallaron que para mejor e más presta espidigión deste dicho negogio 
devían resgebir e resgibieron a amas las dichas partes e a cada una dellas conjunta
mente a la prueva de todo lo por ellos dicho e allegado asy ante ellos en nuestra 
corte commo ante el dicho corregidor de Avila, e a prueva de todo lo otro por su 
parte dicho e allegado que provar devían e provado les aprovecharía, salvo iure 
ynpertinencium et non admitendorum.

Para la qual prueva fazer e la traer e presentar ante ellos les dyeron e asygna- 
ron plazo e término de [en blanco] días primeros siguientes, los quales les dieron 
e asynaron por todo plazo e término perentorio acabado, con apergebimiento que 
les fizieron que les non sería dado más plazo nin término nin éste les sería prorro
gado nin alargado. Y este mismo plazo y término dieron e asynaron a amas las 
dichas partes e a cada una dellas para que fuesen ver presentar, jurar e conosger 
los testigos e provangas que la una parte presentase contra la otra e la otra contra 
la otra si quisiesen, los quales dichos [en blanco] días mandaron que comengasen 
a correr e corriesen desde el día de la data de esta su sentencia adelante. E que sy 
amas las dichas paites o qual quier dellas quisiese regebtor que ge lo mandasen 
dar. E por su sentencia judgando asy lo pronunciaron e mandaron. La qual dieron e 
rezaron en la villa de Valladolid a [en blanco] días del mes de agosto deste año de 
la data desta nuestra carta.

E después por los del nuestro consejo fue acordado que porque las provangas 
de amas las dichas partes se fiziesen bien e fielmente syn sospecha, que vos devía
mos cometer la regebgión de lo suso dicho e que vos devíamos enbiar allá sobre 
ello.
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E nos tovíinoslo por bien. Por que vos mandamos que luego que con esta carta 
fuéredes requerido, vayades a todas e quales quier partes e lugares y donde cada 
una dellas han e tienen sus testigos gerca de lo suso dicho, e de quien dixeren que 
se entyenden aprovechar, e los fagades venir e paresger ante vos, e asy venidos 
tomedes e resgibades dellos e de cada uno dellos dentro del dicho término de los 
dichos [en blanco] días juramento en forma devida de derecho, e sus dichos e 
depusyciones a cada uno sobre sy secreta e apartadamente, preguntándoles por las 
preguntas del ynterrogatorio que por cada una de las dichas partes para en prueva 
de su yntengión vos serán presentado; e los testigos que dixeren que lo saben, pre
guntarles cómmo lo saben, e al que dixere que lo cree preguntadle en cómmo lo 
cree; e al que dixere que lo oyó dezir, preguntadle que a quién e cómmo lo oyó 
dezir, por manera que cada testigo dé razón de su dicho.

E lo que gerca dello los dichos testigos dixeren e depusyeren, lo escrivades e 
fagades escrevir en linpio e lo synedes de vuestro syno, e gerrado e sellado en 
manera que faga fe dedes y entreguedes a cada una de las dichas partes su pro
vanea para que la trayga e presente ante nos dentro del dicho término.

E non dexedes de lo asy fazer e conplir, aunque la una paite o la otra non 
paresca a ver presentar e conosger los testigos e provangas que la otra parte pre
sentare por quan[to] por los del dicho nuestro consejo les fue asygnado este mis
mo término para ello.

A los quales dichos testigos mandamos que vengan e parescan ante vos a dezir 
e deponer sus dichos gerca de lo suso dicho, so la pena e penas que les vos pusié- 
redes e mandáredes penar de nuestra parte, las quales nos por la presente ponemos 
e avernos por puestas. E vos damos poder e facultad para las executar en ellos y en 
sus bienes.

Para lo qual todo lo que dicho es e para cada cosa e paite dello vos damos 
poder conplido por esta nuestra carta con todas sus yngidengias e dependencias, 
emergencias e anexidades e conexidades. E es nuestra merged que ayades e leve- 
des para vuestro salario e mantenimiento de cada un día de quantos vos ocupáre- 
des en tomar los dichos testigos e sus dichos e depusygiones giento e ginquenta 
maravedís, e en la yda e estada e tomada a vuestra casa a razón de ocho leguas por 
cada día, los quales mandamos que vos den e paguen cada parte la meytad e en 
fazer las dichas provangas por los días que cada pai te ocupare en fazer la suya; e 
mandamos que vos den e paguen por cada una parte de lo que se montare en la 
dicha provanga que cada una de las dichas partes fiziere a razón de veynte e qua- 
tro dineros de lo que diéredes synado e a razón de doze dineros de lo que dexáre- 
des en vos por registro, e que más os den e paguen todas las presentaciones de los 
dichos testigos segund las hordenangas e costunbres de nuestra corte.

E por la presente vos damos poder e facultad para que sy las dichas partes o 
qualquier dellas vos non quisieren dar nin pagar lo que se montare de vuestro sala
rio e derechos, vos podades fazer e fagades entrega e esecugión en sus bienes 
dellos, e los vendades e rematedes en pública almoneda segund fuero, e de su
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Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos Johán Arias de Ávila, nuestro vasallo, cuyas son las villas de Torrejón 

de Velasco e Puño en Rostro, e a vos Gonzalo Serrano, vezino de la noble gibdad 
de Ávila, salud e gracia.

Sepades que por parte de vos el dicho Johán Arias nos fue fecha relación 
diziendo que bien sabíamos cómmo fueron secrestados en vos el dicho Gongalo 
Serrano los frutos e rentas que rentavan las heredades de Pozanco e Valverde e 
Pajares, sobre que ante nos en el nuestro consejo se trató pleito entre vos el dicho 
Juan Arias de la una parte y los fijos e herederos de Gil de Benojo de la otra.

En el qual dicho pleito fue dada sentencia difinitiva en favor de vos el dicho 
Juan Arias e vos fue mandado restituyr la posesión de la dicha heredad e fue alga- 
do el secresto de los dichos frutos e rentas, con los quales fue mandado acudir a 
vos el dicho Johán Arias.

E diz que sobre los dichos frutos e rentas ha ávido e ay gierto debate entre vos 
el dicho Johán Arias e el dicho Gongalo Serrano, diziendo que vos el dicho 
Gongalo Serrano avíades de aver gierto salario por la dicha secrestación que en

valor vos entreguedes e fagades pago de los dichos maravedís que asy montare e 
oviéredes de aver de vuestro salario e derechos. E non fagades ende ál.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e syete días del mes de agosto 
año del Señor de mili e quatrogientos e ochenta e quatro años.

Condestable don Pero Fernández de Velasco, condestable de Castilla, conde 
[de] Haro, por vertud de los poderes que del rey e de la reyna nuestros señores 
tyene. E yo Juan Sánchez de Qehinos, escrivano de cámara de los dichos rey e 
reyna nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del con
sejo de sus altezas. Gundisalvus licenciatus. Gundisalvus doctor.

Emplazamiento a Juan Arias de Avila “cuyas son las villas de Torrejón de 
Velasco y Puñonrostro” y a Gonzalo Serrano, vecinos de Avila, por razón del 
secuestro de los frutos de Pozanco, Valverde y Pajares, ocasionado por el pleito 
que dicho Arias trató con los hijos y herederos de Gil de Benojo, sentenciado a 
favor del primero.—Consejo.
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vos fue fecha, e ansy mismo diziendo que se avía perdido mucho del dicho pan. 
Lo qual diz que non es asyn e que antes diz que es cierto que mucho del dicho pan 
lo dexastes vos el dicho Gonzalo Serrano en los renteros que devían el dicho pan, 
e que nunca lo cobrastes dellos e que oy lo deven. E que cierto pan dello diz que 
vendistes a los dichos renteros, lo qual asy mismo diz que oy día deven. E que si 
el dicho pan saliese de poder de los dichos renteros o se pagase al prezio de lo por 
que se vendió al dicho Goncalo Serrano, non lo podríades asyn cobrar segund las 
maneras e alienaciones que vos el dicho Goncalo Serrano tenedes fechas de vues
tros bienes, nin que vos el dicho Juan Arias podríades provar nin se podría averi
guar- la verdad que quedó en poder de los dichos renteros y los prezios a commo 
fue vendido. E porque el dicho pan non se barate nin trasporte nos suplicastes 
mandásemos enbargar e secrestar el dicho pan en poder de los renteros en quien 
está, o mandásemos proveer cerca dello lo que la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que desde oy día de la dacta 
desta nuestra carta fasta cinquenta días primeros siguientes vos juntedes amas las 
dichas partes, e dentro del dicho término averiguaréys vuestras cuentas que sobre 
lo suso dicho tenéys. E entre tanto que las dichas cuentas averiguáys dentro del 
dicho término, mandamos por esta nuestra caita a los renteros en cuyo poder está 
el dicho pan e qualesquier maravedís que dello devan al dicho Goncalo Serrano, 
non acudan con ello nin con parte alguna dello al dicho Goncalo Serrano nin a 
otra persona alguna, so pena que qualquier cosa que dello pagaren lo tomarán a 
pagar otra vez.

E sy vos el dicho Goncalo Serrano vos syntyéredes por agraviado de lo suso 
dicho, vos mandamos que del día que esta nuestra carta vos fuere notificada fasta 
quinze días primeros siguientes vengades e parezcades ante nos en el nuestro con
sejo a dezir e allegar sobre ello en guarda de vuestro derecho todo lo que dezir e 
allegar- quisiéredes, porque venido nos vos mandaremos oyr sobre lo suso dicho e 
librar e determinar en ello lo que fuere justicia.

E vos el dicho Juan Arias non fagades ende ál por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e syete días del mes de agosto 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e 
ochenta e quatro años.

El condestable don Pero Fernández de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del rey e de la reyna nuestros señores, la mandó 
dar. Yo Sancho Ruyz de Anero, secretario de sus altezas, la fize escrivir con acuer
do de los del consejo de su alteza.

En las espaldas de la dicha carta estavan ciertos nonbres que dezían Gundisal- 
vus licenciatus. Gundisalvus doctor.
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Carta de segundo emplazamiento contra Sancho Ruiz de Arévalo, maestres
cuela de Avila-Consejo.

Don Fernando e dona Ysabel, etc.
A vos Sancho Ruyz de Arévalo, maestrescuela de la cibdad de Ávila, salud e 

gracia.
Bien sepades en cómmo por otras nuestras cartas vos ovimos enbiado mandar 

que dentro de cierto término pares?iésedes ante nos personalmente sobre algunas 
cosas conplideras a nuestro servicio. E commo quyer que vos fueron notificadas, 
non vinistes nin pares?istes. E porque vuestra (sic) merced e voluntad es que toda
vía vengades personalmente ante nos, mandamos dar esta nuestra carta para vos 
en la dicha razón, por la qual vos mandamos que desde el día que vos fuere leyda 
e notyficada en vuestra persona sy pudiéredes ser avida, sy no en las casas de 
vuestra morada diziéndolo e faziéndolo saber a algunos de vuestra casa o vezynos 
más cercanos que vos lo digan e fagan saber, fasta seys días primeros syguyentes, 
parezcades personalmente ante los del nuestro consejo que por nuestro mandado 
resyden en la noble villa de Valladolid. E asy venido, non partades syn su licencia 
e mandado, so pena de perder la naturaleza e tenporali[da]des que en estos nues
tros reynos avedes e tenedes, e de ser ávido por ajeno e estraño dellos.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos al corregidor e alcaldes desa dicha 
?ibdad de Ávila que sy lo asy fazer e conplir non quisyéredes, pasado el dicho tér
mino de los dichos seys días constándoles primeramente de cómmo vos fue leyda 
e notyficada esta nuestra carta en vuestra casa commo dicho es, vos secresten e 
enbarguen todos vuestros bienes e los profentos e rentas de quales quier bene
ficios e denidades que avedes e tenedes en estos nuestros reynos e en poder de 
buenas personas llanas abonadas e por ante escrivano público, para que los ten
gan en la dicha secrestación e de manifiesto para fazer dellos lo que la nuestra 
merced fuere.

A las quales dichas personas en quyen asy los pusyéredes mandamos que los 
tomen e res?iban en la dicha secrestación e non recudan con ellos nin con parte 
dellos a persona alguna syn nuestra licencia y especial mandado.

E mandamos a Diego de Torquemada, nuestro mensajero de nuestra herman-
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dad, que vos lea e notyfique esta dicha nuestra carta e traya por testimonio ante 
nos al nuestro consejo de cómmo se fizo la dicha letura e notificación.

E ios unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra 
cámara.

E demás por qual quier o quales quier de vos por quien fincare de lo asy fazer 
e conplir, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día que 
vos enplazaren a quinze días primeros syguientes, so la dicha pena e a cada uno.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé [e]nde al que vos la mostrare testimonio synado con su syno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a syete días del mes de octubre año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
quatro años.

Va escrito entre renglones o diz sy.
El condestable don Pero Fernández de Velasco, condestable de Castilla, conde 

[de] Haro, por vertud de los poderes que del rey e de la reyna nuestros señores 
tyene, la mandó dar. E yo Juan Sánchez de Qeynos, escrivano de cámara de los 
dichos señores rey e reyna, la fize escrevir con acuerdo de los del consejo de su 
alteza. Gundisalvus licenciatus. Garsias licenciatus. Alfonsus doctor.

Seguro para que la villa de Valladolid pueda sacar de las de Medina del Cam
po, Arévalo, Olmedo y sus lugares, el pan, trigo y cebada que necesite por estar 
en ella de continuo el Consejo y Chancillería.-Insértase la ley de Cortes de Cór
doba de 1455, que confirma otra ley de Valladolid de 1442, sobre la saca de pan. 
Sin datos de procedencia.

” En el ángulo superior derecho: xxx vi.
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A los concejos, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes 
buenos de las villas de Medina del Canpo e de Arévalo e Olmedo e de los lugares 
de sus tierras, e a cada uno e qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su traslado signado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que por parle del concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la noble villa de Valladolid nos fue fecha relagión 
diziendo que bien sabíamos cómmo de continuo estavan en la dicha villa los del 
nuestro consejo e los nuestros oydores de la nuestra corte e changillería, e que 
para el mantenimiento dellos commo de los que con ellos vengan a negogiar e de 
los vezynos e moradores de la dicha villa, era menester de continuo mucho pan, 
trigo e gevada. E diz que agora vos los sobredichos e algunos de vos, yendo e 
pasando contra el tenor e forma de las leyes destos nuestros reynos, havéys defen
dido e devedado e defendéys e devedáys que ninguno nin algunas personas vezi- 
nos e moradores desas dichas villas e de sus tierras nin de fuera parte dellas non 
sean osados de sacar nin saquen trigo nin gevada desas dichas villas nin de las 
dichas sus tierras nin de alguna dellas, so grandes penas, para traer a la dicha villa 
de Valladolid nin a otra parte alguna. Lo qual diz que es en quebrantamiento de las 
dichas leyes e en grand daño e perjuyzyo de todos, porque a cabsa de lo suso 
dicho se encaresgía en la dicha villa el dicho pan, trigo e gevada.

Por ende, que nos suplicavan e pedían por merged que pues lo sobredicho 
redundava en el bien e pro común de todos, les mandásemos proveer gerca dello 
de remedio con justigia, mandándoles dar nuestra carta para que dexásedes e 
consyntiésedes traer libremente de las dichas villas e de sus tierras el dicho pan, 
trigo e gevada, a la dicha villa de Valladolid, o commo la nuestra merged fuese.

E nos tovímoslo por bien. E por quanto el señor rey don Enrrique, nuestro her
mano que santa gloria aya, en las cortes que fizo en la gibdad de Córdova el año 
que pasó de mili e quatrogientos e ginquenta e ginco años fizo e hordenó una ley 
que hatlo desto fabla, su thenor de la qual es este que se sigue:

Yten quanto atañe a la veynte e ocho petigión que dize:
Otrosí, muy poderoso señor, por una ley e hordenamiento que el señor 

rey don Johán, vuestro padre que aya santa gloria, fizo en la villa de Valla
dolid el año de mili e quatrogientos e quarenta e dos años, e por otras leyes 
e hordenamientos hantes fechas, estava hordenado que non se pueda vender 
en el reyno la saca del pan de un logar a otro, ansg en lo realengo commo 
en los logares de los señoríos, e syn enbargo de las dichas leyes muchos de 
las gibdades e villas e logares de los unos reynos, asg los corregidores com
mo los alcaldes e ofigiales e otras personas, vendan la dicha saca del dicho 
pan, espegialmente algunos cavalleros e grandes e otras personas en los 
logares de sus señoríos, de que se recresge a vuestra alteza mucho deservi
cio e daño de la cosa pública de vuestros reynos, e a vuestros súbditos e 
naturales por esta cabsa ha encaresgido el pan en muchos logares de los 
dichos vuestros reynos e señoríos, omillmente a vuestra señoría suplicamos
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Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha ley 
que de suso en esta dicha carta va incorporada e la guardedes e cunplades e faga- 
des guardar- e conplir en todo e por todo segund que en ella se contiene. E en guar
dándola e conpliéndola non fagades nin consyntades que persona nin personas 
algunas desas dichas villas e de sus tierras nin de fuera parte dellas sea fecho nin- 
gund mal nin daño nin otro desaguisado alguno a ninguna nin algunas personas, 
vezinos e moradores desas dichas villas e de sus tienas nin de fuera parte dellas, 
quel dicho pan, trigo e geuada, trayeren a la dicha villa de Valladolid e a otras par
tes, en sus personas e bienes, por cabsa e razón de traer el dicho pan, trigo e geva- 
da, destas dichas villas e logares de sus tienas nin de alguna dellas. Que nos por 
esta dicha nuestra carta tomamos e resgebimos a ellos e a cada uno dellos e a sus 
bienes so nuestra guarda e seguro e anparo e defendimiento real, e los aseguramos 
de todas e qualesquier personas que por lo sobredicho les quisiesen fazer algund 
mal e daño en las dichas sus personas e bienes.

E les mandamos e defendemos que les non quebranten este dicho nuestro 
seguro, so aquellas penas en que caen e yncurren los que quebrantan seguro pues
to por carta e mandamiento de sus rey e reyna et señores naturales.

E otrosy por esta dicha nuestra carta mandamos a vos las dichas justicias e a 
cada uno de vos que fagades apregonar públicamente esta dicha nuestra carta por 
las placas e mercados e otros logares acostunbrados de cada una desas dichas 
villas e logares, por pregón e ante escrivano público, por manera que venga a 
noticia de todos e dello non puedan pretender ynoran<;ia diziendo que lo non 
sopieron. E que contra el thenor e forma de la dicha ley non vayades nin pasedes 
nin consintades yr nin pasar.

E para vos notificar esta dicha nuestra carta enbiamos a esas dichas villas e 
logares de sus tierras a Velasco de Arévalo, portero de nuestra cámara.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

que le plega de mandar guardar las dichas leyes, en manera que la dicha 
saca del pan sea commo en todo el reyno y non sea en poder de ninguno de 
lo vender syn especial li^enQa e mandado de vuestra alteza, que sea esto 
ansy en los lugares realengos commo en los logares de los señoríos, e que 
sobre esto mande dar cartas para que sea apregonado en las fibdades (e] villas, 
poniendo sobre ello grandes penas contra lo[s] que quisieren lo contrario.

A esto vos respondo que mi merced es de mandar guardar e se guarden 
las dichas leyes sobre esto fechas e hordenadas, e que la saca del pan sea 
libre e pueda andar por mis reynos e señoríos sin pena alguna, e que se non 
viede nin defienda en las gibdades e villas e logares e tierras, tanto que se 
non saque fuera de mis reynos para otras personas algunas, egepta la gibdad 
de Xerez de la Frontera e su tierra que lo non pueda sacar syn nuestra carta 
porque de allí se podrían proveer los moros del reyno de Granada.
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Carta de espera, a Matiengo, fijo de Lope de la Rey na.
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos los corregidores, asystentes, alcaldes e otras justicias quales quier, asy 

de la muy noble gibdad de Avila commo de todas las otras ^ibdades e villas e 
lugares de los nuestros reynos e señoríos, e quales quier nuestros executores e 
nuevos executores e otras quales quier personas a quien lo de yuso en esta nuestra 
carta contenido atañe o atañer puede en qual quier manera, e a cada uno e qual 
quier de vos en vuestros lugares e juridi^iones a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el traslado della sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Matyenqo, fijo de Lope de la Reyna, vezino de la dicha «¿ibdad de 
Ávila, nos fizo relación por su peti^yón que ante nos en el nuestro consejo presen
tó diziendo quél deve y es obligado de dar y pagar a algunas personas vezinos de 
la dicha 0bdad de Ávila e su tierra qiertas quantyas de maravedís en esta manera: 
Al abad que sea en el Burgo el Hondo, tres mili e dozyentos maravedís de un 
cavallo que le conpró; e al abad de Sancti Spiritus, quatro mili maravedís que le 
devía el dicho Matyen^o a Pero de Ávila el qual los libró en el dicho abad porque 
ge los devía; e a Mosé Tamaño judío trinco mili maravedís por vertud de vuestro 
libramiento en el dicho Matyen^o lo fizo por los dichos maravedís quél le devía al 
dicho Pedro de Ávila.

Los quales dichos maravedís diz quél se obligó de pagar a pierios plazos que

Carta de espera por ocho meses a favor de Matienzo, hijo de Lope de Reina, 
vecino de Avila.-Consejo.

E demás mandamos al home que vos esta nuestra carta notificare que vos 
enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, des
de el día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su signo porque 
nos sepamos en commo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a ocho días del mes de otubre, año del 
nasfimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e 
quatro años.
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diz que son pasados, dentro de los quales diz que non ha podido pagar los dichos 
maravedís a cabsa de que ha andado procurando sacar a un hermano suyo que fue 
cabtyvo en nuestro servicio en la guerra de los moros. E que por esta cabsa diz 
que se a tan alcanzado que es pierio quél non podría pagar los dichos maravedís 
suso declarados a los dichos creedores nin parte dellos sin grand pérdida de su faz- 
yenda. E que vos las dichas justicias a pedimiento de los dichos creedores avéys 
fecho e fazéis entrada e exección en sus bienes e de los fiadores que para en las 
dichas debdas tiene dados.

E nos suplicó e pidió por merced que le mandásemos dar algún término de espe
ra para en que él pudiese buscar de qué pagar los dichos maravedís a los dichos cre
edores, o que sobre ello le proveyésemos commo la nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue mandado aver sobre ello gierta ynfor- 
ma<;ión, la qual por los del nuestro consejo vista, por quanto por ella se falló que 
el dicho Matienco estava al presente muy alcanzado e gastado e que syn grand 
pérdida de su fazyenda non podía pagar los dichos maravedís sus[o] dichos nin 
parte dellos a los dichos creedores dentro de los dichos términos a que hera obli
gado, e que los dichos creedores eran personas ricas e cabdalosas e que lo podían 
bien esperar por los dichos maravedís syn grand daño de sus fazyendas qualquier 
tienpo que por nos le fuese dado de espera, fue acordado que dando el dicho 
Matienco fiadores llanos e abonados, vezinos de lugares realengos, para que pasa
do el tienpo que por nos le fuese dado de espera, fará buen pago llanamente a los 
dichos creedores de los dichos maravedís suso declarados, que le devíamos dar 
ocho meses de espera para que pudiese buscar de qué pagar los dichos maravedís 
a los dichos creedores, e esta nuestra carta en la dicha razón.

E nos uvímoslo por bien, e por la presente prorrogamos e alargamos de plazo 
e plazos en que el dicho Matyenqo es obligado de dar y pagar los dichos marave
dís suso declarados por el dicho tienpo de ocho meses primero siguyente, contado 
del día de la data desta nuestra carta en adelante fasta ser cunplido.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jure- 
di<;iones que dando el dicho Matyengo fiadores llanos e abonados, vezynos de 
lugares realengos para que se obliguen, e pasado el dicho tienpo de ocho meses 
luego fará buen pago llanamente a los dichos creedores de los dichos maravedís 
suso declarados, a cada uno de lo que oviese de aver, que durante el dicho tienpo 
de ocho meses e fasta aquél ser cunplido, a pedimento de los dichos creedores nin 
de otra persona alguna non fagades entrega e esecu^ión en bienes del dicho 
Matienco nin de los dichos sus fiadores que para en las dichas debdas tiene dados 
nin en sus personas por los dichos maravedís suso declarados nin por parte alguna 
dellos, non enbargante quales quier pedimentos que vos sean fechos e sentencias e 
obligaciones e contrabtos e otras escripturas que vos sean mostradas aunque las 
tales trayan aparejada esecución e los plazos en ellas contenidos sean pasados, nin 
vos entremetades a conoscer nin conoscades de cosa alguna a ello tocante durante 
el dicho tienpo, ca nos por la presente vos ynibimos e avernos por ynibidos del 
conoscimiento e execugión e determinación de todo ello.
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Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos Pedro de Valdivieso, vezino de la «jibdad de Ávila, salud e gracia.
Sepades que Francisco de Valdivieso, vuestro fijo, nos fizo relación por su 

petición que ante nos en el nuestro consejo presentó dizyendo que puede aver 
veynte e seys años poco más o menos que Catalina de León, vuestra muger e su 
madre legítima, falles^ió desta presente vida, e que al tienpo de su falles^imiento 
le dexó por su hijo legítimo e universal heredero en todos sus bienes, e que la 
dicha su madre deyó muchos bienes muebles e rayzes en su herencia, a los quales 
diz que vos por ser commo él era al tienpo del falles^imiento de la dicha su madre

E sy tales execmjiones tenéys fechas en bienes del dicho Matien^o o de los 
dichos sus fiadores o comentada a fazer, o algunas propiedades avéys sacado o 
levado, lo deys todo por ninguno e de ningund valor nin efeto, e ge los toméys e 
restituyáys libre e desenbargadamente syn tasa alguna.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Sevilla a doze días del mes de otubre, año del nas^imien- 
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e quatro años.

Didacus episcopus palentinos. Alfonsus doctor. Johannes doctor. Andreas doc
tor. Yo Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Requerimiento a petición de Francisco de Valdivieso, contra Pedro de Valdi
vieso, vecino de Ávila, su padre, que durante su minoría disipó los bienes que el 
dicho heredara de Catalina de León, su madre.-Consejo.
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niño de tres meses, comino su padre e legítimo administrador entrastes e tomastes 
e avéys tenido e tenéys echados e tomados, que puede aver veynte años poco más 
o menos que casastes con otra segunda inuger de la qual dize que tenéys ocho o 
nueve fijos e fijas, con los quales dize que avéys gastado e gastáys e disypado e 
disypáis la mayor parte de los dichos bienes, especialmente los bienes muebles.

E comino quier que por muchas vezes vos ha pedido que le deys algunos de 
los dichos sus bienes para su sostenimiento e cosas nesgesarias, que lo non avéys 
querido nin queréys fazer, seyendo a ello obligado de derecho. En lo qual dize 
quél ha resabido e rescribe mucho agravio e daño.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced que le proveyésemos cerca 
dello de remedio con justicia, de guisa quél oviese e cobrase de vos todos los bie
nes muebles e rayzes que la dicha su madre le deyó en sus bienes e herencia e 
comino a su fijo legítimo e vos entrastes e ocupastes e tenés entrados e ocupados 
segund dicho es, dándole cuenta dellos segund que a tal hijo soys obligados de 
derecho, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego dedes e entregue- 
des al dicho Francisco de Valdivieso o a quien su poder para ello oviere, todos los 
bienes muebles e rayzes que fueron e fyn[c]aron de la dicha su madre e le deyó en 
sus bienes e herencia que asy segund dicho es vos entrastes e tomastes al tienpo de 
su fallescimiento, dándole cuenta con pago dellos segund que de derecho en tal 
caso soys obligado.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Pero sy contra esto que dicho es alguna razón por vos tenéys por que lo non 
deváys asy fazer e conplir, por quanto el dicho Francisco de Valdivieso dize que 
vos soys e estáys allegado e confederado e aliado a cavalleros e personas podero
sas de la dicha cibdad e vos favorescen e ayudan tanto e por tal manera quél non 
podría allá alcancar de vos conplimiento de justicia nin las justicias della de vos 
ge la darían, sobre lo qual juró e dio la ynformación que en tal caso la ley por nos 
fecha en las cortes de Toledo lo quiere, por lo qual del pleito a tal a nos perte- 
nescía oyr e conoscer, por esta nuestra carta vos mandamos que del día que con 
ella fuéredes requeridos en vuestra presencia sy pudiéredes ser ávidos, sy non ante 
las puertas de vuestra morada dizyéndolo o fazyéndolo saber a vuestra muger e 
fijos sy los avedes, sy non a vuestros ornes e criados o vezinos más cercanos, por 
manera que venga a vuestra noticia e dello non podades pretender ynorancia 
diziendo que lo non supistes nin vino a vuestra noticia, fasta quinze días primeros 
siguientes, los quales vos damos e asygnamos por tres términos, dando vos los pri
meros onze días por primero plazo e los otros dos días segundos por segundo pla
zo e los otros dos días terceros por tercero plazo e término perentorio acabado, 
vengades e parezcades ante los del nuestro consejo por vos o por vuestro procura
dor suficiente con vuestro poder bastante bien ynstruto e ynformado a ver poner la 
demanda o demandas que cerca de lo suso dicho por el dicho Francisco de Valdi-
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Para que executen ciertos padrones e obligaciones, a petición de Johán 
Rodríguez de Oña, thesorero de las bullas.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos Diego de Gamarra, nuestro juez esecutor de las cosas de la hermandad 

de la probyn^ia de la muy noble ?ibdad de Ávila e su obispado, e a vuestro lugar 
teniente o a quien vuestro poder oviere, salud e gracia.

A Diego de Gamarra, juez ejecutor de la Hermandad de Ávila, para que haga 
cumplir las obligaciones y padrones que ciertas personas de esa provincia con
certaron con Juan Rodríguez de Oña, tesorero de las bulas de Cruzada.-Consejo.

vieso vuestro fijo vos sean puestas, e a tomar traslado deltas e a responder a ellas, 
e a dezyr e alegar sobre ello de vuestro derecho todo lo que dezyr e alegar quisyé- 
redes, e a concluyr e cerrar razones e a oyr e ser presente a todos los abtos del 
dicho pleito, principales, agesorios, yncidentes, dependientes, emergentes, anexos 
e conexos, subtjesive uno en pos de otro, fasta la sentencia difiniliva ynclusive. 
Para la qual oyr e para tasación de costas sy las y oviere, e para todos los otros 
abtos del dicho pleito que especial citación requieran, vos llamamos e citamos e 
ponemos plazo perentoriamente por esta nuestra carta, con apercebimiento que 
vos fazemos que si en los dichos términos o en qual quier dellos paresciéredes los 
del nuestro consejo vos oyrán e guardarán en todo vuestro derecho; en otra mane
ra, vuestras absenta e rebeldía non enbargante avyéndola por presencia, oyrán al 
dicho Francisco de Valdivieso en todo lo que dezyr e alegar quisyere cerca de lo 
suso dicho, e librarán e determinarán sobre todo lo que la nuestra merced fuere e 
se fallare por derecho, syn vos más llamar nin citar nin atender cerca dello.

E de cómmo esta nuestra carta vos fuere leyda e notyficada e la cunpliéredes, 
mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano, etc.

Dada en Valladolid a xv días de otubre.
Lo qual vos mandamos que fagades e cunplades por quanto el dicho Francisco 

de Valdivieso vuestro fijo demanda venir ante nos para pedir e demandar lo suso
dicho, e le fue por nos dada.

El almirante don Alonso Enrríquez, etc. Yo Juan Pérez, etc. Gundisalvus 
licenciatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus doctor.
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Sepades que Juan Rodríguez de Oña, tesorero de las bullas de la santa cruzada 
en el obispado de Avila nos yzo relación diziendo que muchas personas asy varo
nes commo mugeres, vezinos e moradores en la dicha cibdad e villas e logares del 
dicho obispado e cada uno dellos an tomado las bullas e cruzes de la dicha santa 
cruzada fiadas, para las pagar a ciertos plazos, segund se contiene en los padrones 
que dellas se fizieron en la dicha cibdad e villas e logares del dicho obispado.

E que commo quier que por él e su parte las personas que asy deven los mara
vedís e reales de las dichas bullas e cruzes an sydo requeridos que los den e 
paguen, porque los plazos a que los avían a dar e pagar eran pasados e muchos 
días más, diz que lo non han querido nin quieren fazer, poniendo a ello algunas 
escusas non debidas.

En lo qual sy asy pasase, ellos non podrían cobrar' lo que asy es debido, e por 
consiguiente nos non podríamos ser socorridos para los gastos que contynuamente 
fazemos contra los moros enemigos de nuestra santa fe cathólica.

Por ende que nos suplicaba e pedía por merced que cerca dello les mandáse
mos probeher de remedio commo cumpliese a serbi^io de Dios e nuestro e a vien 
e probecho de las personas que los dichos maravedís han de pagar.

Lo qual por nos bisto, mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha 
razón, por la qual o por su treslado signado de escrivano público vos mandamos 
que veades los padrones e obligaciones e otras escrituras que el dicho thesorero o 
por sus fatores tengan fechos de la dicha santa cruzada e sobre quales quier perso
nas e concejos, e sy aquéllos fuesen sygnados de escrivano público o firmados de 
los curas e clérigos e capellanes de los dichos logares e de cada uno dellos, en pre
sencia de testigos fagades e mandedes fazer entrega e esecución en las personas e 
bienes de los que debieren quales quier reales e mar avedís de las bullas e cruzes 
de la dicha santa cruzada. E procediendo en la dicha esecución sumariamente, syn 
dar lugar a dilaciones de malicia, por manera que brevemente sea fecho proceso 
de las dichas quantías al dicho thesorero o a quien su poder oviere, por ser muy 
necesarios los maravedís que se deben de las dichas bullas para los gastos que se 
fazen en la dicha guerra de los moros.

E mandamos a vos el dicho juez esecutor e a vuestro lugar- teniente o a quien 
vuestro poder oviere, que por serbicio nuestro e por ser la cosa tan santa e pya non 
los cobredes nin rescibades nin podades cob[r]ar nin recibir maravedís algunos nin 
otros derechos por razón de las dichas execuciones que asy avedes de fazer en los 
dichos dévitos, mas que vos contentedes con el salario que de nos avedes cobrado por 
el dicho vuestro cargo e oficio de juez e executor, porque los pueblos reciban algund 
alibio e descargo por razón de los serbicios que de contyno nos han fecho e fazen.

E non fagades ende ál, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís 
para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Balladolid a diez e ocho días de otubre año del nascimien- 
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e quatro años.
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Carta para que non tome más de quarenta testigos por cada parte, a petición 
de Fernando de Acuña e doña María de [Ávila].

El almirante, etc. Yo Juan Pérez, etc. Gundisalvus licenciatus. Gundisalvus 
doctor. Alfonsus doctor.

Don Ferrando e doña Ysabel. por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de Qegilia, etc.

A vos el congejo e alcaldes e oficiales e ornes buenos de la gibdad de Avila e 
su tierra e pueblos della, salud e gragia.

Sepades que por parte de don Ferrando de Acuña, del nuestro consejo, e de 
doña María de Avila, su muger, nos fue fecha relación que bien sabíamos el 
pleito que entre vosotros y ellos era sobre el lugar e pasto de Pajarillo, en lo qual 
por los del nuestro consejo fuistes resgebidos a prueba e dado gierto término en 
que podiésedes fazer vuestras provangas, para lo qual diéramos por regebtor a 
Diego Calderón nuestro escrivano, en el qual diz que vosotros por fazer este 
pleito ynmortal e porque nunca se acabe e contra las leyes destos nuestros rey- 
nos e derecho commo diz que avéys presentado o queréys presentar más de 
ochenta testigos.

Por ende que nos suplicavan e pidían por merged que mandásemos al regebtor 
e regebtores que non tomasen de ninguna parte más de quarenta testigos, porque la 
meytad de los testigos sea refrenada o commo la nuestra merged fuese.

Lo qual todo visto en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta en la dicha razón, por la qual vos mandamos que de los testi
gos que tenéys presentados e non tomados por el dicho nuestro regebtor escojades 
fasta término de quarenta, e otro tanto mandamos a la parte de los dichos don 
Ferrando e doña María.

Al qual dicho nuestro regebtor o regebtores mandamos que lo resgiban e asien
ten en las provangas de cada una de las partes, e non más.

Carta al concejo y justicias de Avila para que no presenten más de cuarenta 
testigos en el pleito que sostiene con don Fernando de Acuña y su mujer doña 
María de Ávila, por razón del lugar y pastos de Pajarilla (en el texto dice Pajari- 
llos).-Consejo.
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Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de Qeqilia, etc.

AI nuestro justicia mayor e a los alcaldes de la nuestra casa e corte e chan^i- 
llería e al corregidor e alcaldes e otras justicias quales quier de la muy noble gib- 
dad de Ávila e a todos los otros corregidores e juezes e alcaldes quales quier de 
todas las <;ibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos, asy a los 
que agora son commo a los que serán de aquí adelante e a cada uno e qual quier de

Seguro a favor de Isabel Rodríguez, mujer que fue de Diego Barbero y de su 
suegro Alonso Martínez de Cuenca, vecinos del lugar de Flores, aldea de Avila, 
que recelan de Andrés Martín y de Bartolomé Bocanche, hermano de dicha Isa
bel, e hijos de Bartolomé Díaz Bocanche; y de otros vecinos de dicho lugar.-Con- 
sejo.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merged e de 
diez mili maravedís a cada uno para la nuestra cámara por quien fincare de lo asy 
fazer e conplir.

Además por qual quier o quales quier por quien fyncare de lo asy fazer e con
plir, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, del día que vos 
enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e seys días del mes de otubre, 
año del nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
ochenta e quatro años.

El almirante don Alfón Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tyene la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qehinos escrivano de cámara de los dichos señores rey e reyna, la fize 
escrivir con acuerdo de los del consejo de su alteza. Gundisalvus licencíalas. Gar- 
sías licenciatus. Gundisalvus doctor.
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vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della sygnado de escri- 
vano público, salud e gragia.

Sepades que por parte de Ysabel Rodríguez, muger que fue de Diego Barvero, 
e de Alonso Martínez de Cuenca, su suegro, vezinos del logar de Flores, aldea de 
la dicha gibdad de Ávila, nos fue fecha relación diziendo que se temen e rebelan 
de Andrés Martyn e de Bartolo Bocache su hermano de la dicha Ysabel Rodrí
guez, fijos de Bartolomé Díaz Bocache, e de Juan Ramírez e de Pedro Ramírez e 
de Francisco Moran, vezynos del dicho logar Flores, que por odio e enemistad e 
malquerencia que les han e tyenen sobre la muerte del dicho Diego Barvero, mari
do de la dicha Ysabel Rodríguez, que ellos diz que fizieron e cometieron que pro
curaran de fazer ferir e matar o ligiar asy a ellos commo a otras personas que por 
ellos han de fazer, que ante vos entienden nonbrar, o que los prenderán o tomarán 
o enbargarán sus bienes injusta e non devidamente, o que les farán o mandarán 
fazer otros algunos males o daños o desaguisados algunos.

En lo qual sy asy pasare que resgibirían muy grande agravio e daño. E nos 
suplicaron e pidieron por merged gerca dello les mandásemos remediar con jus- 
tigia, mandando les dar nuestra caria de seguro e anparo en forma devida de dere
cho, o commo la nuestra merged fuese.

E nos tovímoslo por’ bien. Et por la presente tomamos e resgibimos a la dicha 
Ysabel Rodríguez e al dicho Alonso Martínez su suegro e a las otras personas que 
por ellos han de fazer que ante vos serán nonbrados e a sus bienes dellos e de cada 
uno dellos so nuestro seguro e anparo e defendimiento real, e defendemos a los 
dichos Andrés Martín e Bartolo Bocache e Juan Ramírez e Pero Ramírez e 
Frangisco Morán e a los que por ellos han de fazer. que asymismo ante vos serán 
nonbrados, de quien diz que se temen e regelan, que non sean osados de los feryr 
nin matar nin ligyar nin de les fazer nin mandar- fazer prenda nin tomar- nin enbar- 
gar sus bienes dellos nin de alguno dellos, nin de les fazer otros ningunos males 
nin desaguisados algunos asy en sus personas commo en sus bienes contra razón e 
derecho.

Por que vos mandamos que guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir 
esta nuestra carta e todo lo en ella contenido, e lo fagades asy apregonar pública
mente por las plagas e mercados e otros logares acostunbrados desas dichas gibda- 
des e villas e logares por pregonero e ante escrivano público, por manera que 
venga a notigia de todos e dello non puedan pretender ynorangia. E fecho el dicho 
pregón, sy los suso dichos o otros algunos que por ellos han de fazer que ante vos 
serán nonbrados, fueren o pasaren contra lo contenido en esta nuestra carta o lo 
quebrantaren en todo o en parte, pasedes e progedades contra ellos e contra sus 
bienes a las mayores e más graves penas geviles e cryminales que falláredes por 
fuero e por derecho, commo contra aquellos que ban e pasan e quebrantan tregua e 
seguro puesto por carta e mandado de sus reyes e señores naturales, por manera 
que a ellos sea castigo e a otros enxemplo, que non se atrevan a fazer lo tal nin 
semejante.
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Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de Sevilia, de Toledo, de Valengia, de Gallizia, de Mallorcas, de 
Sevilla, de Qerdena, de Córdoba, de Córgega, de Murgia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Bargelona e señores de Vizcaya e de 
Molina, duquefs] de Athenas e de Neopatria, condes de Rusellón e de Qerdania, 
marqueses de Oristán e de Gogiano.

A los corregidores e alcaldes e juezes de las gibdades, vyllas e lugares que son

El los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merged e de diez mili maravedís a cada uno de vos por quien fincare de lo 
asy fazer e conplir.

E demás, por qual quier o quales quier de vos por quien fyncare de lo asy' 
fazer e conplir, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare o el dicho su 
traslado sygnado comino dicho es, que vos enplaze que parezcades ante nos en la 
nuestra corte, do quier que nos seamos, del día que vos enplazare a quinze días 
primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e syete días del mes de otubre, 
año del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
ochenta e quatro años.

El almirante don Alfón Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tiene, la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qehinos, escrivano de la cámara de los dichos señores rey e reyna, la 
fize escrevir con acuerdo de los del consejo de su alteza. Gundisalvus licenciatus. 
Gundisalvus doctor. Alfonsus doctor.

Receptoría a petición de Femando López, canónigo de Avila, en el pleito que 
trata con Diego de Lobera, canónigo de Salamanca y Plasencia, y el clérigo 
Pedro de Almenara, sobre la posesión de un beneficio servidero que aquél decía 
pertenecerle.-Consejo.
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en los obispados de Burgos e Calahorra e Abyla e Salamanca e Segovia, e a cada 
uno de bos, salud e gragia.

Sepades que pleyto está pendiente ante nos en el nuestro consejo entre Ferrand 
López, canónigo de la yglesia mayor de Abylla de la una parte, e de la otra Diego 
de Lovera, canónigo en las yglesias de Salamanca e Plasengia, e Pedro de Alme
nara, clérigos, e su procurador en su nonbre, de la otra parte, sobre razón que por 
el dicho Ferrand López nos fue fecha relación que él, teniendo e poseyendo un 
beneficio servidero en las yglesias de Poveda e Sant Migel e estando en pacífica 
posesión dél por justo e canónico título, diz que el dicho Diego de Lobera e Pedro 
de Almenara con giertos ornes ordenados por fuerza e con armas e contra su 
voluntad le despojaron de la dicha su posesión del dicho su beneficio e tenían 
encastilladas las yglesias.

Por ende que nos suplicaba que pues a nos commo rey e reyna e señores perte- 
nesgían alcanzar14 las fuercas, le mandásemos algar e quitar la fuerca e le remitir 
en su posesión.

Contra lo qual, por parte de los dichos Diego de Lobera e Pedro de Almenara, 
fue dicho que negaban todo lo suso dicho e que nos non éramos juezes para 
conosger dello, porque en lo suso dicho diz que non abía ynterbenido fuerza algu
na, antes diz que el dicho beneficio, estando baco por fin e muerte de Juan Sán
chez de Mercado, clérigo, fue agetado por el dicho Diego de Lobera e le fue dada 
la posesión dél por gierto apostólico.

Por ende que nos suplicaba que pues él estaba en posesión pagífica del dicho 
benefigio, mandásemos remitir este negogio a los juezes eclesyásticos e le mandar 
anparar e defender en la dicha su posesión.

E sobre ello por amas las dichas partes fueron dichas e allegadas otras giertas 
razones, fasta que concluyeron e los del nuestro consejo lo ovieron por concluso e 
dieron sentengia que resgibieron amas las dichas paites e [cada] una dellas a prue
ba de lo por ellos e a cada uno dellos dicho e allegado. Para la qual prueba fazer e 
la traer e presentar ante nos en el nuestro consejo les dieron e asignaron término 
de treynta días primeros siguientes por todo término. E este mismo término dieron 
e asygnaron [a] amas las dichas paites e a cada una dellas para que parescan a ver 
presentar, jurar e conosger los testigos e probangas que la una parte presentare 
contra la otra e la otra contra la otra sy quisieren.

E por parte del dicho Ferrand López nos fue dicho que los testigos e pro
bangas que tenía para probar su yntengión eran en esas dichas gibdades e vyllas e 
lugares e en cada una dellas. Por ende que nos suplicaba que le mandásemos dar 
nuestra carta de regebtoría para fazer su probanga.

E nos tovymoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de bos 
en buestros lugares e jurydigiones que sy dentro del dicho término, el qual corre
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del día de la dacta desta nuestra carta en adelante, por parte del dicho Ferrand 
López fuéredes requeridos, fagades llamar e pares^er ante bos los testigos e pro
banzas de quien dixere que se entiende aprobechar, e tomedes e re^ibades dellos e 
de cada uno dellos juramento en forma debida de derecho, e sus dichos e depu- 
si^iones, preguntando a cada uno por sy secretamente por el ynterrogatoria [que] 
por parte del dicho Ferrand López ante bos será presentado. E a los testigos que 
dixieren que la saben preguntaredes cómmo la saben, e a los que dixieren que cre
en preguntaredes cómmo creen, e a los que dixieren que oyeron dezir preguntare
des a quién lo oyeron dezir e en qué tienpo; por manera que cada uno dellos dé 
razón suficiente de sus dichos e deposiciones.

E mandedes so cargo del dicho juramento a los testigos de quien dixieren que 
se entiende aprobechar- e asy rescibiéredes sus dichos e dipusiciones que non digan 
nin declaren cosa alguna a ninguna de las partes nin a otra persona alguna fasta 
tanto que las dichas probancas sean presentadas en el nuestro consejo e publicadas 
entre las dichas partes. E asy resabidos, lo fagades escribyr en linpio, e cerrado e 
sellado e synado del escrivano ante quier pasare, pagándole su salario, lo dedes e 
entreguedes a la parte del dicho Ferrand López para que lo traya e presente ante 
nos dentro del dicho término.

E non dexedes de lo ansy fazer e conplir aunque la otra parte non paresca ante 
vos a ver presentar, jurar e conoscer los testigos e probancas que sobre lo suso 
dicho serán presentadas, pues les fue puesto para ello término por la dicha senten
cia commo dicho es.

E non fagades [ende ál] so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís 
para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que bos esta carta mostrare que bos enplaze que 
parescades ante nos en el nuestro consejo del día que bos enplazare fasta quinze 
días primeros seguientes.

So la qual dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que bos la mostrare testimonio signado con su sygno 
porque nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la vylla de Valladolid a ueynta días del mes de otubre, año del nascimien- 
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e quatro años.

El almirante por virtud de los poderes, etc. Yo Alonso de Alcalá, etc. Gundi- 
salvus licenciatus. Gundisalvus dotor. Alfonsus dotor.
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Carta para el maestrescuela de Salamanca, para que enbíe un proceso, a 
petición de Alonso Ximénez.

un proceso, a petición de Alonso Jiménez, sobre la cesión de unos bienes de Bea
triz López, viuda de Pedro García, vecina de Avila, en Diego de León.-Consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos Gutierre de Toledo, maestrescuela de Salamanca e a vos el bachiller 

Migel de Villalva, vuestro logar teniente, e a cada uno de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostradal5, salud e gracia.

Sepades que Alfonso Ximénez, vecino de la noble cibdad de Ávila, nos fizo 
relación por su petición diziendo que Beatriz López, muger que fue de Pero Gar
cía, vezina de la dicha cibdad de Ávila, fizo una cesyón e traspasación de ciertas 
debdas que diz que ella avía comino heredera de Hernando Rodríguez e Diego de 
León. El qual dicho Diego de León diziendo ser familiar de Gómez de Qamora, e 
por razón de la dicha cesyón diz que le han convenido e demandado delante de 
vos el dicho maestrescuela e le han puesto demanda de los dichos maravedís, e 
vos el dicho maestrescuela o el dicho su logar teniente avéys procedido e proce- 
déys contra él sobre lo suso dicho. Lo qual diz que non avéys podido fazer de 
derecho por ser el dicho Diego de León e él amos legos e de nuestra juridición real 
e la cabsa mere profana. E porque la dicha Beatriz López diz que non pudo fazer 
la dicha cesyón en el dicho Diego de León, seyendo commo es vezyna de la dicha 
Cibdad de Ávila e por ser commo diz que es en quebrantamiento de nuestra juri
dición real e contra las leyes e hordenancas destos nuestros reynos. E porque diz 
quél devía e deve ser convenido e demandado delante la nuestra justicia de la 
dicha cibdad de Ávila, donde él e la dicha Beatriz López son vezinos.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced que mandando defender nues
tra juridición real le mandásemos proveer cerca dello por manera que él no reci
biese agravio, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. E por quanto nos e los reyes donde nos venimos 
estovieron e nos estamos en posesión de alear las fuercas que qualesquier juezes 
eclesyásticos destos nuestros reynos fazen a qualquier de nuestros súbditos e natu
rales, e de mandar traer al nuestro consejo qualesquier procesos que los dichos 
juezes eclesyásticos fazen en perturbación de nuestra juridición real e de los man
dar ver en el nuestro consejo donde ay cavalleros e perlados e otras personas cien
tíficas.

Por ende por esta nuestra carta vos mandamos que del día que vos fuere noty- 
ficada fasta ocho días primeros siguientes trayades o enbiedes ante nos al nuestro
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lll

consejo el proceso del dicho pleito que contra el dicho Alfonso Ximénez sobre lo 
suso dicho avedes fecho e fazedes, por que traydo nos lo mandemos ver, e si per- 
tenes^iere a vos el conosgimiento dello le vos remitan, e sy pertenesfiere ajuri- 
di^ión real se provea en ello lo que fuere justicia.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
perder la naturaleza e tenporalidades que en estos nuestros reynos avedes e tene- 
des, e de ser ávidos por ajenos e estranos dellos.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos a qualquier escrivano o notario ante 
quien el proceso del dicho pleito aya pasado o pasa, que del día que esta nuestra 
carta le fuere notyficada fasta los dichos ocho días, traya o enbíe con persona de 
recabdo ante nos al nuestro consejo el proceso del dicho pleito oreginalmente, ca 
traydo nos le mandaremos tasar el dicho proceso e pagar lo que por ello oviese de 
aver, e de la venida e estada e tomada a su casa lo que asymismo parezca oviere 
de aver.

E non faga[des] ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
x mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos enplaze, etc.
Dada en la villa de Medina del Canpo a quatro días del mes de novienbre, año 

del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de i mili iiii cientos Ixxx iiii años.
El almirante don Alonso Enríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 

poderes que tiene del rey e de la reyna nuestros señores, la mandó dar. Yo Sancho 
Ruyz de Anero, secretario de sus Altezas, la fiz escrevir con acuerdo de los del 
consejo de su alteza. Garsías licenciatus. Alfonsus doctor.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A los alcaldes de la nuestra casa e corte e changillería e a todos los corregido

res, asistentes, alcaldes e otras justicias e juezes qualesquier, asy de las muy nobles

Orden para que las justicias prendan a Francisco de la Torre, vecino de San
cho, aldea de Coca, por haber dado muerte a Mosé Barungel, a petición de su 
hermano el rabí David de Arévalo, vecino de Avila.—Consejo.
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gibdades de Burgos e Segovia e de Ávila e de Salamanca e de Toro e de £amora 
commo de todas las otras gibdades e villas e logares de los nuestros reynos e seño
ríos e a cada uno e qualquier de vos que agora son o serán de aquí adelante a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano públi
co, salud e gragia.

Sepades que rabí David de Arévalo, vezyno de la dicha gibdad de Ávila, com
mo hermano legítimo de Mosé Barungel difunto, vezyno que fue de la villa de 
Coca, nos fizo relación por su petición dizyendo que podía aver tres años poco 
más o menos tienpo, yendo el dicho Mosé su hermano del lugar de Velleguillo a la 
dicha villa de Coca de noche, antes que llegase a la dicha villa, en el canpo yermo 
e despoblado, diz que recudió contra él Francisco de la Torre, vezyno de Sancho, 
aldea de la dicha villa de Coca, que eslava puesto en asechanza para lo ferir e 
matar e que de fecho a traygión e a mala verdad alevosamente diz que le dio 
muchas feridas de cuchilladas e estocadas fasta que lo mató y dexó muerto en el 
dicho canpo e ermo. E diz que Ledezya, muger del dicho Mosé su hermano, acusó 
sobre lo suso dicho creminalmente al dicho Francisco de la Torre ante el alcalde 
de la hermandad de la dicha villa de Coca, el qual diz que avía conplida ynfor- 
magión de lo suso dicho, procedió contra el dicho Francisco de la Torre, llamán
dole por los plazos e términos que la dicha hermandad dispone, e concluso el 
dicho pleito en absenta e rebeldía del dicho Frangisco de la Torre, diz que el 
dicho alcalde dio sentencia por la qual condepnó al dicho Francisco de la Torre a 
pena de muerte natural de saltan, la qual mandó que le fuese dada segund e por la 
forma e manera que las leyes de la dicha hermandad lo disponen e mandan, 
segund que lo suso dicho diz que consta e paresge por el progeso e sentencia de 
que ante nos en el nuestro consejo dixo que fazya e fizo presentación.

E diz que después que la dicha sentencia se dio que el dicho Francisco de la 
Tone con grand osadía e atrebymiento e con poco temor de Dios e de la nuestra 
justigia ha andado e anda públycamente syn miedo por algunas gibdades e villas e 
lugares destos nuestros reynos e señoríos, amenazando públycamente a los herma
nos e parientes del dicho Mosé16 Barungel su hermano, dizyendo que los matará a 
todos sy non le perdonaban dicha muerte.

En lo qual diz que sy asy pasase quél e todos los otros hermanos e parientes 
del dicho su hermano muerto resgebirían grand agravio e dapno, e nos suplycó e 
pydió por merged gerca dello con remedio de justigia le mandásemos proveer 
mandándole dar nuestr a carta para todas las otras nuestras justigias, para que don
de quier que podiesen aver al dicho Frangisco de la Torre prendiesen, y preso lo 
entregasen a los alcaldes de la hermandad de la gibdad o villa o logar do fuere 
preso, par a que esecutasen la dicha17 sentencia en él e en sus bienes, o le mandá
semos proveer gerca dello lo que la nuestra merged fuese.
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Lo qual visto en el nuestro consejo e la sentencia que el dicho alcalde de la 
hermandad sobre lo suso dicho contra el dicho Francisco de la Torre dio, fue acor
dado que nos devíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros e para cada 
uno de vos en la dicha razón.

E nos tovímoslo por vien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juredi^iones que prendáys el cuerpo al dicho Francisco de la 
Tone do quier que lo falláredes e lo podades aver, e asy preso le entreguedes a los 
alcaldes de la hermandad de la tal gibdad o villa o logar donde fuere preso, para 
que ellos fagan lo que fallaren por justicia [gerca] de lo suso dicho, segund las 
leyes de la dicha hermandad. E los unos nin los otros , etc.

Dada en la noble villa de Valladolid a diez días del mes de novienbre de mili e 
quatrogientos e ochenta e quatro años.

El almirante don Alfonso Enníquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que tiene del rey e de la reyna nuestros señores, la mandó dar. Yo Sancho 
Ruyz de Anero, secretario de sus altezas, la fiz escrivir con acuerdo de los del 
consejo de su alteza. Gai\yas li?engiatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus doctor.

Seguro a favr del judío Mosé Cohén, morador en la villa de Valverde, defen
diéndole de los vecinos de Candeleda a quienes reclama ciertas deudas.-Consejo.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
Al nuestro justicia mayor e a los del nuestro consejo, oydores de la nuestra 

abdiemjia, alcaldes e alguaziles de la nuestra casa e corte e changillería, e a todos 
los corregidores, asistentes, alcaldes, alguaziles, merinos e otras justicias quales- 
quier, asy de la villa de Candeleda comino de las otras gibdades e villas e logares 
de los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qual quier de vos en vuestros 
lugares e juredi?iones a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della 
sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que don Mosé Cohén judío morador en la villa de Valverde nos fizo 
relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó dizyendo que 
en la dicha villa de Candeleda le son devidas por algunos vezinos e moradores 
dellas ciertas contías de maravedís e otras cosas. E diz que él e sus fijos han ydo



111

ha demandar las dichas debdas a la dicha villa, e que las personas que asy ge las 
deven los han amenazado e dicho que sy a ella van que los farán algund mal e 
daño. E diz que se teme e revela que las dichas personas que asy le deven las 
dichas debdas en la dicha villa e otros algunos que ante vos las dichas justicias 
entiende nonbrar por sus nonbres, ynjusta e non devidamente syn tener a ello cab- 
sa nin razón alguna, ferirán e matarán o lisyarán o farán otro algund mal e daño, e 
desaguisado alguno al dicho don Mosé Cohén e a los dichos sus fijos que asy ante 
vos las dichas justicias entiende nonbrar por sus nonbres por demandar las suso 
dichas debdas contra derecho.

En lo qual sy asy oviese de pasar diz quél recibiría muy grand agravio e daño. 
E nos suplicó e pidió por merced que vetea dello le mandásemos proveer de reme
dio con justicia o commo la nuestra merced fuese.

E nos ovímoslo por bien. E por la presente tomamos e recibimos al dicho don 
Mosé Cohén e a los dichos sus fijos que asy ante vos las dichas justicias nonbrarán 
por sus nonbres so nuestro seguro e anparo e defendimiento real, e los aseguramos 
de todas e quales quier personas que ante vos las dichas justicias nonbraren por 
sus nonbres de quien dixeren que se rebelan porque por cabsa de los demandar 
las dichas sus debdas en la dicha villa de Candeleda nin por otra cabsa nin razón 
alguna non los feran nin maten nin lisyen nin prendan nin prenden nin tomen nin 
ocupen nin enbarguen sus bienes nin cosa alguna de lo suyo nin les fagan nin 
manden nin consyentan fazer otro algund mal e daño e desaguisado alguno con
tra derecho.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jure- 
difiones que veades nuestra carta de seguro e todo lo en ella contenido e cada cosa 
e parte dello guardéys e cunpláys e fagades guardar- e cunplir en todo y por todo 
segund que en ella se contiene.

E que lo fagades asy pregonar públicamente por las placas e mercados e otros 
lugares acostunbrados desas dichas gibdades e villas e lugares por pregón e ante 
escrivano público, en tal manera que venga a noty?ia de todos, e ninguno pueda 
pretender ynoran^ia. E fecho el dicho pregón, sy alguna o algunas personas que 
contra ello fueren pasaren, que vos las dichas justicias pasedes e pravedades con
tra ellos e contra sus bienes a las mayores penas veviles e creminales que fallardes 
por fuero e por derecho, commo contra aquellos que quebrantan seguro puesto por 
carta e mandado de sus reyes e señores naturales.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás [mandamos] al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, etc. Enplazamiento.

So la qual dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su syg- 
no, porque nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.



50

1485. Enero, 5. VALLADOLID.

Fol. 82. Doc. 10.

112

Dada en la muy noble e muy leal cibdad de Sevilla a honze días de dizienbre, 
año del nas^imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e 
ochenta e quatro años. Rodericus doctor. Johannes doctor. Andreas doctor. Anto
nios doctor. Yo Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Comisión a Rodrigo de Albornoz, corregidor de Medina del Campo, para que 
determine sobre la demanda de Pedro González asturiano, vecino de La Seca, 
hidalgo, que le prendaron una yegua por no querer pechar, conforme a su dere
cho; y propone pagar cierta cantidad para que se le devuelva la yegua.-Consejo.

Comisión para el corregidor de Medina, a pedimiento de Pedro González 
esturíano.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos el corregidor e alcaldes de la villa de Medina del Canpo e a cada uno o 

qual quier de vos a quien esta nuestra caita fuere mostrada o su treslado sygnado 
de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Pero González esturíano, vezino de La Seca, aldea de la dicha 
villa de Medina nos fizo relación por su petición diziendo que syendo él orne fijo 
dalgo e non deviendo pechar en ningunos nin algunos pechos que los ornes buenos 
pecheros deven pechar e contribuir, diz que por el cojedor de los ornes buenos 
pecheros del dicho logar le fueron sacadas ciertas prendas para que pechase e con
tribuyese con los dichos pecheros. E diz que le fue prendada una yegua color cas
taña de hedad de quatro años, la qual eslava preñada, que podía valer fasta quatro 
mili maravedís poco más o menos. La qual dicha yegua diz que le fue vendida por 
el concejo del dicho lugar de La Seca en almoneda pública por mili maravedís, la 
qual sacó e conpró Martín Ramos, vezino del dicho lugar de La Seca.

E diz que luego commo el dicho Martín Ramos la conpró, le requirió dende a 
diez o doze días que le diese la dicha yegua e quél le daría luego los dichos mili 
maravedís, lo qual diz que non ha querido nin quiere fazer poniendo a ello sus 
escusas e dilaciones yndevidas.

En lo qual diz que sy asy pasase quél recibiría en ello grand agravio e dapno. 
E nos suplicó e pidió por merced cerca dello con remedio de justicia le mandáse
mos proveer, mandando le dar nuestra carta para que dando e pagando él al dicho
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Comisión a don Fernando de Acuña, capitán y del Consejo Real, sobre la 
acusación de robo formulada por Inés García, viuda de Alonso de Rabe, vecina 
de Flores (Avila), contra Velasco de Arévalo, vecino del citado lugar.-Consejo.

Martín Ramos los dichos mili maravedís, le diese e entregase la dicha su yegua, o 
comino la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo suso 
dicho, e llamadas e oydas las partes a quien atapñe, brevemente sabido solamente 
la verdad, non dando lugar a luengas nin dilaciones de malicia, fagades e adminis- 
tredes cerca dello todo conplimiento de justicia al dicho Pero Gómez, por manera 
que la él aya e alcance e por defeto della non aya cabsa nin razón de se volver más 
a quexar sobre ello ante nos.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de x 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la noble villa de Valladolid a cinco días de henero de ochenta e cinco 
años.

El almirante don Alfonso Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que tiene del rey e de la reyna nuestros señores, la mandó dar. Yo Sancho 
Ruyz de Anero, secretario de sus altezas, la fize escrevir por su mandado con acuer
do de los del consejo de su alteza. Gundisalvus licenciatus. Gundisalvus doctor.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos don Fernando de Acuña, nuestro capitán e del nuestro consejo, salud e 

gracia.
Sepades que Ynés García, inuger que fue de Alonso de Rabe, biuda, vezyna 

de Flores aldea de Avila, nos fizo relación por su petición dizyendo que ella 
teniendo e poseyendo por suyas e cotnmo suyas en el dicho lugar de Flores 
muchos bienes muebles asy ropas de cama e de vestir e liencos e sábanas e mante
les e dineros e otras muchas alhajas e preseas de por casa, diz que Velasco de Aré
valo, vezino del dicho lugar de Flores, sin temor de Dios e en menosprescio 
nuestro e de nuestra justicia e syn temor de las penas en tal caso establescidas, diz 
que en un día del mes de jullío deste año pasado de mili e quatrocientos e ochenta
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e quatro años, diz quel dicho Velasco de Arévalo entró en la dicha su casa e por 
fuerza e contra su voluntad le tomó e robó e levó todos los dichos sus bienes mue
bles que podían valer ajusta e común estimación veynte mili maravedís poco más 
o menos.

E que comino quier que sobre ello se querelló a las justicias de Ávila, diz que 
con favor que el dicho Velasco de Arévalo tiene en ella non ha podido nin puede 
alcanzar conplimiento de justicia, por manera que a cabsa dello diz que está rapa
da e echada en lo qual diz que ha recibido e recibe grand agravio e dapno.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced cerca dello le proveyésemos 
de remedio con justicia, por quanto era dueña biuda e honesta, e segund el previ- 
llejo que las semejantes personas tyenen puede traer sus pleitos e cabsas ante nos, 
e porque las justicias de la dicha cibdad de Ávila non le farían conplimiento de 
justicia cerca dello, le proveyésemos de remedio con justicia o commo la nuestra 
merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. E confiando de vos que soys tal persona e guarda- 
réys nuestro servicio e el derecho de las partes e bien fiel e deligenteinente farades 
todo lo que por nos vos fuere encomendado e mandado, es nuestra merced de vos 
encomendar e cometer, e por la presente vos encomendamos e cometemos, el 
dicho negocio e cabsa.

Por ende vos mandamos que veades la petición que cerca dello por la dicha 
Ynés García ante nos fue presentada, la qual vos será mostrada señalada en las 
espaldas della de nuestro escrivano de cámara de yuso escripto, e llamadas e oydas 
las partes a quienes atañe, sinplemente de plano e syn espíritu e figura de juyzyo, 
non dando lugar a luengas nin dilaciones de malicia, sabida solamente la verdad, 
libredes e determinedes cerca dello lo que falláredes por derecho por vuestra sen
tencia o sentencias asy enterlucotorias commo definitivas, las quales por manda
miento o mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronunciáredes, las 
lleguedes e fagades llegar a devida execución con efecto quanto con fuero e con 
derecho devades.

E mandamos a las dichas partes e a cada una dellas e a quales quier otras per
sonas que para ello devan ser llamadas, que vengan e parezcan ante vos a vuestros 
llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que les vos pusiéredes e 
mandáredes poner de nuestra parte, las quales nos por la presente les ponemos e 
avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa dello con todas sus yn^i- 
dencias e dependencias e conexidades por esta nuestra cai ta vos damos poder cun- 
plido. E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Valladolid a xx ii días del mes de henero de ochenta e cin
co años.

El almirante etc. Yo Juan Díaz de Lobera etc. Garsyas licenciatus. Gundisal- 
vus doctor. Alfonsus doctor.
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Emplazamiento a petición de la ciudad de A vila y su tierra sobre el privilegio 
que tienen en materia de impuestos.—Consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos Gonzalo Orejón, vezino de la gibdad de Ávila, salud e gracia.
Sepades que Alonso de Xerez, en nonbre e commo procurador del concejo, 

justicias, regidores, cavalleros e escuderos e oficiales e omes buenos de la dicha 
Cibdad de Ávila, e de los concejos e ornes buenos de los logares e pueblos de su 
tierra, nos fizo relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó 
diziendo que él presenlava e presentó en el nuestro consejo una suplicación por 
parte de los dichos sus partes ynterpuesta de una merced e previllejo que por 
vuestra pane fue presentada en el concejo de la dicha cibdad sobre razón de diez 
escusados de pedidos e monedas con cierto descargo de otros pechos reales e guí
as e rondas de que más largamente en el dicho proceso se faze mención.

Por ende, que le oviésemos por presentado en grado de la dicha suplicación e 
mandásemos ver el dicho proceso e junto con la razón que los dichos sus partes e 
él dieron, e que por las razones en la dicha razón contenidas, las quales ante nos 
dezya e allegava de nuevo nos suplicavan mandásemos declarar la dicha merced e 
previllejo de los dichos diez escusados solamente se estiende los dichos pedidos e 
monedas com descuento de trecientos maravedís al pechero segund que en la 
dicha merced e privilegio e proceso se contiene, e non otros pechos reales conceji
les nin derramas nin otros repartimientos nin gucas nin velas nin rondas que los 
dichos sus partes acostunbravan repartir e repartían asy para nuestro servicio com
mo para sus menesteres; e que los tales pecheros fuesen de los medianos e non de 
los mayores, commo las leyes de nuestros reynos en tal caso quieren e disponen, e 
que cerca dello proveyésemos commo la nuestra merced fuese.

Lo qual por los del nuestro consejo visto, por quanto cerca de lo suso dicho 
devéis ser llamados e oydos, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que con ella 
fuéredes requeridos, en vuestra presencia sy pudiéredes ser ávidos, sy non ante las 
puertas de las casas de vuestra morada donde más continuamente fazedes vuestra 
abytación, diziéndolo o faziéndolo saber a vuestra muger e fijos sy los avedes, e 
sy non a vuestros ornes e criados o vezinos más cercanos para que vos lo digan e
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Carta para que el concejo de Madrigal pague al común de la misma villa 
55.000 maravedís de la Hermandad de propios y meajas de la dicha villa.-Reyes.

fagan saber e dello non podades pretender ynoran^ia diziendo que lo no sopistes, 
fasta quinze días primeros siguientes, los quales vos damos e asynamos por tres 
términos, dando vos los primeros ix días por primer plazo e los otros tres días 
segundos por segundo plazo e los otros tres días terceros por tercero plazo e térmi
no perentorio acabado, vengades e parezcades ante nos en en nuestro consejo en 
seguimiento de la dicha suplicación, por vos o por vuestro procurador suficiente 
con vuestro poder bastante, bien ynstruto e informado cerca dello, a dezyr e alle
gar cerca dello de vuestro derecho todo lo que dezyr e allegar quisiéredes, e con
cluir e cerrar razones e a oyr e a ser presentes a todos los abtos del dicho pleito 
principales, acesorios, yncidentes, dependientes, emergentes, anexos e conexos 
sucesive uno en pos de otro fasta la sentencia difinitiba ynclusyve. Para la qual 
oyr e tasación de costas sy las y oviere, e para todos los otros abtos del dicho plei
to que especial citación requieren e a que de derecho devedes ser llamado, vos lla
mamos e citamos e ponemos plazo perentoriamente por esta nuestra carta con 
apercebymiento que vos fazemos que sy en los dichos términos o en qual quier 
dellos paresciéredes, los del nuestro consejo vos oirán e guardarán en todo vuestro 
derecho. En otra manera, vuestra absenta e rebeldía non enbargante, aviéndola 
por presencia, oirán a la pane de los dichos concejos, justicias e regidores de la 
dicha cibdad de Avila, e logares de sus pueblos en todo lo que dezir e allegar qui
sieren en guarda de su derecho, e librarán e determinarán sobre todo lo que la 
nuestra merced fuere e se fallare por derecho, syn vos más llamar nin citar nin 
atender sobre ello.

E de cómmo esta nuestra carta vos fuere leyda e notificada e la cunpliéredes, 
mandamos so pena de la nuestra merced e de x mili maravedís para la nuestra 
cámara a qual quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque nos sepamos cómmo 
se cunple nuestro mandado.

Dada en Valladolid xx iii días de enero de i mili iv cientos Ixxxv años.
El almirante don Alonso Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 

poderes que tiene del rey e de la reyna nuestros señores, la mandó dar. E yo Juan 
Pérez de Otálora, escrivano de cámara de sus altezas, la fize escrevir con acuerdo 
de los del su consejo. Gundisalvus licenciatus. Gundisalvus dolor. Alfonsus dotor.
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Al concejo de Madrigal, que paguen Ivi mili maravedís de la Ermandad de 
los propios e meajas de la dicha villa. A pedimiento del común de Madrigal.

I
Don Fernando e doña Ysabel, etc.
Al concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos de la villa de Madrigal, 

salud e gracia.
Sepades que por parte del común e onbres buenos desa dicha villa nos es 

fecha relación diziendo que puede aver cinco años que los clérigos de la dicha 
villa e algunos fidalgos e cavalleros e la comunidad della nos han fecho saber por 
sus peticiones que en los tienpos que los dichos clérigos e fidalgos e cavalleros de 
la dicha villa contribuyan e pagavan en los maravedís de la hermandad, que vos 
los dichos regidores dávades e pagávades e distes e pagastes para la dicha herman
dad cinquenta e cinco mili maravedís de los propios e meajas de la dicha villa en 
cada un año.

E que después, aunque los dichos clérigos e fidalgos e cavalleros non pagaron 
nin contribuyeron en la dicha hermandad, vos los dichos regidores non avéys que
rido dar nin pagar los dichos cinquenta e cinco mili maravedís de los dichos pro
pios e meajas. E diz que con acuerdo e consentimiento del licenciado Gutierre 
Velázquez del nuestro consejo e de toda la dicha villa, echastes cierta sysa e 
ynposyción de que se han pagado los dichos maravedís para la hermandad.

E agora diz que se ha quitado la dicha sysa e ynposyción e que vos e los 
dichos regidores non avéys querido nin queréys pagar los dichos cinquenta e cinco 
mili maravedís para la dicha hermandad de los dichos propios e meajas, en lo qual 
diz que el dicho como18 e onbres buenos de la dicha villa han recibido e reciben 
grand agravio e dapno.

E sobre ello por su petición nos fue suplicado e pedido por merced que enbiá- 
semos mandar a vos los dichos regidores que pagásedes los dichos cinquenta e 
Cinco mili maravedís de los propios e meajas del dicho concejo para la dicha her
mandad en cada un año, commo dantes los pagávades, e que se echase la dicha 
sysa para que della se pagase, o que cerca dello les mandásemos proveer commo 
la nuestra merced fuese.

E nos ovímoslo por bien. Por que vos mandamos que non enbargante que la 
dicha sysa está quitada en esa dicha villa, que luego fagáys poner la dicha sysa e 
ynposyción segund e por la vía e forma e en la manera e sobre las cosas que ante e 
al tienpo que se pasó la avíades puesta, syn fazer novedad alguna, para que de los 
maravedís de la dicha sysa se pague la dicha hermandad, e por cabsa de aver sey- 
do quitada el dicho común e onbres buenos e esentos de la dicha villa non reciban 
tal agravio e daño.

E para poner la dicha sysa e ynposyción segund dicho es, damos poder conpli-
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Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos el doctor Alonso González de la Plagúela, vezino de la villa de Medina 

del Canpo, salud e gragia.
Sepades que Heredia de Orozco, en nonbre e comino procurador que se mos

tró ser de Ysabel Díaz, vezina de Ontiveros, nutriz e curatriz que diz que es de 
Ñuño su fijo, nos fizo relagión por su petigión que ante nos en el nuestro consejo 
presentó deziendo que bien sabíamos el pleito que ante nos en el nuestro consejo 
avía pendido entre los dichos sus partes de la una parte, e Juan Rodríguez de 
Migaelheles de la otra, sobre razón de giertos bienes que el dicho Johán Rodríguez 
diz que a los dichos sus partes tiene tomados ynjusta e non devidamente.

tuerca de lo qual diz que nos mandamos dar nuestra cai ta de comisyón para el 
licenciado Gutierre Velázquez de Cuéllar, del nuestro consejo, para que llamadas e 
oydas las partes, fiziese en ello lo que fallase por justigia, segund que más larga
mente en la dicha nuestra cai ta de comisyón diz que se contiene.

El qual dicho licenciado comino quier con la dicha nuestra carta diz que fue 
requerido, non quiso agebtar la dicha comisyón por giertas escusas que para ello 
dio. De la qual dicha carta de comisyón asy mismo el dicho Juan Rodríguez diz 
que suplicó para ante nos en el nuestro consejo, a cabsa de dar dilagión para que

do a vos la dicha justigia e regidores por esta nuestra carta, con todas sus yngi- 
dengias e dependengias, anexidades e conexidades. De lo qual mandamos dar la 
presente firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello.

Dada en la noble gibdad de Sevilla a treynta días del mes de enero, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e ochenta e 
ginco años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Alonso Dávila, secretario del rey e de la reyna, la 
fiz escrevir por su mandado. Andreas doctor.

Comisión al doctor Alonso González de la Plazuela, vecino de Medina del 
Campo, a petición de Isabel Díaz, vecina de Fontiveros, en el pleito que tiene 
como curadores de su hijo, contra Juan Rodríguez de Migaelheles, por ciertos 
bienes.-Consejo.
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nunca se diese la justicia que la dicha Ysabel Díaz e el dicho su fijo diz que tienen 
a los dichos bienes que asy les tienen tomados.

E diz que nos mandamos dar al dicho Juan Rodríguez nuestra carta de enpla- 
zamiento para los dichos sus paites para que pares^iesen ante nos en el nuestro 
consejo en seguimiento de la dicha suplicación. E porque la dicha Ysabel Díaz era 
biuda e el dicho su fijo huérfano e personas pobres e miserables e non tenían 
facultad para seguir el dicho pleito ante nos en el nuestro consejo, nos suplicava e 
pedía por merced en el dicho nonbre que aviendo conpasyón dellos e mirando a su 
pobreza, mandásemos cometer e cometiésemos la dicha cabsa e negocio a una 
buena persona syn sospecha e que fuese de la comarca donde amas las dichas par
tes eran vezinos, para que la tal persona les pudiese fazer e administrar entero con- 
plimiento de justicia del dicho Juan Rodríguez, por manera que ellos cobrasen dél 
los dichos sus bienes que asy ynjusla e non devidamente diz que les tenía tomados 
e ocupados, con todos los frutos e rentas que avían rendido e rendiesen fasta que 
los tornase e restituyese, o que cerca de todo ello les proveyésemos commo la 
nuestra merced fuese.

Lo qual todo por los del nuestro consejo visto, confiando de vos que soys tal 
persona que guardarás nuestro servicio e bien e fiel e delijentemente farés lo que 
por nos vos fuere mandado e encomendado, tovímoslo por bien. E es nuestra 
merced e voluntad de vos encomendar e cometer, e por la presente vos encomen
damos e cometemos, el conoscimiento e determinación de la dicha cabsa.

Por que vos mando que luego veades lo suso dicho, e llamadas e oydas las 
partes a que atañe o atañer puede en qualquier manera, synplemente e de plano, 
syn espíritu e figura de juizyo, non dando logar a luengas nin a dilaciones de 
malicia, libredes e determinedes cerca de lo suso dicho todo aquello que falláredes 
por fuero e por derecho por vuestra sentencia o sentencias, asy ynterlocutorias 
commo difinitivas, las quales e el mandamiento o mandamientos que sobre ello 
diéredes e pronunciáredes, llegaedes'9 e fagades llegar a devida esecución con efe- 
to tanto quanto con fuero e con derecho devades.

E mandamos a las dichas paites e a cada una dellas e a otras quales quier per
sonas que para ello devan ser llamadas, que vengan e parezcan ante vos a vuestros 
llamamientos e enplazamientos, e fagan juramento e digan sus dichos e deposicio
nes de lo que supieren e por vos les fuere preguntado, a los plazos e so las penas 
que vos de nuestra parte les pusyéredes, las quales nos por esta nuestra carta les 
ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte dello vos damos poder 
conplido con todas sus yncidencias, dependencias, emerjencias, anexidades e 
conexidades.

De la qual dicha sentencia o sentencias, o mandamiento o mandamientos que

"Sic, por lleguedcs.
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Perdón en forma a Martín de Robledo.
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Perdón a Martín de Robledo, vecino de Tortoles, culpable de 
homicidio.-Reyes.

en la dicha razón diéredes e pronun^iáredes, es nuestra merced e voluntad e man
damos que non ayan piedad a ver apelación nin suplicación, agravio, nin otro 
recurso alguno para ante nos los del nuestro consejo e oydores de la nuestra 
abdiencia e alcaldes de la nuestra casa e corte e chan£illería nin para ante otro juez 
alguno, salvo solamente de la sentencia difinitiva para ante nos.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís par a la nuestra cámara.

Dada en la villa de Valladolid a [en blanco] días del mes de henero, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
Cinco años.

El almirante, etc. Yo Juan Pérez, etc. Gundisalvus licenciatus. Gundisalvus 
dotor. Alfonsus dotor.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
Por fazer bien e merced a vos Martín de Robledo, vezino de la villa de Torto

les, por la presente vos perdonamos toda la nuestra justicia asy cevil comino ere- 
mi nal que nos avernos o podríamos aver contra vos e vuestros bienes e por cabsa e 
razón de la muerte de Juan Mantecas, en que diz que fuistes culpado e vos aca- 
ecistes, aunque ayáys seydo dado por rehos e sentenciado e condenado a pena de 
muerte.

E esta merced e perdón vos fazemos salvo si en la dicha muerte ynterbino ale
ve o trayción o muerte segura o sy fue fecha con fuego o con saeta o en la nuestra 
corte, la qual declaramos con cinco leguas a la redonda, e sy soys perdonado de 
vuestros enemigos parientes del dicho muerto o sy después de por vos fecha la 
dicha muerte avéys entrado en la dicha nuestra corte.

E por esta carta o por su traslado sygnado de escrivano público sacado con 
abtoridad de juez o de alcaldes, mandamos al nuestro justicia mayor e a sus loga
res tenientes e a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra abdiencia, alcal
des, alguaziles e otras justicias quales quier de la nuestra casa e corte e
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changuería e a lodos los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles e otras jus
ticias quales quier asy de la dicha villa de Tortoles commo de todas las otras ?ib- 
dades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno e qual quier 
dellos, asy los que agora son commo los que serán de aquí adelante, que de su 
ofigio nin a pedimento de procurador nin del mi procurador fiscal e promotor de la 
nuestra justicia vos non prendan el cuerpo nin fieran nin maten nin ligien nin 
consyentan prender nin ferir nin matar nin ligiar nin fazer ningund mal nin daño 
nin desaguisado alguno en vuestra persona nin en vuestros bienes, nin procedan 
contra vos cevil nin criminalmente.

E sy algunos procesos e pregones e pesquisas e abtos e encartamientos tienen 
fechos contra vos e dado sentencia o sentencias o mandamientos para que vos 
prendan, los revoquen e anulen todos, los quales nos por la presente los revoca
mos, casamos e anulamos e damos por ningunos e de ningund valor e efecto.

E es nuestra merced e voluntad que de aquí en adelante se non entremetan a 
conosc'er nin conoscan cevil nin criminalmente de cosa alguna de lo sobredicho. 
Ca nos por la presente los ynibimos e avernos por ynibidos del conocimiento e 
juridición de todo ello. E sy algunos de vuestros bienes por esta razón vos han 
entrado e tomado y enbargado, vos los den y restituyan luego libres e desenbarga- 
dos e syn costa alguna, e vos restituymos en vuestra buena fama yn yntegrund20 y 
en el estado en que estávades antes que lo suso dicho por vos fuese fecho e 
cometydo.

Lo qual mandamos que asy fagan e guarden e cunplan, non enbargantes las 
leyes que el señor rey don Juan fizo e hordenó en las cortes de Berviesca e Soria 
en que se contiene que las cartas e alvaláes de perdón non valgan salvo sy son o 
fueren escripias de mano de mi escrivano de cámara e refrendadas en las espaldas 
de dos del nuestro consejo e delegados.

Otrosy non enbargantes otras quales quier leyes e hordenancas e premátycas e 
sanciones destos nuestros reynos que en contrario de lo suso dicho sean o ser pue
dan que lo pudiesen o puedan enbargar e perjudicar, ca en quanto a esto atañe yo 
de mi cierta ciencia e proprio motu e poderío real absoluto de que en esta parte 
queremos usar commo rey e reyna e señores naturales, dispensamos con todas 
ellas e con dada una dellas e las revocamos e damos por ningunas e de ningund 
valor [e] efecto en quanto a lo suso dicho atañe o atañer puede, quedando en su 
fuerca e vigor para en las otras cosas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, etc. So pena de la nues
tra merced e de privación de los oficios e confiscación de los bienes, etc.

Dado en Sevilla a tres días de febrero de ochenta e cinco años.
Yo el Rey. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario, etc. En forma, 

Andreas doctor.

20 In integrtim.
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Para que no conozcan de los pleitos de María García por ser biuda synon 
los del Consejo, en Avila.

Inhibición a las justicias de Ávila y Fontiveros de entender en los pleitos de 
María García, “dueña biuda”, mujer que fue de Juan González, escribano vecino 
de Fontiveros, y de sus hijos, menores, de los cuales es tutora, por acogerse a los 
privilegios de las “dueñas biudas”.-Consejo.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A los nuestros alcaldes de la nuestra casa e corte e changellería, e a todos los 

corregidores e alcaldes e otras justicias quales quier asy de la gibdad de Ávila e 
del lugar de Fontiveros commo de todas las otras cibdades e villas e lugares de los 
nuestros reynos e señoríos que agora son o serán de aquí adelante, e a cada uno e 
qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el treslado della syg- 
nado de escrivano público, salud e gragia.

Sepades que por parte de María García, dueña biuda, inuger que fue de Juan 
González, escrivano, vezyno del dicho lugar de Fontiveros, por sy e en nonbre e 
commo tutora de María e de Fusel e Antón e Catalina e Frangisca sus fyjos, e 
fyjos del dicho Juan Gongález escrivano, menores, nos fue fecha relagión por su 
petigión dizyendo que seyendo commo diz que es ella dueña biuda e honesta e 
manteniendo todas las cosas que dueña biuda e honesta deve mantener para gozar 
del previllejo que a las semejantes personas fue otorgado por las leyes de nuestros 
reynos, e seyendo commo dize que son los dichos sus fijos menores e huérfanos 
de padre, e segund el dicho previllejo puede traer sus pleitos e cabsas ante nos, asy 
en demandando commo en defendiendo, ante los del nuestro consejo, a quien diz 
que ella e los dichos sus fijos escogen por sus juezes en todos sus pleitos e cabsas.

E porque se teme e regela que vos las dichas justigias o algunas de vos, vos 
entremeteredes a conosger e conosgeredes de los dichos sus pleitos e cabsas e de 
los dichos sus fyjos huérfanos e menores. En lo qual sy asy pasase diz que ella e 
los dichos sus fyjos resgibirían grand agravio e daño.

Por ende que nos suplicava e pedía por merged gerca dello le proveyésemos 
de remedio con justigia, mandándole dar nuestra carta para que vos las dichas jus
tigias non conosgiésedes de los dichos sus pleitos e cabsas, e lo remitiésedes ante 
nos en el nuestro consejo, o commo la nuestra merged fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juredigiones que sy asy es que la dicha María García es due-
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Executoría de la Cruzada, para el obispado de Avila. Nichil.
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Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A los corregidores, alcaldes e alguaziles e otras justicias quales quier de la

Provisión a petición del tesorero de la Cruzada del obispado de Ávila, para 
que las personas que tomaron fiadas las bulas, comprometiéndose a pagarlas en 
ciertos plazos, lo cumplan.-Reyes.

ña biuda e honesta e los dichos sus fyjos huérfanos e menores de hedad, que en 
tanto que ella fuese dueña biuda e mantoviere castidad e los dichos sus fyjos fue
ran menores de hedad, vos non entremetades a conos^er e conoscades de ningunos 
pleitos e cabsas que ante vos o ante qualquier de vos estén pendientes o que pen
dieren de aquí adelante, nin fagades nin pravedades en ellos en cosa alguna, mas 
que lo remitades luego ante nos al nuestro consejo a quien ella escoge por sus jue- 
zes e a las partes a quien atañere, porque los nos mandemos ver e fazer sobre ello 
todo cunplimiento de justicia.

Lo qual vos mandamos que asy fagades e cunplades salvo si los tales pleitos o 
alguno dellos fueren ante vos constados syn declinación de vuestra juredi?ión o sy 
son o fueren creminales o creminalmente yntentados o sy son o fueren sobre 
maravedís de las nuestras rentas e pechos e derechos e de las hermandades de 
nuestros reynos o sy son o fueren de biudas e huérfanos o otras miserables perso
nas que tengan ese mismo previllejo o sy son de mili maravedís abaxo. Ca nos por 
esta nuestra carta vos enebimos e avernos por ynibidos del conosgimiento de los 
dichos sus pleitos e cabsas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E 
demás mandamos a qual quier escrivano público, etc.

Dada en la villa de Valladolid a vinco días del mes de febrero, año del nasvi- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrovientos e ochenta e vinco 
años.

El almirante la mandó dar, etc.Yo Juan Díaz de Lobera, secretario del rey e de 
la reyna nuestros señores, etc. Garsyas licenciatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus 
doctor.
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gibdad de Ávila e de todo su obispado, o a qual quier de vos a quien esta nuestra 
carta o su traslado sygnado de escrivano público fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que por parte del thesorero de la santa cruzada en el dicho obispado 
de Ávila nos fizo relación que muchas de las personas, asy ornes commo mugeres, 
de los que biven e moran en la ?ibdad e villas e logares del dicho obispado e de 
cada uno dellos, han tomado fyadas las bullas de la santa yndulgengia de la cruza
da e quedaron de las pagar a ciertos plazos, segund que en los padrones que en las 
dichas villas e lugares e en cada una dellas se fizyeron se contiene. E asymismo 
que muchos de sus factores e regebtores que ellos tienen puestos en las dichas 
villas e logares han cobrado e resabido muchas quantías de maravedís de que 
non han dado cuenta con pago segund e commo son obligados.

E que agora se temen e rebelan que non enbargante que los dichos sus factores 
sean requeridos, e los plazos a que las dichas personas deven los maravedís e rea
les de las bullas sean pasados, que le non querrán pagar poniendo a ello luengas e 
dilaciones. De manera que non podrán tan prestamente cobrar lo que asy les es 
devido, e por consyguiente nos non podríamos ser socorridos de lo que del dicho 
su cargo deveríamos de aver para la guerra que mandamos fazer e se faze de los 
moros de Granada, enemigos de nuestra santa fe cathólica. E pedió nos por 
merced que cerca dello le proveyésemos de remedio de justicia o commo la nues
tra merced fuese.

E por quanto para proseguir la dicha guerra commo de contyno se prosygue son 
menester muchas quantías de maravedís e muchas más para lo que con el ayuda de 
nuestro señor Dios e del apóstol Santiago este verano que viene esperamos que se 
fará, segund las grandes costas que para ello son nescesarias, tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades los padrones e 
obligaciones e otras escrituras que el dicho thesorero e sus factores tengan fechas 
de la dicha santa cruzada sobre quales quier concejos e personas syngulares, e sy 
aquellos fueren sygnados de escrivano público o firmados de los curas o clérigos o 
capellanes de los dichos lugares e de cada uno dellos, en presencia de testigos, e 
que los plazos a que tenían de pagar las dichas bullas son pasados, e que han 
seydo sobre ello requeridos, fagades e mandedes fazer entrega e execución en las 
personas e bienes muebles de los que devieren quales quier reales e maravedís de 
la dicha santa yndulgencia. E sy non falláredes bienes muebles, sean rayzes, e los 
vendades e rematedes en pública almoneda, el mueble a tercero día, e la rayz a 
nueve días. E de los maravedís que valieren, entreguedes e fagades pago al dicho 
thesorero e a los dichos sus factores de todo lo que les devieren e ovieren de aver, 
bien e conplidamente, en guisa que les non mengüe ende cosa alguna. E nos faze- 
mos sanos e de paso quales quier bienes que por esta razón fueren vendidos a qua
les quier personas que los conpraren. Las quales dichas execuciones fagades sin 
levar dineros nin costas algunas.

E otrosy veades las cuentas entre los dichos thesoreros e sus factores e receb- 
tores, e todos los maravedís que por ellas falláredes que los dichos sus factores e
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Incitativa a las justicias de Avila, a pedimiento de Blasco Mancanas.
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos el corregidor e alcaldes de la ?ibdad de Avila e a cada uno de vos, salud 

e gracia.
Sepades que Blasco Manganas, vezino desa dicha fibdad, nos fizo relación 

por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó diziendo que el trató 
pierio ante un alcalde que fue desa dicha cibdad con pierios vezinos della sobre 
razón de quarenta mili maravedís que le son devidos del dote e casamiento de 
Cosíanla Rodríguez su muger, el qual dicho pleito diz que ha más de tres meses 
que está concluso, e que fasta aquí non se ha determinado nin dado sentencia en 
él, en lo qual diz que él e la dicha su muger han resabido e restriben agravio e 
daño.

E nos suplicó e pidió por merced que mandásemos dar en el dicho negocio 
sentencia, o que sobre ello proveyésemos commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que tomedes el dicho pro^e-

re^’ebtores, e todos los maravedís que por ellas falláredes les son en cargo, los cos- 
tringades e apremiedes por todo rigor de justicia a que luego les den e paguen todo 
lo que asy les devieren, prendiéndoles sy menester fuere para ello los cuerpos. Ca 
para lodo lo que dicho es e para cada una cosa e parte dello vos damos poder e 
facultad con todas sus yn^iden^ias, dependencias, anexidades e conexidades.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, etc. Enplaza- 
iniento llano, etc.

Dada en la cibdad de Sevilla a ocho días de febrero año de mili e quatrocien- 
tos e ochenta e cinco años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernand Alvarez, secretario, etc.
Fueron para ese obispado quatro cartas de un thenor, fechas en el dicho día e 

mes e año.

Incitativa a las justicias de Ávila para que sentencien un pleito de Blasco 
Manzanas con ciertos vecinos de la dicha villa, por razón de los bienes dótales de 
su mujer Constanza Rodríguez.-Consejo.
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so en el estado en que eslava ante el dicho alcalde, e sy está concluso para difiny- 
tiva lo sentencies del día que con esta nuestra carta fuéredes requerido fasta veyn- 
te días primeros siguientes; e sy está para ynterlocutoria, lo determines fasta seys 
días primeros siguientes, segund la ley en tal caso manda; e sy non está concluso 
lo fagades concluyr e lo libres e determines segund e commo con derecho deva
des: por manera que el dicho Blasco Manganas aya brevemente cunplimiento de 
justicia e por defeto della non tenga cabsa nin razón de se nos más venir nin enbiar 
a quexar sobre ello.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enpla- 
ze que parescades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble gibdad de Sevilla a diez días del mes de febrero, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e ochenta e 
ginco años.

Didacus episcopus. Johannes doctor. Andreas doctor. Antonius doctor. Yo 
Alonso del Mármol, escrivano, etc.

Ordenando examinar una pesquisa realizada por el bachiller Juan Bonifacio 
sobre injurias personales entre dos vecinos de Fontiveros.-Consejo.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A los alcaldes de nuestra casa e corte e changellería, e a todos los corregido

res, asystentes, alcaldes e otras justigias quales quier, asy de la gibdad de Avila e 
del su lugar de Fontiveros commo de todas las otras gibdades e villas e lugares 
destos nuestros reynos e señoríos que agora son o serán de aquí adelante, e a cada 
uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado syg
nado de escrivano público, salud e gragia.
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Sepades que nos ovimos enbiado e enbiamos al dicho lugar Hontyveros al 
bachiller Juan Bonifacio para que fiziese pesquisa e ynquisi^ión e se ynformase e 
supiese la verdad gerca de ciertas ynjurias e cosas yndevidas que el bachiller 
Francisco de Melgar dixo que avía fecho e dicho contra él Fernand Pamo, vezino del 
dicho lugar de Fontiveros, e asimismo para que fiziese partición e devisión de los 
bienes de Ñuño Pamo que diz que estavan pro yndivisos e por partyr e juntos en los 
bienes del dicho Fernand Pamo e de otros sus hermanos, de los bienes que perte- 
nesfieron al dicho Ñuño Pamo, e diese la posesión a Juan Rodríguez de Hontiveros, 
vezino del dicho lugar de Fontiveros, e que estoviese en fazer lo suso dicho quinze 
días e que oviese e levase el dicho bachiller e un escrivano que consigo levó para 
sus salarios e mantenimientos cada un día de los dichos quinze días ccc maravedís, 
segund que esto e otras cosas más largamente en nuestras callas patentes que qerca 
de lo suso dicho para el dicho bachiller Juan Bonifacio se contiene.

El qual dicho bachiller fizo gierta pesquisa e ynquisi^ión ?erca de lo suso 
dicho, e para aver e cobrar los dichos maravedís del dicho su salario e del dicho 
escrivano diz que vendió e remató ciertos bienes muebles e rayzes del dicho Juan 
Rodríguez e de Catalina Bázquez su madre por pierias quantías de maravedís. La 
dicha pesquisa e ynquisi^ión el dicho bachiller traxo e presentó ante los del nues
tro consejo.

Después de lo qual el dicho Juan Rodríguez dixo por una petición que en el 
nuestro consejo presentó que por nos mandando ver e esaminar la dicha pesquisa e 
ynquisi^ión por el dicho bachiller fecha, falláramos que aquella ?ierta sentencia e 
mandamiento por él dada e ?ierta bmendida e remate de sus bienes e de la dicha su 
madre avía fecho que era todo ninguno e de alguno ynjusto e agraviado e dygno 
de rebocaron. Por ende que nos suplicava e pidía por merged que le proveyése
mos gerca dello de remedio con justicia, mandando ver e esaminar la dicha pes
quisa e ynquisigión, e fazerle e esaminarle sobre todo conplimiento de justicia o 
comino la nuestra merced fuese.

E por los del nuestro consejo vista la dicha pesquisa e ynquisi^ión e los abtos 
e mandamientos della, fue acordado que devían mandar e mandaron al dicho Juan 
Rodríguez de Hontiveros que diese e pagase al dicho bachiller Juan Bonifacio e al 
dicho escrivano por ante quien pasó la dicha pesquisa ii mili cc Ixx maravedís que 
montó en la tasación de salario que por la dicha nuestra [carta] les fue asygnado e 
en la tasación por que el dicho escrivano ovo de aver de sus derechos de la dicha 
pesquisa e que las otras dos terceras partes del dicho su salario e derechos del 
escrivano pagase el dicho Fernand Pamo e Pedro Pamo su hermano e pagador, e 
dicho Juan Rodríguez los dio ii M cc 1 xx maravedís fuesen tornados e restituidos 
a él e a la dicha su madre todos e quales quier bienes muebles e rayzes que por el 
dicho bachiller le fueron vendidos e rematados libremente syn costa alguna, non 
enbargante quales quier vendidas e remates que <;erca de los dichos bienes oviesen 
pasado.

Lo qual todo dixeron que revocavan e revocaron e davan e dieron por ninguno
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e de ningund valor e efeio para agora e para sienpre jamás. E que sy los conprado- 
res de los dichos bienes alguna agión e derecho podían aver, que lo reservavan e 
reservaron a salvo para que lo pudiesen pedir e demandar a quien e ante quien e 
commo deviesen.

E por quanto los dichos Juan Rodríguez dio los dichos ii M cc Ixx maravedís 
a quien por nos le fue mandado dar e pagar a los dichos bachiller e escrivano, fue 
acordado que devíamos mandar [dar ] esta nuestra carta para vos en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juredigiones que luego que con esta nuestra carta fuéredes 
requeridos, fagades tornar e restituyr e tornedes e restituyades al dicho Juan 
Rodríguez de Hontiveros e a la dicha su madre lodos e quales quier bienes mue
bles e rayzes que por el dicho bachiller Juan Bonifacio les fueron vendidos e 
rematados, que él e el dicho escrivano ovieron de aver al tienpo que estovieron en 
fazer la dicha pesquisa e tasagión e devisión de los dichos bienes libremente e sin 
costa alguna, syn enbargo de quales quier bentas e remates que de los dichos bie
nes ayan fecho en qual quier o quales quier personas, que nos por la presente 
damos por ninguna e de ningund valor e efeto las dichas ventas e remates que de 
los dichos bienes del dicho Juan Rodríguez e de la dicha su madre se fizieron por 
cabsa de lo suso dicho para agora e para sienpre jamás.

E mandamos a quales quier personas que los dichos bienes o qual quier cosa o 
parte dellos conpraron, que los den e entreguen libremente e sin costa alguna al 
dicho Juan Rodríguez e a la dicha su madre para que los tengan e posean segund e 
en la manera que los avían e poseyan ante que por el dicho bachiller Juan Boni
facio les fuesen vendidos e rematados, so las penas que les pusiéredes, las quales 
nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E sy las dichas personas que asy conpraron los dichos bienes o alguna dellas 
non quisieren fazer e conplir lo suso dicho, vos mandamos que los costringades e 
apremiedes por todo rigor de derecho a que lo asy fagan e cunplan, executando e 
fazyendo executar en los que non las quisieren fazer nin conplir e en cada uno 
dellos e en sus bienes las dichas penas que vos asg de nuestra parte les pusiéredes. 
Con enplazamiento que vos fazemos que sy en el conplimiento e execugión de lo 
suso dicho fuéredes remisos e negligentes, que nos tornaremos a vosotros e a 
vuestros bienes.

E por esta dicha nuestra carta reservamos su derecho a salvo a las dichas per
sonas que asy conpraron los dichos bienes e a cada una dellas, para que todo lo 
que por ellas dieron e pagaron lo puedan pedir e demandar- a quien e ante quien e 
commo devieren e entendieren que les cunple.

E los unos nin los otros, etc.
Dada en la villa de Valladolid a xii de febrero de 1 xxx v años.
Va escripto sobre raydo o diz hermanos e o diz pedir; entre renglones o diz 

ante. Vala.
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Fol. 206. Doc. 323.

[de letra posterior: Juan de Helguera].
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Incitativa a los alcaldes de Fontiveros para que sin más dilación concluyan los 
pleitos que Juan de Helguera trata contra ciertos vecinos de ese lugar.-Consejo.

El almirante don Alfón Enníquez, almirante, etc. Yo Johán Pérez de Otálora, 
etc. Gundisalvus licenciatus. Gundisalvus dotor. Alfonsus dotor.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos los alcaldes del lugar de Fontyveros, salud e gracia. Sepades que Juan 

de Helguera nos fizo relación por sy e en nonbre de su madre que avía bien quatro 
o ginco años que avía seguido e tratado fiertos pleitos ante vosotros asy fibiles 
commo criminales, e otros ante otros alcaldes que dese dicho lugar avían seydo, 
contra ciertos vezinos dél.

E commo quier que por él muchas vezes avéys seydo requeridos que diésedes 
Ciertas sentencias e otras ciertas escripturas e recabdos e obligaciones que sobre 
ello avían eseculado, e que tomásedes los dichos pleitos en el estado en que esta- 
van e los viésedes e determynásedes segund que de justicia fallásedes, que diz que 
lo non avedes querido nin queredes fazer diziendo que Francisco Vaca aunque es 
de ese dicho lugar vos avía mandado que non refibiésedes sus escriptos nin le 
oyésedes, a cabsa de lo qual diz que avía recibido e refibía de cada día grand 
agravio e dapno.

E por ende que nos suplicava e pedía por merced cerca dello le mandásemos 
proveer e remediar con justicia, por manera que sobre lo suso dicho brebemente le 
fuese fecho conplimiento de justicia asy a él commo a la dicha su madre, o com
mo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. E mandamos le dar esta nuestra carta para vosotros 
en la dicha razón, por la qual vos mandamos que beades los dichos pleitos e 
negocios [de] que de suso en esta nuestra carta se faze mención, e llamadas e 
oydas las partes a quien lo suso dicho toca e atañe y lo más brebemente que ser 
pueda, syn dar lugar a dilaciones de malicia, salvo solamente la verdad sabida, 
fagades e administredes al dicho Juan de Helguera e a la dicha su madre entero 
conplimiento de justicia sobre lo suso dicho, por manera que brebemente la ayan e 
alcancen [e] por defecto della non ayan cabsa nin razón de se nos venir nin enbiar 
más a quexar sobre ello.
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Fol. 144. Doc. 380.

Enplazamiento a Pedro Delgado, a pedimiento de Luys Brizeño.

Sic, por fijo.
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Emplazamiento a petición de Luis Briceño, vecino de Arévalo, contra Pedro 
Delgado, su agresor.—Consejo.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís por cada uno de vos para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parescades ante nos del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
siguientes. So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que 
para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con 
su signo porque nos sepamos en cómmo cunplides nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a diez e siete días del mes de febrero, año 
del Señor de mili e quatrogientos e ochenta e $inco años.

El almirante don Alfonso Enríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tyene, la mandó dar. E yo Juan 
Sánchez de Qehinos, escrivano de cámara del rey e reyna nuestros señores, la fiz 
escrevir con acuerdo de los del consejo de su alteza. Garcías licenciatus. Gundisal- 
vus doctor. Alfonsus doctor.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios etc.
A vos Juan Coxo e Lope Alonso, vezino de Villaescusa, salud e gracia.
Sepades que Luis Brizeño, vezino de la villa de Arévalo, nos fizo relación que 

podría aver ginco años poco más o menos que Pero Delgado fizo2' de Pero Alonso 
de Villaescusa le ovo ferido e ferió con una espada con que le dio dos cuchilladas, 
una en la cabera e otra en la mano izquierda, veniendo bien armado de todas 
armas para le ferir e matar.

Sobre lo qual diz que diera quexa ante los alcaldes de la dicha villa para que 
sobre ello le fiziesen justicia, los quales porque ge la non pudieron nin quysieron 
fazer se vino a quexar ante nos, sobre lo qual mandáramos dar una nuestra carta 
para todas e quales quier nuestras justicias que traxesen a nuestra corte preso al 
dicho Pedro Delgado.
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Por vertud de la qual dicha nuestra carta el dicho Pero Delgado fuera preso e 
traydo a la cárcel de Castronuño por mandado del teniente de la horden de sant 
Juan, e que estando asy preso vosotros le tomastes commo carceleros comentatien- 
seys e fiadores en que vos obligárades de tomar al dicho Pero Delgado a la dicha 
cárcel cada y quando vos fuese mandado en caso que ciertos juezes tomados y ele
gidos por el comendador fray Ferrando de Cárdenas, e por los dichos Pero Alonso 
e Pero Delgado su fijo non determinasen ciertos pleitos e debates que contra ellos 
heran, segund que todo paresia por ciertas escripturas que ante nos presentava e 
presentó.

Después de lo qual diz que commo los dichos juezes árbitros non sentenciaron 
diz que vosotros por su parte fuystes requeridos que tomásedes al dicho Pero Del
gado a la dicha cárcel, lo qual diz que vosotros non fezystes nin conplistes e que 
por ello yncurriérades en pena de seys cíenlas mili maravedís, a cabsa de lo qual 
avía andado e andava muy perdido e fatygado por non poder alcancar conplimien- 
to de justicia del dicho Pero Delgado nin de vosotros sobre razón de las dichas 
feridas que le avían seydo dadas sobre asechancas e sobre seguro.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced le mandásemos fazer conpli- 
miento de justicia sobre lo suso dicho, mandando vos, so pena de las dichas seys 
Cientas mili maravedís de pena, a que luego traxésedes realmente e con efeto al 
dicho Pedro Delgado a la cárcel desta nuestra corte, por que allí puesto él pudiese 
alcancar conplimiento de justicia, porque de otra manera él ante otro juez alguno 
non la podría aver nin alcancar- por ser el dicho Pedro Delgado rico y enparentado 
y allegado a algunos cavalleros que le han de ayudar e favorescer, o vos mandáse
mos traer presos a esta dicha nuestra corte so la dicha pena, commo sus fiadores, 
por manera que sobre todo le fuese fecho conplimiento de justicia, o commo la 
nuestra merced fuese.

Lo qual todo visto en el nuestro consejo e las escripturas de franca que sobre 
ello fezistes e otorgastes, fue acordado que nos devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vosotros en la dicha razón. Por la qual vos mandamos que desde el día 
que vos fuere leyda o noteficada fasta veynte días primeros siguientes trayades 
ante nos al nuestro consejo al dicho Pero Delgado so la dicha pena que vos obli- 
gastes, por que así traído nos le mandemos oyr en uno con el dicho Luis Brizeño e 
determinar- sobre lo suso dicho lo que se fallare por justicia.

E sy lo asy fazer e conplir non quisiéredes, pasado el dicho término de los 
dichos veynte días, por esta nuestra carta mandamos al corregidor e alcaldes e 
otras justicias quales quier, asy de la c¡bdad de Salamanca e de la villa de la Fuen
te de Saúco commo de todas las otras cibdades e villas e lugares destos nuestros 
reynos e señoríos e a cada uno dellos, que vos prendan los cuerpos e vos trayan 
presos e bien recabdados a vuestra costa e mysión ante nos al nuestro consejo, 
porque asy traydos vos mandemos oyr e fazer sobre todo conplimiento de justicia.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de 
diez mili maravedís a cada uno de vos para la nuestra cámara.
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Regebíoría de los pueblos de Avila.
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el pleito que tratan con- 
■ de ellos los lugares de

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parescades ante nos del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
siguientes.

So la qual dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo 
porque nos sepamos en cómmo conplides nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e dos días del mes de febrero, 
[año] del Señor de mili e quatro<;ientos e ochenta e <¿inco años.

El almirante don Alfonso Enníquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tyene, la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qehinos, escrivano de cámar a de los dichos señores rey e reyna la fiz 
escrevir con acuerdo de los del consejo de su alteza. Gundisalvus dolor. Alfonsus 
dotor.

Receptoría de la ciudad, tierra y pueblos de Avila, en i 
tra don Fernando de Acuña y su esposa que alegan ser 
Pajarilla con Berrocalejo y Santa Coloma y les impiden pastar sus ganados, sien
do estos lugares del común.—Consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, etc.

A vos el bachiller Diego Núñez de Toledo, salud e gracia. Sepades que pleito 
está pendiente ante nos en el nuestro consejo entre don Ferrando de Acuña, del 
nuestro consejo, e doña María de Ávila, su muger, e su procurador en su nonbre, de 
la una parte, e el concejo, justicias, regidores, oficiales e ornes buenos de la gibdad 
de Ávila e su tierra e pueblos della, e su procurador en su nonbre, de la otra, sobre 
razón del logar de Pajarilla con Berrocalejo e Santa Coloma, e sobre sus términos e 
sobre el pasger e ro^ar dellos, que son en la juridi^ión de la dicha ^ibdad.

En que por los dichos don Ferrando de Acuña e doña María de Ávila su 
muger fue dicho e alegado que era suyo e le pertenesgía e los poseyan por justos e 
derechos títulos, segund que más largamente por ciertas pety^iones que en el nues
tro consejo por su parte fueron presentadas se contyene.
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E por paite de la dicha cibdad de Ávila e sus pueblos e tierra fue replicado por 
otras petyciones diziendo que el dicho logar Pajarilla nin los heredamientos de 
Berrocalejo e Santa Coloma non avían seydo suyos nin los avían poseydo nin 
tenyan tytulo justo comino en contrario se alegava, que de tienpo ynmemorial a 
esta parte avía seydo e era término e pasto común de todos los vezynos e morado
res de la dicha cibdad de Ávila e de sus pueblos e tierra e juridigión. e que en tal 
posesión de pasto común avían estado e estavan los dichos términos desde sesenta 
años a esta parte e más tienpo, e de tanto tienpo acá que memoria de ornes non era 
en contrario, paciéndolo con sus ganados e robando e coleando los montes que 
están en los dichos términos e fazyendo dellos e en ellos commo de términos 
suyos e pasto común de la dicha cibdad e su tierra, en faz e en paz de los dueños 
de las heredades que estavan en los dichos logares, viéndolo e sabiéndolo e non lo 
contradezyendo.

El qual dicho pleito vino ante nos en grado de apelación de cierta sentencia 
que contra los dichos don Ferrando e doña María fue dada sobre el dicho logar e 
términos de Pajarilla por Francisco de Mendoca, nuestro corregidor que fue de la 
dicha cibdad de Ávila. En el qual dicho pleito por amas partes fue dicho e alegado 
ante nos todo lo que dezyr e alegar quisieron en guarda de su derecho fasta que 
concluyeron e por los del nuestro consejo fue concluso el dicho pleito, e dieron en 
él sentencia en que rescibieron a amas las dichas partes e a cada una dellas con
juntamente a la prueva de todo lo por ellos dicho e alegado, asy ante ellos en esta 
nuestra corte commo ante el dicho corregidor, e a prueva de todo lo otro por su 
parte dicho e alegado que provar devían.

Para la qual prueva fazer e traer e presentar ante ellos les dieron e asygnaron 
Cierto término, dentro del qual amas las dichas partes e cada una dellas fezyeron 
sus provancas e las troxieron e presentaron ante nos en el nuestro consejo.

E después por los del nuestro consejo a su pedimiento e consentymiento fue 
mandada fazer publicación de las dichas provancas e dar treslado dellas a cada 
una de las dichas partes, para que dentro del término de la ley dixiesen e alegasen 
de su derecho lo que quisiesen. Dentro del qual amas las dichas partes presentaron 
sendas petyciones en que pusyeron tachas e contradiciones contra los testigos por 
cada una de las dichas partes presentados en este dicho pleito.

E por parte de la dicha cibdad e pueblos e tierra fue pedida restituyción para 
poder tomar más testigos sobre el negocio principal, e por parte de los dichos don 
Ferrando e doña María fue pedido asymismo que el recebtor que para ello por nos 
fuese diputado repreguntase a los testigos que por ellos e por su parte fueran pre
sentados porque non fueran bien preguntados, segund que esto e otras cosas más 
largamente en las dichas sus petyciones se contenía.

Sobre lo qual amas las dichas partes e cada una dellas dexieron e alegaron 
cada una en guarda de su derecho lo que quisieron fasta que concluyeron e por los 
del nuestro consejo fue concluso el dicho pleito. E dieron en él sentencia en que 
fallaron que la restituyción ante ellos pedida e demandada por parte de la dicha
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C¡bdad de Ávila e su tierra e pueblos della para aquello e sobre que fue pedida e 
demandada, que ovo e ha logar, e pronunciaron la aver logar e que e que la devían 
otorgar e otorgárongela.

E asy otorgada, veniendo al negocio prencipal e faziendo en él lo que con 
derecho se devía fazer, fallaron que devían rescibir e rescibieron a amas las dichas 
partes e a cada una dellas conjuntamente a la provanca de las tachas e contradicio
nes puestas por la una parte contra los testigos de la otra, e a la otra contra los tes
tigos de la otra, e a amas las dichas partes a las abonaciones de sus testigos.

E mandaron quel recebtor que por ellos fuese deputado para lo suso dicho 
repreguntase a los testigos de que por parte del dicho don Ferrando e doña María 
de Ávila su muger fuera dicho que non fueran bien preguntados en forma devida 
de derecho, repreguntándolos por el yntenogatorio que por parte de los dichos don 
Ferrando e doña María su muger le fuese presentado.

E ansymismo mandaron al dicho recebtor que tomase e rescibiese e cada una 
de las dichas partes en el negocio principal veynte testigos, preguntándolos por las 
preguntas de los ynterrogatorios que por amas las dichas partes les fuesen presen
tados. Lo qual mandaron que se feziese de pedimiento e consentimiento de amas 
las dichas partes, salvo iure impertinenfium et non admitendorum.

Para la qual prueva fazer e traer e presentar- ante ellos les dieron e asygnaron 
plazo e término de quarenta días primeros syguientes, los quales les dieron e asyg
naron por todo plazo e término perentorio acabado, con apercebimiento que les 
fizieron que les non sería dado más plazo nin término nin éste les sería prorrogado 
nin alargado.

Y este mismo plazo e término dieron e asygnaron a amas las dichas paites e a 
cada una dellas para que fuesen ver presentar jurar e conoscer los testigos e pro
vaneas que la una parte presentase contra la otra e la otra contra la otra sy quisye- 
sen, los quales dichos quarenta días mandaron que comencasen a correr e 
corriesen desde el día de la data de la carta de recebtoría por nos dada desta su 
sentencia en adelante.

E por su sentencia juzgando asy lo pronunciaron e mandaron en sus escriptos 
e por ellos.

E agora parescieron ante nos los procuradores de amas las dichas partes e nos 
suplicaron les mandásemos dar- nuestra carta de recebtoría por vertud de la dicha 
sentencia con que podiesen fazer sus provancas. Lo qual visto por los del nuestro 
consejo, fue acordado que porque las provancas de amas las dichas partes se fezie- 
sen bien e fielmente syn ningund arte nin cávala, vos devíamos cometer la 
recebción de los dichos testigos con que amas las dichas partes avían de fazer sus 
provancas, e que vos devíamos enbiar allá sobre ello.

E confiando de vos que soys tal persona que guardaréys nuestro servicio e 
bien e fielmente faréys todo lo que por nos vos fuere mandado e encomendado, 
tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego que con esta carta fuéredes
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requerido, vayades a todas e quales quier partes e logares donde cada una de las 
dichas partes han e tienen sus testigos gerca de lo suso dicho e de quien dixieren 
que se entienden de aprovechar, e los fagades venir e paresfer ante vos. E asy 
venidos, tomedes e resfibades dellos e de cada uno dellos dentro del dicho térmi
no de los dichos quarenta días juramento en forma devida de derecho e sus dichos 
e depusyfiones, a cada uno sobre sy segura e apartadamente, preguntándolos por 
las preguntas del ynterrogatorio que por cada una de las dichas partes para en 
prueva de su ynlenfión vos será presentado. E los testigos que dixieren que lo 
saben preguntadles que cómmo lo saben, e al que dixiere que lo cree preguntadle 
que cómmo e por qué lo cree, e al que dixiere que lo oyó dezyr preguntadle que a 
quién e cómmo lo oyó dezyr, por manera que cada testigo dé razón de su dicho.

E otrosy vos mandamos que repreguntedes a los testigos de quien por parte del 
dicho don Ferrando de Acuña e doña María de Ávila su muger fue dicho que non 
fueran bien preguntados, repreguntándolos en forma devida de derecho por el 
interrogatorio que por parte de los dichos don Ferrando de Acuña e doña María de 
Avila ante vos serán presentados.

E asymismo vos mandamos que tomedes e resfibades de cada una de las 
dichas partes en el negocio principal veynte testigos, preguntándolos por las pre
guntas de los ynterrogatorios que por amas las dichas partes vos serán dados e pre
sentados.

Lo qual vos mandamos que fagades e cunplades de pedimiento e consenty- 
miento de amas las dichas partes. E lo que ferca dello los dichos testigos dixieren 
e depusyeren lo fagades escrevir en linpio al escrivano que con vos Ilevades, al 
qual mandamos que lo sygne de su sygno. E ferrado e sellado en manera que faga 
fe, dedes e entreguedes a cada una de las dichas partes su provanfa para que las 
trayan e presenten ante nos dentro del dicho término.

E non dexedes de lo ansy fazer e conplir aunque la una parte o la otra non 
parezcan ante vos a ver preguntar jurar e conosfer los testigos e pro vaneas que la 
otra parte presentare, por quanto por los del nuestro consejo les fue asygnado este 
mismo término para ello.

A los quales dichos testigos mandamos que vengan e parezcan ante vos a 
dezyr e deponer sus dichos ferca de lo suso dicho so la pena o penas que les vos 
pusiéredes o mandáredes poner de nuestra parte, las quales nos por la presente les 
ponemos e avernos por puestas. E vos damos poder e facultad para las esecutar en 
ellos e en sus bienes.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello vos damos 
poder cunplido por esta nuestra carta con todas sus ymjidenfias e dependencias, 
anexidades e conexidades. E es nuestra merced que ayades e levedes para vuestro 
salario e mantenimiento e de Juan González de la Plazuela, nuestro escrivano que 
con vos levades, por ante quien pase lo suso dicho, por cada un día de quantos 
ocupáredes de los dichos quarenta días en tomar los dichos testigos e sus dichos e 
depusifiones, dozyentos e treynta maravedís, e el dicho nuestro escrivano setenta
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maravedís, e en la yda e estada e tornada a vuestras casas a razón de ocho leguas 
por cada día. Los quales mandamos que vos den e paguen cada parte la meytad, e 
en fazer las dichas provan^as cada parte los días que vos ocupare en fazer la suya.

E mandamos que den al dicho nuestro escrivano que con vos levades por ante 
quien pase lo suso dicho, por cada una tyra de lo que se montare en la dicha pro
vanea que cada una de las dichas partes ftzyere, a razón de veynte e quatro dine
ros de lo que diere sygnado e a razón de doze dineros de lo que dexare en sy por 
registro de todo lo que diere sygnado, e más que le den e paguen todas las presen
taciones de testigos e escripturas que ante él presentaren, segund las hordenanQas 
e costunbres de nuestra corte.

E por la presente vos damos poder e facultad para que sy las dichas partes o 
qual quier dellas vos non quisiere dar nin pagar lo que se montare de vuestro sala
rio e del dicho escrivano e sus derechos, podades fazer e fagades entrega ese- 
cu?ión en sus bienes dellos e los vendades e rematedes en pública almoneda 
segund fuero, e del su valor vos entreguedes e fagades pago de los dichos marave
dís que asy se montare e oviéredes de aver del dicho vuestro salario e derechos.

E non fagades ende ál.
Dada en la noble villa de Valladolid a ocho días del mes de marco, año del 

nascimiento de nuestro señor Jesucristo de mili e quatrocientos e ochenta e cinco 
años.

Va escripto sobre raydo o diz asy, ante ellos, en esta nuestra corte, comino; 
vala.

El almirante don Alfón Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tiene, la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qehinos, escrivano de cámara de los dichos señores rey e reyna, la fiz 
escrevir con acuerdo de los del consejo de su alteza. Gundisalvus licenciatus. Gar- 
sías licenciatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus doctor.

Carta de emplazamiento a petición de Juan de la Plaza, vecino de Fontiveros, 
para que Pedro Pamo, vecino del mismo lugar, le devuelva la cuenta e inventario 
de la tutoría de sus sobrinos.-Consejo.
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Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla e de 
León e de Aragón e de ^e^ilia, etc.

A vos Pedro Panto, vezino de Fontyberos, salud e gracia. Sepades que por par
te de Juan de la Plaija, vezino de la dicha Fontyberos, nos fue fecha relación que 
podía aver diez e seys años, poco más o menos, que un hermano suyo e su muger 
murieran en su casa e dexaran dos fijos de los quales él fuera tutor, e fezyera un 
ynventario de los bienes que del dicho su hermano e de la dicha su muger queda
ron, e que criara los dichos sus sobrinos desde muy pequeños e que los guardó e 
sostuvo sus bienes e herencia con toda lealtad e deligengia quanto él mejor pudo. 
E que quando son mayores de hedad de doze e catorce años, porque él era ?iego e 
viejo e flaco y enfermo, les quiso dar cuenta de sus bienes e que tomasen curador, 
e que para ello ganara mandamiento de la justicia de la fibdad de Avila.

E que la muger de Juan Pamo e vos por debdo que diz que con ellos tenedes e 
con la parte que diz que teníades e tenedes en las justicias de la dicha «jibdad e de 
la dicha Fontyberos non lo consentystes, a fyn que commo él era viejo e enfermo e 
flaco e por ocasyón por los bienes de los menores vos entrárades en su casa e faz- 
yenda.

E que agora commo vos avedes visto que Dios le ha dado larga vida, más de 
la que vos quysiérades, procurárades de proveer vos de curador del dicho su sobri
no que es vaco, e porque la otra su hermana en su casa estava biuda que se le 
moriera su marido commo si fuera su fijo, e que le avían dado e davan lo que avía 
menester, e que vos troxiérades un mandamiento de las justicias de Avila para que 
vos diese cuenta con pago de los bienes del dicho su sobrino, e que escomen^ára- 
des a disfamar e a jattarlo que le queríades mover pleito, e que le fizyera traer e 
buscar sus escripturas e ynventario e cuenta e libro para dar vos la dicha cuenta, e 
que fallara que todas sus escripturas las que tocavan a la dicha cuenta y aun a la 
otra fazyenda suya le avían seído furtadas, seyendo commo él era ?iego, e creía 
que por el dicho su sobrino o por otra pai te le avían seydo furtadas e sacara cartas 
de escomunión, e que por ellas se descobrió que estavan en vuestro poder, e que 
sobre ello él vos enbiara a rogar e requerir que ge las diésedes porque eran suyas e 
le pertenesgían e por ellas avía de dar la dicha cuenta, diz que lo non avedes queri
do nin queredes fazer, seyendo a ello obligado de derecho. A más diz que disfa- 
máys e jattáis con la parte que tenéys en la dicha ?ibdad e en las justicias delta con 
pleito le faredes aprender e le faredes gastar lo que él tyene.

E porque gerca dello pertenes?ía proveer e remediar a nos, asy por ser commo 
era ?iego e enfermo e miserable persona commo porque vos érades rico e enparen- 
tado e persona poderosa que avíades muy grand parte en la justicia de la dicha $ib- 
dad, en tal manera que en ella non podría de vos alcanzar conplimiento de justicia, 
por ende que nos suplicava e pidía por merced ?erca dello le mandásemos proveer 
e remediar con justicia, por manera que él oviese e cobrase de vos las dichas cuen
tas e escripturas, e que cesásedes de la jactancia e disfamia que diz que fazedes 
que ge las avedes de demandar en la dicha ?ibdad de Avila ante las justicias della
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con quien teníades mucho fabor, o sobre ello le proveyésemos commo la nuestra 
merced fuese.

Lo qual todo visto en el nuestro consejo, fue acordado que nos devíamos man
dar dar esta nuestra carta en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por la qual vos mandamos que luego que con ella 
fuéredes requerido, dedes e entreguedes al dicho Juan de la Placa o al que su 
poder para ello oviere las dichas cuentas e escripturas que asy diz que vos fueron 
dadas e vos tenedes, porque él pueda dar- buena cuenta con ellas, pues diz que soys 
tenudo e de derecho obligado a ello, e qesedes de la dicha jattanqia e disfamia que 
sobre lo suso dicho dél diz que fazedes, todo bien e conplidamente, en guisa que 
le non mengüe ende cosa alguna.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Pero si contra esto que dicho es alguna razón por vos avedes por que lo non 
devades asy fazer e conplir, por quanto el dicho Juan de la Placa es ciego e misera
ble persona, e vos poderoso e enparentado asy en la dicha fibdad de Avila commo 
en la dicha Fontyberos, tanto e por tal manera que de vos allá non podría aver nin 
alcanzar conplimiento de justicia nin las justicias della ge la farían nin podrían 
fazer aunque quisyesen, sobre lo qual juró e dio ynformaqión segund que la ley 
manda, por lo qual él commo su conosqimiento dello pertenes?e a nos. Por ende 
vos mandamos que del día que esta nuestra carta vos fuere leyda e notifycada en 
vuestra persona sy podiéredes ser ávido, sy non ante las puertas de vuestra morada 
donde más contynuadamente vos solades acojer, dezyéndolo o faziéndolo saber a 
vuestra muger e fijos sy los avedes, sy non a algunos de vuestros parientes e vezy- 
nos más cercanos que vos lo digan e fagan saber, porque después non podades 
pretender ynorangia, fasta ocho días primeros siguientes, los quales vos damos e 
asygnamos por tres plazos, los primeros quatro días por el primero plazo e los 
otros dos días por el segundo plazo e los otros dos días por el tercero plazo e tér
mino perentorio acabado, vengades e parezcades ante nos a dezyr e alegar cerca 
de lo suso dicho de vuestro derecho todo lo que dezyr e alegar quisyéredes, fasta 
la sentencia difynitiva ynclusyve e después della, e para tasación de costas sy las 
y oviere. Para la qual oyr e para todos los otros abtos a que de derecho devedes de 
ser pitado e llamado, yngidentes, emergentes, anexos e conexos, nos por esta nues
tra carta vos pitamos e llamamos perentoriamente, con apercibimiento que vos 
fazemos que sy en los dichos plazos o en qualquier dellos paresgiéredes ante nos 
que vos oyremos e guardaremos enteramente vuestra justicia, en otra manera en 
vuestra absenta e rebeldía oyremos al dicho Juan de la Placa o a su procurador en 
su nonbre todo lo que dezyr e alegar quisyere sobre lo suso dicho, e determinare
mos en ello lo que de justicia falláremos syn vos más citar- nin llamar sobre ello.

So la qual dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su syg- 
no, porque nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.
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Don Feriando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de Qegilia, etc.

A todos los corregidores e alcaldes e otras justicias quales quier, asy de la fib- 
dad de Avila commo de todas las fibdades e villas e logares de su obispado, e a 
cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que pleito está pendiente ante nos en la nuestra corte ante los del 
nuestro consejo, entre Gómez de la Cuba, vezino de Fontyveros de la una parte, e 
Francisco Pamo e Pedro Pamo, vezynos asymismo del dicho logar de Fontyberos, 
e otros ciertos sus consortes, de la otra, sobre razón de cierta querella que el dicho 
Gómez de la Cuba dio contra ellos ante nos, dizyendo que le avían tomado e leva
do por fuerza e contra su voluntad ciertos bienes suyos e lo avían prendido e fecho 
otros agravios e synrazones.

Sobre que por amas las dichas partes fueron presentadas en el nuestro consejo 
Ciertas petygiones fasta tanto que concluyeron e por los del nuestro consejo fueron 
resabidos a prueva, e cada una de las dichas partes fezyeron e presentaron ciertas 
provangas ante los del nuestro consejo, de las quales fue mandado fazer e fecha 
publicación.

E por amas las dichas partes fueron puestas ciertas tachas e contradiciones, la 
una parte para los testigos de la otra e la otra contra los testigos de la otra, e dicho

Carta de Regebtoría para las justicias del obispado de Avila, a pedimiento de 
Gómez de la Cuba, vezino de Hontiveros.

Dada en la noble villa de Vailadolid a veynte e seys días del mes de marco, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro[c¡entosj e 
ochenta e cinco años.

El almirante don Alfón Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tyene, la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qehinos, escrivano de cámara de los dichos señores rey e reyna, la fize 
escrevir con acuerdo de los del consejo de su alteza. Garsías licenciatus. Alfonsus 
doctor.

I

Receptoría en el pleito que tienen pendiente Gómez de la Cuba contra Fran
cisco Pamo y consortes, vecinos de Fontiveros, por ciertos bienes.-Consejo.
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e alegado por amas las dichas pai tes todo lo que dezyr e alegar quisieron fasta que 
concluyeron.

E por los del nuestro consejo fue ávido el dicho pleito por concluso e dieron 
en él sentencia en que fallaron que devían res^ibir e res<;ibieron a amas las dichas 
partes e a cada una dellas conjuntamente a la prueva de las tachas e contradi£iones 
puestas por la una parte contra los testigos de la otra e a la otra contra los testigos 
de la otra. Para la qual prueva fazer e traer e presentar ante ellos les dieron e asyg- 
naron plazo e término de treynta días primeros syguientes, los quales les dieron e 
asygnaron por todo plazo e término perentorio acabado, con apergibimiento que 
les fezieron que les non sería dado otro plazo nin término nin éste les sería prorro
gado a amas las dichas partes e a cada una dellas, par a que fuesen ver, presentar, 
jurar e conostjer los testigos e provan^as que la una parte presentase contra la otra 
e la otra contra la otra sy quisyesen. Los quales dichos treynta días mandaron que 
comentasen a correr e corriesen desde el día de la data desta nuestra carta en ade
lante.

E agora paresgió ante nos el dicho Gómez de la Cuba e dixo que los testigos 
que tenía para provar su entengión que los tenía en esas dichas tibdades e villas e 
logares e en cada una dellas. Por ende, que nos suplicava e pidía por merged le 
mandásemos dar nuestra carta de regebtoría en forma devida de derecho para vos 
las dichas nuestras justicias.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros logares e juridigiones que sy la parle del dicho Gómez de la Cuba 
paresgiere ante vos dentro del dicho término de los dichos treynta días, los quales 
comientan a correr e corren desde el día de la data desta nuestra carta en adelante, 
e vos requirieren con ella, fagades venir e parester ante vos los testigos de quien 
dexiere que se entiende aprovechar-, e asy ante vos parestidos tomedes e resfiba- 
des dellos e de cada uno dellos juramento en forma devida de derecho e sus dichos 
e depusytiones, a cada uno sobre sy secreta e apartadamente, preguntándolos por 
las preguntas del ynterrogatorio que ante vos será presentado. E al testigo que 
dexiere que lo sabe, preguntadle que cómmo lo sabe, e al que dexiere que lo cree 
preguntadle que cómmo e por qué lo cree, e al que dexiere que lo oyó dezyr pre
guntadle que cómmo e a quien lo oyó dezyr, por manera que cada testigo dé razón 
sufriente de su dicho. E lo que los dichos testigos e cada uno dellos dexiere e 
depusiere lo fagades escrevir en linpio al escrivano o escrivanos por ante quien 
pasare, e sygnado de su sygno o sygnos e gerrado e sellado en manera que faga fe 
lo dedes e entreguedes a la parte del dicho Gómez de la Cuba, por manera que 
dentro del dicho término lo pueda traer e presentar ante nos en el nuestro consejo.

E non dexedes de lo asy fazer e conplir aunque la otra parte non paresca ante 
vos a ver presentar jurar e conosger los dichos testigos, por quanto por los del 
dicho nuestro consejo les fue dado e asygnado este mismo término para ello.

A los quales dichos testigos mandamos que digades so cargo del dicho jura
mento que non digan cosa alguna de lo que dexieren e depusieren a ninguna de las
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dichas partes fasta tanto que en el nuestro consejo sea fecha publicación de las 
dichas provangas.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra cámara.

Además por qual quier o quales quier de vos por quien fincare de lo asy fazer 
e conplir, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día que 
vos enplazare a quinze días primeros syguientes, so la dicha pena a cada uno, a 
dezyr por quál razón non conplides nuestro mandado. So la qual mandamos a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque nos sepamos en cómmo se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e nueve días del mes de marco, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
ochenta e cinco años.

El almirante don Alfón Enrríquez. almirante de Castilla, por vertud de los pode
res que del rey e de la reyna nuestro señores tyene, la mandó dar. Yo Juan Sánchez de 
£ehinos, escrivano de cámara de sus altezas, la fize escrevir con acuerdo de los del 
su consejo. Garssías licenciatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus doctor.

Carta para que se cumpla la sentencia dada contra Rodrigo Montalvo y con
sortes que dieron muerte al esposo de Catalina González, vecina de Aré- 
valo.-Consejo.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A los del nuestro consejo e oydores de la nuestra abdiencia, alcaldes e 

alguazyles de la nuestra casa e corte e chancellería, e a todos los corregidores e 
alcaldes e otras justicias quales quier, asy de la villa de Arévalo commo de todas 
las otras cibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno 
e qualquier de vos en vuestros lugares e jurediciones a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o el traslado della sygnado de escrivano público, salud e gracia.

una sentencia, a pedimiento de [Catalina González, de letra
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Sepades que Catalina Sánchez, muger de Juan de Poza ya difunto, e Francisco 
Verdugo su fijo, vezinos de la dicha villa de Arévalo, por ellos e en nonbre de los 
otros parientes dentro el quarto grado del dicho Juan de Poza, nos fizyeron 
relagión por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó dizyendo que 
puede aver syete o ocho meses, poco más o menos tienpo, que estando el dicho 
Juan de Poza en Navaelperal, aldea de la dicha villa, en unas casas salvo e 
segurfo. non] fazyendo nin dizyendo por que mal nin daño d[ebiese] resgebir, que 
vinieron contra él Rodrigo de Montalvo [ej Rodrigo de Fontecha e Francisco de 
Fontecha e P/texto perdido] de Fontecha e Alfonso Guacatro e Gonzalo de 
Palacios de Goda e Rodrigo de Espinosa su fijo e Sancho de Ávila yerno del dicho 
Rodrigo de Montalvo e Francisco Rodríguez e Rodrigo Fidalgo su hermano e Die
go Muñoz e Francisco de Peral, término de Arévalo, fijo de Juan de Arévalo, vezi
nos de la dicha villa de Arévalo, e con poco themor de Dios e en menospresgio de 
nuestra justigia, non curando de las penas en que por ello cayeron e yncurrieron, le 
dieron giertas feridas de que murió.

Sobre lo qual diz que fue fecho gierto progeso contra ellos por el bachiller 
Rodrigo Vela Núñez, corregidor en la dicha villa, fasta tanto que dio e pronungió 
contra ellos gierta sentencia por la qual diz que les condepnó a pena de muerte 
natural e a otras giertas penas, e que dio por sus enemigos a todos los dichos 
parientes dentro del dicho quarto grado del dicho Juan de Poza, para que syn pena 
alguna los pudiese matar donde quiera que los pudiesen aver, segund que más lar
gamente diz que lo veríamos por la dicha sentencia.

E ansymismo ante nos en el nuestro consejo presentaron e] suplicaron e 
pedieron por merged que porque mejor fuese cunplida e esecutada, que le mandá
semos dar nuestra sobrecarta dello, o que sobre todo les proveyésemos de remedio 
con justigia, o commo la nuestra merged fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juridigiones que veades la dicha sentencia de que de suso se 
faze mengión, e sy tal es que pasó [e es] pasada en cosa juzgada e que debe ser 
esecutada, la guardedes e cunplades e esecutedes e fagades guardar e cunplir e 
esecutar e traer e trayades a pura e devida esecugión con efeto en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene, quanto commo con fuero e con derecho devades, 
guardando el thenor e forma de la ley de Briviesca que sobre este caso fabla. E 
contra el thenor e forma della nin de la dicha sentencia, non va[ya]des nin pasedes 
nin consintades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes.

So la qual dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto
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Receptoría en el pleito de Gómez de la Cuba, vecino de Font iveros, contra 
Francisco y Pedro Pama, vecinos del mismo lugar, a petición de ambas 
partes.-Consejo.

fuere llamado, que dé ende a quien vos la mfostrare testimonio] sygnado con su 
sygno, porque nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble «jibdad de Córdoba a treynta días de mar$o, año del 
nasfimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e 
$inco años.

El almirante, etc. Johannes doctor. Antonius doctor. E yo Alonso del Mármol, 
escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fize escrevir por su 
mandado con acuerdo de los del su consejo.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A todos los corregidores e alcaldes e otras justicias quales quier, asy de la $ ib- 

dad de Avila commo de todas las ?ibdades e villas e logares de su obispado, e a 
cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que pleito está pendiente ante nos en la nuestra corte ante los del 
nuestro consejo entre Gómez de la Cuba, vezyno de Fontyveros, de la una parte, e 
Ferrando Pamo e Pedro Pamo, vezynos asimesmo del dicho logar de Fontyveros, e 
otros sus consortes, de la otra, sobre razón de cierta querella que el dicho Gómez 
de la Cuba dio contra ellos ante nos, dizyendo que le avían tomado e llevado por 
fuerza e contra su voluntad ciertos bienes suyos e lo avían prendado e fecho otros 
agravios e synrazones.

Sobre que por amas las dichas partes fueron presentadas en el nuestro consejo 
jertas petygiones fasta tanto que concluyeron e por los del nuestro consejo fue 
ávido el dicho pleito por concluso e dieron en él sentencia en que fallaron que 
devían res$ebir e res^ibieron a amas las dichas partes e a cada una dellas conjunta
mente a la prueva de las tachas e contradi?iones puestas por la una parte contra los 
testigos de la otra e a la otra contra los testigos de la otra.

Para la qual prueva fazer e traer e presentar ante ellos les dieron e asynaron 
plazo e término de treynta días primeros siguientes, los quales les dieron e asyna-
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ron por todo plazo e término perentorio acabado, con apergebymiento que les fiz- 
yeron que les non sería dado otro plazo ni término ni éste les sería prorrogado ni 
alargado.

E este mismo plazo dieron e asynaron a amas las dichas partes e a cada una 
dellas para que fuesen a ver presentar, jurar e conosger los testigos e provangas 
que la una paite presentase contra la otra e la otra contra la otra sy quisiese. Los 
quales dichos treynta días mandaron que comengasen a correr e corriesen desde el 
día de la data desta nuestra carta en adelante.

E agora paresgió ante nos la parte de los dichos Ferrando Pamo e Pedro Pamo 
e de los otros sus consortes, e dixo que los testigos que los dichos sus partes e él 
en su nonbre avían e tenían para provar su yntengión que los avían e tenían en esas 
dichas gibdades e villas e logares e en cada una dellas, por manera que nos supli- 
cava e pedía por merged le mandásemos dar nuestra caita de regebtoría en forma 
devida de derecho para vos las dichas nuestras justigias.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juridigiones que sy la parte de los dichos Ferrando Pamo e 
Pedro Pamo e de los otros sus consortes paregiere ante vos dentro en el dicho tér
mino de los dichos treynta días, los quales comiengan a correr e corren desde el 
día de la data desta nuestra carta en adelante, e vos requieren con ella, fagades 
venir e paresger ante vos los testigos de quien dixeren que se entienden de aprove
char. E asy ante vos paresgidos tomedes e resgibades dellos e de cada uno dellos 
juramento en forma devida de derecho e sus dichos e depusigiones, cada uno sobre 
sy secreta e apartadamente, preguntándoles por las preguntas del ynterrogatorio 
que ante vos será presentado. E al testigo que dixere que lo sabe, preguntadle que 
cómmo lo sabe, e al que dixere que lo cree, preguntadle que cómmo lo cree, e al 
que dixere que lo oyó dezyr, que cómmo e a quien lo oyó dezyr, por manera que 
cada testigo dé razón sufigiente de su dicho.

E lo que los dichos testigos e cada uno dellos dixere e depusiere por sus 
dichos e depusigiones, lo fagades escrevir en linpio al escrivano o escrivanos por 
ante quien pasare, e sygnado de su sygno o sygnos e gerrado e sellado en manera 
que faga fe, lo dedes e entreguedes a la parte del dicho Ferrando Pamo e Pedro 
Pamo e de los otros sus consortes, por manera que dentro del dicho término lo 
pueda traer e presentar ante nos en el nuestro consejo.

E non dexedes de lo asy fazer e conplir aunque la otra parte non paresca ante 
vos a ver presentar, jurar e conosger los dichos testigos, por quanto por los del 
nuestro consejo les fue dado e asygnado este mismo término para ello.

A los quales dichos testigos mandamos que digades so caigo del dicho jura
mento que non digan cosa alguna de lo que dixeren e depusieren a ninguna de las 
dichas partes, fasta tanto que en el nuestro consejo sea fecha publicagión de las 
dichas provangas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so
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Comisión a don Alonso de Fonseca, obispo de Avila, para que sentencie en el 
pleito de Fernando López, canónigo de la iglesia mayor de Avila, contra Diego de 
Lobera, canónigo de Salamanca y Plasencia, y Pedro de Almenara, clérigo, por 
la posesión del beneficio servidero en las iglesias de Poveda y San Miguel.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos el reverendo padre don Alonso de Fonseca, obispo de Avilla, del nues

tro consejo, salud e gracia.
Sepades que pleito está pendiente ante nos en el nuestro consejo entre Femand 

López, canónigo de la iglesia mayor de Avilla, de la una parte, e de la otra Diego 
de Lovera, canónigo en las iglesias de Salamanca e Plasencia, e Pedro de Almena
ra, clérigo, e su procurador en su nonbre, de la otra, sobre razón que por el dicho 
Femand López nos fue fecha relación que él aviendo e poseyendo un beneficio 
servidero en las iglesias de Poveda e Sant Migael, e estando en pacífica posesión

pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra 
cámara.

E demás por qual quier o quales quier de vos por quien fincare de lo asy fazer 
e conplir, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, que del día 
que vos enplazare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena a cada uno, a 
dezyr por quál razón non conplides nuestro mandado. So la qual mandamos a qual 
quier escrivano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, porque nos sepamos en cómmo se cun- 
ple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a doze días del mes de abril, año del 
nas?imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e 
^inco años.

El almirante don Alonso Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tiene, la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qeynos, escrivano de cámara de sus altezas, la fize escrevir con acuer
do de los del su consejo. Garsyas litentiaius. Gundisalvus dotor. Alfonsus dolor.
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dél por justo e canónico título, diz que los dichos Diego de Lovera e Pedro de 
Almenar a, con pierios ornes armados por fuerza e contra su voluntad, le despoja
ron de la dicha su posesión del dicho beneficio e avían encastillado las iglesias.

Por ende, que nos suplicava que pues a nos commo rey e reyna e señores22 
pertenes^e algar las fuerzas, le mandásemos al^ar e quitar la fuerza e le restituir en 
su posesión.

Contra lo qual por parte de los dichos Diego de Lobera e Pedro de Almenara 
fue dicho que negavan todo lo suso dicho e que nos non éramos juezes para 
conos^er dello porque en lo suso dicho diz que no avía ynterbenido fuerza alguna, 
antes diz que el dicho beneficio estando baco por fin e muerte de Juan Sánchez de 
Mercado, clérigo, fue aneblado por el dicho Diego de Lobera e le fue dada la 
posesión dél por gierto juez apostólico.

Por ende que nos suplicava que pues él estava en la posesión pacífica del 
dicho beneficio, mandásemos remitir este negocio a los juezes eclesiásticos e le 
mandar anparar e defender en la dicha su posesión.

E sobre ello por amas las dichas partes fueron dichas e allegadas pierias razo
nes fasta que concluyó e los del nuestro consejo lo ovieron el dicho pleito por con
cluso, e dieron en ello sentencia en que resgibieron a amas las dichas partes e a 
cada una dellas a prueva de lo por ellos e cada uno dellos dicho e allegado. Para la 
qual prueva fazer e la traer e presentar ante nos en el nuestro consejo les dieron e 
asignaron término de treynta días primeros siguientes, e amas las dichas partes 
fizieron sus provangas e las presentaron en el nuestro consejo, e fueron publicadas 
e dado dellas traslado a las partes, e fueron puestas tachas por parte de los dichos 
Diego de Lobera e Pedro de Altamira contra los testigos en contrario presentados, 
e les fue dado gierto término para fazer su provanga. En el qual por parte de los 
dichos Diego de Lobera e Pedro de Altamira fueron presentadas ciertas escripturas 
e sobre ello fueron dichas giertas razones fasta que concluyeron.

E todo visto en el nuestro consejo, fue acordado que vos devíamos encomen
dar e cometer lo suso dicho.

E nos tovímoslo por bien. E confiando de vuestra reverenda persona que soys 
tal que bien e fielmente faredes lo que por nos vos fuere encomendado e mandado, 
es nuestra merced de vos encomendar e cometer, e por esta caria vos encomenda
mos e cometemos, el dicho negocio. Por que vos encargamos que veades el proce
so del dicho pleito, el qual oreginalmente vos será mostrado ferrado e sellado e 
firmado de nuestro escrivano de cámar a yuso escripto.

Sobre todo ello, llamadas e oydas las partes a quien atañe, sinplemente, de pla
no, sin estrépito e figura de juyzio, sabida solamente la verdad, lo más brevemente 
que ser pueda, non dando lugar a luengas de malicia, libredes e determinedes 
sobre todo ello lo que falláredes por derecho por vuestra sentencia o sentencias

“ Tachado: naturales.
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.
Por quanto en tal día commo de viernes santo de la cruz nuestro señor Ihesu 

Christo resgibió muerte e pasyón e perdonó la su muerte, e porque a él plega de 
perdonar las ánimas del rey don Juan nuestro padre e del rey don Enrrique nuestro 
hermano, que santa gloria ayan, e perdone las nuestras quando a él plega deste 
mundo nos levar, e porque aluengue nuestros días e ensalce nuestra corona real, 
por ende, por fazer bien e merced a vos Diego el Prieto, vezino de la ?ibdad de 
Ávila, vos perdonamos toda la nuestra justicia asy cevil commo criminal que nos 
abríamos o podríamos aver contra vos e vuestros bienes por cabsa e razón de la 
muerte de Bemal Pérez de Grajeda, vezino de la villa de Vadillo, en que diz que

asy ynterlocutorias commo difinitivas. Las quales e el mandamiento o manda
mientos que en ello diéredes e pronungiáredes, podades llegar e lleguedes fasta 
llegar a devida execugión e con efetto quanto e commo con derecho devades.

E mandamos a las partes a quien atañe e a cada una dellas e a otras e quales 
quier personas que para ello devan ser llamados e de quien entendiéredes ser 
ynformado e saber la verdad, que vayan e parescan ante vos a vuestros llamamien
tos e enplazamientos, a los plazos e so las penas que les vos pusiéredes o enbiáre- 
des poner de nuestra parte, las quales les ponemos por esta carta e avernos por 
puestas.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa dello con todas sus ymjidenfias e 
dependencias, anexidades e conexidades, vos damos poder conplido, etc. E non 
fagades ende ál, etc.

Dada en la villa de Valladolid a diez e ocho días de abril año de mili e qua- 
trofientos e ochenta e cinco años.

Va emendado do dize de vuestra reverenda persona, e so es tal.
El almirante don Alonso Enníquez, etc. E yo Alonso de Alcalá, escrivano de 

cámara, etc. Gundisalvus licenciatus. Garsyas licenciatus.

Perdón de Viernes Santo a Diego el Prieto, vecino de Avila, que había sido 
condenado por haber dado muerte a Bemal Pérez de Grajeda, vecino de Vadi- 
llo.-Reyes.
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fuistes culpante e vos acaes?iese, aunque ayades seydo dado por preso e senten
ciado e condenado a pena de muerte.

Y esta merced por vos fazemos salvo sy en la dicha muerte yntervino aleve o 
tray^ión o muerte segura o sy fue fecha con fuego o con saña o en la nuestra corte, 
la qual declaro con ^inco leguas alrededor, o sy sedes perdonado de vuestros ene
migos parientes del dicho muerto.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público sacado 
con abtoridad de juez o de alcalde, mando al nuestro justicia mayor e a los sus 
lugares tenientes e a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra casa e corte e 
changellería, e a todos los corregidores asystentes, alcaldes e alguaziles o otras 
justicias quales quier, asy de la dicha ^ibdad de Ávila e de la dicha villa de Vadillo 
commo de todas las otras «¿ibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e seño
ríos, e a cada uno e qual quier dellos, asy los que agora son commo los que serán 
de aquí delante, que de su ofygio nin a pedimiento de parte nin del nuestro procu
rador fiscal e promotor de nuestra justicia, que non vos prendan el cuerpo nin 
maten nin ligen nin vos consientan prendar nin ferir nin matar nin ligar nin fazer 
ningund mal nin dapno nin desaguisado alguno en vuestra persona nin en vuestros 
bienes nin procedan contra vos cevil nin criminalmente. E sy algunos procesos o 
pregones e pesquisas e abtos e encartamientos tienen fechos contra vos e dado 
sentencia o sentencias o mandamientos para que vos prendan, los reboquen e anu- 
llen, todos los quales nos por la presente rebocamos e anudamos e damos por nin
gunas e de ningund valor e efeto.

E queremos e es nuestra merced e boluntad que de aquí adelante se non entre
metan a conos^er nin conoscan ?evil nin criminalmente de cosa alguna de lo suso 
dicho, ca nos’por la presente los ynibimos e avernos por ynibidos del conosgi- 
miento e juredigión de todo ello.

E sy algunos de vuestros bienes por esta razón vos han entrado e tomado e 
enbargado e ocupado, vos los den e restituyan luego libres e desenbargadamente e 
syn costa alguna, e vos restituyan en vuestra buena fama yn yntegrum, segund en el 
estado en que estávades antes que lo suso dicho fuese por vos fecho e cometydo.

Lo qual mandamos que asy fagan e guarden e cunplan non enbargante las 
leyes que el señor rey don Juan fizo e hordenó en las cortes de Birviesca e otras en 
que se contiene que las cartas e alvaláes de perdón non valgan salvo si son o fue
ren escripias de mano de nuestro escrivano de cámara e referendadas de los del 
nuestro consejo o de letrado.

Otrosy non enbargante todas e quales quier leyes e hordenamjas e premátyeas 
sanciones destos nuestros reynos e señoríos que en contrario desto sean o ser pue
dan, que lo pudiesen o puedan enbargar o peijudicar en quanto a esto atañe, nos de 
nuestra gierta ?ien?ia e propio motuo e poderío real absoluto de que en esta parte 
queremos usar commo rey e reyna e señores naturales dispensamos en todas ellas 
e en cada una dellas e las rebocamos e damos por ningunas e de ningund valor e
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Ynserta una ley, a pedimiento del cardenal de España e el obispo de Pla- 
zenfia e otros perlados.

Provisión al deán de Ávila y a los arcedianos de Toledo y Ledesma y otros, 
para que guarden una ley de Enrique IV, de 1455, ordenada en Cortes de Córdo
ba, acerca de las conservatorias que se alcanzaban de Su Santidad; a petición de 
dn Pedro González de Mendoza, arzobispo de Toledo, cardenal de España, y del 
arzobispo de Santiago, y obispo de Plasencia.-Consejo.

efelo quanto lo suso dicho atañe o atañer puede, quedando en su fuerza e vigor 
para en las otras cosas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e confiscación de los bie
nes de los que lo contrario fyzieren, para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que les esta nuestra carta mostrare, que los enpla- 
ze que parescan ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día que 
les emplazare fasta quinze días primeros seguientes.

So la qual dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
porque nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Córdova veynte días de abril, año del nascimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroijientos e ochenta e cinco años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario del rey e de la 
reyna nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. En forma Rodericus 
doctor.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos el deán de Ávila e a vos los arcedianos de la santa yglesia de Toledo e 

de Ledesma en la yglesia de Salamanca, e a vos los priores de San Estevan e de 
Santa María de la Vega de San Agustín e de San Vicente de la cibdad de Salaman
ca e de sus arravales, e a vos el prior de Alcántara e el prior de San Vicente en la 
Cibdad de Plasencia, e a vos el arcediano de Galisteo en la yglesia de Coria, e a 
quales quier juezes e subconservadores que del negocio ynfraescripto se entreme
tiere a conoscer, e a cada uno e qualquier de vos, salud e gracia.
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Sepades que por parte del reverendísimo yn Christo padre cardenal de España 
arzobispo de Toledo, nuestro muy caro e muy amado primo, e del muy reverendo 
yn Christo padre arzobispo de Santiago, e del reverendísimo yn Christo padre 
obispo de Plasencia, e de otras muchas huniversidades e conventos, nos fue fecha 
relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo fue presentada, dizien- 
do que el deán e cabildo de la dicha yglesia de Plasencia inpetró agora nuevamen
te una conservatoria de nuestro muy santo padre Systo, dirigida a vos los suso 
dichos commo a conservadores principales e a los otros commo subdelegados e 
subconservadores para los dichos deán e cabillo, dignidades, canónigos, racione
ros, coristas, capellanes, beneficiados de la yglesia catredal de Plasencia, notarios 
e procuradores e otros oficiales e familiares de los suso dichos, para que en sus 
cabsas e pendencias pudiesen convenir a sus adversarios delante de los suso 
dichos, aunque en el conoscimiento de las dichas cabsas se requiriese judicial 
yndagatoria, e que por otras conservatorias e facultades apostólicas non pudiesen 
ser contenidos salvo delante de vos los dichos commo conservadores e subconser
vadores.

E que seyendo la dicha conservatoria tan ysorbitante e ynpetrada contra 
común estilo e contra la dispusyción de las leyes de nuestros reynos e derecho 
común, e porque vosotros o algunos de vos la acebtastes, e comencastes a 
conoscer por vertud della de algunas cabsas que segund derecho e leyes de nues
tros reynos non podedes nin devedes conoscer, que los dichos cardenal e perlados 
apellaron della por muchas justas e jurídicas cabsas para ante nuestro muy santo 
padre. La qual dicha apellaron vos el dicho arcediano de Ledesma diz que ovistes 
denegado, e que syn enbargo de la dicha apellaron vos e vuestros subdelegados 
vos entremetéys a conoscer de algunas cabsas a yntancia e pedimento de algunas 
personas que son legas e de nuestra real juridición, e sobre cabsas profanas e en 
otras que non son sobre fueras notorias, a las quales segund derecho diz que non 
se podía estender la dicha conservatoria.

E que asymismo vos entremetíades a conoscer de algunas cabsas que el dere
cho común e las leyes de nuestros reynos defienden que non se puedan entremeter 
los conservadores. E que usurpáys la juridición del dicho obispo de Plasencia e 
fazéys fuerca a él e a los otros perlados que tienen apellado, quebrantando la dis- 
posyción del derecho común e de las leyes de nuestros reynos.

E nos fue suplicado e pedido por merced que les mandásemos proveer con 
remedio de justicia o commo la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien. E 
por quanto el señor rey don Enrrique, nuestro hermano que santa gloria aya, en las 
cortes que tovo en la cibdad de Córdova el año que pasó de mili e quatrocientos e 
Cinquenta e cinco años, fizo e ordenó una ley e ordenanca que cerca desto fabla, 
su thenor de la qual es este que se sygue:

Otrosy quanto atañe a la vuestra petición que diz asy: Muy poderoso 
señor rey: nos suplicamos a vuestra señoría que mande remediar cerca de 
los dichos daños que cada día se recrescen en vuestros reynos a vuestros
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súbditos e naturales dellos por cabsa de algunos conservadores, asy de 
monasterios cotnmo de otras personas de religión tienen ganado de los san
tos padres, así por non pagar lo que deven commo por cobrar lo que non les 
deven, entremetiéndose los dichos conservadores a dar sus cartas muy agra
viadas y ynibiendo luego a vuestros juezes non solamente por lo que toca a 
sus bienes e diezmos de los dichos monasterios e a los bienes de las hórde- 
nes e religiones, usando algunos dellos, teniendo ábitos de comendadores, 
de mercaderías e de otras cosas ynconpatibles a las dichas sus encomiendas 
e religiones. E los dichos conservadores sobre esos casos e sobre otros ylííi- 
tos dan las dichas sus cartas de censura eclesiástica contra los vuestros súb
ditos e naturales, por manera que los vuestros súbditos e naturales e los 
vuestros arrendadores de los vuestros pechos e derechos non pueden 
alcanzar conplimiento de justicia, e los vuestros arrendadores non pueden 
cobrar dellos los vuestros pechos e derechos quales son devidos.

E por tanto suplicamos a vuestra alteza que mande en ello remediar 
commo entendiere que cunple a vuestro servicio e acresgimiento de la liber
tad de vuestra juridigión real e a pro de vuestras rentas e pechos e derechos, 
e bien e pro común de vuestros reynos e de vuestros súbditos e naturales, 
suplicando al santo padre que revoque los tales conservadores, pues son 
perlados. Y en tanto vuestra señoría mande remediar sobre ello.

A esto vos respondo que mi merced es que los tales conservadores nin 
algunos dellos non se entremetan en mis reynos a conosger nin conoscan de 
otras cabsas ningunas, salvo de las ynjurias notorias, e segund e en la mane
ra que lo quieran los dichos cánones e los santos padres que los ordenaron e 
non más nin allende desto, porque asy entiendo que cunple a servicio de 
Dios e nuestro, e bien e guarda de mis súbditos e naturales.

E sy algunos lo contrario fezieren, por el mismo fecho ayan perdido e 
pierdan la naturaleza e tenporalidades que en mis reynos tienen e tovieren, 
e sean ávidos por agenos e estraños dellos, e que dende en adelante las non 
puedan aver nin ayan. E demás desto, que yo les mandaré salir fuera de mis 
reynos, como aquéllos que son rebeldes e ynobedientes a su rey e señor 
natural.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veáys la dicha ley e 
hordenan^a que suso va incorporada e la guardéys e cunpláys e fagáys guardar e 
conplir en todo e por todo segund que en ella se contiene. E en guardándola e con- 
pliéndola, contra el thenor e forma della non vos entremetades a conos^er nin 
conoscáys por vertud de la dicha conservatoria de cosa nin casos algunos que 
segund derecho e segund dicha ley non podedes nin devedes conos?er.

E sy algo avéys fecho e procedido por vertud de la dicha conservatoria contra 
el thenor e forma de la dicha ley suso encorporada, porque nos e los reyes donde 
nos venimos han estado e nos estamos en posesión de mandar ver en el nuestro
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Carta a petición de Luis Briceño, vecino de Arévalo, para que las justicias del 
Reino prendan a Pedro Delgado, vecino de Villaescusa, por haberle dado de 
cuchilladas.-Consejo.

consejo, donde ay perlados, cavalleros, dotores e personas científicas, los procesos 
que fazen los juezes eclesiásticos de que nuestros súbditos se tienen por agravia
dos, asymismo vos mandamos que del día que con esta nuestra carta fuéredes 
requeridos fasta quinze días primeros siguientes, traygáys o enbiéys ante nos los 
dichos procesos e abtos que asy contra el thenor e forma de la dicha ley avéys 
fecho por vertud de la dicha conservatoria, por que en el dicho nuestro consejo, 
donde ay perlados, cavalleros, dotores e personas científicas, se vea, e sy perte- 
nesciere a vos el conoscimiento dellos vos los remitan, e sy a nuestra juriditjión 
real se provea en ello commo fuere justicia.

E entre tanto sobreseades en el conoscimiento de los dichos pleitos, e non 
fagades nin ynovedes en ellos nin en algunos dellos cosa alguna.

E mandamos a los escrivanos por ante quien pasaron los procesos de los 
dichos pleitos que los trayan o enbíen ante nos al nuestro consejo, porque asy 
venidos nos les mandaremos pagar su justo e devido salario que por ello ovieren 
de aver.

E non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, vos los dichos juezes 
eclesiásticos so pena de perder las naturalezas e tenporalidades que en nuestros 
reynos tenéys e de ser ávidos e tenidos por agenos e estrados a ellos, e los dichos 
escrivanos so pena de la nuestra merced e de cada día mili maravedís para la nues
tra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su syg- 
no, porque nos sepamos cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la dicha cibdad de Córdova a xxiii días de abril, año del nascimiento 
de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e cinco años.

Didacus episcopus palentinus. Johanes doctor. Johanes doctor23. Andreas doc
tor. Antonius doctor. Sancius doctor. Yo Alonso del Mármol, escrivano de cámara 
del rey e de la reyna nuestros señores, la fize escrevir por su mandado con acuerdo 
de los del su consejo.

“ Repetido en el texto
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Por ende, que nos suplicava e pedía por merced v'erca dello le mandásemos 
proveer e remediar con justicia, por manera que la podiese aver e alcanzar del 
dicho Pedro Delgado. E juró en forma devida de derecho que lo non dez.ía nin 
pedía maliciosamente, salvo por alcanzar del dicho Pedro Delgado conplimiento 
de justicia. E asymesmo dio gierta ynformagión.

Lo qual todo visto en el nuestro consejo fue acordado que nos devíamos man
dar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha razón.

E nos tovímoslo por bien. Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de 
vos en vuestros lugares e juridi^iones que luego que con ella fuéredes requeridos, 
prendadas el cuerpo al dicho Pedro Delgado e lo trayades e enbiedes preso a buen 
recabdo a esta nuestra corte a su costa e misión, e lo entreguedes a los nuestros 
alcaldes della. a los quales mandamos que lo res^iban e tengan preso a buen 
recabdo e lo non den suelto nin fiado sin nuestra li^en^ia e especial mandado.

E sy para lo asy fazer e conplir e esecutar favor e ayuda oviéredes menester, 
por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, regidores, cavalleros. escu
deros. oficiales e ornes buenos de unías las fibdades e villas e logares destos nues-

Don Ferrando e doña Ysabcl. etc.

A los alcaldes de la nuestra casa e corte c chanyiHería, a vos el teniente tic la 
villa de Castronuño e a todos los conegidores e juez.es e alcaldes e otras justicias 
quales quier asy de las <ibdadcs de Salamanca e (,’amora e villas de Medina del 
Canpo e Fuente de Saúco comino de todas las otras \ibdadcs e villas e lugares de 
los nuestros reynos e señoríos, asy a los que agora son comino a los que serán de 
aquí adelante, e a cada uno e qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el traslado della sygnado de escrivano público, salud e grayia.

Sepades que Luys Brizeño. vezino de la villa de Arévalo. nos fizo relación 
que bien sabíamos cómmo se avía quexado otras muchas vezes ante nos en el 
nuestro consejo de Pedro Delgado, vezino de Villaeseusa, sobre razón de viertas 
cuchilladas que le os o dado. E que comino quier que nos le ovimos dado viertas 
nuestras cartas para vos las dichas justivias, que le prendiúsedes e traxesedes pro 
so a esta nuestra corte para que en ella le fuese defecho conplimiento de justivia. 
que fasta aquy non lo avíades fecho, aunque algunas de vos las dichas justivias 
con ellas fuystes requeridas. Antes diz que vos los alcaldes de la dicha villa de la 
Fuente de Saúco, teniéndolo preso por vertud de las dichas nuestras cartas, lo sol
taste». non lo podiendo nin deviendo fazer de derecho, por manera que por vuestra 
cabsa non ha podido aver nin alcanfar conplimiento de justivia. E a mayor abon- 
damiento diz que le tomastes las dichas nuestras cartas e non distes lugar a que el 
escrivano le diese testimonio de lo que avía pasado para lo traer e presentar en el 
nuestro consejo. En lo qual todo avía resvibido e resabía muy grand agravio e 
daño.

juez.es
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Don Femando e doña Ysabel, etc.
A las haljamas de los judíos de la gibdad de Ávila e de su obispado, salud e 

gracia.
Sepades que nuestra merced e voluntad es de nos servir este presente año de la

tros reynos e señoríos, e a los alcaldes e diputados de la hermandad dellos, que 
vos le den e fagan dar aquél que les pidiéredes e menester oviéredes, e que en ello 
nin en parte dello vos non pongan nin consientan poner enbargo nin contrario 
alguno.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra cámara.

E demás, por qual quier o quales quier de vos por quien fincare de lo asy fazer 
e conplir, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare o el dicho su tras
lado sygnado comino dicho es, que vos enplaze que parescades ante nos en la 
nuestra corte do quier que nos seamos, del día que vos enplazare a quinze días pri
meros siguientes, so la dicha pena a cada uno, a dar por quál razón non conplides 
nuestro mandado.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e ocho días del mes de abril, año 
del nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e ochenta e 
qinco años.

El almirante don Alfón Enrríquez, almirante de Castilla, por vertud de los 
poderes que del rey e de la reyna nuestros señores tiene, la mandó dar. Yo Juan 
Sánchez de Qeynos, escrivano de cámara de sus altezas, la fiz escrevir con acuer
do de los del su consejo. Gundisalvus ligen^iatus. Garcías ligenqiatus. Alfonsus 
dotor.

Carta a las aljamas de judíos de Ávila y su comarca sobre los castellanos que 
deben pagar para ayuda de los gastos de la guerra de los moros.-Reyes.
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por los judíos que moran en Alahejos.

por los judíos que moran en las Navas de Pedro 
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ni

por el aljama de Navamorcuende con los judíos que moran en 
Pajares e en Cardiel e San Román  
por el aljama de Villafranca

por los judíos que moran en Peñaranda de Bracamonte 
por el aljama de Bonilla de la Syerra

Ix castellanos 
treynta castellanos 
xxx castellanos 
ocho castellanos e medio 
viii castellanos y medio

cxci castellanos y medio 
xlvii castellanos 
Ixv castellanos y medio 
xxxi castellanos 
fiento e <¡ inquenta castellanos 
el castellanos 
fíenlo e sesenta e ocho caste
llanos e medio 
clxviii castellanos y medio 
nueve castellanos e medio 
ix castellanos y medio 
xix castellanos 
fiemo e doze castellanos e 
medio 
exii castellanos y medio

iii mil castellanos 
xv castellanos 
xxviii castellanos 
ixxxiiii castellanos y medio 
cxl castellanos y medio 
xxiii castellanos y medio 
Ixii castellanos 
xx castellanos

que son por todos los castellanos que asy caben a pagar a vos las dichas aljamas 
del dicho obispado segund el dicho repartymiento los dichos mili e quinientos e 
setenta e seys castellanos e medio.

data desta nuestra carta de diez e ocho mili castellanos de todas las haljamas de 
los judíos destos nuestros reynos e señoríos de Castilla [e] de León para ayuda de 
los gastos de la guerra de los moros enemigos de nuestra santa fe católica. Los 
quales queremos que se ayan e cobren de las dichas aljamas segund que en el 
repartymiento que se fizo e cobró del año pasado de ochenta e dos de los diez e 
ocho mili castellanos de que ese año nos quisymos servir e fuimos servidos para la 
dicha guerra.

Segund en el qual dicho repartymiento cabe a vos las aljamas del dicho obis
pado mili e quinientos e setenta e seys castellanos e medio en esta manera:

por el aljama de Avila con los judíos que moran en su tierra  
por los judíos que moran en Villanueva de Gómez y en el Boedón.. 
por los judíos de Villatoro  
por el aljama de Piedrahíta  
por el aljama de Barco de Ávila  
por el aljama de Olmedo  
por el aljama de Oropesa  
por los judíos que moran en Candeleda  
por el aljama de Medina del Canpo con los judíos de Fuente

el Sol y de Bovadilla  
por el aljama del Adrada  
por el aljama del Colmenar de Arenas  
por los judíos que moran en Arenas  
por el aljama de Arévalo
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Los quides es nuestra merged e voluntad que aya e cobre de vos Rodrigo de 
Peñalosa, contyno de nuestra casa, o quien su poder oviere.

Por ende nos vos mandamos que del día que con esta nuestra carta o con el 
traslado della sygnado de escrivano público fuéredes requeridos, fasta quinze días 
primeros syguientes recudades e fagades recudir al dicho Rodrigo de Peñalosa con 
todos los castellanos que caben a pagar a cada una de vos las dichas aljamas para 
el dicho repartymiento, a quatrogientos e ochenta e ginco maravedís por cada un 
castellano de oro.

E mandamos al dicho nuestro regebtor o a quien el dicho su poder oviere que 
vos reciba e pase en cuenta de los castellanos que asy vos copo a pagar de los 
dichos diez e ocho mili castellanos, quales quier castellanos que mostráredes que 
distes e pagastes a don Abrahen Señor o a quien su poder tovo para aver e cobrar 
los dos mili castellanos con que todas las aljamas destos dichos nuestros reynos e 
señoríos avíades acordado de nos servir par a la dicha guerra en la junta que fezys- 
tes en la villa de Maqueda del año pasado de ochenta e quatro, e regiba en sy las 
tales cartas de pago oreginales para la remostrar a los nuestros consejos mayores, 
por que por vertud dellas faga cargo al dicho don Abrahen de todos los castellanos 
que asy por ellas paresgiere aver rebebido de los dichos dos mili castellanos, e vos 
dé conosgimiento firmado de su nonbre e sygnado de escrivano público de cómmo 
resgibe de vos las tales cartas de pago.

E para que mejor e más prestamente el dicho Rodrigo de Peñalosa pueda aver 
e cobrar todos los castellanos que a cada una de vos las dichas aljamas caben a 
pagar de los dichos diez e ocho mili castellanos segund dicho es, mandamos al 
dicho Rodrigo de Peñalosa nuestro regebtor, que cobre e regiba las tales contyas de 
castellanos que asy caben a pagar a cada una de las dichas aljamas de los dichos 
judíos más ricos e más abonados que oviere en cada una de las dichas aljamas, los 
quales ellos cobren después de las dichas aljamas repartyéndolos para todos los 
judíos de cada una dellas, segund lo han de uso e de costunbre en semejantes 
repartymientos e servigios.

E sy vos las dichas aljamas e judíos dellas o algunos de vos non diéredes e 
pagáredes al dicho Rodrigo de Peñalosa nuestro regebtor, o a quien su poder ovie
re, los dichos castellanos a los plazos segund e por la forma e manera que en esta 
nuestra carta de suso se contyene, por la presente le damos todo poder conplido a 
él o a quien su poder oviere para que vos pueda fazer e faga por ello esecugión e 
entrega en vosotros e en cada uno e qual quier de vos e de vuestros bienes e de 
cada uno de vos, asy muebles comino rayzes, do quier e en qual quier logar que 
los pudieres aver; e de los maravedís que valieren se entregue e faga pago de los 
castellanos que asy vos cabe pagar del dicho repartymiento. E entre tanto que se 
faze la dicha esecugión e se venden los dichos bienes, prenda los cuerpos a quales 
quier judíos de las dichas aljamas do quier que los fallare, e los tenga presos e 
bien recabdados e los non den sueltos nin fiados fasta tanto que ayades fecho con- 
plimiento de pago de los dichos castellanos e de las costas e derechos que por 
razón de la dicha esecugión a vuestra culpa fizyere.



72

1485, Mayo, 18. VALLADOLID.

Fol. 58. Doc. 1005.

157

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos Alonso García de Sant Yuste, vicario de la villa de Bonilla por el obispo 

de Avila, juez comisario que vos dezides del dicho obispo, e a otros quales quier 
juezes eclesiásticos e vicarios del dicho obispado de Ávila e a cada uno de vos a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que el bachiller Vela Núñez, corregidor de la villa de Arévalo, por sy 
e en nonbre de Diego de Hatrera, alguazil de la dicha villa, e de Catalina Gómez

E sy para fazer e conplir e esecutar lo suso dicho o qual quier cosa dello el 
dicho Rodrigo de Peñalosa nuestro refebtor oviere menester favor e ayuda, por 
esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público mandamos a 
quales quier nuestras justicias de la dicha fibdad de Ávila e de quales quier fibda- 
des e villas e logares del dicho su obispado e otras quales quier personas nuestros 
vasallos síndicos e naturales que para ello fueren requeridos, e a cada uno e qua
les quier dellos, que le den e fagan dar todo el favor e ayuda que él les pidiere e 
menester oviere, e que en ello nin en parte dello le non pongan nin consyentan 
poner enbargo nin contrario alguno.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada 
uno que lo contrario fizyere. Enplazamiento llano etc.

Dada en la fibdad de Córdova a veynte e ocho días del mes de abril, año del 
nasfimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrofientos e ochenta e 
finco años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Ferrand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la 
reyna nuestros señores, la fize escrivir por su mandado.

Compulsoria e inhibitoria contra Alfonso García de Santiuste, vicario de 
Bonilla, en el proceso que en perjuicio de la jurisdicción real sigue contra el 
bachiller Rodrigo Vela Núñez, corregidor de Arévalo, y consortes, vecinos de la 
dicha villa, por las medidas que éstos tomaron contra ciertos malhechores.—Con
sejo.

Para que un vicario enbíe un profeso al consejo, a pedimiento de Rodrigo 
Vela Núñez, bachiller e corregidor de Arévalo e e sus consortes.
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muger que fue de Juan de Poza difunto, e de Rodrigo Verdugo e de Urraca Rodri
go, muger que fue de Alonso de Arévalo, todos vezinos de la dicha villa de Aréva- 
lo, nos fizo relación por su petición deziendo que puede aver ocho meses poco 
más o menos que quatorze escuderos vezinos de la dicha villa de Arévalo fueron a 
Navalperal, aldea de la dicha villa, sobre fabla fecha e consejo ávido diz que 
entraron por encima de ciertas paredes de casas e en casa del dicho Juan de Poza, 
e dándose fabor e ayuda los unos a los otros e los otros a los otros alevosamente 
mataron al dicho Juan de Poza.

E después de asy matado la dicha su muger e los otros sus parientes acusaron 
a los dichos escuderos e a cada uno dellos ante él commo corregidor e justicia de 
la dicha villa. E faziéndose el proceso en rebeldía contra los sobre dichos, diz que el 
dicho obispo de Ávila, syn oyr a él nin a los dichos sus consortes sus partes, mandó 
dar e dio su carta de ynibi^ión contra él pata que non procediese contra los suso 
dichos, especialmente contra un Rodrigo Ydalgo, principal matador e perpetrador e 
fechor del dicho delito, deziendo que era clérigo, e para que la dicha muger e parien
tes del dicho Juan de Poza defunto non acusasen al dicho Rodrigo Ydalgo.

De la qual dicha carta diz que él e los dichos sus parientes apelaron en tienpo 
e forma e seguieron la dicha apelación segund e [commo] devían. E diz que syn 
enbargo de la dicha apelación, de fecho e contra todo derecho vos el dicho Alonso 
García vicario diz que distes otra carta más agraviada contra él e contra los dichos 
sus parientes, de la qual asymismo diz que apelar on en tienpo e forma devida.

E syn enbargo de las dichas apelaciones diz que vos el dicho vicario procedis- 
tes contra él e contra los dichos sus partes, e distes otra vuestra carta por la qual 
diz que mandastes que dentro de ciertos días él se oviese por ynibido e revocase 
qual quier sentencia que él contra el dicho Rodrigo Ydalgo oviese dado. E que 
asymismo los dichos sus partes dentro del dicho término non acusasen más sobre 
la dicha muerte al dicho Rodrigo Ydalgo, e que sy asy non lo fiziesen, que mandá- 
bades poner entredicho donde quier que estoviese él e los dichos sus partes, el 
qual dicho entredicho diz que se puso en la dicha villa.

En lo qual diz que sy asy pasase él e los dichos sus parientes recibirían grand 
agravio e daño, por ser como diz que es el dicho Rodrigo Ydalgo persona mere 
lega e seglar, e por vos el dicho vicario aver procedido tan esaradamente en per
turbación de nuestra juridición real.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced, por sy e en el dicho nonbre, 
que mandando defender nuestra juridición real le mandásemos dar nuestra carta 
para vos el dicho vicario e para otras quales quier justicias eclesiásticas del dicho 
obispado, que absolvades a él e a los dichos sus partes e quitásedes el dicho entre
dicho que ansy está puesto en la dicha villa. E ansymesino para que dentro de un 
breve término traxésedes o enbiásedes ante nos al nuestro consejo el proceso que 
contra ellos sobre lo suso dicho avedes fecho, por que traydo se viese sy avíades 
procedido contra ellos justamente o non, e le mandásemos proveer cerca de todo 
ello lo que la nuestra merced fuese.
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E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parescades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, desde el 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a diez e ocho días del mes de mayo, año 
del nas^imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e 
finco años.

Va escripto entre renglones o diz letrados, etc.
Gundisalvus licenciatus. Garsías licenciatus. Yo Sancho Ruyz de Anero, 

secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la ftz escrevir con acuerdo de los 
del su consejo.

E nos tovímoslo por bien. E por quanto nos e los reyes donde nos venimos 
nuestros predecesores donde nos venimos estovieron e nos avernos estado e esta
mos en posesyón de mandar traer ante nos al nuestro consejo los procesos que 
quales quier juezes eclesiásticos destos nuestros reygnos fagan en perturbación de 
nuestra juridición real, por ende mandamos dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón. Por la qual vos mandamos e a cada uno de vos, que del día que con 
esta nuestra carta fuéredes requeridos fasta ocho días primeros siguientes, trayades 
o enbiedes ante nos al nuestro consejo el proceso o procesos que sobre lo suso 
dicho avedes fecho e quales quier cartas que contra los sobre dichos ayades dado 
sobre ello, porque traydo nos lo mandemos ver en el nuestro consejo, donde ay 
cavalleros e letrados e otras personas científicas. E sy el conoscimiento dello per- 
tenesciere a la juridición eclesiástica ge vos remita, e sy non se provea en ello lo 
que fuere justicia.

Lo qual vos mandamos que fagades e cunplades so pena de la nuestra merced 
e de perder la naturaleza e tenporalidades que avedes e tenedes en estos nuestros 
reygnos, e seades ávido por ageno e estraño dellos, sy lo contrario fiziéredes.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos a qual quier escrivano o notario por 
ante quien el dicho proceso o procesos ayan pasado, que del día que con esta nues
tra carta fuere requerido fasta los dichos ocho días trayan e enbíen con persona de 
recabdo ante nos al nuestro consejo el dicho proceso o procesos que sobre lo suso 
dicho ante él aya pasado oreginalmente, por que traydo nos lo mandemos ver e 
proveer en ello lo que fuere justicia, commo dicho es; ca traydo el dicho proceso, 
nos le mandaremos tasar e pagar lo que justamente oviera de aver por sus dere
chos del dicho proceso e por la venida e estada en nuestra corte e tomada a su 
casa.
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Emplazamiento a petición de Bartolomé Díaz y sus hermanos, contra el con
cejo del lugar de Salvadlos, que les tienen ocupadas ciertas heredades.-Consejo.

Enplazamiento contra el concejo de Salvadiós, a pedimiento de Bartolomé 
López e de sus hermanos.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios rey e reyna de Castilla e de 
León, de Aragón, de Segilia, etc.

A vos el concejo e omes buenos del lugar de Salvadiós, aldea de la gibdad de 
Avila, salud e gracia.

Sepades que el bachiller Juan de Flores, por sy e en nonbre de Bartholomé 
Díaz e de Andrés Martínez e de Baptista e de María sus hermanos, nos fizo 
relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó diziendo que 
ellos han tenido e tienen e poseen en los términos de ese dicho lugar pierias here
dades e prados. E diz que vosotros ynjusta e non devidamente e non lo podiendo 
nin deviendo fazer de derecho e con gran agravio e perjuizio suyo, non le guar- 
dáys las dichas sus heredades e prado, trayendo por ellos vuestros ganados e 
gozando dellos.

E que commo quier que ellos vos han pedido e requerido que los guardéys e 
fagáys guardar las dichas sus heredades e prados, e las marquéys e deslyndéys 
porque mejor puedan ser conocidas e guardadas, que lo non avéys querido nin 
queréys fazer por gozar de las dichas sus heredades e prados, seyendo a ello obli
gados de derecho.

En lo qual diz que él e los dichos sus hermanos han rebebido e regiben mucho 
agravio e dapno.

Por ende, que nos suplicavan e pedían por merged que les proveyésemos gerca 
dello de remedio con justigia, mandando marcar' e deslyndar las dichas sus hereda
des e prados e guardárgelos porque dellos mejor pediesen gozar e gozasen, o com
mo la nuestra merged fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que marquedes e deslynde- 
des e fagades marcar e deslindar las dichas heredades e prados del dicho bachiller 
e de los dichos sus hermanos porque mejor puedan ser conogidas. E asy marcadas 
e deslindadas, ge las guardedes e fagades guardar agora e de aquí adelante. E 
vosotros nin alguno de vosotros non entredes en las dichas heredades e prados syn 
ligengia e consentimiento de los dichos bachiller e de sus hermanos, de manera 
que ellos puedan gozar e gozen dellos libremente.
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E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Pero sy contra esto que dicho es alguna razón por vosotros tenéys por que lo 
non deváys asy fazer e conplir, por quanto el dicho bachiller por sy e en el dicho 
nonbre diz que vosotros soys concejo, e las justicias partes en el fecho, e allá non 
ay quien de vosotros les fiziese nin administrase conplimiento de justicia, por lo 
qual del pleito a tal a nos pertenes^e oyr e conos^er, por esta nuestra carta vos 
inandamos que desde el día que vos fuere leyda e notificada, juntos en el vuestro 
concejo sy podiéredes ser ávidos, sy no ante un alcalde o un regidor de ese vuestro 
lugar para que vos lo diga e faga saber e dello non podades pretender ynoran^ia 
diziendo que lo non sopistes nin vino a vuestras noticias, fasta veynte días prime
ros syguientes, los quales vos damos e asynamos por tres términos, dando vos los 
primeros diez e seys días por primero plazo e los otros dos días por segundo plazo 
e los otros terceros dos días por tercero plazo e término perentorioacabado, venga- 
des e parescades ante nos en el nuestro [consejo] por vuestro procurador suficiente 
con vuestro poder bastante, bien ynstructo e ynformado, a ver poner demanda o 
demandas que ante nos en el nuestr o consejo vos entienden poner, e a tomar tras
lado dellas, e a responder a ellas e a dezyr e alegar sobre ello de vuestro derecho 
todo lo que dezyr e allegar quisiéredes en guarda de vuestro derecho, e a presentar 
e ver presentar-, jurar e conos^er testigos e ynstrumentos e provan^as, e pedir e ver 
e oyr fazer publicación dellas, e a tachar e contradecir los testigos que por parte 
del dicho bachiller Juan de Flores e de los dichos sus hermanos contra vosotros 
serán presentados, e abonar los que vosotros presentáredes que en vuestro favor 
fueren, e a concluyr e cerrar razones e a oyr e ser presente a todos los dichos abtos 
del dicho pleito principales, acesorios, yncidentes, dependientes, emergentes, ane
xos e conexos, subcesyve unos en pos de otros fasta la sentencia difynitiva 
ynclusyve. Para la qual oyr e para tasación de costas sy las y oviere, e para todos 
los otros abtos que especial citación se requiere, vos llamamos e citamos e pone
mos plazo perentoriamente por esta nuestra carta, con apercebymiento que vos 
fazemos que sy en los dichos términos o en qual quier dellos paresciéredes segund 
dicho es, los del nuestro consejo vos oyrán e guardarán en todo vuestro derecho; 
en otra manera, vuestras absentas e rebeldías non enbargante, aviéndolas por pre
sencias, los del nuestro consejo oyrán al dicho bachiller e a los dichos sus herma
nos o a su procurador en su nonbre en todo lo que dezyr e allegar quisieren sobre 
lo suso dicho, e sin vos más llamar nin citar nin atender cerca dello librarán e 
determinarán sobre todo lo que la nuestra merced fuere e se fallare por derecho.

E de cómmo esta nuestra carta vos fuere leyda e notificada e la conpliéredes, 
mandamos so la dicha pena a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a diez e nueve días del mes de mayo, año 
del nascimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochen
ta e cinco años.
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Gundisalvus licenciatus. Garssías licenciatus. Gundisalvus doctor. Yo Johán 
Pérez de Otálora, escavano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz 
escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Receptoría para la ciudad y pueblos de Ávila en el pleito que sostienen contra 
Sancho Sánchez y sus hermanos sobre la propiedad y términos de la dehesa de 
Majadalosa — Consejo.

Carta de regebtoría en el pleito que es entre A vila y sus pueblos, y Sancho 
Sánchez y sus hermanos. Qibdad de Avila y sus pueblos.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A vos Pedro de Córdova, nuestro escrivano, salud e gracia. Sepades que pleito 

está pendiente ante nos en el nuestro consejo en grado de apellagión entre Sancho 
Sánchez de Avila, nuestro vasallo, cuyas son Sant Román e Villanueva, e Payo e 
Gómez e Perafán e Juan Bázquez e doña Francisca e doña Aldonga, hermanos del 
dicho Sancho Sánchez de Avila, todos fijos de Gómez Dávila ya defunto, e su procu
rador en su nonbre, de la una parle, e el concejo, justicia, regidores, cavalleros, escu
deros de la gibdad de Avila e su tierra e pueblos, e su procurador en su nonbre, de la 
otra, sobre razón que el procurador del dicho concejo, justicia, regidores, cavalleros, 
escuderos de la dicha cibdad de Ávila e su tierra e pueblos, dixo por una petición que 
en el nuestro consejo presentó, que por nos mandando ver un proceso de pleito que 
en el nuestro consejo estava pendiente en grado de la dicha apellaron entre los 
dichos sus paites de la una parte e el dicho Sancho Sánchez e sus hermanos de la otra, 
falláramos que la sentencia en el dicho pleito dada por Francisco de Mendoza, nues
tro corregidor que fue de la dicha cibdad e nuestro juez comisario, por la qual pro
nunció la dehesa e término de Majadalosa ser término e roca e pasto común de la 
dicha cibdad e su tierra e pueblos, e ge la avían mandado restituir e tomar con los fru
tos e rentas que después del testamento del dicho Gómez Dávila avía levado, e les 
avía mandado dar la posesión de la dicha dehesa, commo más largo en la dicha sen
tencia se contema, que de aquella non avía lugar a apellaron por ser sobre posesión 
momentania e sobre restitución de términos tomados e ocupados a los dichos sus par
tes; e que do lugar oviera, que non fue apellado nin yntimado la dicha apellaron por 
parte bastante nin en tienpo nin en forma devidos nin por cabsas justas nin verdade
ras, nin se avía presentado en tienpo con la dicha apellación nin fecho las diligencias 
que para prosecución della eran nescesarias e se requería.
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Por lo qual la dicha apellaron non avía logar, e que do logar oviera avía que
dado e fincado desyerta, e la dicha sentencia e todo lo por vertud della fecho era 
pasado en cosa juzgada. E que desto que faze que non gesava que la dicha senten
cia era justa e derechamente dada e devía ser confirmada, condepnando a los 
dichos Sancho Sánchez e sus hermanos en las costas. Para lo qual ynplorava nues
tro real oficio e ynovagión cesante concluya e pedía, e protestava las costas.

Contra lo qual el procurador del dicho Sancho Sánchez e sus hermanos dixo, 
por otra su petición que en el nuestro consejo presentó, que la dicha sentencia por 
el dicho corregidor dada era ninguna, e do alguna ynjusta e agraviada contra los 
dichos sus partes por todas las cabsas e razones de nulidad e agravios que del 
proceso del dicho pleito se podían e devían colegir, e por las siguientes. Lo prime
ro por defecto de juridi^ión que el dicho corregidor para lo suso dicho non avía 
ávido, e porque los dichos sus partes eran menores de veynte e cinco años e non 
fueran defendidos legítymamente en esta cabsa nin fueran proveyóos de curador 
ad liten nin aquél les avía seydo dado nin discernido a su pedimento, nin fecho las 
otras cosas que se requerían de derecho, de guisa que todo lo contra ellos fecho 
era ninguno, asy commo fecho contra menores. E porque avía pronunciado la 
entención de la dicha c¡bdad e su tierra por bien provada non seyendo asy, e avien
do ellos provado aver tenido e poseydo e tener e poseer el dicho término de Maja- 
dalosa por suyo e commo suyo de diez e veynte e treynta e quarenta e cinquenta e 
sesenta años a esta parte e más tienpo e por todo el dicho tienpo, de tanto tienpo 
acá que memoria de onbres non es en contrario, e porque la dicha sentencia non 
era conforme a lo en contrario pedido, porque la demanda era reyntegrada, la qual 
non avía lugar' contra los dichos sus parles porque poseyan con título, e que do 
lugar avía era proscripta por laso e transcurso de veynte e treynta e quarenta años 
e más tienpo, e porque la dicha sentencia era yncierta e escura e por ella les avían 
condepnado en frutos e rentas, non lo podiendo fazer porque ellos avían e poseían 
el dicho término con justo título e buena fe, e porque el dicho juez avía procedido 
en esta causa por vertud de la ley de Toledo, non lo podiendo fazer e deviendo 
proveer hordinariamente segund forma de derecho, porque ese dicho pleito antes 
de la dicha ley de Toledo estava comencado, e porque asymismo non avía guarda
do el thenor de la dicha ley de Toledo, nin segund el thenor della le aviamos man
dado proveer en esta cabsa, e porque por parte de los dichos sus partes avían seydo 
puestas tachas e contradiciones contra los testigos contra ellos presentados e non 
las avía querido rescebir a prueva dellas, e porque avía mandado por la dicha sen
tencia que para averiguar ciertos casares e viñas que eran de sus partes fuesen 
molidos ciertas personas, en lo qual asymismo los avía agraviado porque ellos e 
sus antecesores avían tenido e tenían e poseydo e poseyan los dichos casares e 
viñas, e sy alguna parte en el dicho término la dicha cibdad e su tierra tenían, que 
era poca e que segund estava provado por el dicho proceso sobre el dicho término 
fuera por conprometido entre el dicho Gómez Dávila e la dicha cibdad e su tierra, 
e fuera sobre ello dada sentencia e en ella consentida e emologada e pasada en 
cosa juzgada, por la qual el dicho término fuera adjudicado al dicho Gómez Dávi
la. E que por otra sentencia se provava cómmo Johán Sánchez de Carralejo vendió
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a Sancho Sánchez abuelo de los dichos sus partes toda la heredad que él e sus her
manos tenían en el dicho término de Maja[da]losa, que es una grand parte del 
dicho término, por lo qual pares$ía los dichos sus partes e sus antecesores aver 
tenido e poseydo la dicha heredad.

Por ende que nos suplicavan mandásemos dar la dicha sentencia por ninguna, 
e do alguna comino ynjusta e agraviada revocarla, e que se ofres?ía a provar lo 
suso dicho, e que en no aver provado lo suso dicho segund e en el tienpo que deví
an e en no aver proseguido la dicha apellaron segund e commo devían e en non 
aver concluydo en el tienpo del año fatal, los dichos sus partes eran lesos e dañin
eados grave e ynormemente a cabsa de sus procuradores, por lo qual devían ser 
restituydos yn yntegrun contra todo ello.

Por manera que nos suplicavan que de nuestro real oficio, el qual para ello 
ynploravan, nos suplicavan mandásemos recudir todos e quales quier autos e 
transcursos de tienpos e asygnaciones e de términos que pudiesen enbargar e 
ynpedir esta dicha restitución, e asy recusos los mandásemos reponer en el lugar e 
tienpo e estado en que estavan quando pudieran dezyr e allegar e provar todo lo 
suso dicho.

Paia lo qual ynploravan nuestro real oficio e pedían e protestavan las costas.
Sobre lo qual por los procuradores de amas las dichas parles fueron dichas e 

alegadas otras muchas razones largamente en sus peticiones que en el nuestro con
sejo presentaron contenidas, fasta tanto que concluyeron. E los del nuestro consejo 
ovieron el dicho pleito por concluso e dieron en él sentencia en que fallaron que la 
restitución poi- parte de los dichos Sancho Sánchez de Avila e sus hermanos e her
manas ante ellos pedida e demandada para aquello para que e sobre que fue pedida 
e demandada, que ovo e ha lugar e pronunciamos la aver logaj- e que ge la devían 
otorgar e otorgárongela.

E ansy otorgada viniendo al negocio principal e faziendo en él lo que con 
derecho devía ser fecho, mandaron que gozasen della la otra parte sy quisiese. E 
que devían rescebir e rescibieron amas las dichas partes e a cada una dellas con
juntamente a la prueba de todo lo por ellas e por cada una dellas ante ellos dicho 
e pedido e alegado en este dicho pleito e a que de derecho devían ser rescebidos 
a prueva e provado les aprovechara, salvo iure ynpertynenciun et non admiten- 
dorun.

E para la qual prueva fazer e la traher e presentar ante ellos les dieron e asig
naron término de sesenta días primeros siguientes por todos plazo e término 
perentorio, con apercebimiento que les fizieron que otro término nin plazo alguno 
les non sería dado nin éste les sería prorrogado.

E este mismo plazo e término dieron e asignaron [a] amas las dichas partes e a 
cada una dellas para ver, presentar, jurar e conoscer los testigos e provancas que la 
una parte presentara contra la otra e la otra contra la otra. E sy nuestras cartas de 
recebtoría ovieren menester paja fazer sus provancas, les mandaron que denüo del
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dicho término paresgiesen ante ellos e a nonbrar los logares do han e tienen sus 
testigos, e nos inandárgelas yatnos dar.

E otrosy mandaron a los dichos Sancho Sánchez Dávila e sus hermanos e 
hermanas e a su procurador actor en su nonbre, que dentro del dicho término de 
los dichos sesenta días traygan e presenten ante ellos poderes bastantes en for
ma devida de derecho, con retefica^ión de todo lo en su nonbre fecho e actuado 
en este dicho pleito, so pena de veynte mili maravedís para los estrados del 
nuestro consejo, e más so pena de las costas del pleito retardado a su causa e 
culpa.

Después de lo qual el procurador del dicho concejo, justicias, regidores, cava- 
lleros. escuderos de la dicha t¡bdad de Ávila e su tierra, paresgió ante nos en el 
nuesuo consejo e dixo que los testigos de que los dichos sus partes se entienden 
aprovechar que los han e tienen e biven e moran ansy en la t¡bdad de Avila e su 
obispado comino en otras algunas gibdades e villas e logares destos nuestros rey- 
nos e señoríos, que entendían nonbrar e declarar por sus nonbres. Por ende que 
nos suplicava e pedía por merced que le mandásemos dar nuestra carta de re^ebto- 
ría para que dentro del dicho término en la dicha sentencia contenido los dichos 
sus partes pudiesen fazer e fiziesen la dicha su provanca e la traher e presentar 
ante nos.

Lo qual por los del nuestro consejo visto, confiando de vos que soys tal perso
na que guardaredes nuestro servicio, e bien e fiel e diligente!mente] farés lo que 
por nos vos fuere mandado e encomendado, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e que los dichos sesenta días en 
la dicha sentencia contenidos comentasen a correr e corriesen e se contasen desde 
tres días del mes de junio deste presente año de la data desta nuestra carta en ade
lante, fasta ser conplidos.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que vayades a quales quier 
tibdades e villas e logares destos dichos nuestros reynos e señoríos donde la parte 
del dicho concejo, justicias, regidores de la dicha fibdad de Ávila e su tierra dixe- 
ren que han e tienen sus testigos para fazer las dichas sus provantas, e fagades 
parester ante vos los testigos que por parte del dicho contejo, justitia, regidores 
de la dicha tibdad de Ávila e su tierra vos serán nonbrados dentro del dicho térmi
no en la dicha sentencia contenido, de que dixeren que se entienden aprovechar 
para fazer la dicha su provanta. E asy presentados ante vos, tomedes e restibades 
dellos e de cada uno dellos juramento en forma devida de derecho, e sus dichos e 
depusytiones de cada uno dellos sobre sy secreta e apartadamente, preguntándoles 
por las preguntas del ynterrogatorio que por él vos será presentado. E a lo que los 
dichos testigos dixeren que lo saben preguntaredes cómmo lo saben, e a los que 
dixeren que lo oyeron dezir a quién e quándo lo oyeron dezir, e a los que dixeren 
que lo creen que cómmo e por qué lo creen, de manera que cada uno dellos dé 
razón sufitiente de su dicho e depusyción.

E lo que ansy los dichos testigos dixeren e depusyeren lo escriuades en linpio,
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e sygnado de vuestro sygno e firmado e cerrado e sellado en pública firma24 en 
manera que faga fe, lo dedes e entreguedes a la parte del dicho concejo, justicia, 
regidores de la dicha c¡bdad de Ávila e su tierra, para que dentro del dicho término 
en la dicha sentencia contenido lo puedan traher e presentar ante los del nuestro 
consejo.

Lo qual fazed e conplid ansy aunque la otra parte non paresca ante vos a ver 
presentar, jurar e conos^er los testigos que la parte del dicho concejo de la dicha 
Cibdad de Ávila e su tierra presentaren, por quanto por los del nuestro consejo [a] 
amas las dichas partes les fue asignado término para ello.

E por esta nuestra carta mandamos a las personas que por paite del dicho 
concejo de la dicha cibdad de Ávila e su tierra ante vos fueren nonbrados para 
fazer las dichas sus provancas, que vengan e parescan ante vos a vuestros llama
mientos e enplazamientos, e fagan juramento e digan sus dichos e depusyciones 
de lo que por vos cerca de lo suso dicho por el dicho ynterrogatorio les fuere pre
guntado, a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte les pusyéredes, las 
quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e paite dello ansy fazer e con- 
plir, por esta nuestra caita vos damos poder cunplido con todas sus yn^idenfias, 
dependencias, emergencias, anexidades e conexidades.

E es nuestra merced e mandamos que ayades e levedes para vuestro salario e 
mantenimiento, cada un día de los dichos sesenta días, ciento e cinquenta marave
dís, demás e allende de los derechos de las tiras de procesado que oviere en las 
provancas e de otros quales quier actos que cerca de lo suso dicho ante vos pasa
ren deviéredes e oviéredes de aver. Los quales dichos maravedís del dicho vuestro 
salario mandamos que vos dé e pague e entregue el dicho concejo, justicia, regido
res de la cibdad de Ávila e su tierra, e los maravedís que al respeto suso dicho 
montaren en los días que vos ocuparen en fazer la dicha provanca. E los dichos 
Sancho Sánchez e sus hermanos ansymesmo todos los maravedís que montare en 
los días que vos ocuparen en fazer la suya.

E otrosy mandamos que el salario que montare en los días que estuviéredes en 
yr adonde avéis de yr a comencar a fazer la dicha provanca e en bolver con ella a 
la nuestra corte, faziendo amas las dichas partes ante vos sus provancas, que vos 
lo den e paguen de por medio al respeto suso dicho. E sy la una de las pai tes non 
fiziese provanca alguna, que vos lo dé e pague todo el dicho salario que montare 
en la yda e buelta a la nuestra corte la parte que fiziese las dichas provancas junta
mente de los días que vos ocupare en la fazer.

Para los quales dichos maravedís en la manera que dicha es aver e cobrar de 
los suso dichos e de sus bienes, e para fazer sobre ello todas las prendas e premias 
e esecuciones e venciones de bienes que se requieran, asymismo por la presente 
vos damos poder cunplido.
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Regebtoría a pedimiento de Sancho Sánchez de Ávila y de sus hermanos y 
hermanas.

E otrosy vos mandamos que mandedes de nuestra parte.
Otrosy por la presente mandamos a los dichos testigos que ansy ante vos cerca 

de lo suso dicho dixeren e depusyeren sus dichos e depusygiones, que so cargo del 
dicho juramento que fizieren non digan nin descubran cosa alguna de lo que asy 
dixeren e depusieren ante vos a ninguna nin a alguna de las dichas partes, e que 
guarden el secreto del lo fasta tanto que por los del nuestro consejo sea mandado 
fazer e fecho publicación de los dichos sus testimonios e depusyciones.

E los unos nin los otros non fagan ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la dicha pena mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos córnrno se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid a tres días del mes de junio, año del nascimiento 
de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e cinco años.

Don Ferrando de Acuña. Garsías licenciatus. Gundisalvus doctor. Yo Johán 
Pérez de Otálora, etc.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos Pedro de Córdova, nuestro escrivano, salud e gracia. Sepades que pleito 

está pendiente ante nos en el nuestro consejo en grado de apellación entre Sancho 
Sánchez de Ávila nuestro vasallo, cuyas son Sant Román e Villanueva, e Payo e 
Gómez e Perafán e Juan Vázquez e doña Francisca e doña Aldonca, hermanos del 
dicho Sancho Sánchez de Ávila, todos fijos de Gómez de Ávila ya defunto, e su 
procurador abtor en su nonbre, de la una parte, e el concejo, justicias, regidores, 
cavalleros, escuderos de la dicha cibdad de Ávila e su tierra e pueblos, e su procu
rador en su nonbre, de la otra, sobre razón que el procurador del dicho concejo, 
justicias, regidores, cavalleros escuderos de la dicha cibdad de Ávila e su tierra e 
pueblos dixo por una petición que ante nos en el nuestro consejo presentó que por 
nos mandando ver un proceso de pleito que en el nuestro consejo estava pendiente
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en grado de la dicha apellagión entre los dichos sus partes de la una parte e el 
dicho Sancho Sánchez e sus hermanos de la otra, falláramos que la dicha sentencia 
en el dicho pleito dada por Francisco de Mendoga, nuestro corregidor que fue de 
la dicha gibdad e nuestro juez comisario, por la qual pronunció la dehesa e térmi
no de Majadalosa ser término e roga e pasto común de la dicha gibdad e su tierra e 
pueblos, e ge la avía mandado restituir e tornar' con los frutos e rentas que después 
del testamento del dicho Gómez de Ávila avía levado, e les avía mandado dar la 
posesión de la dicha dehesa, como más largo en la dicha sentencia se contiene, 
que de aquella non avía logar- e que do logar oviera avía quedado e fincado des
yerta, e la dicha sentencia e todo lo por vertud della fecho era pasado en cosa juz
gada, e que do ésta pesase que non gesava en la dicha sentencia era justa e 
derechamente dada e devía ser confirmada condenando a los dichos Sancho Sán
chez e sus hermanos en las costas.

Para lo qual ynplorava nuestro real oficio e ynobagión gesante conclusa e 
pedía e protestava las costas.

Contra lo qual el procurador del dicho Sancho Sánchez e sus hermanos dixo 
por otra su petición que en el nuestro consejo presentó dixo que la dicha sentencia 
por el dicho corregidor dada era ninguna, e do alguna ynjusta e agraviada contra 
los dichos sus partes por todas las razones de nulidades e agravios que del progeso 
del dicho pleito se podían e devían colegir e por las seguientes: Lo primero por 
defeto de juridigión que el dicho corregidor para lo suso dicho non avía tenido, e 
porque los dichos sus partes eran menores de veynte e ginco años e non fueran 
defendidos legítimamente en esta cabsa, nin fueran proveídos de curador ad liten 
nin aquél les avía seydo dado nin disgernido a su pedimiento nin fecho las otras 
cosas que se requerían de derecho, de guisa que todo lo contra ellos fecho era nin
guno, asy commo fecho contra menores, e porque avía pronungiado la yntengión 
de la dicha gibdad por bien provada e la de los dichos sus partes por non provada, 
non seyendo asy, e aviendo ellos aver provado aver tenido e poseydo e aver e 
poseer el dicho término de Majadalosa por suyo e commo suyo de x e xx e xxx e 
xl e 1 e Ix años a esta parte e más tienpo e por todo el dicho tienpo e de tanto tien- 
po acá que memoria de onbres non es en contrario, e porque la dicha sentencia 
non era conforme a lo en contrar io pedido porque la demanda era reyntegrada, la 
qual non avía logar contra los dichos sus partes porque poseyan con título, e que 
do logar- oviera era prescrita por lauso e transcurso de xx e xxx e xl años e más 
tienpo, e porque la dicha sentencia era yngierta e escura e por ella los avía conde
nado en frutos e rentas, e porque asymismo non avía guardado el thenor de la 
dicha ley de Toledo, nin segund el tenor della le aviamos mandado proceder en 
esta cabsa, e porque por parte de los dichos sus parles avían seydo puestas tachas e 
contradigiones contra los testigos contra ellos presentados e non les avía querido 
resgebir a prueva dellas, e porque avía mandado por la dicha sentencia que para 
averiguar giertos casares e viñas que eran de sus partes nonbradas giertas perso
nas, en lo qual asymismo les avía agraviado porque ellos e sus antegesores avían 
tenido e tenían e poseyan los dichos casares e viñas, e que sy alguna parte en el
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dicho término la dicha gibdad e su tierra tenían, que era poca, e que segund estava 
provada por el dicho progeso sobre el dicho término fuera conprometydo entre el 
dicho Gómez de Avila e la dicha gibdad e su tierra e fuera sobre ello dada senten
cia e aquélla consentida e homologada c pasada en cosa juzgada, por la qual el 
dicho término fuera adjudicado al dicho Gómez de Ávila. E que por otra sentencia 
se provava cómmo Juan Sánchez de Carralejo vendió a Sancho Sánchez, ahuelo 
de los dichos sus partes toda la heredad que él e sus hermanos tenían en el dicho 
término de Majadalosa, que es una grand parle del dicho término, por lo qual 
paresgía los dichos sus partes e sus antecesores aver tenido e poseydo la dicha 
heredad.

Por ende que nos suplicavan mandásemos dar la dicha sentencia por ninguna, 
e do alguna comino ynjusta e agraviada rebocarla, e que se ofresgía a provar lo 
suso dicho. E que en non aver provado lo suso dicho segund e en el tienpo que 
devían e en non aver proseguido la dicha apellagión segund e commo devían e en 
non aver concluido dentro del año fatal, los dichos sus partes eran lesos e dañinea
dos grave e ynormemente a cabsa de sus procuradores, por lo qual devían ser res
tituidos yn yntegrun contra todo ello.

Por ende que nos suplicava que de nuestro real ofigio, el qual para ello ynplo- 
rava, non suplicava mandásemos recudir todos e quales quier abtos e transcursos 
de tienpos e asynagiones que pudiesen enbargar e ynpedir esta dicha restitución, e 
asy regusos los mandásemos reponer en el tienpo e logar e estado en que estavan 
quando pudieron dezir e alegar e provar todo lo suso dicho. Para lo qual inplorava 
nuestro real ofigio e pedía e protestava las costas.

Sobre lo qual [por] los procuradores de amas las dichas partes e por cada uno 
dellos fueron dichas e alegadas otras muchas razones por sus petigiones que en el 
nuestro consejo presentaron, cada uno en guarda del derecho de los dichos sus 
partes, fasta tanto que concluyeron e por los del nuesüo consejo ovieron el dicho 
pleito por concluso e dieron en él sentencia en que fallaron que la restitución por 
parte de los dichos Sancho Sánchez de Ávila e sus hermanos e hermanas ante ellos 
pedida e demandada para aquello e para que e sobre que fue pedida e demandada, 
que ovo e ha logar e que la devían otorgar e otorgárongela. E asy otorgada, 
veniendo al negogio pringipal e faziendo en ello lo que con derecho devía ser 
fecho, mandaron que gozase dello la otra parte si quisiese, e que devían resgebir e 
resgibieron [a] amas las dichas partes e a cada una dellas conjuntamente a la prue- 
va de todo lo por ellos e por cada uno dellos ante ellos dicho, pedido e allegado en 
este dicho pleito e a que de derecho devían ser resgebidos a prueva e provado les 
aprovechara, salvo ture ynpertynengium ed non admitendorum.

Para la qual prueva fazer e la traer e presentar ante ellos, les dieron e asynaron 
término de sesenta días primeros seguientes por todos plazos e términos, con 
apergebimiento que les fizyeron que otro término nin plazo alguno les non sería 
dado nin éste les sería prorrogado.

E este mismo plazo e término dieron e asynaron [a] amas las dichas partes e a
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cada una dellas para ver presentar, jurar e conosfer los testigos e provanfas que la 
una parte presentare contra la otra e la otra contra la otra. E que sy nuestras caitas 
de refebtoría oviesen menester para fazer sus provanfas, les mandaron que dentro 
del dicho término veniesen e pares? iesen ante ellos a nonbrar los logares do han e 
tienen sus testigos, e nos mandárgelas hyamos dar;

E otrosy mandaron a los dichos Sancho Sánchez de Ávila e sus hermanos e 
hermanas e a su procurador abtor en su nonbre que dentro del dicho término de los 
dichos sesenta días traygan e presenten ante ellos poderes vastantes en forma devi
da de derecho con ratyficafión de todo lo en su nonbre fecho e abtuado en este 
dicho pleito, so pena de veynte mili maravedís para los estrados del nuestro conse
jo, e más so pena de las costas del pleito retardado a su cabsa e culpa.

Después de lo qual el procurador del dicho Sancho Sánchez de Ávila e sus 
hermanos paresfió ante nos en el nuestro consejo e dixo que los testigos de que 
los dichos sus partes se entienden aprovechar que los han e tyenen e biven e 
moran asy en la dicha gibdad de Ávila e su obispado commo en otras algunas fib- 
dades e villas e logares destos nuestros reynos e señoríos, que entendía nonbrar e 
declarar por sus nonbres.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced que le mandásemos dar nues
tra carta de refebtoría para que dentro de dicho término en la dicha sentencia con
tenido los dichos sus partes pudiesen fazer e fizyesen la dicha su provanfa e la 
traer e presentar- ante nos.

Lo qual por los del nuestro consejo visto, confiando de vos que soys tal perso
na que guardarás nuestro servicio e bien, fiel e delijentemente farés lo que por nos 
vos fuere mandado e encomendado, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón, e que los dichos sesenta días en la dicha 
sentencia contenidos comentasen a correr e corriesen e se contasen desde tres días 
del mes de junio deste presente año de la data desta nuestra carta fasta ser conpli- 
dos.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que vayades a quales quier 
fibdades e villas e logares destos dichos nuestros reynos e señoríos donde la paite 
de los dichos Sancho Sánchez e sus hermanos dixieren que han e tyenen sus testi
gos para fazer las dichas sus provanfas. E asy paresfidos ante vos, tomedes e 
resfibades dellos e de cada uno dellos juramento en forma devida de derecho, e 
sus dichos e depusyfiones de cada uno dellos sobre sy secreta e apartadamente, e 
preguntadles por las preguntas del ynterrogatorio que por él vos será presentado, e 
a lo que los dichos testigos dixieren que lo saben preguntadles cómmo lo saben, e 
a lo que dixieren que lo oyeron dezyr a quién e quándo lo oyeron dezyr, e a lo que 
dixieren que lo creen que cómmo lo creen e por qué lo creen, de manera que cada 
uno dellos dé razón suficiente de su dicho e depusyfión. E lo que asy los dichos 
testigos dixieren e depusyeren lo escrivades en linpio, e sygnado de vuestro sygno 
e ferrado e sellado en pública forma en manera que faga fe, lo dedes e entreguedes 
a la parte de los dichos Sancho Sánchez e sus hermanos para que dentro del dicho
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término en la dicha sentencia contenido lo puedan traer e 
nuestro consejo.

Lo qual fazed e conplid así aunque la otra parte non paresca ante vos a ver 
presentar, jurar e conosger los testigos que la parte de los dichos Sancho Sánchez e 
sus hermanos presentare, por quanto por los del nuestro consejo a amas las dichas 
partes les fue asygnado término para ello.

E por esta nuestra carta mandamos a las personas que por parte de los dichos 
Sancho Sánchez e sus hermanos vos fueren nonbrados para fazer las dichas sus 
provangas, que vengan e parescan ante vos a vuestros llamamientos e enplaza- 
mientos e fagan juramento e digan sus dichos e depusygiones de lo que por vos 
gerca de lo suso dicho por el dicho ynterrogatorio les fuere preguntado a los pla
zos e so las penas que vos de nuestra parte les pusyéredes, las quales nos por la 
presente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte dello asy fazer e con- 
plir por esta nuestra carta vos damos poder conplido con todas sus ynfgijdengias, 
dependencias, emerjengias, anexidades e conexidades.

E es nuestra merged e mandamos que ayades e llevedes para vuestro salario e 
mantenimiento cada un día de los dichos sesenta días giento e ginquenta marave
dís, demás e allende de los derechos de las tyras del progesado que oviere en las 
provangas e de otros quales quier abtos que gerca de lo suso dicho ante vos pasa
ren e deviéredes e oviéredes de aver. Los quales dichos maravedís del dicho vues
tro salario mandamos que vos los den e paguen en esta guisa: los dichos Sancho 
Sánchez de Ávila e sus hermanos los maravedís que al respeto suso dicho montare 
de los días que vos ocupare en fazer la dicha su provanga, e el dicho congejo, jus- 
tigia, regidores de la dicha gibdad de Ávila e su tierra asymismo todos los marave
dís que montare en los días que vos ocupare en fazer la suya.

E otrosy mandamos que el salario que montare en los días que estoviéredes en 
yr a donde avéys de comengar a fazer la dicha provanga e en bolver con ella a la 
nuestra corte, faziendo amas las dichas partes ante vos sus provangas, que vos lo 
den e paguen de por medio al respeto suso dicho. E sy la una de las dichas partes 
non fiziere provanga alguna, que vos dé e pague todo el salario que montare en la 
yda e buelta a nuestra corte la parte que fizyere la dicha provanga juntamente con 
los días que vos ocupare en la fazer.

Para los quales dichos maravedís en la manera que dicha es aver e cobrar de 
los suso dichos e de sus bienes e para fazer sobre ello todas las prendas e premias 
e execugiones e vengiones de bienes que se requieran, asymismo por la presente 
vos damos poder conplido.

E otrosy vos mandamos que mandedes de nuestra parte.

E nos por la presente mandamos a los dichos testigos que asy ante vos gerca 
de lo suso dicho dixieren e depusyeren sus dichos e depusygiones, que so cargo
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Comisión a los alcaldes de corte a petición de Cristóbal del Águila, vecino de 
Avila, sobre agravios que le han hecho en cierta almoneda.—Consejo.

del dicho juramento que fizyeren non digan nin descubran cosa alguna de lo que 
asy dixieren e depusieren ante vos a ninguna nin alguna de las dichas partes e que 
guarden el secreto dello fasta tanto que por los del nuestro consejo se mande fazer 
e sea fecha publicación de los dichos sus dichos e depusygiones. E los unos, etc.

Dada en la villa de Valladolid a tres días del mes de junio, año del nasgimiento 
de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e ochenta e ginco años.

Don Fernando de Acuña. Garsías ligengiatus. Gundisalvus doctor. Yo Johán 
Pérez, etc.

25 En el margen derecho: Consejo real. Concertado

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos los alcaldes de nuestra casa e corte, salud e gragia. Sepades que porque 

fue fecha relagión por parte de Cristóval del Águila, vezyno de la gibdad de Ávila, 
dizyendo que fazyéndose una almoneda de los bienes del ligengiado de Ulloa, 
canónigo que fue de la dicha gibdad, que entre el bachiller Cristóbal Beato e otro 
que se dezya Álvaro del Águila ovo giertas palabras de enojo, e que algunos 
onbres del dicho Cristóval del Águila que allí estavan supieron cómmo el dicho 
bachiller avía dicho algunas palabras ynjuriosas al dicho Cristóval del Águila, e 
que él estando ynogente dello los dichos sus onbres avían ydo fasta la casa del 
dicho bachiller, pero que non avían llegado a ella nin sacado armas.

E que estando allí que vino el bachiller Johán Pérez de Segura, alcalde en la 
dicha gibdad, a su casa del dicho Cristóval del Águila e que dixo que le entregase 
los dichos onbres, e que commo él non avía consentido en lo que avían fecho que 
le respondió que dello estava ynogente e que él non avía ávido questión con el 
dicho bachiller, antes le tenía amor e amistad. E que él le dixo que prendiesen los 
dichos onbres e que le fazya la casa llana, e que él queriéndolos prender fuyeron. 
E que el dicho bachiller viendo cómmo el dicho Cristóval del Aguila estava sin 
culpa fuese a casa del dicho bachiller, adonde diz que le falló alterado con ayunta-
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miento de algunos parientes, e que el dicho alcalde le dixo el amor que el dicho 
Cristóval del Águila le tenía e que él non tenía enojo, e que el dicho bachiller dixo 
que asy lo creya. Y que dende a poca de ora, andando cavalgando por la placa con 
otros quatro de muía e pasando por casa del dicho bachiller, que salieron a él el 
dicho bachiller dizyendo muera, e su hermano Pedro de Hato con otros onbres 
armados, e que le comentaron a dar muchos golpes de los quales diz que le dieron 
una cuchillada en la cara e les dieron al braco izquierdo por encima del cobdo, e 
que los dichos malfechores se acogieron a Villatoro.

Nos mandamos dar- e dimos una nuestra carta firmada de nuestros nonbres e 
sellada con nuestro sello para Alonso Puertocarrero, corregidor de la dicha fibdad, 
por la qual le mandamos que fiziese pesquisa e ynquisytión terca de lo suso dicho 
por quantas partes mejor e más conplidamente saberlo pudiese e supiese la verdad 
de todo ello. E a los que por la dicha pesquisa fallase culpantes, los prendiese los 
cuerpos e secrestase sus bienes e procediese contra ellos segund e commo deviese, 
e que la pesquisa e ynformación que asy terca dello oviese la enbiase ante nos a la 
nuestra corle par a que nos la mandásemos ver e proveer terca dello segund e com
mo de derecho deviésemos, segund que esto e otras cosas más largamente en la 
dicha nuestra carta de comisyón que sobre ello mandamos dar se contiene.

Por vertud de la qual el dicho corregidor fizo el proteso contra los suso dichos 
fasta los concluyr, e secrestó los bienes de los dichos que falló culpantes e envió el 
dicho progeso ante nos. El qual nos mandamos ver en el nuestro consejo. E visto, 
por que más brevemente el dicho negocio se viese e determinase, fue acordado 
que vos lo devíamos cometer a vos los dichos alcaldes. E nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que veáys el dicho proceso que por el dicho corregidor 
fue fecho cerca de lo suso dicho, e le toméys en el estado en que está e procedáys 
contra los que por él falláredes culpantes e contra sus bienes a las mayores penas 
Ceviles e criminales que por derecho falláredes por vuestra sentencia e sentencias, 
así ynterlocutorias commo difinitivas. La qual e las quales, e el mandamiento o 
mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronunciáredes, llevedes e fagades 
llevar a pura e devida esecución con efecto, quanto e commo con fuero e con dere
cho devades.

E mandamos a las partes a quien atañe e a oüas quales quier personas de que 
entendiéredes ser ynformados terca de lo suso dicho, que vengan e parescan ante 
vos a vuestros llamamientos e enplazamientos, a los plazos e so las penas que 
vosotros de nuestra parte les pusiéredes, las quales nos por la presente les pone
mos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte dello vos damos poder 
cunplido por esta nuestra carta con todas sus yntidencias e dependencias e anexi
dades e conexidades. E non fagades ende ál.

Dada en la noble cibdad de Córdova a diez días del mes de junio, año del 
nascimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
Cinco años.
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Johannes doctor. Andreas doctor. Antonius doctor. Gundisalvus doctor. Yo 
Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la 
fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Seguro para el concejo de Yvanrromán, aldea de Arévalo, en el pleito que tra
ta con el de Bañuelos sobre cierto prado y término y lo demás alegado en el cita
do pleito. Consejo.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, etc.
A la nuestra justicia mayor e a los alcaldes e otras justicias quales quier de la 

nuestra casa e corte e changellería, e a todos los corregidores e asistentes e alcal
des e otros juezes e justicias quales quier, ansy de la villa de Arévalo commo de 
todas las gibdades e de las otras villas e lugares destos nuestros reynos e señoríos, 
que agora son e serán de aquí adelante, e a cada una e qual quier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado synado de escrivano público, salud 
e gragia.

Sepades que por parte del congejo e ornes buenos de Yvanrromán, aldea de la 
dicha villa de Arévalo, nos fue fecha relagión por su petición que ante nos en el 
nuestro consejo fue presentada, diziendo que por cabsa e razón de un pleito que 
ellos han e Uagan contra el congejo e ornes buenos de Vañuelos, aldea de la dicha 
villa, sobre gierto prado e término e sobre las otras cabsas e razones en el progeso 
del dicho pleito contenidas, se temen e regelan que con odio e malquerengia que el 
dicho congejo e ornes buenos del dicho lugar de Vañuelos e personas singulares 
dél e de otras partes han e tienen contra ellos, que los feryrán o matarán o ligarán 
o prenderán o mandaran fazer o fagan otros algunos males e daños e desaguisados 
en las personas e bienes de los vezinos e moradores en el dicho lugar- Yvanrromán.

En lo qual sy asy pasase ellos regibirían mucho agravio e daño.
Por ende que nos enbiavan suplicar- e pedir por merged que les proveyésemos 

gerca dello de remedio con justigia, asegurándolos del dicho congejo e ornes bue
nos del dicho lugar de Vañuelos e personas singulares dél e de otros quales quier 
cavalleros e personas que por ellos han de fazer, par a que les non fuese fecho nin
guno de los dichos males nin daños nin desaguisados algunos en las dichas sus 
personas e bienes, o commo la nuestra merged fuese.
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E nos lovíinoslo por bien, e por esta dicha nuestra carta o por el dicho su tras
lado synado coinmo dicho es tomamos e rebebimos so nuestra guarda e seguro e 
anparo e defendimiento real a todos los vezinos e mofradores] del dicho lugar de 
Yvanrromán e a todos sus bienes [muebles] e rayzes e semovientes dellos e de 
qual quier dellos, e los aseguramos del dicho concejo e ornes buenos del dicho 
lugar de Vañuelos e de las personas singulares dél e de otros quales quier cavalle- 
ros e personas que por ellos ayan de fazer, e que la parte del dicho concejo e ornes 
buenos del dicho lugar Yvanrromán e personas singulares dél nonbraren e declara
ren por sus nonbres ante vos las dichas nuestras justicias o ante qual quier de vos 
que dixeren que se temen e rebelan. A los quales e a cada uno dellos mandamos e 
defendemos que les non fyeran nin liguen nin maten nin prendan nin prenden nin 
manden ferir nin ligiar nin prender nin prendar nin fazer nin fagan otros ningunos 
males nin daños nin desaguisados algunos en las dichas sus personas e bienes que 
contra razón e derecho.

E porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e 
juredigiones que guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir este dicho 
nuestro seguro e lo fagades ansy apregonar públicamente por las plagas e merca
dos e otros lugares acostunbrados desas dichas gibdades e villas e lugares e de 
cada uno dellos por pregonero e por escrivano público, porque venga a notigia de 
todos ellos e dello non puedan pretender ynorangia diziendo que lo non supieron 
nin vino a sus notigias.

E fecho el dicho pregón, sy los sobredichos e cada uno dellos e otras quales 
quier personas que sean nuestros vasallos súbditos e naturales que la parte del 
dicho congejo e ornes buenos del dicho lugar de Yvanrromán nonbrare e declarare 
por sus nonbres ante vos las dichas nuestras justigias, quebrantaren este dicho 
nuestro seguro, que pasedes e progedades contra ellos e contra cada uno dellos a 
las mayores penas geviles e criminales en tal caso por las leyes de nuestros reynos 
establesgidas, commo contra aquellos que pasan e quebrantan tregua e seguro 
puesto por carta e mandado de su rey e reyna e señores naturales.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para cada uno de los que lo 
contrario fizieren, para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parescades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio synado con su syno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a diez días del mes de junio de mili e qua- 
trogientos e ochenta e ginco años.

Gundisalvus licenciatus. Garsías licenciatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus 
doctor. Juan Pérez de Otálora, secretario etc.
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Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, etc.
A vos el concejo e ornes buenos de Vañuelos, aldea de la villa de Arévalo, 

salud e gracia.
Sepades que Juan Sacristán, vezino de Yvanrromán, aldea de la dicha villa, en 

nonbre e comino procurador del dicho concejo del dicho lugar Yvanrromán e com
ino uno del pueblo, nos fizo relación por su petición que ante nos en el nuestro 
consejo presentó diziendo que los dichos sus partes han tratado e tratan pleito con
tra vosotros sobre cierto prado e término, e sobre las otras razones en el proceso 
del dicho pleito contenidas.

En el qual diz que Francisco García, corregidor en la dicha villa, dio cierta 
sentencia contra los dichos sus partes, de la qual por parte dellos fuera apelada en 
tienpo e en forma para ante la señora reyna doña Ysabel nuestra madre e para ante 
los del su consejo.

Los quales diz que syn conos^imiento de cabsa, non guardando la forma nin 
orden del derecho e syn oyr a los dichos sus partes confirmaron luego la dicha 
sentencia.

De la qual dicha confyrma^ión luego que vino a notycia de los dichos sus par
tes fue apelado por ante nos en tienpo e en forma. E diz que levando él en nonbre 
de los dichos sus partes la yntimafión e escripto de la dicha apelación a presentar 
ante la dicha señora reyna e ante los del su consejo, presentándola por ante Juan 
de Baec'a su secretario, diz que el licenciado Gutierre Velázquez le tomó el dicho 
escripto e ge lo rasgó e le mandó prender e estovo preso, e aunque lo pidió por tes
timonio al dicho Juan de Bae^a, que non ge lo quiso dar nin él osó más ynsystir en 
ello por su justo temor e miedo del dicho licenciado.

Por ende en el dicho nonbre nos suplicava e pedía por merced que le proveyé
semos cerca dello de remedio con justicia, que él en el dicho nonbre apelava de la 
dicha confirmación e sentencia e la dezía ninguna, e do alguna muy ynjusta e 
agraviada contra los dichos sus partes por todas las cabsas e razones de nulidad e 
agravio e manifyesta ynjusticia que della e del proceso del dicho pleito se podía e 
devía coligir, a las quales se refería e avía por espresas, e para las otras que en su 
tienpo e logar entendía dezir e alegar, e que oviésemos por otorgada la dicha ape-

Emplazamiento y compulsoria al concejo de Bañuelos, tierra de Arévalo, a 
petición del concejo de Ivanrromán, en el pleito entre ambos.-Consejo.
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la?ión e por debuelta a nos la dicha cabsa, e le mandásemos dar nuestra carta de 
enplazamiento contra vosotros para que enbiásedes en seguimiento de la dicha 
apelación e conpulsoria para el dicho Juan de Bae^a, escrivano e secretario, por 
ante quien ha pasado la dicha cabsa, para que ge lo dé e entregue en pública forma 
para lo traher e presentar ante nos para en guarda de su derecho. E que sy cerca 
desto por algund defeto de los dichos sus partes era nes^esario restitución, que por 
ser comino son concejo e universydad donde ay biudas e huérfanos e personas 
miserables, e aver sydo lesos e danificados, ge la otorgásemos, o cerca de todo 
ello les proveyésemos comino la nuestra merced fuese.

Lo qual por los del nuestro consejo visto fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vosotros en la [dicha] razón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que con ella fué- 
redes requeridos juntos en vuestro concejo si pudiéredes ser ávidos, e sy non 
diziéndolo e faziéndolo saber a un alcalde o a un regidor de ese dicho lugar para 
que vos lo digan e fagan saber e dello non podades pretender ynoranqia, fasta 
quinze días primeros syguientes, los quales vos damos e [a]synamos por tres tér
minos, dándovos los primeros nueve días por primero plazo e los otros tres días 
por segundo plazo e los otros tres días por tercero plazo e término perentorio aca
bado, vengades e parescades ante nos en el nuestro consejo por vuestro procurador 
suficiente con vuestro poder bastante, bien ynstruto e ynformado cerca de lo suso 
dicho, en seguimiento de la dicha apelación, a dezir e alegar sobre ello de vuestro 
derecho todo lo que dezir e alegar quisiéredes e a concluir e cerrar razones e a ver 
e ser presentes a todos los otros abtos del dicho pleito principales, acesorios, ync¡- 
dentes, dependientes, emergentes, anexos e conexos subcesyve uno en pos de otro 
fasta la sentencia difinitiva ynclusibe. Para la qual oyr e para tasación de costas sy 
las oviere, e para todos los otros abtos del dicho pleito que especial citación se 
requiere o a que de derecho devedes ser presentes e llamados, vos llamamos e 
Citamos e ponemos plazo perentoriamente por esta nuestra carta, con apergebi- 
miento que vos fazemos que sy en los dichos términos o en qual quier dellos 
paresciéredes los del nuestro consejo vos oyrán e guardarán todo vuestro derecho; 
en otra manera, vuestras absentas e rebeldías non enbargante, aviéndolas por pre
sencias, oyrán a la parte del dicho concejo e ornes buenos del dicho lugar de Yvan- 
rromán en todo lo que dezir e alegar quisieren, e verán el proceso del dicho pleito, 
e librarán e determinarán sobre todo lo que la nuestra merced fuere e fallare por 
derecho, syn vos más llamar nin citar nin atender sobre ello.

Otrosy por esta dicha nuestra carta mandamos al dicho Juan de Baeca. secreta
rio e escrivano suso dicho, por ante quien diz que ha pasado el proceso del dicho 
pleito, que so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara, del día que con ella fuere requerido fasta ocho días primeros syguientes 
dé e entregue el proceso del dicho pleito e todos los abtos e mandamientos dél en 
pública forma en manera que faga fe segund ante él ha pasado, a la parte del dicho 
concejo e ornes buenos del dicho lugar Yvanrromán. pagándole su justo e devido
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1485, Junio, 13. CÓRDOBA.

Fol. 171. Doc. 1 137.
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Enplazamiento contra la muger e fijos de Azeyte carnicero, a pedimiento de 
Alvar Gómez.

salario que por ello deviere e oviere de aver, [para] que lo pueda traher e presentar 
ante los del nuestro consejo para guarda e conseruación de su derecho.

E de cómmo esta dicha nuestra carta a vos el dicho concejo de Vañuelos e al 
dicho Juan de Bae$a fuere notificada e la cunpliéredes, mandamos so la dicha 
pena a qual quier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio synado con su syno porque nos sepamos cómmo se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a diez días del mes de junio, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrofientos e ochenta e 
ginco años.

Gundisalvus licenciatus. Garcías licenciatus. Gundisalvus doctor. Alfonsus 
doctor. Juan Pérez de Otálora, secretario, etc.

Emplazamiento contra la mujer e hijos de Azeyte moro carnicero de Ávila, 
sobre un préstamo que le hizo Alvar Gómez de Avila, reclamándole la deuda a sus 
herederos.—Consejo.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos la muger e fijos de Azeite Carnicero, moro, vezino de la Qibdad de 

Ávila, salud e gracia.
Bien sabedes el pleito que ante nos en el nuestro consejo está pendiente de la 

una parte e la muger e fijos e herederos de Álvar Gómez Dávila ya defunto de la 
otra, sobre razón de fierta contía de maravedís que diz que el dicho Álvar Gómez 
ovo enprestado al dicho Azeyte Carnicero, e sobre las otras cabsas e razones en el 
proceso del dicho pleito contenidas.

E agora la dicha muger e fijos e herederos del dicho Alvar Gómez de Ávila 
nos fizo relación dizyendo que vosotros, de fyn de dilatar la dicha cabsa e que 
ellos non alcancen con vosotros conplimientos de justicia, avéys dexado de lo pro
seguir, a cabsa de lo qual diz que su justicia peresge, e diz que ellos han recibido e 
reciben mucho agravio e daño.
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Por ende que nos suplicava e pedía por merced cerca dello con remedio de 
justicia le proveyésemos mandándoles dar nuestra carta de enplazamiento para vos 
que viniésedes e pares^iésedes ante nos en seguimiento del dicho pleito e negocio, 
o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien, e mandamos les dar esta nuestra carta para vosotros 
en la dicha razón. Por la qual vos mandamos que del día que vos fuere leyda e 
noteficada en vuestras personas sy pudiéredes ser ávidos, sy non ante las puertas 
de las casas de vuestra morada faziéndolo saber a vuestros vezinos más cercanos 
para que vos lo digan e fagan saber, en manera que venga a vuestra noticia e dello 
non podades pretender ynorangia, fasta quinze días primeros siguientes, los quales 
vos damos e asygnamos por tres plazos, dando vos los diez días primeros por pri
mero plazo e los otros días segundos por segundo plazo e los otros días terceros 
por tercero plazo e término perentorio acabado, vengades e parezcades ante nos en 
el nuestro consejo que de esa parte resyde, por vosotros o por vuestro procurador 
suficiente con vuestro poder bastante, bien ynstruto e ynformado cerca de lo suso 
dicho, en seguimiento del dicho pleito e negocio, e a dezyr e alegar cerca dello 
todo lo que quisiéredes de vuestro derecho, con apercibimiento que vos fazemos 
que sy paresciéredes los del nuestro consejo vos oyrán en todo lo que dezyr e ale
gar quisiéredes de vuestro derecho; en otra manera, vuestra absenta e rebeldía 
non enbargante, aviéndola por presencia, los del nuestro consejo oyrán a la parte 
de la dicha muger e herederos de la dicha Alvar Gómez en todo lo que dezyr e ale
gar quisiéredes de vuestro derecho, e librarán e determinarán sobre todo lo que la 
nuestra merced fuere e se fallare por justicia e por derecho, syn vos más citar nin 
llamar nin atender sobre ello.

E de cómmo esta nuestra carta os será leyda e noteficada e la conplides, man
damos so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara a qual quier escrivano público que para esto fuere llamado, que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en 
cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Córdova a treze días del mes de junio, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
Cinco años.

Didacus episcopus palentinus. Johanes doctor. Joanes doctor. Decanus Ispalensis. 
Rodericus doctor. Antonios doctor. Sancius doctor. Yo Luys del Castillo, etc.
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Perdón en forma a Ñuño Panto.
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prestados en 
do.-Reyes.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
Por quanto vos Ñuño Panto, vezino de la villa de Fontiveros, nos venistes a 

servir en esta guerra de los moros henemigos de nuestra sancta fe católica, en la 
qual posystes vuestra persona a todo riesgo e peligro e fuistes inuy mal fétido que 
llegastes a peligro de muerte, e porque de vos fuimos mucho servidos en la dicha 
guerra, e por vos fazer bien e merced e catando los dichos servicios, por la presen
te de nuestro propio motuo e cierta giengia e poderío real absoluto de que en esta 
parte queremos usar e usamos comino rey e reyna e señores, vos perdonamos toda 
nuestra justicia asy cevil commo criminal que contra vos e contra vuestros bienes 
avernos e thenemos o aver podremos en qual quier manera por cabsa e razón de 
quales quier crímenes delitos por vos fechos e cometidos en qual quier manera e 
por qual quier razón que sea contra qual quier o quales quier persona o personas 
que sean del caso mayor al menor ynclusive.

E por esta carta, o por su traslado synado de escrivano público sacado con 
abtoridad de juez o de alcalde, mandamos al nuestro justicia mayor o a sus lugares 
thenientes e a los del nuestro consejo, oydores de la nuestra abdien^ia, e alcaldes e 
alguaziles e otras justicias quales quier de la nuestra casa e corte e chanchería, e a 
todos los corregidores, asystentes e alcaldes e alguaziles e otras justicias quales 
quier asy de la dicha villa de Fontiveros commo de todas las otras villas e lugares 
destos nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e a qual quier de vos, asy a los que 
agora son commo a los que serán de aquí adelante, que de su oficio nin a pedi
mento de parte nin del nuestro promotor fiscal e promotor de la nuestra justicia 
non procedan contra vos criminalmente nin vos prendan el cueipo nin vos prendan 
nin maten nin lisien nin consyentan prender nin prendar nin ferir nin matar nin 
lisiar nin fazer ningund mal nin daño nin desaguisado alguno en vuestra persona 
nin en vuestros bienes por razón de los dichos delitos.

E sy algunos procesos o pregones, pesquisas e abtos e encasamientos tienen 
fechos contra vos e dado sentencia o sentencias o mandamientos para que vos 
prendan, los revoquen e anulen, todos los quales nos por la presente revocamos e 
casamos e anulamos e damos por ningunos e de ningund valor e efecto.

E queremos e es nuestra merced e voluntad que de aquí adelante se non entre
metan a conoscer nin conoscan criminalmente de cosa alguna de lo sobre dicho, ca 
nos por la presente los ynibimos e avernos por ynibidos del conoscimiento e juri- 
dición de todo ello.

E sy algunos de vuestros bienes por esta razón vos an entrado e tomado o
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Carta executoria a pedimiento de Pedro Núñez de Madrigal.

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
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Ejecutoria de la sentencia pronunciada a favor de Pedro Núñez. vecino de 
Madrigal, contra el licenciado Pedro de Burgos, que le había robado de la villa 
de Castellanos, con concurso de gente armada, ciertas fanegas de pan—Consejo.

enbargado o ocupado, vos los den e restituyan luego libres e desenbargados e syn 
costa alguna. E vos restituyalos en vuestra buena fama yn yntegrun. segund e en el 
estado e estados que estávades antes que lo suso dicho fuese por vos fecho e 
cometydo.

Pero es nuestra merced e voluntad que quede su derecho a salvo a las partes 
para vos poder demandar gevilmente a aquello que les fuéredes obligado.

Lo qual mandamos que asy guarden e fagan e cunplan, non enbargante las 
leyes que el señor rey don Juan fizo e hordenó en las cortes de Briviesca e Soria, 
en que se contiene que las cartas o alvaláes de perdón non valan sy [non] son o 
lueren escritas de mano de nuestro secretario de cámara e refrendadas en las 
espaldas de los del nuestro consejo.

E otrosy non enbargante quales quier leyes e hordenangas e premáticas sento
nes destos nuestros reynos que en contrario de lo suso dicho sean o ser puedan que 
lo pudiesen o puedan enbargar o perjudicar, ca en quanto a esto atañe nos de nues
tra pieria ciencia e propio motuo e poderío real absoluto que en esta pane quere
mos usar commo rey e reyna e señores, dispensamos con todas ellas e con cada 
una dellas. e las revocamos e damos por ningunas e de ningund valor e efecto en 
quanto a lo suso dicho atañe o atañer pueda, quedando en su fuerza e vigor para en 
las otras cosas adelante.

E los unos nin los otros, etc. Con privación de oficios.
Dada en la gibdad de Córdova a quatro días del mes de jullio. año del nasci- 

miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e ochenta e cinco 
años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Ferrand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la 
reyna nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado . En forma, Rodericus doctor.
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Al nuestro justifia mayor, e a los alcaldes de la nuestra casa e corte e chanfe- 
lería, e al corregidor e alcaldes e otras justicias quales quier de la muy noble f ib- 
dad de Salamanca, e a todos los otros corregidores e justicias e alcaldes e otras 
justicias quales quier de todas las otras fibdades e villas e lugares de los nuestros 
•reynos e señoríos, asy a los que agora son comino a los que serán de aquí adelante, 
e a cada uno e qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el tras
lado della sygnado de escrivano público, salud e grafía.

Sepades que pleito pasó ante nos en el nuestro consejo entre Pedro Núñez 
vezino de la villa de Madrigal e su procurador en su nonbre, de la una parte, e el 
licenciado Pedro de Burgos, vezino de la dicha fibdad de Salamanca e su procura
dor en su nonbre, de la otra, sobre razón de una demanda que por el dicho Pedro 
Núñez fue puesta contra el dicho licenciado, en que dixo que él teniendo e pose
yendo por suyas e commo suyas en Castellanos, tierra de la villa de Arévalo, en la 
£¡lla de pan, que el dicho licenciado Pedro de Burgos veniera al dicho lugar con 
mucha gente armada de pie e de cavallo en un día del mes de nobienbre del año 
que pasó de mili e quatrofientos e setenta e quatro años, regnante por estonces en 
estos nuestros reynos el señor rey don Enrrique que santa gloria aya. E que por 
fuerza de las dichas armas e contra su voluntad, quebrantaron las puertas de la 
dicha gilla e le tomara e levara fient fanegas de trigo e febada syn cabsa nin razón 
alguna que para ello toviere.

E que commo le requiriera que pues non tenía razón nin cabsa alguna para le 
tomar el dicho pan que asy le avía tomado de la dicha filia, que ge lo tornase e 
restituyese, el qual nunca lo avía querido nin quería fazer.

Por ende que nos suplicava por merfed, fitando todo lo suso dicho ser e aver 
pasado asy commo por él hera dicho e recontado, condenásemos al dicho licencia
do Pedro de Burgos en las dichas fient fanegas de trigo e febada por mitad de 
cada una de las dichas legunbres f inquenta fanegas e en la valía dellas segund e al 
prefio que ge las tomara e levara, que podía valer cada fanega dellas una con otra 
cada fient maravedís, segund que él lo vendiera en los años que pasaron después 
que el dicho licenciado ge lo tomó.

Lo qual todo dixo que le pedía e demandava en la mejor manera e forma que 
podía e de derecho devía. Para lo qual todo ynploró nuestro real ofifio, e las cos
tas pydió e protestó. La qual dicha demanda dixo que ponía e puso ante nos contra 
el dicho licenciado porque era fallado en nuestra corte, que hera fuero común a 
todos, e por cometer la dicha fuerfa e toma del dicho pan el dicho licenciado por 
fuerfa de armas e con ellas, e porque non tenía fuero nin domifilio fierto para le 
poder convenir e demandar, por lo qual el conosfimiento dello pertenesfía a nos. 
Por ende que le mandásemos dar fianf as llanas e abonadas de estar con él ante nos 
a derecho e pagar lo que fuese juzgado, segund que esto e otras cosas más larga
mente en la dicha su demanda se contenía.

Contra lo qual por el dicho licenciado Pedro de Burgos fue replicado lo con
trario por una su petifión en que dixo que nos non devíamos mandar fazer nin
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conplir cosa alguna de lo por el dicho Pedro Núñez pedido e demandado, porque 
él non fuera nin hera parte, e porque el caso sobre que le fue puesta la dicha 
demanda non hera caso de corte para que por primera yn ystan^ia pudiese nin 
deviese ser nin deviera ser traydo al nuestro consejo, e porque él era licenciado en 
leyes e estudiante en la universidad del estudio de Salamanca e matriculado e 
escripto en la matrícula dél e devía ser convenido ante el maestrescuela de la dicha 
universidad e non en otra parte, e porque avía venido a la dicha nuestra corte 
ne^esytado por mandamiento nuestro e del duque e duquesa de Plasen^ia para 
conplir ciertas cosas que ellos avían de conplir con nos por vertud de ciertas capi
tulaciones que con ellos tenían asentadas, e que tenía derecho de se rebocar a su 
casa que era en la cibdad de Salamanca a do pidió ser remetydo.

Para en prueva de lo qual dixo que presentava e presentó ciertos testigos. E 
porque en el caso que nos dello podiésemos e deviésemos conoscer por primera 
yn ystancia, él non fuera nin hera obligado a cosa alguna dello, en contra de lo 
pedido e demandado, asy porque la dicha demanda avía seydo ynepta e mal forma
da e non concluyente de premisos e defetuosa en lo sustancial, e porque contenía 
en sy relación non verdadera, e negó todo lo en contrario pedido e demandado con 
protestación de poner sus exebciones e defensyones dentro del término de la ley.

E que en el caso que él fuera con la dicha gente aunada al dicho lugar de Cas
tellanos e quebrantara las puertas de la dicha cilla, non le sería nin fue della por 
fuerca tomado el dicho pan nin de otra parte alguna nin nunca tal cosa por verdad 
parescería, porque él hera persona de buena fama e non lo ha acostunbrado de 
cometer nin fazer semejantes fuercas, mas castigarlas a quien las cometya e fazya, 
e porque fallaríamos por verdad que sy algund pan de lo que el dicho Pedro Núñez 
dezya que le fuera tomado, que non confesava, fuera que seyendo él corregidor en 
la dicha villa de Arévalo e teniendo el uso e exerc¡c¡o de la juredición cebil e cri
minal della de su tierra e estando él allí en aquel mismo mes e año en contrario 
dicho, le veniera nueva quexa e supiera de cierto que el dicho Pedro Núñez e sus 
parientes e amigos e allegados, a pie e a cavallo, armados de diversas armas, 
coraca e capacetes y espadas y lancas e espingardas e otras diversas armas, avían 
salido de la dicha villa de Madrigal con yntención de prender e matar al alguazyl 
de la dicha villa de Arévalo e a los que con él estavan en el dicho lugar Castella
nos que hera de la juredición de Arévalo, e de los despojar e tomar cierto pan que 
del dicho lugar Castellanos trayan a la dicha villa de Arévalo para lo poner en 
secrestación en poder de una buena persona llana e abonada de la dicha villa de 
Arévalo, fasta saber sy por justicia devía ser perdido o non, porque en el dicho 
lugar Castellanos non estava seguro por estar tan cerca de la dicha villa de Madri
gal.

Lo qual asy fuera fecho por ellos quebrantando la juredición de la dicha villa 
de Arévalo por su propia autoridad, quisyera matar al dicho alguazyl e ornes que 
con él estavan, e aun los despojaran e les tomaran el pan que levaban al dicho 
alguazyl por la dicha fuerca, e lo levar a la dicha villa de Madrigal, e de lo qual él 
oviera sumaria ynformación commo [de] derecho se requería, e fuera con algunas
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gentes de las que en la dicha villa fallara a resystir la dicha fuerza e prendar e 
punir los dichos malfechores e los alcanzara ante que de la dicha juredigión de la 
dicha villa de Arévalo saliesen e prendiera a algunos dellos, e de librar al alguazyl 
e a los suyos e les tomara cierto pan que ellos forzosamente les levaban por la 
dicha fuei\'a e lo traxera a la dicha villa e lo posyera en su posada en secrestazión 
porque non fallara persona en la dicha villa que rezebirlo quisiese por temor del 
dicho Pedro Núñez e de sus parientes, e aun prendiera algunos de los dichos mal
fechores e los traxera presos a la dicha villa e comenzara a fazer sus encartamien
tos contra los otros malfechores que non pudo prender, vezinos de la dicha villa de 
Madrigal, para los punir e castigar comino de derecho fallase.

Lo qual visto por el dicho Pedro Núñez él se puso e encomendó a Ruy Diez de 
Mendoza que por entonze tenía la guinda de la dicha villa de Arévalo, e por su 
enterzesyón e mego se fiziera zierta conpusizión entre el dicho Pedro Núñez e él, 
que él delibrase los presos que tenía e les bolviese los bienes que les tenya toma
dos e non les levase las penas en que justamente avían yncun ido nin les fiziesen 
costas nin encartamientos, e que para las costas que allí se fizieran se le diese zier
ta parte del dicho pan que ally se avía secrestado. Lo qual después se le quemara 
en un fuego que se enzendió en la casa donde estava con otras cosas suyas que 
valían más de treszientos mili maravedís, de manera que non le hera obligado a 
cosa alguna del dicho pan.

E porque negava e negó ser tanto como él dezya nin valer el dicho preszio, e 
porque sy algund pan le fuera tomado fue por justizia e por sentenzia e manda
miento de juez conpetente la qual fuera y hera pasada en cosa juzgada e della non 
fuera apelado en tienpo nin en forma nin commo devía nin seguida apelazión, e sy 
alguna apelazión o suplicazión oviera, aquélla quedara desyerta. E porque al tien
po que él dexara el dicho ofizio de corregimiento fizyera su resydenzia, e dentro 
del término de aquélla el dicho Pedro Núñez non quexara, commo quiera que muy 
prontamente se dieran pregones por la dicha villa e su tierra e comarcas della para 
que veniesen algunos quexosos sy avía para les fazer conplimiento de justizia, de 
lo qual él fuera dado por libre por sentenzia, de manera que al dicho Pedro Núñez 
nin a otra persona non hera en cosa obligado de lo de aquel tienpo. E porque nos 
al tienpo que nos fue entregado la dicha villa de Arévalo lo aprováramos por bue
no todo lo levado por el dicho duque e duquesa e por sus ofiziales al tienpo que 
poseyeran e tovieran la dicha villa e les diéramos fyn e quito dello, segund en la 
capitulazión que sobre ello pasó se contiene, la qual estava firmada de nuestros 
nonbres e jurada e sellada con el sello de nuestras armas, suplicándonos ge lo 
mandásemos guardar segund que en la dicha capitulazión se contenía e le mandá
semos dar por libre en todo lo contra él pedido por el dicho Pedro Núñez, conde
nándole más en las costas, segund que esto e otras cosas más largamente en la 
dicha su petizión se contenía.

Sobre lo qual amas las dichas partes e cada una dellas dixeron e alegaron por 
otras sus petiziones muchas razones, cada una en guarda de su derecho, fasta que 
concluyeron e por los del nuestro consejo fue concluso el dicho pleito e dieron en
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él sentencia en que rebebieron a amas las dichas partes e a cada una deltas a prue- 
va de todo lo por ellas e por cada una dellas ante ellos dicho e alegado.

Para la qual prueva fazer c traer e presentar ante ellos, les dieron e asygnaron 
Cierto término dentro del qual fizieron sus provancas e las traxeron e presentaron 
ante nos en el nuestro consejo. E después a pedimento e consentimiento e amas las 
dichas partes por los del nuestro consejo fue mandada fazer publicación e dar tras
lado a cada una dellas, para que dentro del término de la ley dixesen de su derecho 
lo que quisiesen. Dentro del qual amas las dichas partes presentaron ciertas 
petyciones en que por el dicho licenciado fueron puestas tachas e contradiciones 
contra los testigos presentados por el dicho Pedro Núñez, e dicho e alegado por 
amas partes todo lo que dezir e alegar quisieron en guarda de su derecho fasta que 
concluyeron.

E por los del nuestro consejo fue concluso el dicho pleito e dieron en él sen
tencia en que fallaron que devían recebir e recibieron al dicho licenciado Pedro de 
Burgos a prueva de las tachas e contradiciones por él puestas contra los testigos 
por el dicho Pedro Núñez presentados, e al dicho Pedro Núñez a prueva de las 
abonaciones de sus testigos. Para la qual prueva fazer e traer e presentar ante ellos 
les dieron e asygnaron cierto término dentro del qual non fue fecha probanca algu
na por ninguna de las dichas partes.

E por parte del dicho Pedro Núñez nos fue suplicado que porque fallaríamos 
su ynlención ser bien probada e el dicho licenciado non aver probado cosa alguna 
que le aproveche, mandásemos fazer en todo segund que por él de suso nos eslava 
pedido.

De lo qual por los del nuestro consejo fue mandado dar traslado a la otra parte, 
lo qual le fue notificado en los estrados del nuestro consejo donde fue citado para 
todos los autos del dicho pleito, e fecho todas las otras diligencias que de derecho 
se requerían fasta tanto que fue concluso el dicho pleito.

E por los del nuestro consejo visto, dieron en él sentencia en que fallaron, 
atentos los autos e metidos del proceso del dicho pleito, que el dicho Pedro Núñez 
probara bien e conplidamente su demanda e replicaciones e todo aquello que pro
bar devía e vastó e vastava para probar su yntención, e que devían dar e pro
nunciar e dieron e pronunciaron su yntención por bien probada, e que el dicho 
licenciado Pedro de Burgos nin su procurador en su nonbre que non probara sus 
execiones e defensyones nin cosa alguna que le aprobechase, e que devían dar e 
pronunciar e dieron e pronunciaron su yntención por non probada.

Por ende fallaron que devían condenar e condenaron al dicho licenciado Pedro 
de Burgos en persona de su procurador e a su procurador en su nonbre, a que des
de el día que con la carta esecutoria desta su sentencia fuese requerido, fasta diez 
días primeros syguientes, diese e pagase al dicho Pedro Núñez o al que su poder 
oviese ochenta fanegas de pan, mitad trigo mitad cebada, que se fallara e probara 
por su mandado aver seydo tomadas e levadas ynjustamente al dicho Pedro 
Núñez.
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E porque el dicho licenciado litigó mal e comino non devía, condenáronle en 
las costas dichas fechas por el dicho Pedro Núñez en la prosecución del pleito des
de el día que contra él puso la dicha demanda fasta el día de la data desta sen
tencia, la tasación de las quales reserbaron en sy. E por su sentencia juzgando así 
lo pronunciaron e mandaron en sus escriptos e por ellos.

E después por parte del dicho Pedro Núñez nos fue suplicado que porque el 
dicho licenciado nin procurador por él non fue suplicado de la dicha sentencia 
dentro del término que la ley manda nin después, por lo qual avía seydo e hera 
pasada en cosa juzgada, por ende que le mandásemos dar nuestra carta esecutoria 
de la dicha sentencia en forma devida de derecho, e le mandásemos tasar las cos
tas en que por la dicha sentencia los del dicho nuestro consejo avían condenado al 
dicho licenciado.

E nos tovímoslo por bien. Las quales dichas costas en que asy los del nuestro 
consejo condenaron al dicho licenciado por la dicha sentencia fueron tasadas con 
juramento de la parte del dicho Pedro Núñez, seyendo primeramente para ello 
enplazado la parte del dicho licenciado, en tres mili e trecientos e sesenta e syete 
maravedís, segund que más largamente están escripias e tasadas por menudo en el 
proceso del dicho pleito. E mandamos dar esta nuestra carta esecutoria a la parte 
del dicho Pedro Núñez.

Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e 
jurediciones que veades la dicha sentencia por los del dicho nuestro consejo dada 
que de suso en esta nuestra carta va encorporada, e la guardedes e cunplades e ese- 
cutedes e fagades guardar e conplir e esecutar, e llegar e lleguedes a pura e devida 
esecución en todo e por todo segund e por la forma e manera que en ella se contie
ne. E en guardándola e en conpliéndola, vos mandamos que si el dicho licenciado 
desde el día que con esta nuestra carta fuere requerido fasta diez días primeros 
syguientes non diere e pagare al dicho Pedro Núñez o a quien su poder oviere las 
dichas ochenta fanegas de pan, mitad de trigo mitad de cebada, e los dichos tres 
mili e ccc e Ix e vii maravedís de las dichas costas en que por la dicha sentencia 
fue condenado e contra él fueron tasadas, segund dicho es, pasado, que fagades 
entrega e esecución en bienes del dicho licenciado, muebles sy los falláredes, sy 
non rayzes, e los vendades e rematedes en pública almoneda segund fuero, e de los 
maravedís que valieren entreguedes e fagades pago al dicho Pedro Núñez o al que 
su poder oviere de las dichas ochenta fanegas de pan, mitad trigo mitad cebada, e 
de ios dichos tres mili e trecientos e sesenta e siete maravedís de costas en que asy 
fue condenado e contra él fueron tasadas commo dicho es.

E sy bienes desenbargados non le falláredes para fazer la dicha esecución, 
prendedle el cuerpo e tenedle preso e bien recabdado e non lo dedes suelto nin fia
do fasta que realmente e con efecto aya fecho pago al dicho Pedro Núñez de las 
dichas ochenta fanegas de pan e maravedís de costas, con más todas las costas e 
daños que a su cabsa e cul[pa] se le recrescieren.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la
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Carta de ynibigión para las justicias de Avila. Enplazamiento a pedimiento 
de Gómez González de Perreras.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos el corregidor e alcaldes de la gibdad de Ávila que agora son o serán de 

aquí adelante e a cada uno e qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada, salud e gragia.

Sepades que Gómez Gutiérrez de Perreras, nuestro secretario e escrivano de 
número de la dicha $ibdad, nos fizo relación por su pety^ión que ante nos en el 
nuestro consejo presentó diziendo que nuevamente es venido a su noticia que el 
concejo, regidores, cavalleros, escuderos de la dicha $ibdad e los buenos ornes 
pecheros de la tierra della, o alguno o algunos dellos partyculannente, han dicho e 
difamado e dizen e disfaman que en un pleito que en el nuestro consejo está pen
diente entre la $ibdad e su tierra e pueblos de la una parte, e don Femando de Acu
ña e doña María de Ávila su muger de la otra, sobre razón del lugar e término de

nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno de vos para la nuestra 
cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parescades ante nos do quier que nos seamos del día que vos enplazare fas
ta quinze días primeros syguientes. So la qual dicha pena mandamos a qual quier 
escrivano público que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cómmo se cunple nues
tro mandado.

Dada en Valladolid a xvi días de jullio del i mili cccc Ixxx e «jinco años.
Gundisalvus doctor. Garsías licenciatus. Alfonsus doctor. Yo Juan Sánchez de 

Cehinos, etc.
Va escripto entre renglones o diz syete, vala.

Carta de inhibición y de emplazamiento a las justicias, en el proceso que 
siguen contra Gómez González de Perreras, escribano de Avila, acusándole de 
parcialidad en el pleito que la ciudad y su tierra trata con don Fernando de Acu
ña y doña María de Ávila su mujer, sobre la posesión de Pasarilla de Berrocale- 
jo.-Consejo.
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Pasarilla, de Berrocalejo e Santa Coloma e del pasto dél, e sobre las otras cabsas e 
razones en el progeso del dicho pleito contenidas, que él syendo commo era e es 
natural de la dicha gibdad e escrivano del número della, e aviendo fecho juramen
to de guardar el pro e honrra de la dicha gibdad, avía fecho e fazya abtos e cosas 
contra la dicha gibdad e su tierra e pueblos o en su dapno e perjuyzio, o que por 
esto o por otras cabsas él avía caydo e yncorrido en pena de perjuro o en otras 
penas, non seyendo ello asy en fecho de verdad.

Porque puesto que él oviera fecho tal juramento, sería en caso que la dicha 
gibdad toviese justigia, e que él non tenía fecho nin fazía cosa alguna en dapno 
del derecho de la dicha gibdad, antes en su pro. E que sy algo él avía fecho, que 
antes que fuese resgebido al dicho oficio de escrivanga lo tenía comentado e 
sobre aquello non entendía jurar, nin fasta agora él avía sydo sabidor que ovie
se fecho en dapno de la dicha gibdad cosa alguna, mayormente que para lo que 
fasta aquí tenía fecho, aunque non era nesgesario, él tenía ligengias del congejo 
de la dicha gibdad o de quien poder para ello tovo, e que lo que él ha fecho ha 
sydo e es en pro del mismo, a quien es más obligado, e que del juramento que 
sobre esto oviese fecho está absuelto de tal manera que él non avía caydo con
tra el dicho juramento nin era en cargo alguno nin menos avía yncurrido en 
pena alguna.

E que non enbargante que es syn culpa de todo ello, que se teme e regela que 
vos las dichas nuestras justigias o alguno de vos, de vuesüo ofigio o a pedimento 
de parte, avéys fecho o de aquí adelante faréys progeso conüa él, gevil o criminal, 
o que le avéys mandado o mandaréys prender e progederéys contra él e contra sus 
bienes. E que sy vos las dichas justigias progediéredes contra él, que le agraviaría- 
des e le non administraríades conplimiento de justigia, por ser commo diz que son 
el dicho congejo, regidores, cavalleros, escuderos e ornes buenos de la dicha gib
dad e su tierra e pueblos todos unos e partes en este fecho.

E aunque por persona syngular gerca de lo suso dicho fuese acusado, nin 
menos le sería abto nin seguro litygar ante vosotros sobre la dicha razón en la 
dicha gibdad, e que jurava e juró a Dios e a santa María que lo suso dicho era ver
dad e que lo non dezya maligiosamente, e que él se presentava e presentó ante nos 
en el nuestro consejo donde le era tuto ageso litygar sobre la dicha cabsa e donde 
estava presto de estar a juyzio gerca de lo suso dicho.

Por lo qual e por estar commo está el dicho pleito pringipal pendiente en el 
nuestro consejo, nos suplicó e pidió por merged que mandásemos resgebir la dicha 
su presentagión, e resgebido le mandásemos dar nuestra carta de ynibigión para 
que vos las dichas nuestras justigias nin otros algunos non progediésedes contra él, 
e mandásemos a quales quier nuestros escrivanos que le diesen todos e quales 
quier abtos que sobre lo suso dicho avían pasado, para lo presentar ante nos, o ger
ca dello le proveyésemos commo la nuestra merged fuese.

Lo qual por los del nuestro consejo visto, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón.
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E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a vos e a cada uno de vos 
que sy por cabsa e razón de lo suso dicho o de cosa alguna dello dependiente, de 
vuestro oficio o a pedimiento de parte, prendiéredes o fiziéredes prender al dicho 
Gómez Gutiérrez de Perreras, que luego que asy le prendiéredes lo enbiedes preso 
e a buen recabdo a su costa ante nos a la nuestra corte adonde quier que los del 
nuestro consejo, que agora están en la villa de Valladolid, estovieren e resydieren, 
syn más proceder contra él, con todo lo procesado e abtos que gerca dello oviére- 
des fecho e fiziéredes, e le dedes e entreguedes e fagades dar e entregar a los 
nuestros alcaldes de la nuestra casa e corte, a los quales e a cada uno dellos o a 
quien le entregáredes mandamos que le resgiban de vos e le tengan preso e a buen 
recabdo e le non den suelto nin fiado syn nuestra ligengia e espegial mandado.

Porque asy traído, llamadas e oydas las partes gerca dello, mandemos fazer e 
administrar sobre todo lo que fuere jusligia. Ca nos por la presente vos mandamos 
e defendemos que non progedades más contra él gerca de lo suso dicho en manera 
alguna e vos ynibimos e avernos por ynibidos del conosgimiento dello.

E otrosy por esta dicha nuestra carta vos mandamos que sy de vuestro ofigio 
avéys progedido o progediéredes gerca de lo suso dicho contra el dicho Gómez 
Gutiérrez de Perreras, que desde el día que con ella fuéredes requeridos fasta doze 
días primeros siguientes, los quales vos damos e asygnamos por tres términos 
dando vos los primeros ocho días por primero plazo e los otros dos días por 
segundo plazo e los otros dos días por tergero plazo e término perentorio acabado, 
vengades e parescades ante nos en el nuestro consejo a dezyr e alegar- sobre ello 
de vuestro derecho todo lo que dezyr e alegar quisyéredes, e a concluyr e genar 
razones e a oyr e ser presentes a todos los otros abtos del dicho pleito pringipales, 
agesorios, yngidentes, dependientes, emergentes, anexos e conexos que en el 
dicho negogio requieran ser fechos, fasta la sentengia difynitiva ynclusyve. Para la 
qual oyr e para tasagión de costas sy las oviere e para todos los otros abtos del 
dicho pleyto que espegial gitagión se requiere, vos llamamos e gitamos e ponemos 
plazo perentoriamente por esta nuestra carta, con apergebimiento que vos fazemos 
que sy en los dichos términos o en qual quier dellos paresgiéredes, los del nuestro 
consejo vos oyrán e guardarán en todo vuestro derecho. En otra manera, vuestras 
absengias e rebeldías non enbargante, aviéndolas por presengias, los del nuestro 
consejo oyrán al dicho Gómez Gutiérrez de Perreras en todo lo que dezyr e alegar 
quisyere, e verán las escripturas que en guarda de su derecho presentare, e syn vos 
más llamar nin gitar nin atender gerca dello, librarán e determinarán sobre todo lo 
que la nuestra merged fuere e se fallare por derecho.

E sy a pedimiento de paite progedistes o progediéredes en lo suso dicho, les 
pongades plazo para que parescan ante nos a los plazos e segund e en la manera e 
forma e con el apergebimiento que dicho es.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto
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Merced a Cristóbal del Aguila, vecino de Avila, de la cuarta parte de los bie
nes de unos malhechores.—Reyes.

Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
Por quanto a nos es fecha relación que yendo Cristóval del Águila, vezino de 

la cibdad de Ávila, salvo e seguro cavalgando en una muía por la dicha cibdad con 
otros cavalleros por una calle de la dicha cibdad de Ávila, que el bachiller Cristó
val Beato e Pedro Beato, su hermano, e Diego su criado e Ferrando Ordóñez e 
Luys Hordóñez, vezinos de la dicha cibdad, dándose favor los unos a los otros e 
los otros a los otros, con ynten^ión de feryr e matar al dicho Cristóval del Águila 
vinieron contra él con sus espadas sacadas diziendo muera muera, e le dieron al 
dicho Cristóval del Águila muchas cuchilladas en la muía e una en el braco 
yzquierdo que luego se lo cortaron, syn él aver fecho cosa alguna por que lo 
deviesen fazer.

Sobre lo qual los alcaldes de la dicha cibdad fizyeron su pesquisa e proceso en 
forma contra los dichos bachiller Cristóval Beato e Pedro Beato e Diego su criado 
e Ferrando Ordóñez e Luys Ordóñez. E teniendo el pleito concluso para dar sen
tencia, nos mandamos traer ante nos el dicho proceso, e así traydo lo cometymos a 
los alcaldes de la nuestra casa e corte para que lo viesen e fizyesen lo que fuese 
justicia.

Los quales vieron la dicha pesquisa e proceso e dieron sentencia en que con

fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo 
por que nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a veynte e ocho días del mes de jullio, 
año del nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
ochenta e cinco años.

Va escripto sobre raydo o diz de, e o diz ante nos, e o diz diéredes, e entre ren
glones o diz o procediéredes, vala. Gundisalvus licenciatus. Garssías licenciatus. 
Alfonsus doctor. Yo Juan Pérez de Otálora, escrivano de cámara del rey e de la 
reyna nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su 
consejo.
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depilaron a los dichos bachiller Cristóval Beato e Pedro Beato e Diego su criado e 
Feriando Ordóñez e Luys Ordóñez a pena de muerte e prendimiento de la meytad 
de todos sus byenes, los quales confiscaron e aplicaron a nuestra cámara e fisco.

La qual dicha sentencia pasó en cosa juzgada, e fue dada nuestra carta execu- 
toria dello.

Por ende por fazer byen e merced a vos el dicho Cristóval del Aguila vos 
fazemos merged e gragia e donagión pura e propia non revocable para agora e 
para sienpre jamás de la mitad de la dicha mitad de los dichos bienes muebles e 
rayzes que ansy fueron confiscados e aplicados a nuestra cámara e fisco por razón 
del dicho delyto, que es el quarto de todos los bienes de los dichos bachiller Cris
tóval Beato e Pedro Beato e Diego su criado e Ferrando Ordóñez e Luys Hordó- 
ñez, para que los podades vender e donar e trocar e canbyar e enajenar e fazer 
dellos e en ellos [e] con ellos comino e cosa vuestra propia, lybre e quita e desen- 
bargada a toda vuestra voluntad syn contradigión alguna.

E vos damos poder e facultad para que podades demandar la dicha mitad de la 
dicha mitad de los dichos bienes, que es el dicho quarto commo dicho es, en juy- 
zio e fuera dél, asy en esta corte commo fuera della en quales quier partes e loga
res donde quisyéredes e por bien toviéredes, e para que sobre ello podades hazer 
quales quier pedimiento e requerimiento e protestagión e quales quier abtos que a 
guarda e conservagión de vuestro derecho convenga. E vos fazemos procurador 
abtor en vuestra casa propia con libre e general administragión e quan conplido e 
bastante poder nos tenemos, e para demandar los dichos bienes fasta en la dicha 
mitad de la dicha mitad, que es el dicho quarto, que así fueron e son confiscados, 
a la dicha nuestra cámara e fisco, otro tal e tan conplido do36 damos e otorgamos a 
vos el dicho Cristóval del Águila o a quien vuestro poder [oviere] para ello, para 
que podáys entrar e tomar la posesión e propiedad de la dicha mitad de la dicha 
mitad de los dichos bienes, e los tener en vuestro poder e fazer dellos lo que quis
yéredes e por byen toviéredes syn contradigión alguna.

Ca nos por la presente vos gedemos e traspasamos todo e qual quier derecho e 
abgión que en qual quier manera por razón de lo suso dicho nos pertenesge e pue
de pertenesger de los dichos bienes de los dichos bachiller Cristóval Beato e Pedro 
Beato e Diego su criado e Ferrando Ordóñez e Luys Hordóñez, fasta la mitad de 
la dicha mitad, que es el dicho quarto commo dicho es.

E por esta nuestra carta mandamos a los del nuestro consejo e oydores de la 
nuestra abdiengia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e changillería, e a 
todos los congejos, asistentes e alcaldes e alguaziles e otras justigias quales quier, 
asy de la dicha gibdad commo de todas las otras gibdades e villas e logares de los 
nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qual quier dellos a quien pertenesgiere 
el conosgimiento dello, cada e quando por vuestra parte fueren requeridos con esta 
nuestra carta, vos pongan en la posesión de los dichos bienes fasta en la dicha

“ Sic por lo.
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Receptoría a pedimiento de los pueblos e tierra de Ávila e de don Fernando 
de Acuña e su mugen

mitad de la dicha mitad dellos, e vos anparen e defiendan en la posesión dellos e 
en esta merced que vos fazemos, e contra el thenor e forma della vos non vayan 
nin pasen nin consyentan yr nin pasar.

E sy para entrar e tomar e aver e poseer la mitad de la dicha mitad de los 
dichos bienes menester oviéredes, por esta nuestra carta mandamos a todos los 
concejos, corregidores e asystentes, alcaldes e alguaziles, regidores, cavalleros e 
escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las gibdades e villas e logares de los 
nuestros reynos e señoríos, que vos lo den e fagan dar e que en ello nin en parte 
dello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consientan poner.

E mandamos al nuestro corregidor de la nuestra gibdad de Ávila e a su logar 
teniente que la otra mitad de la dicha mitad, que es otro quarto, de los dichos bie
nes de los dichos bachiller Cristóval Beato e Pedro Beato e Diego su criado e 
Ferrando Ordóñez e Luys Ordóñez, que asy comino dicho es fueron aplicados a la 
nuestra cámara e fisco, que los pongan en poder de buenas personas por ynventa- 
rio e ante escrivano público para que sy asy es que por la dicha sentencia fueron 
adjudicados a la nuestra cámara e fisco, nos mandemos fazer dello lo que la nues
tra merced fuere e cunpla a nuestro servicio e a execugión de la nuestra justicia.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de privación de los ofigios e confiscagión de los bie
nes, etc.

Dada en la muy noble gibdad de Córdova a treynta días del mes de jullyo, año 
del nasgimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
ochenta e ginco años.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario del rey e de la reyna 
nuestr os señores, la fiz escrevir por su mandado. En forma, Andreas doctor.

Receptoría en el pleito que tratan los pueblos y lugares de tierra de Ávila que 
se citan contra Femando de Acuña, capitán, y del Consejo Real, y su esposa doña 
María de Ávila, por causa de los pastos del ganado.-Consejo.
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A vos Juan Rodríguez de Villadiego, nuestro escrivano, salud e gracia.
Sepades que pleito está pendiente ante nos en el nuestro consejo entre don 

Femando de Acuña, nuestro capitán e del nuestro consejo, e doña María de Avila 
su muger, de la una parte, e el congejo, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
ornes buenos pecheros de la gibdad de Ávila e su tierra [ej pueblos de la otra, 
sobre razón del lugar de Pasarilla con Berrocalejo e Santa Coloma e sobre los tér
minos e sobre el pager dellos.

En el qual dicho pleito por los del nuestro consejo amas partes fueron recibi
das a prueva e dado gierto término, dentro del qual amas las dichas partes fizieron 
sus provangas e las traxeron e presentaron en el nuestro consejo.

E a su pedimiento e consentymiento fue fecha publicagión e dado traslado a 
amas las dichas partes para que dentro del término de la ley dixesen de su derecho, 
dentro del qual amas las dichas partes presentaron giertas petygiones en que pus- 
yeron tachas e contradigiones.

E por parte de la dicha gibdad e pueblos e tierra por vía de restitugión fue 
pedido que se tomasen en la cabsa pringipal otros cada veynte testigos.

E por los del nuestro consejo fue dada sentengia en que regibieron a amas las 
dichas partes a prueva de las dichas tachas e contradigiones e a las abonagiones de 
sus testigos, e mandaron que fuesen tomados los dichos e depusygiones de cada 
veynte testigos para cada una de las dichas partes en la cabsa pringipal. Para lo 
qual les dieron e asygnaron gierto término, dentro del qual amas partes fizieron 
sus provangas e las traxeron al dicho nuestro consejo. E a su pedimiento e con
sentymiento fue fecha publicagión dello e fueron presentadas giertas petygiones en 
que fueron por amas pai tes puestas tachas e contradigiones contra los dichos cada 
veynte testigos que asy fueron tomados en la dicha cabsa pringipal, e fue pedido 
juramento de calupnia, e dicho e alegado otras muchas razones fasta que amas 
partes concluyeron e por los del nuestro consejo fue concluso el dicho pleito, e 
dieron en él sentengia en que fallaron que devían regibir e regibieron a amas las 
dichas partes e a cada [una] dellas conjuntamente a la prueva de las tachas e con
tradigiones puestas contra los testigos por la una parte presentados contra la otra en 
quanto tocava a los cada veynte testigos que por otra su sentengia a pedimento e 
consentimiento de amas las dichas partes mandaron regibir sobre el fecho e negogio 
pringipal, al tienpo que por la otra su sentengia de tachas e abonagiones mandaron 
regibir en el negogio pringipal de aquellos que fueron tachados e amas partes a las 
abonagiones de sus testigos e de todo lo otro que gerca dello provar devían e prova
do les aprovéchala, salvo iure inpertinenfium ed non admitendorum.

Para la qual prueba fazer e la traer e presentar ante ellos les dieron e asygna
ron plazo e término de quarenta días primeros syguientes, los quales les dieron e 
asygnaron por todo plazo e término perentorio acabado, con apergibimiento que 
les fizieron que les non sería dado más plazo nin término nin éste les sería prorro
gado nin alargado.
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E este mismo plazo e término dieron e asygnaron a amas las dichas partes e a 
cada una deltas para que fuesen ver, presentar, jurar, conosger los testigos e pro
vaneas que la una parte presentase contra la otra e la otra contra la otra sy quisye- 
se, los quales dichos quarenta días mandaron que comentasen a correr e corriesen 
desde el día de la data de la dicha sentencia.

Otrosy fallaron que el juramento de calupnia ante ellos pedido e demandado 
por parte de los dichos don Ferrando e doña María de Ávila que oviera e ha logar' 
e pronunciaron lo aver logar e mandaron a Juan Gutiérrez de Pajares, procurador 
principal de la dicha cibdad e tierra e pueblos della, que paresciese ante el recebtor 
que para ello para ellos fuese nonbrado dentro del dicho término, e asy ante él 
parescido feziese el dicho juramento de calupnia. Al qual dicho recebtor manda
ron que lo recibiese dél en la cruz + e santos evangelios e sepulcro de San Bicente 
de Ávila en la forma acostunbrada, e asy fecho respondiese a los artículos e 
pusyciones que por parte de los dichos don Fernando e doña María le fuesen 
dados dentro del dicho término e so la pena e forma que la ley en tal caso quiere e 
manda.'

E sy los dichos don Ferrando e doña María de Ávila su muger o su procurador 
en su nonbre asymismo quisyesen que algunos de los regidores de la dicha cibdad 
fiziesen el dicho juramento de calupnia, mandaron que faziéndolo ellos o su pro
curador en su nonbre primeramente que nonbrando la parte de los dichos don 
Ferrando e doña María fasta quatro o cinco personas de los regidores de la dicha 
Cibdad, e mandaron a los tales regidores que asy fuesen nonbrados que viniesen e 
par esciesen ante el dicho recebtor e fiziesen dicho juramento de calupnia e respon
diesen a los artículos e pusyciones que les fuesen puestos segund e por la forma e 
manera suso dicha. E asymismo mandaron a los dichos don Fernando e doña 
María, o a su procurador en su nonbre, que ellos o el dicho su procurador en su 
nonbre fiziesen dicho juramento e respondiesen a los artyculos e pusyciones que 
les fuesen puestos por parte de la dicha cibdad e su tierra e pueblos, dentro en el 
término e so la pena e forma que la ley en tal caso manda.

E por su sentencia juzgando asy lo pronunciaron e mandaron en sus escriptos 
e por ellos, la qual dieron e rezaron a [en blanco] días del mes de jullio deste año 
de la data de esta nuestra carta.

E agora parescieron ante nos los procuradores de amas las dichas partes e nos 
suplicaron les mandásemos dar nuestra carta de receptoría por vertud de la dicha 
sentencia con que pudiesen fazer sus provancas.

Lo qual visto por los del nuestro consejo fue acordado que porque las pro
vaneas se fiziesen bien e fielmente syn ningund arte nin cabtela, que vos devíamos 
cometer la recebtoría de lo suso dicho e que vos devíamos enbiar allá sobre ello. E 
confiando de vos que soys tal persona que guardaréys nuestro seruicio e bien e 
fielmente faréys todo lo que por nos vos fuere mandado e encomendado, tovímos- 
lo por bien. Por que vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuéredes 
requerido, vayades a todas e quales quier paites e lugares donde cada una de las
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dichas partes han e tienen sus testigos tuerca de lo suso dicho e de quien dixeren 
que se entienden aprovechar, e los fagades venir e paresger ante vos, e asy venidos 
tomedes e regibades dellos e de cada uno dellos dentro en el dicho término de los 
dichos quarenta días juramento en forma devida de derecho, e sus dichos e 
depusygiones, cada uno sobre sy secreta e apartadamente, preguntándoles por las 
preguntas del ynterrogatorio que por cada una de las dichas partes para en prueva 
de su yntingión vos será presentado. E los testigos que dixeren que lo creen pre- 
guntaredes cómmo lo oyó dezyr27, por manera que cada testigo dé razón de su 
dicho.

Asymismo vos mandamos que fagades paresger ante vos al dicho Juan Gutié
rrez de Pajares, procurador principal de la dicha tierra e pueblos, so la pena o 
penas que de nuestra parte les pusyéredes e mandáredes poner, la qual nos por la 
presente le ponemos e auemos por puesta. E asy ante vos paresgido, tomedes e 
regibades dél el dicho juramento de calupnia, al qual mandamos que lo faga e lo 
vos regibades, dél en la cruz + e santos evangelios e en el santo sepulcro de sant 
Bidente de Avila. E así fecho le mandamos que responda a los artyculos e 
pusygiones que por parte de los dichos don Ferrando e doña María Dávila le fue
ren dados dentro en el dicho término e so la pena e forma que la ley en tal caso 
quiere e manda.

E sy los dichos don Ferrando e doña María o su procurador en su nonbre asy- 
mismo quisyeren juramento de calupnia,mandamos que faziéndolo ellos o su pro
curador en su nonbre primeramente que nonbrando la parte de los dichos don 
Ferrando e doña María fasta quatro o ginco personas de los regidores de la dicha 
9¡bdad, mandamos a los tales regidores que asy fueran nonbrados que vengan e 
parezcan ante vos el dicho regebtor e fagan el dicho juramento de calupnia e res
pondan a los artyculos e pusygiones que les fueren puestas, segund e por la forma 
e manera suso dicha.

E asymismo mandamos a los dichos don Ferrando e doña María o a su procu
rador en su nonbre que ellos o el dicho su procurador en su nonbre fagan el dicho 
juramento e respondan a los artyculos e posiciones que les fueren puestas por par
te de la dicha gibdad e tierra e pueblos dentro en el dicho término e so la pena e 
forma que la ley manda.

E lo que gerca dello los dichos testigos dixeren e depusieren, lo escrivades en 
linpio, e genado e sellado en manera que faga fe dedes e entreguedes a cada una 
de las dichas partes su provanga para que las trayan e presenten ante nos dentro en 
el dicho término.

E non dexedes de lo así fazer e cunplir aunque la una parte o la otra non pares- 
ca ante vos a ver presentar e jurar e conosger los testigos e provangas que la una 
parte presentare conüa la otra e la otra contra la otra, por quanto por los del nues
tro consejo les fue asygnado el mismo término para ello.
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A los quales dichos testigos mandamos que vengan e parescan ante vos a dezir 
e deponer sus dichos ?erca de lo suso dicho, so la pena o penas que vos mandáre- 
des poner o pusiéredes de nuestra parte, las quales nos por la presente les ponemos 
e avernos por puestas. E vos damos poder e facultad para las executar en ellos e en 
sus bienes.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e pai te dello vos damos 
todo poder cunplido por esta nuestra caita, con todas sus yngiden^ias e depen
dencias, emergencias, anexidades e conexidades.

A los quales dichos testigos vos mandamos que les digades so caigo del dicho 
juramento que non digan a persona alguna cosa nenguna de lo que asy dixeren e 
depusyeren fasta que por los del nuestro consejo sea mandada fazer publicación.

E es nuestra merced que ayades e llevedes para vuestro salario e mantenimien
to por cada un día de quantos ocupáredes de los dichos quarenta días en tomar los 
dichos testigos e sus dichos e depusyciones en la yda e estada e tornada a esta 
nuestra corte a razón de ocho leguas cada día, ciento e cinquenta maravedís, los 
quales mandamos que vos den e paguen cada paite la mitad, en fazer las dichas 
provancas, cada parte los días que vos ocupare en fazer la suya.

E mandamos que llevedes por cada una tyra de lo que se montare en la dicha 
provanca que cada una parte diziere a razón de veynte e quatro dineros cada una 
tira de lo que diéredes sygnado e a razón de doze dineros de lo que dexáredes en 
vos por registro. E más que vos den e paguen todas las presentaciones de testigos 
e escripturas que ante vos presentaren, segund las hordenancas e costunbre de la 
dicha nuestra corte.

E por la presente vos damos poder para que sy las dichas partes o qualquier 
dellas vos non quisyeren dar e pagar lo que se montare de vuestro salario e dere
chos, podades fazer e fagades entrega e execución en bienes dellos e los vendades 
e rematedes en pública almoneda segund fuero, e de su valor vos entreguedes e 
fagades luego pago.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enpla- 
ze que parescades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque nos 
sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a dos días del mes de agosto, año del 
nascimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e 
Cinco años.
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Fol. 16. Doc. 1541.

Incitativa a pedimiento de doña Ysabel de Bozmediano.
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Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A los corregidores e alcaldes de las villas de Medina del Canpo e Olmedo e a 

cada uno e qual quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e 
gracia.

Sepades que doña Ysabel de Bozmediano, muger que fue de Pedro Gutiérrez 
de Varrientos ya defunto, nos fizo relación por su petición que ante nos en el nues
tro consejo presentó diziendo que al tienpo que ella ovo de dar e dio cuenta a Lope 
Gutiérrez su fijo de los bienes que ella dél avía tenido en administración, que por 
se quitar de pleitos e debates con el dicho su fijo cerca de cierta ación e derecho 
que ella avía e tenía a los dichos bienes, asy por razón de su dote e arras e bienes 
que a ella e al dicho su marido fueron multiplicados durante el matrimonio, fue 
asentado e ygualado e fecha conbeniencia entre ella e el dicho su fijo por que ella 
oviese e llevase de los bienes e rentas del dicho su fijo por en cada un año por su 
matrimonio durante el tienpo de su vida veynte cargas de trigo, e por otros ciertos 
años otras diez caigas, por manera que fuesen por todas treynta cargas de trigo en 
cada año, e más tres mili e quinientos maravedís.

E que para conplir e pagar lo suso dicho el dicho su fijo le avía obligado todos 
sus bienes, señaladamente ciertas heredades para que los renteros dellas les paga
sen en cada un año, segund que esto e otras cosas más largamente parescían por la 
dicha escriptura de conveniencia que cerca dello avía pasado, que en el nuestro 
consejo presentava.

E que porque por nuestro mandado estaban secrestados e enbargados los bie
nes del dicho Lope Gutiérrez su fijo, e los renteros que labran e tienen las dichas 
heredades que le son obligados a le dar e pagar las dichas cargas de pan e marave-

Incitativa para que los corregidores de Medina del Campo y de Olmedo entre
guen a doña Isabel de Vozmediano, viuda de Pedro Gutiérrez de Barrientos, los 
bienes que le corresponden por el concierto que hizo con su hijo.-Consejo.

Gundisalvus licenciatus. Garsías licenciatus. Alfonsus doctor. Yo Juan Sán
chez de Qehinos la fiz escrevir por mandado del rey e de la reyna nuestros seño
res, con acuerdo de los del su consejo.
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dís non le han querido nin quieren pagar de ciertos años pasados e deste presente 
año las dichas cargas de pan e maravedís, de manera que le son devidas muchas 
cargas de pan e maravedís, e que por el delito e culpa del dicho su fijo ella non 
devía padesger nin le devía ser tomado nin ocupado el dicho pan e maravedís que 
justamente le heran devidos. En lo qual diz que ella ha resgevido e res^ive mucho 
agravio e daño.

Por ende que nos suplicava e pedía por merced que cerca dello le proveyése
mos de remedio con justicia, mandando le dar nuestra carta para que le fuesen 
dados e pagados el dicho pan e maravedís que le heran debidos e le fuesen devi
dos de aquí adelante, de manera que la dicha escriptura de yguala e conposyción 
fuese conplida, o commo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a vos e a cada uno de vos en 
vuestros lugares e juridigiones que luego veades lo suso dicho, e llamadas e oydas 
las partes a quien toca e atañe o atañer puede en qual quier manera, lo más biche
mente e sin dilación que ser pueda, non dando lugar- a luengas nin dilaciones de 
malicia, fagades e administredes cerca dello conpliiniento de justicia a la dicha 
doña Ysabel de Bozmediano de guisa que la ella aya e alcance e por defecto della 
non aya cabsa nin razón de más se nos venir nin enbiar a quexar sobre ello.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nuestra 
merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta vos mostrare que vos 
enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qual quier escrivano que para esto fuere llamado que 
dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque nos sepa
mos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid a quatro días del mes de agosto, año del nasci- 
miento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ochenta e cin
co años.

Garsías licenciatus. Alfonsus doctor. Yo Juan Pérez de Otálora, escrivano de 
cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fize escrevir por su mandado con 
acuerdo de los del su consejo.

Carta para que ciertos vecinos de la ciudad de Ávila que tienen derecho a los 
excusados, paguen los pechos concejiles, a petición de esa ciudad y su tierra, 
según se manda en las Cortes de Toledo de 1480, cuya ley va inserta.—Consejo.
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Don Ferrando e doña Ysabel, etc.
A los alcaldes e otras justicias quales quier de la nuestra casa e corte e chance- 

llena, e al corregidor e alcaldes e otras justicias e juezes quales quier de la noble 
C¡bdad de Avila e logares de su tierra que agora son o serán de aquí adelante, e a 
cada uno e qual quier de vos a quien esta nuestra caita fuere mostrada o su trasla
do sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Alonso de Xerez commo onbre e commo procurador del concejo, 
justicia, regidores, cavalleros e escuderos, oficiales e ornes buenos de la cibdad de 
Avila e pueblos e logares de su tierra, nos fizo relación por su petición que ante 
nos en el nuestro consejo presentó diziendo que algunas personas, vezynos e 
moradores de la dicha cibdad e su tierra, tienen algunos escusados asy por vertud 
de nuestras cartas de previllejos commo del señor rey don Enrrique nuestro her
mano de gloriosa memoria, para que sean esentos de pedidos e monedas e de otros 
pechos reales e concejiles e gucas e rondas, segund que todo más largamente en 
las dichas cartas de previllejos e en cada una dellas diz que se contiene.

E porque las dichas cartas e previllejos avían seydo dadas contra el thenor e 
forma de las leyes destos nuestros reynos, e por las dichas leyes están revocados, 
nos suplicava e pedía por merced en nonbre de los dichos sus partes que mandáse
mos guardar las dichas leyes, e que non diésemos logar que las dichas cartas de 
previllejo se ayan de estender solamente a más de pedidos e monedas con su des
cuento de trezyentos maravedís al pechero, e non otros pechos reales e concejiles, 
nin tasas nin derramas nin otros repartimientos nin guías nin velas nin rondas que 
la dicha cibdad e su tierra e pueblos della acostunbran repartir, asy para nuestro 
servicio commo para sus menesteres, commo más largamente en las dichas nues
tras leyes de nuestros reynos se contiene, e mandando que los dichos pecheros que 
oviesen de pagar las dichas monedas e pedidos sean de los medianos pecheros e 
non de los mayores, commo las dichas leyes lo mandan, faziendo e administrando 
a los dichos sus pai tes conplimiento de justicia de manera que non sean agravia
dos sobre lo suso dicho, o que cerca dello les proveyésemos de remedio con jus
ticia o commo la nuestra merced fuese.

E por quanto en las cortes que nos tovimos en la muy noble cibdad de Toledo 
el año que pasó de mili e quatrocientos e ochenta años fezymos e ordenamos una 
ley que cerca de lo suso dicho fabla, el tenor de la qual es este que se sigue:

Por robrar los concejos de las c¡bdades e villas e logares de nuestros 
reynos e a las biudas e huérfanos e personas pobres dellos de las grandes 
fatigas e agravios que resaben en pagar los pechos concejales en mayor 
quantía que los pagavan sy non oviese escusados dellos por cartas e merce-

Carta para que pierios escusados paguen los pechos consejiles, a pedimiento 
de la (ibdad de A vila e su tierra.
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Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e jure- 
digiones que veades la dicha ley que de suso en esta nuestra carta va encorporada,

e la guardedes e conplades e esecutedes e fagades guardar e conplir e esecutar 
en todo e por todo segund que en ella se contiene, e contra el tenor e forma della 
non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar agora nin de aquí adelante 
en tienpo alguno por alguna manera.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merged e de x mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enpla- 
ze que parescades ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qual quier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid a treze días del mes de agosto, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e ochenta e 
ginco años.

Garsyas ligengiatus. Alfonsus dotor. Yo Juan Pérez de Otálora, escrivano de 
cámara del rey e de la reyna nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado con 
acuerdo de los del su consejo.

des fechas desde tienpo de los dichos movimientos acá, ordenamos e man
damos que todos los escusados que fasta aquí son dados por nos e por los 
reyes nuestros antegesores o qual quier dellos, los que fuesen dados desde 
aquí adelante non se entiendan ser nin sean esentos nin escusados en mane
ra alguna de los pechos e derramas congejiles.
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ALFONSO, licenciado, del Consejo Real: 7.
ALFONSO DE ALCALÁ, escribano de la Cámara Real: 26, 32, 46, 67.
ALFONSO DE ARÉVALO: 72.
ALFONSO DE ÁVILA, padre de Inés López de Ávila: 32.
ALFONSO DE ÁVILA, secretario del Consejo Real: 22, 53.
ALFONSO DE BURGOS, obispo de Cuenca: 22.
ALFONSO DE FONSECA, obispo de Ávila: 67.
ALFONSO DE HERRERA: 25, 26.
ALFONSO DE LA CARRERA, vecino de Orbita: 14.
ALFONSO DE PUERTOCARRERO, alcalde de Ávila: 76.
ALFONSO DE XEREZ, procurador del concejo de Ávila: 52, 86.
ALFONSO ENRÍQUEZ, almirante de Castilla, del Consejo Real: 29-32, 42-52, 

54, 56, 59-67, 70.
ALFONSO GARCÍA DE SANTIUSTE, vicario de Bonilla: 72.
ALFONSO GONZÁLEZ DE LA PLAZUELA, vecino de Medina del Campo: 54.
ALFONSO GUACATRO, vecino de Atrévalo: 65.
ALFONSO MARTÍN, vecino de Cebreros: 17.
ALFONSO MÉNDEZ, escribano en Avila: 7.
ALFONSO MOLINERO: 12.
ALFONSO RODRÍGUEZ DE ESTÚÑIGA, juez y vicario del obispo de Ávila: 

25, 26.
ALFONSO XI: 7.
ALONSO JIMÉNEZ, vecino de Avila: 47.
ALONSO DE MÁRMOL, secretario del Consejo Real: 1, 10, 17, 18, 24, 34, 41, 

49, 58, 65, 69, 76.
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DAVID DE ARÉVALO, rabí, vecino de Ávila, 34, 48. 
DEÁN DE SEVILLA, del Consejo Real

ALONSO MARTÍNEZ DE CUENCA: 45.
ALVAR GÓMEZ DE ÁVILA: 79.
ALVAR MUÑOZ, caballero de Ávila, hijo de Fortún Alian Recio: 7.
ÁLVARO DE BRACAMONTE: 10.
ÁLVARO DEL ÁGUILA: 16.
ANDRÉS, doctor, del Consejo Real: 1, 3, 9-14, 16-21,23, 25, 26, 28, 34, 41,49, 

53, 55,58, 69,76, 83.
ANDRÉS GARCÍA DEL PORTAL, vecino de El Barraco: 7.
ANDRÉS MARTÍN, vecino de Flores de Ávila: 45.
ANDRÉS MARTÍNEZ: 73.
ANTÓN, doctor, del Consejo Real: 6.
ANTÓN, hijo de Isabel González, de Cebreros: 20.
ANTÓN, hijo de Juan González, escribano de Fontiveros: 56.
ANTONIO, doctor, del Consejo Real: 7, 18, 23, 24, 28, 29, 34, 49, 58, 65, 69, 76, 

79.
APARICIO MUÑOZ, del Consejo Real: 7.
AZEYTE CARNICERO, moro, vecino de Ávila: 79.

BAPTISTA: 73.
BARTOLOMÉ BOCANCHE, vecino de Flores de Ávila: 45.
BARTOLOMÉ DÍAZ: 73.
BARTOLOMÉ PÉREZ, del Consejo Real: 7.
BEATO, procurador: 67.
BEATRIZ LÓPEZ, viuda de Pedro García, vecina de Ávila: 47.
BERNAL PÉREZ DE GRAJEDA, vecino de Vadillo: 68.
BLASCO MANZANAS: 58.

CALDERÓN, bachiller, del Consejo Real: 4, 5, 8.
CATALINA, hija de Juan González, escribano de Fontiveros: 56.
CATALINA BLÁZQUEZ, vecina de Fontiveros: 59.
CATALINA DE LEÓN, madre de Francisca de Valdivieso: 42.
CATALINA GÓMEZ, mujer de Juan Poza, vecina de Arévalo: 72.
CATALINA RODRÍGUEZ, viuda de Juan de Poza, vecino de Fontiveros: 65.
CLAVERO, el, del Consejo Real: 2, 3, 6.
CONCEJO DE LA MESTA: 17, 63.
CONSTANZA RODRÍGUEZ, mujer de Blasco Manzanas: 58.
CRISTÓBAL BEATO, bachiller, vecino de Ávila: 76, 83.
CRISTÓBAL DEL ÁGUILA, vecino de Ávila: 76, 83.
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FERNAND ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, del Consejo Real: 7, 31.
FERNAND ÁLVAREZ DE TOLEDO, del Consejo Real: 11, 12, 27, 36, 57, 71, 80.
FERNANDO ARIAS, hijo de Juan Arias Dávila: 14.
FERNANDO DÁVILA. licenciado, vecino de Ávila: 36.
FERNANDO DE ACUÑA: 36, 37, 44, 51, 62, 74, 75, 82, 84.
FERNANDO DE ARÉVALO, notario de Segovia: 31.
FERNANDO DE ÁVILA, abad de Sancti Spiritus, juez del cabildo de Ávila: 3, 

10.
FERNANDO DE CALAHORRA, escribano de Ávila: 25.
FERNANDO DE CÁRDENAS, fray, comendador de la orden de San Juan: 61.
FERNANDO DE HERRERA, alguacil de Casa y Corte: 11, 12.
FERNANDO DE LA FUENTE, sastre de los Reyes: 23.
FERNANDO DE LA TORRE, criado de Luis de Guzmán: 4, 5, 9.

DIEGO, criado de Cristóbal Beato: 83.
DIEGO ARIAS DE ÁVILA, consejero mayor del rey y secretario, protonotario: 7, 

32.
DIEGO BARBERO, vecino de Flores: 45.
DIEGO BLANCO, hijo de Diosdado Pérez, vecino de El Barraco: 7.
DIEGO CALDERÓN, escribano: 44.
DIEGO DE GAMARRA, juez ejecutor de la Hermandad de Ávila: 43.
DIEGO DE HATRERA, alguacil de Arévalo: 72.
DIEGO DE LEÓN: 47.
DIEGO DE LOBERA, canónigo de Salamanca y Plasencia: 46, 67.
DIEGO DE SANTANDER, secretario del Consejo Real: 28, 55, 68, 83.
DIEGO DE SEGOVIA, abad de Los Huertos en Segovia: 31.
DIEGO DE TORQUEMADA, mensajero “de nuestra hermandad”: 31,39.
DIEGO DÍAZ DE PARADINAS, capellán de Rodrigo de Ulloa: 22.
DIEGO EL PRIETO, vecino de Ávila: 68.
DIEGO FERNÁNDEZ DE VALSECA, vecino de Ávila: 24.
DIEGO FERNÁNDEZ DE VALLADOL1D, bachiller, alcalde de Ávila: 7.
DIEGO FERNÁNDEZ, del Consejo Real: 7.
DIEGO FERNÁNDEZ, escribano real: 37.
DIEGO HURTADO DE MENDOZA, obispo de Falencia, del Consejo Real: 10, 

13, 14, 16, 18-20, 23-26,41,58,69, 79.
DIEGO MUÑOZ, vecino de Arévalo: 65.
DIEGO NÚÑEZ DE TOLEDO, bachiller: 62.
DIEGO PARLÓN: 12.
DIEGO RODRÍGUEZ DE BAEZA, licenciado, alcalde de Casa y Corte: 35.
ELVIRA GONZÁLEZ DE MEDINA, vecina de Ávila: 13, 16, 19,24.
ENRIQUE IV: 7, 40, 68, 69, 86.
ESTEBAN DIEGO, fiel del concejo de Ávila: 7.
ESTEBAN SÁNCHEZ, del Consejo Real: 7.
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FERNANDO DE RIOCABADO, vecino de Cebreros: 17.
FERNANDO IV: 7.
FERNANDO LÓPEZ, canónigo de Ávila: 46, 67.
FERNANDO ORDÓÑEZ, vecino de Ávila: 83.
FERNANDO PAMO, vecino de Fontiveros: 59.
FERNANDO PÉREZ, del Consejo Real: 7.
FORTL’N VELÁZQUEZ. alcalde del rey en Ávila: 7.
FRANCISCA DÍAZ, mujer de Juan Rodríguez, de Fontiveros: 12, 21,29.
FRANCISCA, hija de Juan González, escribano de Fontiveros: 56.
FRANCISCA, hija de Gómez Dávila: 74, 75.
FRANCISCO ARIAS, hijo de Juan Arias Dávila: 14.
FRANCISCO DE FONTECHA, vecino de Arévalo: 65.
FRANCISCO DE HERRERA: 25, 26.
FRANCISCO DE LA TORRE, vecino de Coca: 48.
FRANCISCO DE MELGAR, bachiller: 59.
FRANCISCO DE MENDOZA, corregidor de Ávila: 37, 62, 74.
FRANCISCO DE PERAL, vecino de Arévalo: 65.
FRANCISCO DE VALDIVIESO, hijo de Pedro de Valdivieso: 42.
FRANCISCO DÍAZ ROMANO, escribano de la Cámara Real: 4, 5, 8.
FRANCISCO GARCÍA, corregidor de Arévalo: 78.
FRANCISCO MORÁN, vecino de Flores de Ávila: 45.
FRANCISCO NÚÑEZ: 36.
FRANCISCO PAMO. vecino de Fontiveros: 6, 64, 66.
FRANCISCO RODRÍGUEZ DAZA, escribano de Ávila: 13.
FRANCISCO RODRÍGUEZ, vecino de Arévalo: 65.
FRANCISCO VERDUGO, hijo de Juan Poza y Catalina Rodríguez: 65.
FUSEL. hijo de Juan González, escribano de Fontiveros: 56.

GARCÍA, doctor, del Consejo Real: 1,4, 16.
GARCÍA, licenciado, del Consejo Real: 13, 29-32, 39, 44, 47, 48, 51, 56. 60, 62- 

64. 66. 67. 70. 72-75, 77, 78,81, 82, 84-86.
GARCÍA DE LAS ROZAS, bachiller, alcalde de Ávila: 13.
GIL DE BENOJO: 38.
GIL DE LARAD. hijo de Andrés González, vecino de Fontiveros: 9.
GIL VÁZQUEZ, vecino de Cebreros: 20.
GÓMEZ, hijo de Gómez Dávila: 74, 75.
GÓMEZ DAVILA: 74, 75.
GÓMEZ DE LA CUBA, vecino de Fontiveros: 6, 64, 66.
GÓMEZ DE ZAMORA: 47.
GÓMEZ FERNÁNDEZ, hijo de Juan Gómez, vecino de Cebreros: 17.
GÓMEZ GONZÁLEZ DE FERRERAS. escribano de Ávila: 28. 82.
GONZALO, doctor, del Consejo Real: 8, 9. 11. 12, 15, 17-20, 24, 30, 32. 37, 42- 

46. 48. 50-52. 54. 56. 59-62, 64. 66, 73-78. 81.
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INÉS DE ZABARCOS: 18.
INÉS GARCÍA, viuda de Alonso de Rabe, vecina de Flores de Ávila: 51.
INÉS LÓPEZ DE ÁVILA, hija de Alfonso de Ávila: 32.
ISABEL DE VOZMEDIANO, viuda de Pedro Gutiérrez Barrientes: 85.
ISABEL DÍAZ, vecina de Fontiveros: 54.
ISABEL RODRÍGUEZ, viuda de Diego Barbero, vecina de Flores de Ávila: 45.

GONZALO, licenciado, del Consejo Real: 11-14, 21, 24, 31, 35, 37, 39, 42-46, 
50, 52, 54, 59, 62, 67, 70, 72, 73, 77, 78, 82, 84.

GONZALO DE BAEZA, del Consejo Real: 7.
GONZALO DE PALACIOS DE GODA, vecino de Arévalo: 65.
GONZALO FERNÁNDEZ: 36.
GONZALO GÓMEZ, fiel del concejo de Ávila: 7.
GONZALO OREJÓN, vecino de Ávila: 52.
GONZALO RODRÍGUEZ DE CÓRDOBA, escribano de cámara: 6.
GONZALO SERRANO, vecino de Ávila: 38.
GUTIERRE DE TOLEDO, maestrescuela de Salamanca: 47.
GUTIERRE VELÁZQUEZ, licenciado, del Consejo Real: 78.
GUTIERRE VELÁZQUEZ DE CUÉLLAR, licenciado, del Consejo Real: 54.

HERED1A DE OROZCO, procurador: 54.
HERNANDO RODRÍGUEZ: 47.

JERÓNIMO GUTIÉRREZ, del Consejo Real: 7.
JERÓNIMO PÉREZ, del Consejo Real: 7.
JUAN ALGUACIL, vecino de Fontiveros: 12, 29.
JUAN ALONSO, hijo de Alonso Pérez, testigo: 7.
JUAN ÁLVAREZ, vecino de Cebreros: 17.
JUAN ARIAS DE ÁVILA, vecino de Ávila: 14, 38.
JUAN BASURTO, hijo de Alfonso Molinero, vecino de Fontiveros: 12.
JUAN BONIFACIO, bachiller: 59.
JUAN CASADO, vecino de Fontiveros: 12, 21, 29.
JUAN CORDOVILLA, vecino de Ávila: 30.
JUAN COXO:61.
JUAN DE ARÉVALO, escribano de Ávila: 2.
JUAN DE ÁVILA, vecino y regidor de Ávila: 4, 5, 8.
JUAN DE BAEZA, secretario del Consejo Real: 78.
JUAN DE FERRERA, morador en Cantaracillo, vecino de Ávila: 1.
JUAN DE FLORES, bachiller: 73.
JUAN DE HELGUERA: 50.
JUAN DE HERAS, vecino de Castronuevo: 9.



LEDEYZA, mujer de Mosé Barungel: 48.
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JUAN DE LA CRUZ, procurador de Juan Arias Dávila: 14.
JUAN DE LA PLAZA, vecino de Fontiveros: 63.
JUAN DE SADOBRIÁN, secretario del Consejo Real: 30.
JUAN DE VILLATORO, criado de Luis de Guzmán: 4, 5.
JUAN, doctor, del Consejo Real: 2, 3, 7, 14-26, 41, 49, 58, 65, 69, 76, 79.
JUAN DÍAZ DE LOBERA, secretario del Consejo Real: 51,56.
JUAN FERNÁNDEZ, criado de Luis de Guzmán: 4, 5.
JUAN FERNÁNDEZ, escribano de Ávila: 7.
JUAN GONZÁLEZ, escribano de Fontiveros: 56.
JUAN GONZÁLEZ DE LA PLAZUELA, escribano real: 62.
JUAN GUTIÉRREZ DE PAJARES, procurador del Concejo de Ávila: 84.
JUAN HERRADOR, vecino de Fontiveros: 23.
JUAN, hijo de Gil Vázquez, de Cebreros: 20.
JUAN II: 55.
JUAN MANTECAS: 55.
JUAN MARTÍNEZ DE SAN SEBASTIÁN, bachiller, alcalde de Ávila: 13.
JUAN MARTÍNEZ, del Consejo Real: 7.
JUAN MARTÍNEZ, hijo de Domingo Martínez: 7.
JUAN MUÑOZ, del Consejo Real: 7.
JUAN PAMO, vecino de Fontiveros: 7.
JUAN PÉREZ, del Consejo Real: 42, 43, 54.
JUAN PÉREZ DE OTÁLORA, escribano de la Cámara Real; 14, 21, 29, 35, 52, 

59, 73-75, 77, 78, 82, 85, 86.
JUAN PÉREZ DE SEGURA, alcalde de Ávila: 76.
JUAN POZA, vecino de Arévalo: 65, 72.
JUAN RAMÍREZ, vecino de Flores de Ávila, 45.
JUAN RODRÍGUEZ: 36.
JUAN RODRÍGUEZ, vecino de Ávila: 15.
JUAN RODRÍGUEZ, vecino de Castronuevo: 9.
JUAN RODRÍGUEZ, vecino de Miguelheles: 54.
JUAN RODRÍGUEZ, vecino de Fontiveros: 12, 21,29, 59.
JUAN RODRÍGUEZ DE OÑA, tesorero de las bulas: 43.
JUAN RODRÍGUEZ DE VILLADIEGO, escribano real: 84.
JUAN SACRISTÁN, vecino de Yvanrromán: 78.
JUAN SÁNCHEZ DE CARRALEJO: 74, 75.
JUAN SÁNCHEZ DE CEHÍNOS, secretario del Consejo Real: 3, 9, 31, 37, 39, 

44, 45, 60-64, 66, 70,81,84.
JUAN SÁNCHEZ DE MERCADO, clérigo: 46, 67.
JUAN SANCHO, hijo de Benito Sánchez: 7.
JUAN VÁZQUEZ, hijo de Gómez Dávila: 74, 75.
JUANA JIMÉNEZ (o Suárez), mujer de Juan Cordovilla, de Ávila: 30.
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PAYO, hijo de Gómez Dávila: 74, 75. 
PEDRO, licenciado, del Consejo Real: 6. 
PEDRO, secretario del Consejo Real: 20. 
PEDRO ALFONSO, del Consejo Real: 7. 
PEDRO ALONSO DE VILLAESCUSA: 61.

NICOLÁS DE GARVARÁN: 36.
ÑUÑO, hijo de Isabel Díaz, de Fontiveros: 54.
ÑUÑO PAMO, vecino de Fontiveros: 12, 21, 29, 59, 80.

MARÍA DÁVILA, mujer de Femando de Acuña y antes de Núñez Amalte: 18, 
36, 37, 44, 62, 82, 84.

MARÍA, hija de Juan González, escribano de Fontiveros: 56.
MARÍA GARCÍA, hija de Juan González, escribano de Fontiveros: 56.
MARÍA GONZÁLEZ, “la Pama”, viuda de Juan Pamo, de Fontiveros: 29.
MARTÍN, doctor, del Consejo Real: 1, 2, 6.
MARTÍN DE ROBLEDO, vecino de Tortoles: 55.
MARTÍN FERNÁNDEZ, escribano en Ávila, testigo: 7.
MARTÍN GONZÁLEZ, criado de Ñuño Pamo: 12.
MARTÍN RAMOS, vecino de La Seca: 50.
MARTÍN SÁNCHEZ DEL LUNAR, vecino de Cebreros: 17.
MATEO FERNÁNDEZ DE MEDINA, bachiller: 33.
MATIENZO, hijo de Lope de Reina, vecino de Ávila: 41.
MIGUEL DE VILLALBA: 47.
MOSÉ BARUNGEL, vecino de Coca: 48.
MOSÉ COHEN, judío, morador en Valverde: 49.
MOSÉ TAMAÑO: 41.

LEONOR GONZÁLEZ, vecina de Herradón: 31.
LEONOR LÓPEZ, viuda de Lope Solatero, vecina de Ávila: 15.
LOPE ALONSO, vecino de Villaescusa: 61.
LOPE DE LA TORRE, vecino de Castronuevo: 9.
LÓPEZ DE REINA: 41.
LÓPEZ GUTIÉRREZ, hijo de Isabel de Vozmediano: 85.
LOPE SOLATERO, vecino de Ávila: 15.
LUIS BRICEÑO, vecino de Arévalo: 61,70.
LUIS DEL CASTILLO, del Consejo Real: 79.
LUIS DEL CASTILLO, escribano de la Cámara Real: 23.
LUIS DE CASTRO, escribano de la Cámara Real: 15.
LUIS DE GUZMÁN, comendador de Pedro de Guzmán: 4, 5.
LUIS ORDÓÑEZ, vecino de Ávila: 83.
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RAMIRO MUÑOZ, testigo: 7.
RODRIGO, doctor, del Consejo Real: 2, 3, 7, 27, 33, 49, 68, 79, 80.
RODRIGO DE ALBORNOZ, corregidor de Medina del Campo: 50.
RODRIGO DE ESPINOSA, vecino de Arévalo: 65.
RODRIGO DE FONTECHA, vecino de Arévalo: 65.

PEDRO BeItO. ÁVÍ'":
PEDRO BERNAL, escribano del rey: 7.

DE 5LMEXARA, clérigo: 46, 67.
PEDRO DE AVILA: 33, 41.
PEDRO DE BURGOS, licenciado, vecino de Salamanca: 81.
PEDRO DE CÓRDOBA, escribano real: 74, 75.
PEDRO DE FONTECHA. vecino de Arévalo: 65.
PEDRO DE GUZMÁN. padre de Luis de Guzmán: 4, 5.
PEDRO DE GUZMÁN, vecino de Ávila: 30.
PEDRO DE HATO: 76.
PEDRO DE LAGO, corregidor de Ávila: 13, 19, 26.
PEDRO DE MOREDA, vecino de Ávila: 25, 26.
PEDRO DE TARAZONA. vecino de Fontiveros: 12.
PEDRO DE VALDIVIESO, vecino de Ávila: 42.
PEDRO DE ZAMORA, vecino de Castronuevo: 9.
PEDRO DELGADO, hijo de Pedro Alonso: 61.
PEDRO DELGADO, vecino de Villaescusa: 70.
PEDRO FERNÁNDEZ DE FLORES, vecino de Flores de Ávila: 13, 16, 19.
PEDRO FERNÁNDEZ DE VELASCO, condestable de Castilla, del Consejo

Real: 35. 37-39.
PEDRO GARCÍA, vecino de Ávila: 47.
PEDRO GONZÁLEZ ASTURIANO, vecino de La Seca: 50.
PEDRO GONZÁLEZ DE MENDOZA, cardenal: 69.
PEDRO GUTIÉRREZ DE BARRIENTOS: 65.
PEDRO I: 7.
PEDRO LÓPEZ DE ALTAMIRA, vecino de Puente del Congosto: 4, 5, 8.
PEDRO LÓPEZ DE ROBLES, escribano: 28.
PEDRO NÚÑEZ. vecino de Madrigal: 81.
PEDRO PALOMEQUE. vecino de Horcajo: 35.
PEDRO PAMO, vecino de Fontiveros: 6, 21,63, 64, 66.
PEDRO RAMÍREZ, vecino de Flores de Ávila: 45.
PEDRO SÁNCHEZ DE FRÍAS, del Consejo Real, corregidor de Ávila: 2, 18.
PEDRO SÁNCHEZ EL MOZO, escribano en Ávila: 7.
PERAFÁN. hijo de Gómez Dávila: 74, 75.
POLO VELASCO, escribano en Avila, testigo: 7.
PROAÑO, licenciado, del Consejo Real: 4, 5.



ZAZO ARA: 34.
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TORIBIA SÁNCHEZ, mujer de Diego Fernández, vecina de Grajos: 24.
TORIBIO DE ÁVILA, vecino de Ávila: 32.

ULLOA, licenciado, canónigo de Ávila: 76.
URRACA RODRIGO, viuda de Alonso de Arévalo, vecina de Arévalo: 72.

VELASCO DE ARÉVALO, portero de la cámara real: 40.
VELASCO DE ARÉVALO, vecino de Flores de Ávila: 51.

SANCHO, doctor, del Consejo Real: 69, 79.
SANCHO, don, del Consejo Real:
SANCHO BLANCO, caballero de Ávila, hijo de Ximén Muñoz: 7.
SANCHO DE ÁVILA, vecino de Arévalo: 65.
SANCHO DE BULLÓN, regidor de Ávila: 35.
SANCHO JIMÉNEZ, alcalde de Ávila: 7.
SANCHO MUÑOZ, caballero de Ávila, hijo de Domingo Muñoz: 7.
SANCHO MUÑOZ, escribano del rey: 7.
SANCHO RUIZ DE ARÉVALO, maestrescuela de Ávila: 39.
SANCHO RUIZ DE ANERO, secretario del Consejo Real: 13, 16, 19, 38, 47, 48, 

5°, 72.
SANCHO SÁNCHEZ DE ÁVILA, hijo de Gómez Dávila: 74, 75.

RODRIGO DE MONTALVO: 65.
RODRIGO DE PEÑALOSA, contino de la casa real: 71.
RODRIGO DE ULLOA: 22.
RODRIGO FIDALGO, vecino de Arévalo: 65.
RODRIGO HIDALGO, clérigo: 72.
RODRIGO VELA NÚÑEZ, bachiller, corregidor de Arévalo: 65, 72.
RODRIGO VERDUGO, vecino de Arévalo: 72.
RUY DÍAZ DE MENDOZA, teniente de la guarda de Arévalo: 81.
RUY SÁNCHEZ ZAPATA, copero del rey, juez y corregidor de Ávila: 7.
RUY SANCHO, escribano del rey: 7.
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BAÑUELOS, aldea de Arévalo: 77.
BARCO DE ÁVILA: 71.

ADERNARLES, pago, Barraco: 7.
ADRADA, LA: 71.
ÁGREDA: 23-26:
AGUILAR DE CAMPÓO, merindad: 36.
ALAEJOS: 71.
ALBERCHE, río, Barraco: 7.
ALCÁNTARA, prior de: 69.
ARENAS DE SAN PEDRO: 71.
ARÉVALO: 11, 12, 34,40,61,65,70,71,81.
ARÉVALO, corregidor de: 72.
ARROYO DE LA HOZE, pago, Barraco: 7.
ARROYO MORO, pago, Barraco: 7.
ASTORGA, sacada de: 36.
ASTURIAS DE SANTILLANA, merindad: 36.
ÁVILA, aljama de los judíos: 36, 71.
ÁVILA, barrio de San Pedro: 15.
ÁVILA, cabildo catedral: 10.
ÁVILA, deán de: 69.
ÁVILA, iglesia de San Juan: 7.
ÁVILA, maestrescuela de: 39.
ÁVILA, monasterio de Sancti Spíritus: 3, 10, 41.
ÁVILA, obispado de: 43, 46, 57.
ÁVILA, obispo de: 25, 36, 67.
ÁVILA, tesorero de las bulas: 57.
ÁVILA, sepulcro de San Vicente: 84.
ÁVILA, sexmo de Santiago: 2.
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CABEZA DE VALDEHORNOS, pago. Barraco: 7. 
CABEZA DEL ARROYO GATO, pago, Barraco: 7. 
CABEZAS, LAS, pago. Barraco: 7.
CÁDIZ, obispo de: 36.
CALAHORRA, obispado de: 46.
CAMPO DE PALENCIA, merindad: 36.
CANCHA MORERA, pago, Barraco: 7.
CANDELEDA: 49, 71.
CANDENUÑO, merindad: 36.
CANTALPINO: 35.
CANTARACILLO: 1.
CARDIEL: 71.
CARMEN, orden de Nuestra Señora del: 24.
CARRIÓN, merindad: 36.
CASERA, pago, Barraco: 7.
CASTELLANOS, tierra de Arévalo: 81.
CASTILLA VIEJA, merindad: 36.
CASTILLEJO, pago, Barraco: 7.
CASTROGERIZ, merindad: 36.
CASTRONUEVO: 9.
CASTRONUÑO: 61,70.
CEBREROS: 17,20.
CEREZO, pago, Ávila: 18.
CERRATO, merindad: 36.
CERRO DE SAN JUAN, pago, Ávila: 18.
CERVERA: 7.
CIRUELOS, pago, Barraco: 7.
COCA: 48.
COLILLA, LA, pago, Avila: 18.
COLMENAR DE ARENAS: 71.

BARRACO, EL: 7.
BERROCALEJO, heredamiento en Avila: 37, 62, 82, 84.
BOHODÓN: 71.
BONILLA DE LA SIERRA: 26, 71.72.
BÓVEDA: 10.
BR1VIESCA, cortes de: 55, 68.
BUREBA, merindad: 36.
BURGOHONDO, abad de: 41.
BURGOS: 48.
BURGOS, merindad de: 36.
BURGOS, obispado de: 46.
BURGO, paso de la mesta: 33.
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LEDESMA, arcediano de: 69.
LEÓN, sacada de: 36.
LIÉBANA, merindad de: 36.
LOGROÑO, merindad de: 36.
LOSA BLANCA, LA, pago, Barraco: 7.

HERRADÓN: 31.
HORCAJO, aldea de Arévalo: 35.
HORRERA DEL ARROYO FONDO, pago, Barraco: 7.

MADRIGAL: 11, 12, 53,71, 81.
MAJADALOSA, término de Ávila: 74, 75.
MANDIFA, pago, Ávila: 18.
MATA RUBIA, pago, Barraco: 7.
MEDINA DEL CAMPO: 1-6, 12, 40, 47, 50, 54, 70, 71, 85.
MESILLA DE CASTAÑAREJO, pago, Barraco: 7.
MIGUELHELES: 54.

COLLADO DE LA FUENTE FECA, pago, Barraco: 7.
COMPOSTELA, arzobispado de: 69.
CÓRDOBA: 7, 34, 35, 65, 68, 69, 71, 76,79, 80, 83.
CÓRDOBA, cortes de: 40, 69.
CORIA, arcediano de Galisteo: 69.
CUENCA, obispo de: 22.

FLORES DE ÁVILA, aldea de Ávila: 13, 16, 19, 45, 51.
FONTIVEROS: 6, 9, 11, 12, 21, 23, 39, 56, 59, 60, 63, 64, 66, 80.
FUENTE DEL BODÓN, pago, Barraco: 7.
FUENTESAÚCO: 61, 70.

GALISTEO, arcediano de: 69.
GRAJOS: 24.
GRANADA: 40, 57.
GUIJUELO, pago, Barraco: 7.
GURELDOS: 30.
GUTERRENDURA: 30.



MONZÓN, merindad: 36.
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OLMEDO: 40, 71,85.
ORBITA: 14.
OROPESA: 7,71.
OVIEDO, principado de: 36.

SALAMANCA: 48, 61, 67, 70, 81.
SALAMANCA, obispado: 4, 5, 22, 46.
SALAMANCA, obispo de: 36.
SALAMANCA, prior de San Agustín: 69.
SALAMANCA, prior de San Esteban: 69.
SALAMANCA, prior de San Vicente: 69.
SALAMANCA, prior de Santa María de la Vega: 69.
SALDAÑA, merindad: 36.
SALVADIÓS: 73.
SAN JUAN, orden de: 61.

PADIERNO, heredad en Ávila: 25.
PAJARES: 38.
PASARILLA: 37, 44, 62, 82, 84.
PELMAZA, LA, pago, Ávila: 18.
PEÑARANDA: 10. 71.
PEÑAS RUBIAS: pago, Barraco: 7.
PERNÍA, merindad de: 36.
PIEDRAHÍTA: 71.
PLASENCIA: 5, 67, 69.
PLASENCIA, duques de: 81.
PLASENCIA, prior de San Vicente: 69.
POVEDA: 46, 67.
POVEDILLA, LA, pago, Barraco: 7.
POZANCO: 38.
PUENTE DEL CONGOSTO: 4, 5, 8.
RIOJA, merindad de: 36.

NAVAHORNILLOS, pago. Barraco: 7. 
NAVALPERAL, aldea de Arévalo: 65, 72. 
NAVALUENGA, camino de, pago, Barraco: 7. 
NAVAMORCUENDE: 71.
NAVAS, LAS: 71.
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TALAVERA: 7.
TARAZONA: 27.
TOLEDO: 28.
TOLEDO, arcediano de: 69.
TOLEDO, arzobispo de: 69.
TOLEDO, cortes de: 14, 15, 18, 27, 86.
TORO: 48.
TORO, sacada de: 36.
TORTOLES: 55.

VADILLO: 68.
VALSORDO, paso de la mesta en Cebreros: 17.
VALVELLIDO, paso de la mesta: 33.
VALVERDE: 38, 49.
VALVIEJO, pago, Barraco: 7.
VALLADOLID: 7, 29-33, 35, 37-40, 42-46, 48, 50-52, 54, 56, 59, 61-64, 66, 67, 

70, 72-75, 77, 78, 81, 82, 84-86.
VALLADOLID, cortes de: 40.
VALLADOLID, infantado de: 36.
VALLEGUILLO, pago, Coca: 48.
VILLADIEGO, merindad: 36.
VILLAESCUSA: 61,70, 71.
VILLAFRANCA: 71.
VILLANUEVA DE GÓMEZ: 71.
VILLATORO: 71, 76.

SAN MIGUEL: 46, 67.
SAN ROMAN: 71.
SANCHO PEDRO, cofradía de Santa María: 26.
SANCHO, aldea de Coca: 48.
SANTA COLOMA, heredamiento en Ávila: 37, 62, 82, 84.
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA: 8-12.
SANTO DOMINGO DE SILOS, merindad: 36.
SECA, LA: 50.
SEGOVIA: 7,48.
SEGOVIA, monasterio de Santa María de los Huertos: 31.
SEGOVIA, obispado: 46.
SERRACINES, pago, Ávila: 18.
SEVILLA: 41,49, 53, 55, 57, 58.
SEVILLA, arzobispo de: 36.
SIGÜENZA, obispo de: 36.
SORIA, cortes de: 55.



VITORIA: 13-22.
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ZAMORA: 48, 70.
ZAMORA, obispo de: 36.

YNGERIZA, pago. Barraco: 7.
YVANRROMÁN, aldea de Arévalo: 77, 78.
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